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EL PROPÓSITO DE REALIZAR UNA INVESTIGACIÓN ACERCA DE LA_ 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES CONTENCIOSO ADMI

MISTRATIVOS EN MÉXICO, SE DEBE A MI HONDA PREOCUPACIÓN POR -

LA INEFICACIA DE LOS FALLOS EMITIDOS POR ESTOS TRIBUNALES, -

CUANDO SON FAVORABLES A LOS PARTICULARES, LO CUAL HACE DEL -

PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO UNA INSTANCIA ESTÉRIL QUE 

SE TRADUCE EN PÉRDIDA DE TIEMPO DEL PARTICULAR OUE LA AGOTA, 

CUANDO SE VE AFECTADO EN SUS DERECHOS E INTERESES POR UN AC

TO DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 

BAJO ESA TESITURA, ME ENTUSIASMA EL HECHO DE QUE LA LEY_ 

QUE RIGE AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL E.s. 
TADO DE MÉXICO, REGULE UN CAPITULO ESPECIAL DEDICADO AL CUM

PLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS QUE EMITE EL PROPIO ÓRGANO, EN -

EL QUE SE ESTATUYE TANTO LA EJECUCIÓN VOLUNTARIA, COMO LA -

EJECUCIÓN FORZOSA, DADO QUE ES EN ÉSTE ASPECTO DONDE SE EN-

CUENTRA LA ORIGINALIDAD E INNOVACIÓN DE LA LEY EN COMENTO, -

YA OUE EN LOS ARTf CULOS 107 A 112, SE PREVÉ QUE UNA VEZ QUE_ 

CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA RESPECTIVA, EL TRIBUNAL, DE 

OFICIO LA NOTIFICARÁ A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS PARA QUE LA 

CUMPLAN, PREVI N 1 ÉNDOLAS PARA QUE INFORMEN SOBRE EL CUMPLI--

MI ENTO CORRESPONDIENTE, APERCIBIÉNDOLAS DE QUE SI DENTRO DE_ 

LOS TRES DfAS SIGUIENTES A DICHA NOTIFICACIÓN, LA SENTENCIA_ 
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NO QUEDARA CUMPLIDA, EL TRIBUNAL INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO -

DE COACCIÓN PARA OBTENER EL CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN, -

EL CUAL CONSISTE EN QUE SE REQUERIRÁ A LA AUTORIDAD DEMANDA

DA PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DEP.ECHO CONVENGA, PARA Df 

CIDIR EN SEGUIDA SI LA MISMA HA CUMPLIDO O NO LA SENTENCIA,_ 

Y EN CASO DE SER NOTORIO Y EVIDENTE EL INCUMPLIMIENTO, SE IM

rONDRÁN LOS MEDIOS DE APREMIO CONSIGNADOS EN EL ARTICULO 44, 
QUE SON MULTA DE 5 A 60 VECES EL SALARIO MfNIMO; ARRESTO AL 

FUNCIONARIO OMISO HASTA POR 36 HORAS, E INCLUSIVE EL AUXILIO 

DE LA FUERZA PÚBLICA, ADEMÁS DE QIJE SE PREVENDRÁ A LA AUTORl 

DAD DE QUE EN CASO DE NO ACATAR SU FALLO, LO HARÁ DEL CONO-

CIMIENTO DEL SUPERIOR JERÁRQUICO, YA SEA EL TITULAR DE LA Df 
PENDENCIA ESTATAL, MUNICIPAL U ÜRGANISMOS DESCEIJTRALIZADOS :

DE QUE SE TRATE, 

lo MÁS IMPORTANTE Y TRASCENDENTE DE ESTE PROCEDIMIENTO -

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS ES OUE SE ESTATUYE EN LA LEY, QUE 

SI PESE A LOS REQUERIMIENTOS, NO SE DA CUMPLIMIENTO A LA SEN 

TENCIA, LA SALA SUPERIOR DEL PROPIO TRIBUNAL TIENE FACULTA-

DES PARA DECRETAR LA DESTITUCIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO, RE--

NUENTE, ES DECIR, QUE SE CUSTODIA CON MEDIOS COERCITIVOS, LA_ 

EXACTA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS, FACULTADES DE IMPERIO -

~STAS CON LA QUE ESTÁ DOTADO ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL, CO

MO CONSECUENCIA DE LA PLENITUD DE JURISDICCIÓN DE LA QUE ES

TÁ INVESTIDO, Y QUE LE DA SUFICIENTE IMPERIO PARA JUZGAR Y -

HACER EJECUTAR LO JUZGADO, 
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EN BASE A LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO, CONVIENE QUE --

LOS DEMÁS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS TANTO LOS QUE TIENEN Jll_ 

RISDICCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA, COMO LOS QUE SÓLO TIENEN_ 

COMPETENCIA FISCAL, ADOPTEN MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS ANÁLO-

GOS PARA ASEGURAR AL PARTICULAR EL CUMPLIMIENTO DE SU FALLO, 

Y DE ESTA MANERA JUSTIFICAR SU EXISTENCIA, 

SIN EMBARGO, ASI COMO POR UN l_ADO APLAUDO LA INCLUSIÓN -

DE ESTE CAPITULO EN LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL E~ 

TADO DE MÉXICO, SEÑALANDO SUS VENTAJAS, TAMBIÉN SEÍÍALO EN -

EL DESARROLLO DE ESTE TRABAJO, QUE SERÍA BENÉFICO PARA LA -

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES DE LOS AFECTADOS, QUE 

EN ESTA LEY, POR SER LA MAS AVANZADA DE SU GÉNERO, SE REGU

LE LA EJECUCIÓN MATERIAL DE LA SENTENCIA, POR EL PROPIO JUZ

GADOR, CUANDO LA NATURALEZA DEL ACTO LO PERMITA, 

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE MANIFESTADO, EXPRESARÉ LOS 

PROPÓSITOS QUE SE PERSIGUEN CON LA INVESTIGACIÓN DE LA EJEC!! 

CIÓN DE LAS SENTENCIAS EN EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADlll 

IHSTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

A) DEMOSTRAR LA EFICACIA DE INCLUIR EN LAS LEYES DE -

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA REPÚBLICA MEXICANA, COMO LA -

DEL ESTADO DE MÉXICO, UN CAPITULO ESPECIFICO QUE REGULE EL -

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS QUE DICTA EL ALU

DIDO ÓRGANO JURISDICCIONAL, YA QUE EN EL DERECHO PROCESAL --



IV 

.~DMINJSTRATIVO MEXICANO NOS ENCOlffRAMOS MUY FRECUENTEMENTE -

CON QUE LAS RESOLUC 1 ONES QUE DICTAN LOS TR 1 BU NA LES AD11J N 1 S-

TRAT l VOS CARECEN DE EFECTIVIDAD Y POR LO TANTO DE EFICACIA -

JURfDJCA. PORQUE EL ÓRGANO QUE LAS EMITE NO CUErm CON EL SU

FICIENTE IMPERIO PARA HACER EJECUTAR LO JUZGADO, SINO QUE SU 

FUNCIÓN SE LIMITA A ANULAR EL ACTO, SIN TENER MAYORES FACUL

TADES PARA EXIGIR A LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO, QUE 

CUMPLA CON LA SENTENCIA DICTADA, O BIEN TENER MEDIOS DE COAC. 

CJÓN EFICACES PARA PRESIONAR Y OBLIGAR A LA AUTORIDAD A CUM

PLIRLAS, 

B) REALIZAR UN ESTUDIO COMPARATIVO CON LOS DEMÁS TRIBU. 

NALES AD11JNISTRATJVOS DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA EN MATE-

RIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, Y PROPONER LA INCLUSIÓN DE -

UN CAPITULO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN TODOS LOS TRIBUNA

LES CONTENCIOSO ADMI N 1 STRATJ VOS, 

c) PROPONER QUE AL IGUAL QUE EL TRIBUNAL DE LO CONTEN-

CIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, LOS DEMÁS TRIBUNA 

LES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS CUENTEN CON UN RECURSO POR -

EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DEL 

TRIBUNAL, YA QUE EL PROCEDIMIENTO PARA HACER EJECUTAR LOS FA 

LLOS, SÓLO PROCEDE POR EL IMCUMPLIMIENTO TOTALDE LAS SENTEN

CIAS, PERO NO CUANDO LA AUTORIDAD E11ITE OTRO ACTO ADMINISTRA 

TJVO, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL• 

PERO NO PRECISAMENTE EN LOS TÉRMINOS EN QUE SE DICTÓ, ES DE-
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CIR, EN ESTOS CASOS EN LOS DEMAS TRIBUNALES, EL PARTICULAR -

TIENE QUE INICIAR OTRO JUICIO EN CONTRA DE LA AUTORIDAD, YA_ 

QUE NO PUEDE ALEGAR INCUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS RESOLUCIONES, 

PORQUE LA AUTORIDAD CUMPLIÓ AL EMITIR OTRO ACTO QUE SUPUESTA 

MENTE LE RESTITUYE EN SUS DERECHOS AFECTADOS, SIN EMBARGO, -

CON LA QUEJA POR EXCESO O DEFECTO DE CUMPLIMIENTO, EL PARTI

CULAR TIENE GARANTIZADA LA TUTELA DE SUS INTERESES. 

D) PROPONER QUE EN LA LEY DE JUSTICIA l\m1INJSTRATIVA -

DEL ~STADO DE MÉXICO, POR SER LA MÁS AVANZADA EN SU GÉNERO,_ 

SE INCLUYA EN EL CAPITULO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTEN-

CIAS, LA EJECUC1''1N Ml\TERIAL DE LA SENTENCIA, POR EL PRO-

PIO JUZGADOR, CUANDO LA NATURALEZA DEL ACTO LO PERMITA, 



CAPITULO PRIMERO 

''COi~ST ITUCIO:IALIDAD DE LOS TRIBUNALES DE LO CONTENC !OSO ADM1 

NISTRATIVO EN MEXICO': 

I, AJITECEDENTES HIST'.JRICOS. 

EN ESTE CAP (TULO HARÉ UN ANÁLISIS DE LOS TRIBUNALES DE -

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DESDE EL PUNTO DE VISTA CoNSTl 

TUCIONAL, PERO ANTES DE ABORDAR EL TEMA TRAERÉ A CUENTA UNA_ 

BREVE SEMBLANZA DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN MÉXICO, YA 

QUE S( EN LA ACTUALIDAD LAS BASES Y FUNDAMENTOS CONSTITUCIO

NALES PARA LA CREACIÓN DE ESTE TIPO DE ÓRGANOS JURISDJCCIO-

NALES SON CLARAS, HASTA ANTES DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY LA
RES EN 1853, FUÉ UN TEMA QUE APASIONÓ TANTO A LA DOCTRINA CQ 

MO A LA JURISPRUDENCIA, 

EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN MÉXICO TUVO INFLUENCIA_ 

DEL SISTEMA FRANCÉS DE JUSTICIA RETENIDA, QUE ES LA DECISIÓN 

DE LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO, REA. 

LIZADA POR LOS ÓRGANOS DIRECTOS DE LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA, 

PoR TAL MOTIVO.SE DEBE A FRANCIA LA CREACIÓN DE LO CoN-

TENCIOSO ADMINISTRATIVO EN MÉXICO, HABIÉNDOSE ADOPTADO ESTE_ 

SISTEMA EN LA CONSTITUCIÓN DE SAYONA DE 1808, QUE FUÉ EL PRl 

MER CUERPO LEGAL QUE SEÑALÓ ENTRE NOSOTROS LA EXISTENCIA DE_ 
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TAL FIGURA JURIDICA, DADO QUE ESTABLECIÓ LA CREACIÓN DE UN -

CONSEJO DE ESTADO, QUE TUVO COMO FUNCIÓN EL ESTUDIAR LOS ASUli 

TOS JURISDICCIONALES ENTRE LOS CUERPOS ADMINISTRATIVOS Y JUDl 

C!ALES, AS l COMO LA PARTE CONTENCIOSA DE LA AnM!tllSTRAC IÓN -

PúBL!CA. 

Si N EMBARGO, ESTE ORDENAMIENTO LEGAL COMO CON3ECUENCIA DE 

HABER SIDO VOTADO POR QU !ENES CAREC[AN DE LA REPRESENTACIÓN -

DE LA llACIÓN, NO RIGIÓ NI UN SÓLO D!A, EN NUESTRO PA!s, 

POSTERIORMENTE, CON LA CONSTITUCIÓN DE CAD1z, PROMULGADA_ 

EL 19 DE MARZO DE 18i2, Y JURADA EN LA NUEVA EsPAIÍA EN SEP--

T l El1BRE DEL M l SMO AÑO, SE DA EL l'R 1;1ER ORDEi~Nll lNTO LE3AL QUE 

TUVO Vl~ENCIA EllTRE NOSOTROS; rn EL CUAL SE ESTAllL~CE LA D1v1 

S!ÓN DE PODERES COMO SISTEMA JUR[DICO, ESPECIFICÁIWOSE QUE LA 

POTESTAD DE HACER LAS LEYES RES !DE EN LAS COIHES C01i EL REY,_ 

As! LA POTESTAD DE HACER EJECUTAR LAS U.YES RESIDE EN LA LEY; 

Y LA POTESTAD DE HACER APLICAR LAS LEYES EN LAS CAUSAS C!VI-

LES Y CRIMINALES RESIDE EN LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS POR w\ 

LEY, 

EN ESTA CONSTITUCIÓN, CON RASGOS EMINENTEMENTE DE CORTE -

FRANCf:S SE IMPLANTA EL CoNSEJO DEL REY, l NTEGRADO DE 40 lllDI

V!DUOS, CON JURISDICCIÓN REVISORA EN TODOS LOS ASUNTOS GOBER

NATIVOS, AUNQUE SIN DEFINIR ASPECTOS ORGÁNICOS, PROCEDIMIENTO 

QUE DEBIERA REGIR A .LA MATERIA CONTEl~CIOSA-An.'IINISTRATIVA, 
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EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE, SE DIÓ LA NECESIDAD DE CREAR 

UNA flORMA SUPREMA QUE RIGIERA LA VIDA POLfTICA, JURÍDICA Y -

SOCIAL DEL PA(S, INTENTO QUE SE VIÓ CRISTALIZADO CON LA CON~ 

TITUCIÓN DE 1824, DE GRAN INFLUENCIA FRANCO-ESPAÑOLA, YA QUE 

A SEMEJANZA DE LA DE CÁDIZ, ADOPTÓ EL SISTEMA DE DIVISIÓN DE 

PODERES, AL ESTABLECER QUE EL PODER SUPREMO DE LA FEDERACIÓN, 

SE DIVIDÍA PARA SU EJERCICIO EN LEGISLATIVO, E.JECUTIVO Y JU

DICIAL: Y QUE JAMÁS PODRÍAN REUNIRSE DOS Ó MÁS DE ESTOS PODJ;. 

RES EN UNA CORPORACIÓI~ O PERSONA, NI EL LEGISLATIVO EN UN Ifi 

DIVIDUO, 

AL MARGEN DE LA MARCADA INFLUENCIA FRANCO-ESPAflOLA, LA -

CONSTITUCIÓN DE 1824, RECIBE OTRA DE CORTE ANGLOSAJÓN, AL -

ADOPTAR EN SU ESTRUCTURA AL SISTEMA JUDICIALISTA, QUE CONSI~ 

TÍA EN QUE EL ÚNICO PODER ENCARGADO DE DIRIMIR CONTROVERSIAS 

EN FORMA DE JUICIOS, SERÍA EL PODER JUDICIAL, EL CUAL RECAl

RÍA EN UNA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, EN LOS TRIBUNALES DE -

CIRCUITO Y EN LOS JUZGADOS DE DISTRITO, 

SIN EMBARGO, PREVALECE EN LA MISMA EL SISTEMA FRANCÉS, -

EN BASE AL CUAL SE ESTABLECIÓ UN CONSEJO DE ESTADO COMPUESTO 

POR LA MITAD DE INDIVIDUOS DEL SENADO, UNO POR CADA ESTADO -

QUE TENDRÍA POR PRESIDENTE NATO AL VICEPRESIDENTE DE LA REP~ 

BLICA, CUYAS FACULTADES SE ENCONTRABAN INSUFICIENTEMENTE RE

GULADAS POR SU ARTÍCULO 116 FRACCIÓN [X, 



DEBIDO A LAS DIVERSAS INFLUENCIAS QUE RECIBI6 ESTE ORDE

NAMIENTO LEGAL, POR UN LADO LA INFLUENCIA JUDICIALISTA DEL -

SISTEMA ANGLOSAJÓNl Y POR EL OTRO EL DE JUSTICIA RETENIDA -

DEL SISTEMA FRANC~S, SE HIZO IMPOSIBLE LA TAREA DE LOS CONS

TITUYENTES PARA DEFINIRSE POR ALGUNO DE ELLOS, HABIENDO RE~ 

SULTADO POR LO TANTO INCAPACES PARA DELINEAR UNO, YA NO EN -

LO PURAMENTE ORGÁNICO DE ESTABLECER CUALES SON LOS TRIBUNA-

LES FEDERALES, SINO EN LO SUSTANCIAL DE DEFINIR CON PRECl--

SIÓN COMO Y CUANDO DEBEN DEJAR SENTIR SU ACCIÓN EN LA MARCHA 

DEL ESTADO, RAZÓN POR LA CUAL, EN LA PRÁCTICA. IMPERÓ CON MA

YOR FUERZA EL RÉGIMEN JUDICIALISTA POR MEDIO DEL CUAL LA SO

LUCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE SE SUSCITARAN POR EL OBRAR DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN CONTRA DE LOS PARTICULARES CORRE~ 

PONDfA A LOS ÓRGANOS DEPENDIENTES DEL PODER JUDICIAL, QUIEN_ 

EJERCÍA EL CONTROL DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
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A. CREACIOll DE LA lIY LARES DE 1853, 

EN EL CENTRALISMO DURANTE LA VIGENCIA DE LA CoNsTITUCIÓN 

DE 1343, INCLUSIVE CON LAS REFORMAS DE 1847, SE DA EN MÉXICO 

EL PRIMER ANTECEDENTE PARA CREAR UN TRIBUNAL (OtlTENCIOSO AD

Ml NISTRATIVO A SEMEJANZA DEL CONSEJO DE cSTADO DEL SISTEMA -

FRANCÉS, DEBIÉNDOSE ESTE IMPORTANTE SUCESO AL DESTACADO JU-

RISTA TEODDSIO LARES. QUIEN INSPIRADO EN LA DOCTRINA y JURI~ 

PRUDENCIA FRANCESA CREÓ LA LEY PARA EL ARREGLO DE LO CONTEN

CIOSO ADMINlSTRATIVO DEL 25 DE MAYO DE 1853, JUNTO CON SU R~ 

GLAMENTO DE LA MISMA FECHA, 

ESTA LEY CREA EL PRIMER TRIBUNAL CON JURISDICCIÓN RETENl 

DA1POR MEDIO DE LA CUAL ES LA PROPIA ADMINISTRACIÓN ACTIVA,_ 

LA QUE DECIDE SOBRE LAS CONTROVERSIAS SUSCITADAS ENTRE LA -

ADMl NI STRACIÓN PúBLICA Y LOS PARTICULARES, Y NO ASf UN ÓRGA

NO INDEPENDIENTE COU JUR!SD!CCIÓN PROPIA, ELLO EN FUNCIÓN DE 

QUE EN SU PRIMER ARTICULO SE DETERMlNABA LA COMPETENCIA GEN( 

RICA DE DICHO TRIBUNAL, EXCLUYENDO TODOS LOS CONFLICTOS DE -

CARÁCTER JUDICIAL, NEGANDO,POR ENDE,AL ÓRGANO JUDICIAL EL CQ. 

NOCER DE LAS CUESTCONES CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS. 

fa¡ SU ART f CULO SEGUNDO SE ESPEC 1 F ! CÓ QUE ERAN CUESTIONES 

DE ADMINISTRACIÓN LAS RELATIVAS: 

!, A LAS OBRAS PÚBLICAS: 
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JI, A LOS AJUSTES PÚBLICOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR--

LA ADMINISTRACIÓN: 

IIl.A LAS RENTAS NACIONALES; 

IV, A LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EN LA MATERIA DE POLICfA, 

AGRICULTURA, COMERCIO E INDUSTRIA QUE TUVIERAN POR OBJETO EL 

INTERÉS GENERA.L DE LA SOCIEDAD: 

V, A LA INTELIGENCIA, EXPLICACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS -

ACTOS ADMINISTRATIVOS; Y 

VI, A LA EJECUCIÓN· Y CUMPLIMIENTO, CUANDO NO FUERA NECE

SARIA LA APLICACIÓN DEL DERECHO CIVIL, 

EL CONSEJO DE EsTADO QUE CREÓ LA LEY LARES CONTABA CON -

UNA SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, QUE .ESTUVO IN-

TEGRADA POR CINCO ABOGADOS NOMBRADOS POR EL PRESIDENTE DE LA_ 

REPÚBLICA, Y EL SISTEMA QUE SE ESTABLECIÓ CONSISTfA EN UN 

PROCEDIMIENTO PREVIO QUE SE DEBfA AGOTAR, POR MEDIO DEL CUAL_ 

NADIE PODfA DEMANDAR AL GOBIERNO CENTRAL, AYUNTAMIENTOS, O E~ 

TADOS, ANTE EL CONSEJO DE ESTADO SIN QUE PREVIAMENTE HUBIESE_ 

PRESENTADO ANTE LA fuMINISTRACIÓN UNA MB.PRIA EN LA QUE SE EXPUSIERA 

EL OBJETO Y EL f'OTIVO LE LA LEMANIJA, Y SÓLO SI LENTRO IEL MES SIGUIENTE 

NO SE PRCNE(A SOUX:IÓN ,SE PASABA A LA SECCIÓN IE LD CcfflENC!OSO DEL CoN--
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SEJO, DANDO AVISO AL PARTICULAR Y AL PROCURADOR DE LA REPÚ-

BLICA COMO REPRESENTANTE DEL ESTADO, PARA QUE CONTESTARA LA_ 

RECLAMACIÓN EN UN PLAZO DE 20 DfAS, CORRIÉNDOSE TRASLADO DE 

LA MISMA AL RECLAMANTE, PARA REC l Bl R PRUEBAS Y ENTRAR A LA -

ETAPA DE ALEGATOS, PARA QUE FltlALMENTE SE DICTARA RESOLUCIÓN 

DENTRO DE UN TÉRMINO DE 15 D!As. 

CONTRA ESTA SENTENCIA SE POD!Á PROMOVER UNA SEGUNDA IN~ 

TANCIA EN APELACIÓN, PRESENTADA ANTE EL CONSEJO DE MINISTROS, 

CUYA DECISIÓN SERIA DEFINITIVA E lRRECURRIBLE, 

A PARTE DE LA APELACIÓN, EXISTfAN DOS RECURSOS CONTRA LA 

RESOLUC l ÓN DE LA SECCIÓN: EL DE ACLARAC l ÓN Y EL DE NULIDAD, 

EL PRIMERO SE UTILIZABA PARA DEPURAR A LA RESOLUCIÓN COti. 

TRAD!CTORIA• AMBIGÜA O CONFUSA) EL SEGUNDO, PROCEDfA CONTRA_ 

LAS ACTUACIONES POR DEFECTO DE PROCEDIMIENTO O CONTRA LA RE

SOLUCIÓN DEFINITIVA> Y LAS CAUSAS PARA RECLAMAR LA NULIDAD -

CONTRA UN DEFECTO DE PROCEDIMIENTO, ERAN EXCLUSIVAMENTE, EL_ 

NO HABER SIDO EMPLAZADA UNA DE LAS PARTES AL JUICIO, EL NO -

HABER SIDO OÍDA, NI CITADA PARA PRUEBA O PARA SENTENCIA, 

"ESTA LEY FUE DE GRAN TRASCENDENCIA JURfDICA, YA QUE MAB. 

CÓ UN DESARROLLO EN LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN MÉXICO, -

PUES FUÉ EL PRIMER PASO PARA ESTABLECER UN TRIBUNAL DE CORTE 
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ADMINISTRATIVO A SEMEJANZA DEL FRANCÉS", (1) 

A PESAR DE LA IMPORTANCIA DE ESTA LEY. su VIGENCIA.TUVO_ 

CORTA VIDA, VA QUE DURANTE EL PLAN DE AVUTLA MEDIANTE UNA -

LEY DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 1855, QUEDARON ABROGADAS TO

DAS LAS LEYES DE CORTE ADMINISTRATIVO, 

UN SEGUNDO INTENTO DEL JURISTA IEODQSIO LARES PARA ---

IMPLANTAR UN NUEVO CONSEJO DE ESTADO DE CORTE FRANC~S, SE -

DIÓ DURANTE EL SEGUNDO IMPERIO CON MAXIMILIAIJO, PERO NO TUVO 

TRASCENDENCIA Y NO PROSPERÓ SU INTENTO, 

Q) 



9 

l. CRITICAS A LA LEY LARES A LA LUZ DE LA CO:ISTITUCIO:l 

DE 1857, 

LA LEY LARES DE 1853. FUE OBJETO DE UN MINUCIOSO ESTUDIO 

POR DESTACADOS JURISTAS DE ENTRE LOS CUALES, LOS QUE PRESEN

TARON MAYORES ARGUMENTOS A LA LUZ DE LA CONSTITUCIÓll DE 1857, 

PARA TACHARLA DE INCONSTITUCIONAL, Y CONSECUENTEMENTE APOYAR_ 

LA PROHIBICIÓN EN MÉXICO DE CREAR TRIBUNALES CONTENCIOSO AD

MINISTRATIVOS, FUERON, EN PRIMER LUGAR, EL ILUSTRE JURISTA -

IGNACIO YALLARTA QUIEN AFIRMABA QUE LA CREACIÓN DE ESTE TI

PO DE TRIBUNALES TRANSGREDfA LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE Po

DERES, 

ÜTRO ARGUMENTO QUE PROPUGNABA LA INCONSTITUCIONALl-

DAD DE LA LEY LARES, FUÉ EL SOSTENIDO POR EL INSIGNE MAESTRO 

JAC!llTO PALLARES. QUIEN PRECISÓ QUE EN MÉXICO LOS LÍMITES DE 

CADA PODER ESTABAN COMPLETAMENTE DEFINIDOS, POR LO QUE NO -

EXISTfA NINGÚN MOTIVO PARA QUE HUBIERA.CONFUSIÓN O CONFLIC-

TOS ENTRE ELLOS. RAZONES POR LAS CUALES EN NUESTRO PAfS NO -

SE DABA EL SUPUESTO O JUSTIFICACIÓN PARA LA EXISTENCIA DE LO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, 

DE IGUAL MANERA, SE PENSÓ QUE LA CREACIÓN DE TRIBUNALES_ 

CON JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA VIOLABA LA NORMA CONTENIDA EN 

EL ARTICULO 13 CoNST ITUCIONAL, EN EL QUE SE CONSAGRABA QUE -

EN EL SISTEMA MEXICANO ESTABA PROHIBIDA LA CREACIÓN DE TRIBl! 
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NALES ESPECIALES, MFIR'Wl!Xl <lJE AWEU.OS !E LD CCNTENCIOSO-AO-IINIS-· 

TRATIVO POSEfAN TAL CARÁCTER PORQUE SE INTEGRABAN POR LA AU

TORIDAD ADMINISTRATIVA PARA CONOCER ÚNICAMENTE DE DETERMINA

DOS NEGOCIO~SIN ATENDER CUESTIONES DE ORDEN GENÉRICO, 

GABINO FRAGA, TAMBIÉN ESTABA EN FAVOR DE ESTA CORRIENTE_ 

Y MANIFESTÓ QUE EL ARTICULO lq CONSTITUCIONAL CONTENfA UNA -

PROHIBICIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE DICHOS TRIBUNALES, YA 

QUE EN ÉL SE ESTIPULABA QUE PARA PRIVAR A UN PARTICULAR DE -

UN DERECHO PATRIMONIAL, TENIA QUE HACERSE A TRAVÉS DE UN JUl 

CIO, ENTENDIÉNDOSE POR ÉSTE AQUEL QUE SE LLEVA ANTE ÓRGANOS 

DEL PODER JUDICIAL, y NO DEL E.JECUTIVO. 

ESTOS FUERON LOS ARGUMENTOS QUE RESULTARON DE MAYOR FUER 

ZA PARA ATACAR LA CREACIÓN DE TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN_ 

México, y FUERON LA RAZÓN PARA QUE A LA LUZ DE LA CONSTITU

CIÓN DE 1357, SE SIGUIERA EN NUESTRO PAfS CON EL SISTEMA JU

DICIAL! STA, 

FUE EN BASE AL ART{CULO 97 FRACCIÓN l DE DICHA CONSTITU

CIÓN, QUE SE OTORGÓ COMPETENCIA A LOS TRIBUNALES DE LA FED[ 

RACIÓN PARA CONOCER DE LAS PUGNAS ORIGINADAS SOBRE EL CUMPLl 

MIENTO Y APLICACIÓN DE LEYES FEDERALES, Y FUE PRECISAMENTE -

CONFORME A ESTE ARTICULO QUE TANTO LA IloCTRINA, COMO LA Ju-

RISPRUDENCIA MEXICANA AFIRMARON QUE ERA LA BASE CoNST!TUCIQ 

NAL PARA QUE ESTOS TRIBUNALES CONOCIERAN DE ESTE TIPO DE COU 
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FLICTos; POR LO CUAL, SE SUBSTITUYÓ EL SISTEMA CONTENCIOSO -

ADMINISTRATIVO POR EL JUICIO DE AMPARO, YA QUE SE PENSÓ QUE_ 

POR MEDIO DE ESTE JUICIO SE PODfA HACER INTERVENIR AL PODER 

JUDICIAL• EN LOS ASUNTOS DE ESTA fNDOLE, 

CONSECUENTEMENTE EL AMPARO SE CONVIRTIÓ EN EL PRINCIPAL_ 

ÓRGANO DE CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE LEGALIDAD DEL -

ACTO DE AUTORIDAD, AVOCANDO A SU COMPETENCIA TODAS LAS CUES

TIONES DE CARÁCTER CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS, PARA RESOL-

VER DE LAS IMPUGNACIONES DE LAS RESOLUCIONES O ACTOS DEF!Nl 

TIVOS EMITIDOS POR LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRAC!Ótl, CUANDO_ 

AFECTARAN DERECHOS DE LOS PARTICULARES, 

A PESAR DE ESTE PENSAMIENTO, HUBO DIVERSOS CRITERIOS EN_ 

CONTRA, QUE SOSTENf AN QUE A PESAR DE QUE TODAS LAS CUESTIO-

NES QUE LA LEY LARES LE ATRIBUÍA AL CONSEJO DE ESTADO COMO -

TRIBUNAL AoM!NlSTRATIVO, FUERON COlffER!DAS A LA JUSTICIA FE

DERAL, SE DE!lERfA DISTINGUIR LA Dl.FERENTE FUNCIÓN QUE CORRE.§. 

PONDÍA AL ARTICULO 97 EN SU FRACCIÓN l, Y A LOS ARTfCULOS --

101 Y 102 DE LA LEY FUNDAMENTAL DE 1857, EL PRIMERO PARA EL_ 

CONTROL DE LA LEGALIDAD: Y EL OTRO PARA EL CONTROL DE LA --

CONST! TUCIONALIDAD DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES ADMIN!S-

TRATIVAS, 

A ESTE RESPECTO. NAVA HEGRET;. EXPRESA "ouE No HAllfA UNA 

SÓLA DE LAS CUESTlotlES ANTES CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE 
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NO ESTUVIERAN COMPRENDIDAS EN LOS CASOS CUYA DECISIÓN co--

RRESPONDA A LOS TRIBUNALES FEDERALES, Y REFIRIÉNDOSE AL JUI

CIO EXTRAORDINARIO Y PRIVILEGIADO DEL flMPARO, QUE EN CUANTO_ 

A LA OPINIÓN QUE LO CONSIDERABA COMO SUBSTITUTO DEL CONTEN-

CIOSO ADMINISTRATIVO, NO COMPART(A DICHA OPINIÓN, YA QUE -

HABIA QUE RESERVAR AL AMPARO EL PUESTO QUE LE CORRESPONDÉ, -

SIN BUSCAR ANALOG!AS SIN NECESIDAD DE SER", (2) 

DE ESTA MANERA, AÚN CUANDO SE ATRIBUIA A LA JUSTICIA FE

DERAL EL CONOCIMIENTO DE LAS CONTROVERSIAS MOTIVADAS POR EL_ 

OBRAR DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FRENTE AL GOBERNADO, SE -

DISTINGUEN LAS FUNCIONES EN LAS QUE ACTUABA, 

2. TEOR!AS SOBRE LA !NTERPRETACJOil DEL ARTICULO 97 FRA.C. 

CION L DE LA CONSTITUC!ON DE 1857, 

EN RELACIÓN A LA FRACCIÓN [ DEL ART!cULO 97 DE LA CoNSTl 

TUCIÓN DE 1857, ACTUALMENTE 104, FRACCIÓN [DE LA DE 1917, -
SURGIERON TRES IMPORTANTES TEORIAS SOBRE LA FACULTAD DEL PO

DER JUDICIAL PARA CONOCER DE LOS ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO -

ADMINISTRATIVO, 

(2) NAVA NJ;GRETE, ALFONSO. IlEREC!-0~~ ~~¡yo, 2DA, EDI-
CIÓN, Mtx1co. D.F. l:DITORIAL t'IJRRíJA~':b7 , • 
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A, DICHAS TEORfAS SE LES CONOCIÓ COMO: 

A) TEORIA DE VALLARTA; 

Bl TEORIA DE MARISCAL; y 

c) ~~~~ll!~~~~~~¡~~~~~~~~~:Pr~~~~~f~~~~~~~~~i= 
~f~T 'M~~cMf?t DE fü¡~ RE~cION DE NATfi~~ZA CI 

A') LA PRIMERA DE LAS TESIS INVOCADAS, Y QUE CONSTITUYÓ 

UNO DE LOS MÁS GRANDES OBSTÁCULOS PARA LA IMPLANTACIÓN DEL -

SISTEMA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA AL ESTILO FRANCÉS EN --

NUESTRO PA 1 S, FUE LA SOSTEN IDA POR 1 G~lACIO VALLARTA, QUI EN -

EXPRESÓ QUE PRETENDER IMPONER EN EL SISTEMA JURIDICO MEXICA

NO, TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS A SEMEJANZA DEL SISTEMA FRAN

CÉS, ERA CONTRARIO AL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES CONT¡;_ 

NIDO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857, EN EL QUE SE ESTIPULABA QUE 

EN UNA SÓLA PERSONA O CORPORACIÓN NO POD(AN REUNIRSE FACULTA 

DES DE DOS O MÁS PODERES, YA QUE AL PERMITIR QUE UN ÓRGANO_ 

DE LA PROPIA ADMINISTRACIÓN REVISARA LOS ACTOS DE LA ADMINI~ 

TRACIÓN ACTIVA, ERA IR EN CONTRA DE ESTE PRINCIPIO, LO CUAL_ 

TRANSGREDIA LA ESTABILIDAD CONSTITUCIONAL DE LA ífoRMA LEGAL: 

RAZÓN POR LA CUAL AL ANALIZAR EL PRECEPTO EN CITA, ADOPTÓ EL 

CRITERIO DE QUE AUN SIN NINGUNA REGLAMENTACIÓN, ERA POSIBLE_ 

TRAMITAR EN JUICIO ORDINARIO ANTE TRIBUNALES FEDERALES UNA -

CONTROVERSIA ENCAMINADA A IMPUGNAR UN ACTO DE LA ADMINISTRA-
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CIÓN CONTRARIA A LA LEGISLACIÓN FEDERAL, 

A PESAR DE LA FUERZA CON LA QUE CONTABA DICHO CRITERIO,_ 

YA QUE SE FUNDABA EN El PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES, E~ 

TA TESIS FUE ANALIZADA E IMPUGNADA EN El FONDO, YA QUE SE 

LLEGÓ A LA CONCLUSIÓN DE QUE El SISTEMA DE JURISDICCIÓN ADMl 

NISTRATIVO NO QUEBRANTARÍA TAL PRINCIPIO, TODA VEZ QUE LOS -

ÓRGANOS OUE LO CONFRONTABAN, COMO SE ESTABLEcfA EN El SISTE

MA FRANCÉS, TENIAN PLENA AUTONOMIA EN RELACIÓN A LA AoMlNIS

TRAC IÓN J\cTivA, PUES EN su EVOLUCIÓN SE HAB!AN TRANSFORMADO_ 

DE TRIBUNALES DE JUSTICIA RETENIDA A TRIBUNALES DE JUSTICIA_ 

DELEGADA, ES DECIR PASARON DE SER ÓRGANOS CUYOS FALLOS PARA_ 

SER OBLIGATORIOS DEBÍAN SER REVISADOS POR LAS AUTORIDADES A~ 

MINISTRATIVAS DE MAYOR JERARQUfA, A SER TRIBUNALES ADMlfllS-

TRATIVOS QUE FORMULABAN SUS DECISIONES EN NOMBRE DE LA ADMI

NISTRACIÓN, 

A ESTE CRITERIO, SE SUMARON OTROS TENDIENTES A DESVIR--

TUAR LA TES! s DE VALLARTA. YA QUE SE PENSÓ QUE, "EL JUEZ ES_ 

AUTÓNOMO PARA DECIDIR E INDEPENDIErlTE DE LOS ÓRGANOS DE LA -

ADMINISTRACIÓN ACTIVA, Y QUE POR LO TANTO CARECIA DE TODO 

VALOR HABLAR DE LA PROHIBICIÓN (oNSTITUCIONAL PARA QUE EN 

UNA SÓLA PERSONA O CORPORACIÓN SE REUNIERAN DOS PODERES EN-

CARGADOS DE LA DIRECCIÓN DE LOS NEGOCIOS PÚBLICOS, PUES NO -

SE PODIA DECIR QUE SE ENCONTRABAN REUNIDOS EN UNA SÓLA PER-

SONA O CORPORACIÓN DOS O MÁS PODERES, POR El HECHO DE QUE SE 
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ADSCRIBAN YA AL [JECUTIVO O AL JUDICIAL", (3) 

B'l LA OTRA TEs1s. FUE LA LLAMADA MARISCAL, EN LA QUE sE 

CONSIDERÓ QUE LA FRACCIÓN [ DEL ARTICULO 97 DE LA CONSTITU

CIÓN DE 1857 EXIGfA QUE EXISTIERA UNA LEY REGLN1ENTARIA PARA 

LA TRAMITACIÓN DE DICHOS ASUNTOS, 

c') LA ÚLTIMA DE LAS TESIS FUE AQUÉLLA QUE SE CONSIDERÓ_ 

POR LA DOCTRINA COMO INADMISIBLE, YA QUE SU POSTURA CONTRA-

VENIA NO UNA, SINO NUMEROSAS LEYES QUE DEMOSTRABAN QUE EN -

MÉXICO SE HABfA ACEPTADO CON APOYO PRECISAMENTE EN DICHA --

FRACCIÓN, UNA INTERVENCIÓN JUDICIAL POR VfA DIVERSA DEL ~4PA 

RO, ENCAMINADA A CONOCER DE LAS RECLAMACIONES QUE LOS PARTI

CULARES FORMULARAN EN CONTRA DE LA VALIDEZ DE LOS ACTOS DEL_ 

PoDER Púnu co, 

LA TEORfA QUE A CRITERIO DE LA JURISPRUDENCIA Y DOCTRINA 

MEX !CANA, FUE LA MÁS ACEPTADA POR SU REAL! SMO, FUE LA DE M::_ 

~ YA QUE SE PEtlSÓ ATINADAMENTE QUE ERA NECESARIA LA -

EXISTENCIA DE UNA LEY COMPLEMENTARIA QUE REGULARA DICHA SI-

TUACIÓN JUR(DICA, PUES EL HECHO DE QUE EN LA CONSTITUCIÓN SE 

LE CONCEDIERA FACULTAD A LOS TRIBUNALES FEDERALES PARA CONO-

(3) 
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CER Y RESOLVER DE LOS CONFLICTOS ORIGINADOS POR LA APLICA--

CIÓN E INTERPRETACIÓN DE LEYES FEDERALES, NO BASTABA PARA SU 

EJERCICIO, YA QUE NO HABÍA QUE OLVIDARSE QUE ERA NECESARIA -

LA EXISTENCIA DE UNA NORMA LEGAL QUE LE ATRIBUYERA DICHA -

FUNCIÓN, ADEMÁS DE FIJAR CIERTAS REGLAS PARA SU FUNCIONAMIE~ 

TO, 

ÜTRO ARGUMENTO EN FAVOR DE ESTA TEORfA, CONSISTIÓ EN --

QUE SE REPUTÓ QUE NO PODfA DESCONOCERSE QUE LA CONTIENDA EN

TRE EL PARTICULAR Y LA ADMINISTRACIÓN, CUYO OBJETO SE FUNDA

BA EN LA DB~ANDA DE ANULACIÓN DE UN ACTO ADMINISTRATIVO, co~ 

TENIA ELEMENTOS QUE LA DIFERENCIABAN CLARAMENTE DEL LITIGIO_ 

ENTRE PARTICULARES, YA QUE EN AQUÉLLA LA ADMINISTRACIÓN Pú-
BLICA OBRABA A TRAVÉS DE UN ÓRGANO, Y rn DICHAS CONDICIONES_ 

PARA QUE LA JURISDICCIÓN TUVIERA LA FACULTAD DE OBRAR EN LA_ 

MISMA MATERIA, ERA NECESARIA LA EXISTENCIA DE UNA UORMA JURi 

DICA, QUE SEMEJANTE FACULTAD LE CONFIRIERA, DADO QUE DE LO -

CONTRARIO EL OBRAR DE LA SEGUNDA APARECERIA COMO UNA INVA-

SIÓN EN LA ESFERA DE COMPETENCIA DEL ORGANISMO QUE EMITIÓ LA 

DECISION IMPUGNADA, 

A PESAR DE LA ACEPTACIÓN DE LA TEOR(A DE MARISCAL, ESTA_ 

QUEDÓ COMO UNA SIMPLE POSIBILIDAD CONSTITUCIONAL PARA QUE -

LOS LITIGIOS DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVO, PUDIERAN SER RESUEL-

TOS POR UN CAMINO DIVERSO AL AMPARO, 
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B. EL ARTICULO 104 DE LA COilSTITUCION DE 1917. 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, SIGUIÓ RIGIENDO EL SISTEMA -

JUDICIALISTA, Y EL ARTÍCULO 104 FRACCIÓN [ QUE CORRESPONDÍA_ 

AL 97 FRACCIÓN !, DE LA ANTERIOR LEY FUNDAMENTAL, TRANSCRl-

BIÓ SU CONTENIDO CON LA SALVEDAD DE TRES MODIFICACIONES QUE_ 

FUERON LAS MÁS IMPORTANTES Y QUE CONSISTIERON EN: A) ÜUE SE 

AMPLIÓ LA COMPETENCIA EN LOS ASUNTOS DE LAS QUE DEBÍAN CONO

CER LOS TRIBUNALES FEDERALES: ES DECIR, YA NO SÓLO SE CONCRf 

TABA A LAS CONTROVERSIAS POR LA APLICACIÓN DE LEYES FEDERA-

LES, SINO POR EL CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LOS TRATADOS_ 

INTERNACIONALES; B) SE IMPLANTÓ LA JURISDICCIÓN CONCURRENTE, 

Y SE ESTABLECIÓ QUE LOS TRIBUNALES FEDERALES Y LOS TRIBUNA-

LES DE ORDEN COMÚN, TENDRÍAN JURISDICCIÓN CONCURRENTE PARA -

CONOCER DE LAS CONTIENDAS QUE SE ORIGINARAN POR LA APLICA--

CIÓN DE LEYES FEDERALES Ó TRATADOS INTERNACIONALES, CUANDO -

ÉSTAS SÓLO AFECTARAN INTERESES DE LOS PARTICULARES! Y LA Ú~ 

TIMA, QUE FUE LA DE MAYOR IMPORTANCIA YA QUE AFECTÓ DE MANE

RA DIRECTA EL RUMBO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN NUE~ 

TRO PAÍS, Y QUE CONSISTIÓ EN QUE SE ESPECIFICARON LAS MATE-

RIAS DE QUE PODÍAN CONOCER LOS TRIBUNALES FEDERALES: ES DE-

CIR, SE OTORGÓ COMPETENCIA A DICHOS ÓRGANOS, PARA QUE CONO-

CIERAN DE TODAS LAS CONTROVERSIAS DE ORDEN CIVIL O CRIMINAL_ 

QUE SE PRODUJERAN SOBRE EL CUMPLIMIENTO O APLICACIÓN DE LAS_ 

LEYES FEDERALES O DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES, INTERPRf 

TANDO ESTRICTAMENTE EL ARTÍCULO EN CITA, PUDIERA PARECER A -



18 

SIMPLE VISTA QUE SE EXCLUfA A LA MATERIA ADMINISTRATIVA DE -

LA COMPETENCIA DE ESTOS TRIBUNALES, SIN EMBARGO TANTO LA Doi;_ 

TRINA COMO LA LEGISLACIÓN Y LA JURISPRUDENCIA ESTIMARON QUE_ 

SE ENCONTRABA IMPLÍCITAS EN LA PALABRA CIVIL, LAS CONTIENDl\S 

DE ORDEN ADMINISTRATIVO, POR CONSIDERAR QUE EN LA FECHA EN -

QUE SE REDACTÓ TAL PRECEPTO NO SE HABÍA RECONOCIDO LA AUTONQ 

MfA DE LO ADMINISTRATIVO, Y NO PORQUE SE PRETENDIERA EXCLUIR 

LO, 

FUE EN BASE A ESTE CRITERIO, QUE SE EMPEZÓ A CONSIDERAR_ 

QUE LOS CONFLICTOS ADMINISTRATIVOS DEBÍAN RESOLVERSE POR VIA 

DIVERSA DEL JUICIO DE AMPARO, ENCONTRANDO APOYO TAL INTERPRf_ 

TACIÓN EN LA LEY ÜRGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA--

CIÓN DE 1936, AS{ COMO Etl SU ANTECESORA EN 193q, EN DONDE SE 

OTORGÓ COMPETENCIA A LOS JUECES DE DISTRITO EN MATERIA All:H

NISTRATIVA PARA CONOCER SOBRE LA LEGALIDAD O SUBSISTENCIA -

DE UN ACTO DE AUTORIDAD O DE UN PROCEDIMIENTO SEGUIDO POR -

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, DE ESTA MANERA QUEDABAN COM-

PRENDIDOS DENTRO DE ESTE SUPUESTO TODOS LOS PROCEDIMIENTOS -

DE OPOSICIÓN QUE ALGUNAS LEYES FEDERALES CONSAGRARON PARA -

QUE LOS PARTICULARES PIDIESEN JUDICIALMENTE LA REVOCACIÓN DE 

ALGÚN ACTO ADMINISTRATIVO O DE TODO UN PROCEDIMIENTO SEGUIDO 

ANTE AUTORIDADES DE ESE ORDEN, 

PARALELAMENTE A ESTA SITUACIÓN, AL MARGEN DE LA LEY FUN

DAMENTAL DE 1917, SURGIÓ UN PENSAMIENTO QUE CADA DÍA SE HIZO 
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MÁS IMPERIOSO, CONS lSTENTE EN LA NECES lDAD DE CREAR TRIBUNA

LES QUE SE ENCARGARAN DE DIRIMIR LOS CONFLICTOS DE TIPO ADMl 

NlSTRATlVO, YA QUE SE PENSABA Y CON RAZÓN, QUE EL JUICIO DE_ 

llMPARO ERA EL CONTROL DE LA (ONSTITUClONALlDAD DE LOS ACTOS_ 

DEL PODER PÚBLICO, PERO QUE NO PODfA ESTUDIAR LA LEGALIDAD -

DE LOS MISMOS, PUESTO QUE ESTE ANÁLISIS DEBERIA REALIZARSE -

DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DE TRIBUNALES QUE DEPENDIENDO DEL_ 

PODER EJECUTIVO, PUDIERAN REVISAR LOS ACTOS DE LA ADMINISTRA 

CIÓN PÚBLICA MEDIANTE LA CORRECTA Y PRECISA INTERPRETACIÓN -

DE LOS PRECEPTOS LEGALES QUE REGULAN LA ACTIVIDAD DE LA AnMl 

NlSTRAClÓN, 

LA CONSAGRACIÓN DEL COMENTARIO ANTERIOR QUEDÓ PLASMADO -

EN UNA JURISPRUDENCIA QUE LA SUPREMA CoRTE Dé JUSTICIA DE LA 

NACIÓN, DICTÓ EN EL AÑO DE 1929, COMO· CONSECUENCIA DE HABER_ 

REALIZADO UN MINUCIOSO ESTUDIO DEL ARTfcULQ llj CotlST!TUCIO-

NAL, EL CUAL SE INTERPRETÓ EN ATENCIÓN A QUE NO ERA NECESA-

RlO QUE UN ÓRGANO CREADO PARA DECIDIR CONTROVERSIAS FORMARA_ 

PARTE DEL PaDER JUDICIAL; SEÑALANDO QUE LAS LEYES FEDERALES_ 

PODRfAN INSTAURAR MEDIOS DE DEFENSA PARA EL GOBERNADO QUE -

SE TRAMITARÁN ANTE ÓRGANOS QUE NO ESTUVIERAN UBICADOS EN DI

CHO PODER, 

FUÉ EN BASE A ESTA JURISPRUDENCIA Y A LA SUPRESIÓN PAULA

TINA DE LOS JUICIOS DE OPOSICIÓN ANTE LOS JUECES FEDERALES -

PE DISTRITO, QUE FUE TOMANDO IMPORTANCIA LA CREACIÓN DE ÓRGA 
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NOS DE JURISDICCIÓN RETENIDA, ESPECIAL EN MATERIA FISCAL, TA 

LES COMO EL JURADO DE PENAS FISCALES, PUBLICADO EL 15 DE --

ABRIL DE 1924, Y LA JUNTA REVISORA INTRODUCIDA POR LA LEY -

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL 18 DE MARZO DE 1925: Y EN -

FORMA PARALELA OTRO Ju1c10 DE REVISIÓN, EN LA LEY DE ÜRGANJ

ZACIÓN DEL SERVICIO DE JUSTICIA EN MATERIA FISCAL PARA EL DE. 

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DEL 11 DE ENERO DE 1929, 

EsTOS ORGANISMOS FUERON LA MUESTRA PARA INTRODUCIR A --

NUESTRO SISTEMA JURÍDICO UNA INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA EN_ 

LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, SlN QUE ÉSTA SE CONSIDERARA -

COMO UNA FUNC!ÓN JURISDICCIONAL, YA QUE LA MISMA SE INICIABA 

HASTA QUE EL PARTICULAR ACUDÍA AL PODER JUDICIAL, EN BUSCA -

DE LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, 

EL JURADO DE PENAS FlSCALES TUVO COMO FlNALIDAD EL UNJ-

FORMAR EL SISTEMA DE IMPOSICIÓN DE PENAS A LOS INFRACTORES A 

LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS, SIEMPRE QUE DE ACUERDO CON -

LOS PRECEPTOS LEGALES APLICABLES LA INFRACCIÓN AMERITARA LA_ 

IMPOSICIÓN DE UNA MULTA MAYOR DE 20 PESOS, CONTRA LA DECI-

SIÓN DE ESTE ÓRGANO EXISTÍA UN RECURSO DE REVISIÓN ANTE LA -

SECRETARIA DE HACIENDA V CRÉDITO PúBLJCO, E INCLUSIVE EL PAa 

TICULAR PODÍA AGOTAR ESTE RECURSO O ACUDIR DIRECTAMENTE ANTE 

EL JUZGADO DE DISTRITO, 

EN CUANTO A LA JUNTA REVISORA DEL IMPUESTO SOBRE LA REN-
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TA, ÉSTA TENDRIA POR OBJETO CONOCER DE LAS INCONFORMIDADES -

QUE PRESENTARAN LOS CAUSANTES CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS 

JUNTAS CALIFICADORAS QUE TENÍAN COMO MISIÓN DETERMINAR ME~-

DIANTE UNA CALIFICACIÓN EL IMPUESTO QUE DEBERIA CUBRIR EL -

CAUSANTE CON BASE EN LOS DATOS ASENTADOS EN SU MANIFESTACIÓN, 

EL TERCERO DE LOS ORGANISMOS MENCIONADOS TUVO UNA FINALl 

DAD SEMEJANTE, Y EN RESUMEN SIRVIERON COMO ANTECEDENTES PARA 

LA CREACIÓN DE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL DEL 27 DE AGOSTO -

DE 1936, ORDENAMIENTO QUE DIÓ NACIMIENTO AL TRIBUNAL FISCAL_ 

DE LA FEDERACIÓN, 
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1 !. COMENTAR !OS SOBRE LA CREAC IO:l DEL TRIBUNAL F 1 SCAL -

DE LA FEDERAC IOll 

CON LA LEY DE JUSTICIA FISCAL DE FECHA 27 DE AGOSTO DE -

193G, SE CREA EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN: "INSERTA~ 

DO DENTRO DEL SISTEMA TRADICIONAL JUDICIALISTA, ELEMENTOS -

DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER CONTINENTAL EURO

PEO, Y 11ÁS ESPECÍFICAMENTE FRANCÉS", (!j) 

CON ESTE PASO SE DlÓ ORIGEN AL PRIMER TRIBUNAL ADM!NIS-

TRATIVO, TANTO FORMAL COMO MATERIALMENTE HABLANDO, CON JUR!~ 

DICCIÓN DELEGADA, UBICADO DENTRO DE LA ESTRUCTURA DEL PODER_ 

EJECUTIVO FEDERAL, YA QUE SE ENCARGARÍA DE RESOLVER CONTRO-

VERSIAS AD:-llNI STRATIVAS, ESPECÍFICAMENTE DE ÍNDOLE FISCAL, -

REPRESENTANDO EL PUNTO DE PARTIDA PARA LA EVOLUCIÓN DEL SIS

TEMA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN México, YA QUE COMO SE DE. 

CLARÓ rn su EXPOSICIÓN DE MOTIVOS;" CoN su NACIMIENTO SE -

PERSEGU!A EL PROPÓSITO DE QUE MEDIANTE EL FUNCIONAMIENTO DE_ 

UN ÓRGANO DE ESTE TIPO, SE DESEtlVOLV!ERA LA JUSTICIA ADM1--

Nl STRATIVA AL TRAVÉS DEL PERFECCIONAMIENTO DE LOS PRECEPTOS_ 

LEGALES MEDIANTE LA JURISPRUDENCIA, QUE NO ES OTRA COSA, QUE 

(L\) F1x bMuD10, HÉCToR. INIBO~IóN A ~ Ju~1A ~1~1slf~ EN -
EL ~tw:JIE~ 1'Ex1713, , ED!Cl N; ICO, , , LEG!O_ 
DE !CO, 1 , PAG. ' 
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LA CREACIÓN DEL DERECHO", (5) 

A PESAR DE TAL IMPORTANCIA, EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FE

DERACIÓN, NACIÓ COMO UN TRIBUNAL INCONSTITUCIONAL, YA QUE SU 

CREACIÓN ERA CONTRARIA A LAS NORMAS LEGALES CONTENIDAS A LA_ 

LUZ DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, 

RAZÓN POR LA CUAL LOS DEFENSORES DE LA LEY DE JUSTICIA -

flSCAL EXPUSIERON CRITERIOS CONTRARIOS A ESTA INCONSTITUCIO

NALIDAD, Y EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY, t·\ANIFESTA

RON COMO JUSTIFICACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL TRIBUNAL FISCAL_ 

DE LA FEDERACIÓN, QUE AÚN DENTRO DE LA TEOR[A QUE CONSIDERA

BA QUE EN LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 97 DE LA CONSTITUCIÓN -

DE 1857, QUE CORRESPONDE A LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 104 DE 

LA CARTA MAGNA VIGENTE, SE REGULABA UN CAMINO DIVERSO AL AM

PARO, SE CONDICIONABA ESTA V[A A LA EXISTENCIA DE UNA LEY -

REGLAMENTARIA PARA QUE LO QUE SE CONSIDERABA COMO UllA Sl~1PLE_ 

POSIBILIDAD, SE CONVIRTIERA EN UNA REALIDAD CONSISTENTE EN -

LA EXISTENCIA DE ur~ PROCEDIMIENTO QUE EFECTIVAMENTE PUDIERA_ 

ABRIRSE ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES, SIN EMBARGO CONCLUY~ 

RON QUE EN MATERIA TRIBUTARIA ÉSTA SE ABANDONABA POR LA IN-

CONVEN 1ENC1 A DE UNA MERA 1NTERVENC1 ÓN DE LA AUTORIDAD JUD 1--

(5) 
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CIAL ORDINARIA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS: NADA SE DIJO POS

TER !ORMENTE ACERCA DE TAL 1MPED1 MEtlTO, PERO EL MAESTRO CA:..::. 
RRILLO FLORES, AL RESPECTO CONSIDERÓ AL EXAMINAR LA TESIS DE 

MAR 1 SCAL, 11 QUE V 1 NCULANOO DI CHA TES 1 s CON LOS ANTECEDENTES -

NORTEAMERICANOS Y Cotl EL DESARROLLO DE LA JURISPRUDENCIA AN

TE EL TEXTO CONSTITUCIONAL EN CITA, SINTETIZA SU PENS~'1JENTO 

DE LA SIGUIENTE MANERA: PRIMERO, CUANDO UNA LEY ESPECIAL DE. 

TERMINA UN PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN ANTE LOS JUECES FEDERA 

LES EN CONTRA DE DETERMINADA CATEGOR(A DE ACTOS ADMINJSTRATl 

VOS, LAS CONTIENDAS QUE SE ORIGINEN ENTRE EL PARTICULAR CON_ 

EL ÓRGANO ENCARGADO DE LA MATERIA, DEBEN LLEVARSE A CABO AN

TE DICHOS JUECES, OUIEl~ES DESDE ESE MOMENTO ASUMEN MATERIAL

MENTE EL CARÁCTER DE CDNTENC 1OSO-ADM1N1 STRATI VO, P.UNQUE NO -

ESTÉll ENCLll\LlWXJS DENTRO DEL PODER EJECUTIVO! A FALTA DE -

UNA LEY ESPECIAL QUE REGULE TAL SITUACIÓN, LOS TRIBUNALES -

FEDERALES NO PUEDEN EJERCITAR UNA JURISDICCJOll DIVERSA AL -

AMPARO PARA EXAM 1 NAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS P.D:11 NI STRAT 1 -

VOS! Y TERCERO, MEDIANTE UNA LEY SECUNDARIA PUEDE EtHR:'.~ARSE 

A UM ORGANO ADMINISTRATIVO POR SU ORIGEN LA DECISIÓN DE CON

TROVERSIAS, SIEMPRE QUE PARA NO INCURRIR EN LA PROHIBICIÓN -

CONTENIDA EN EL ARTfcULO 13 CONSTITUCIONAL, SE ENC0.'11ENDEN A 

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS; CATEGORfAS DE JUICIOS Y NO CASOS 

AISLADOS; CRITERIO QUE APOYÓ DE UNA MANERA DIRECTA LA CREA

CIÓN DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN", (6) 

-----
(6) CARRILLO FLORES. Pmomo. Qp, en. PAG. 211. 
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ÜTRO ARGUMENTO MENCIONADO EN DICHA EXPOS ICJÓN DE MOTIVOS, 

FUE EL REFERENTE A QUE A PESAR DE QUE EL TRIBUNAL FISCAL DE_ 

LA FEDERACIÓN, ERA UN ÓRGANO INTEGRADO AL PODER EJECUTIVO, -

ÉSTE ERA INDEPENDIENTE A LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA, Y NO EN -

CAMBIO AL PODER JUDICIAL, YA QUE SUS FALLOS SE SOMETfAN A LA 

REVISIÓN DEL Ju1c10 DE AMPARO, POR RECONOCERSE QUE ÉSTA ES -

LA ÚLTIMA INSTANCIA QUE TIENE EL PARTICULAR COMO MEDIO DE DE. 

FENSA CONTRA ACTOS DEL PODER PÚBLICO, POR LO QUE NO DEBERfA_ 

CONSIDERARSE LA CREACIÓN DE DICHOS TRIBUNALES COMO INCONSTI

TUCIONAL: ADEMÁS DE QUE CONFORME A LA INTERPRETACIÓN QUE LA_ 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA ;JACIÓN HABÍA DADO AL ARTICU

LO 14. DESDE 1929, AL AFIRMAR QUE NO ERA NECESARIO QUE EL -

JU IC 10 SE TRAMITARA ANTE AUTORIDADES JUDICIALES, IMPLfCITA-

MENTE SE RECONOC fA LA LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENTO CONTENC JO

SO-ADM 1N1 STRATIVO DE CARÁCTER JUR 1 SDI ce IOtJAL TRAMITADO ANTE_ 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, YA QUE LA CONNOTACIÓN JUICIO NO 

ERA PROPIO Y EXCLUSIVO DE DICHO PODER, SINO TAMBIÉN DEL ADMl 

NI STRATIVO, 

No OBSTANTE ESTOS CRITERIOS, LA CREACIÓN DEL TRIBUNAL -

FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SE SIGUIÓ CONSIDERANDO INCONSTITU-

CIONAL, YA QUE SU CREACIÓN DEBERiA ESTAR ESTABLECIDA EXPRESA 

MENTE POR LA PROP 1 A LEY FUNDAMENTAL. LA CUAL EN EL AÑO DE --

1936, AÑO DE CREACIÓN DE DICHO TRIBUNAL, ERA OMISA AL RESPE~ 

TO, 
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SIN EMBARGO LAS EJECUTORIAS DE LA SUPREMA CORTE DE Jus-

TICIA. TENDIERON A RECONOCER A LOS TRIBUNALES ADMINISTRATI-

VOS, SU VALIDEZ, YA QUE EN UN PROBL8~A COMPETENCIAL SURGIDO_ 

ENTRE UNA SALA 'DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN y UN Juz 

GADO DE DISTRITO, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA HACIÓN, 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 106 CONSTITUCIONAL, SE AVOCÓ A C~ 

NOCER ESE PROBLEMA Y COMO EL PRECEPTO EN CITA SE REFERfA A -

LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES, AUTOMÁTICAMENTE SE LE ATRl 

BUYÓ ESE CARÁCTER, 

SIN EMBARGO, NO FUé SINO HASTA 10 AÑOS DESPUÉS QUE ESTA 

INSTITUCIÓN REPARA SU INCONSTITUCIONALIDAD, CON LAS CORRES

PONDIENTES REFORMAS AL ARTICULO lüll DE LA CARTA FUNDAMENTAL, 
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A. NATURALEZA JURlDICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERA 

CION. 

PoR LO QUE TOCA A LA VIDA JURfDICA DE LA INSTITUCIÓN A -

LA QUE ME REF 1 ERO, ÉSTA SE PUEDE RESUMIR EN TRES GRANDES ETA 

PAS, YA QUE EN EL TRANSCURSO DE DICHOS PERIODOS HA ALCANZADO 

UN DESARROLLO PLENO, 

SE INICIA SU VIDA JUR[DICA COMO YA SE HA MENCIONADO CON_ 

LA CREACIÓN DE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL DE 1936, QUE INSTA~ 

RA UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DE JUSTICIA DELEGADA, DEPENDIEN

TE DEL PODER EJECUTIVO, YA QUE DICTA SUS FALLOS EN REPRESEN

TACIÓN DEL EJECUTIVO DE LA UNIÓN, PERO INDEPEtlDIENTE DE LA_ 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, AS! COMO DE CUAL-

QUIER OTRA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, TAL COMO SE ESTABLECE -

EN EL ARTICULO lo, DE LA LEY CITADA, 

Es EN ATENCIÓN A ESTA DEPENDENCIA, EL QUE SE HAYA CONSI

DERADO QUE ESTE ÓRGANO SE ENCUENTRE FORMALMENTE ENCUADRADO -

EN EL PODER EJECUTIVO, Y QUE REALIZA FUNCIONES JUR!SDICCIONA 

LES POR DELEGACIÓN DE FACULTADES HECHA POR EL EJECUTIVO DE -

LA UNIÓN, LO QUE DIÓ ORIGEN A LA FAMOSA FIGURA JUR[DICA DE -

LA JUSTICIA DELEGADA ADMINISTRATIVA" QUE SE DA CUANDO LA AU

TORIDAD ADMINISTRATIVA QUE DICTA LA RESOLUCIÓll. ENTREGA A -

CONSECUENCIA DE UNA DELEGACIÓN DERIVADA DE LA LEY, LA FACUL

TAD DECISORIA DE UN ÓRGANO AUTÓNOMO DESVINCULADO DE LA AnMI-
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NISTRACIÓN PúBLJCA, Y TAN SOLO LIGADO CON ELLA, EN EL ASPEC

TO FORMAL, QUE CONSISTE EN QUE TANTO LA AUTORIDAD DE LA QUE_ 

EMANA EL ACTO, COMO LA AUTORIDAD ENCARGADA DE FALLAR EL JUI

CIO DEPENDEN DEL PODER EJECUTIVO, AS! PUES EXISTE JUSTICIA -

DELEGADA, CUANDO EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO TIENE UNA PLENA -

AUTONOMIA PARA FALLAR, SIN INTERVENCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA 

AnM 1ti1STRAC1 ÓN AcTI VA"' (7) 

DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FE-

DERACIÓN AUNQUE ENCUADRADO DENTRO DEL PODER EJECUTIVO, ES A[ 

TÓNOMO FRENTE A LA ADMINISTRACIÓN PúBL!CA, Y SÓLO ASf SE PUE. 

DE ENTENDER QUE UNA INSTITUCIÓN DE TAL NATURALEZA, PUEDA RE

VISAR LA LEGALIDAD DE UN ACTO ADM!tl!STRATIVO, 

FUE DEBIDO A ESTA DELEGACIÓN DE FUNCIONES QUE HIZO EL -

PODER EJECUTIVO A DICHO ORGANl&~O, QUE SE LE TACHÓ DE INCON~ 

TITUCIONAL, PUESTO QUE LA CITADA POSICIÓN RESULTABA CONTRA-

DICTORIA DE ORIGEN, YA QUE EL PODER EJECUTIVO NO ERA EL RE-

CEPTOR CONSTITUCIONAL DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, MOTIVO -

POR EL CUAL NO PODfA DELEGAR FUNCIONES QUE NO LE CORRESPON-

DÍAN, 
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B. SU ESTRUCTURA Y COMPETE.füA. 

EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NACIÓ co:~o UN ÓRGA

NO COLEGIADO COMPUESTO POR CINCO SALAS, CADA UNA DE ELLAS -

INTEGRADA POR TRES MAGISTRADOS; DE LOS CUALES UNO TENDRÍA EL 

CARGO DE PRESIDENTE DE SALA, Y SERIA ELECTO CADA AÑO CON PO

SIBILIDAD DE SER REELECTO AL AÑO SIGUIENTE, 

ESTA SlTUACIÓN PERDURA CON LA CREACIÓN DEL CÓDIGO FlSCAL 

DE 1939, Y HASTA 1947 QUE ES CUANDO SE AUMENTA EL NÚMERO DE_ 

f\AGISTRADOS A VEINTIUNO Y EL DE LAS SALAS A SIETE; POSTERIOR 

MENTE CON LA REFORMA DE 1972, SE AUMENTÓ EL NÚMERO DE MAGIS

TRADOS A VEINTIDOS; DE LOS CUALES EL ELECTO PRESIDENTE NO I~ 

TEGRARIA SALA, SALVO PARA SUPLIR A LOS DEMÁS, EN SUS FALTAS_ 

TEMPORALES, 

lAs MISMAS DISPOSICIONES SE CONSERVAN EN LA LEY ÜRGÁNICA 

DEL TRIBUNAL FISCAL DE L.', Ft:::ERACIÓN EN 1967, EN LA QUE SE -

PRODUJO UNA MODIFICACIÓN CONCERNIENTE A LA SUPLENCIA DE LOS_ 

i~AGlSTRADOS EN SUS FALTAS TEMPORALES O DEFINITIVAS: Y SE ES

TIPULÓ QUE ÉSTAS SERIAN CUBIERTAS POR TURNO, POR LOS MAGIS-

TRADOS DE LAS OTRAS SALAS, 

EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN HASTA ANTES DE LA -

REFORMA DE 1947, FUNCIONABA EN PLENO INTEGRADO POR TODOS LOS 

MAGISTRADOS QUE CONFORMABAN LAS CINCO SALAS REGIONALES RES--
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PECTIVAS, REQUIRIÉNDOSE PARA QUE EXISTIERA ÜUORUM LA PRESEt!. 

CIA DE POR LO MENOS NUEVE DE ELLOS; POSTERIORMENTE Y HASTA 

ANTES DE LA CREACIÓN DE SU LEY ÜRGÁN!CA DE 1978, SE REQUE-

R(A LA PRESENCIA MINIMA DE TRECE MAGISTRADOS, 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE JUSTl~IA FISCAL DE ---

1936, EL NOMBRAMIENTO DE LOS MAGISTRADOS SE HACIA A PROPUE~ 

TA DEL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, FRENTE AL_ 

PRES !DENTE DE LA REPÚBLl CA Y CON LA APROBAC IÓH DEL SENADO, 

ESTA SITUACIÓN SE CONSERVA EN EL PRIMER CÓDIGO FISCAL -

DE LA FEDERACIÓN, Y EN LA LEY ÜRGÁNICA DEL TRIBUNAL DE 1978, 
CON LA VARIANTE DE QUE SON NOMBRADOS POR EL PRESIDENTE DE -

LA REPÚBLICA, Y SE LE ENCOMIENDA A LA CoMIS!ÓN PERMANENTE -

LA RATIFICACIÓN DE LOS NOMBRAMIENTOS: EN LOS RECESOS DEL -

SENADO, 

Al LEY ÜRGÁN!CA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN -

DE 1967, Y SU REFORMA EN 1978, 

LA SEGUNDA ETAPA DE VIDA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDE 

RACIÓN SE INICIA COMO CONSECUENCIA DE LAS REFORMAS CoNSTITil 

CIONALES AL ARTICULO 104, QUE ANALIZARÉ DETALLADAMENTE CON_ 

POSTER IOR!DAD, Y QUE INFLUYERON DE UNA MANERA DIRECTA EN LA 

NUEVA LEY ÜRGÁN!CA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE_ 

1967. LA QUE VWO A MODIFICAR LA NATURALEZA JUR(D!CA DE ES-
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TE TRIBUNAL, TRANSFORMÁNDOLO EN UN ÓRGANO DE PLENA AUTONO--

MiA! ESTA DECLARACIÓN CONSTITUYÓ UNA DEMOSTRACIÓN PALPABLE -

DEL GRAN DESARROLLO ALCANZADO POR DICHA INSTITUCIÓN, 

f1EDIAIHE ESTA LEY SE FORMAL! ZARON DOS CARACTER ( STI CAS -

SUSTANTIVAS EN ESA DEPENDENCIA, QUE LA TORNABAN EN UNA NUEVA 

Y MODERNA INSTITUCIÓN JURISDICCIONAL, LA PRIMERA DE ELLAS -

CONSIST(A EN EL RECONOCIMIENTO EXPRESO DE DIVERSOS ÁMBITOS -

DE LA COMPETENCIA EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA REBASANDO EL -

ÁREA FISCAL INICIAL! LA SEGUNDA ERA EL RECONOCIMIENTO PLENO 

DE LA AUTONOM(A DE ESTE ÜRGANISMO JURISDICCIONAL, DEJANDO DE 

SER UN ÓRGANO DE JUSTICIA DELEGADA PARA CONVERTIRSE EN UNO -

CON CARÁCTER ESTRICTAMENTE JUDICIAL, SI B!Efl COLOCADO DESDE_ 

EL PUNTO DE VISTA FORMAL EN EL PODER EJECUTIVO, PERO CON FU/i 

CIONES MATERIAL~ENTE JURISDICCIONALES PARA CONOCER DE LAS -

COIHROVERSIAS GENERADAS ENTRE LA l\o;1INISTRACIÓN PúBLICA Y EL 

GOBERNADO, Y PONER FIN A DICHAS CONTIENDAS, 

ACTUALMENTE EL TRIBUNAL INICIÓ SU ÚLTIMA FASE CON SU --

LEY ORGÁNICA PUBLICADA EL 2 DE FEBRERO DE 1973, EN DONDE SE_ 

REALIZA LA DESCONCENTRACIÓN DE LA JUSTICIA ADMIIHSTRATIVA -

FEDERAL, ES DECIR DE LAS SIETE SALAS QUE AMTIGUAMENTE 1 NTE-

GRABAN EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DESAPARECIÓ UNA 

DE ELLAS, SIENDO JUSTAMENTE LA SÉPTIMA SALA, PARA DAR LUGAR_ 

A LA CONFORMACIÓN DE LA SALA SUPERIOR, CONCOMITANTEMENTE, -

EL ARTICULO qo, TRANSITORIO DE DICHA LEY, ESTABLECIÓ LA EX!S. 
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TENCIA DE VARIAS SALAS REGIONALES DISTRIBUIDAS EN LAS ONCE -

REGIONES EN LAS CUALES SE DIVIDE EL TERRITORIO NACIONAL, SI

GUIENDO CON ESTE PASO LA TENDENCIA DE DESCONCENTRACIÓN DE LA 

JUSTICIA FEDERAL, COMO HA OCURRIDO EN LOS TRIBUNALES CoLEGIA. 

DOS DE CIRCUITO EN MATERIA DE JIMPARO, 

ESTA DESCONCENTRACIÓN CONSISTIÓ EN DEMARCAR AL PAIS EN -

ONCE REGIONES FISCALES EN CADA UNA DE LAS CUALES, SE ENCUEa 

TRA OPERANDO UNA ADMINISTRACIÓN FISCAL REGIONAL, A LA QUE SE 

HA DOTADO DE ATRIBUCIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CRÉ

DITOS FISCALES, A CARGO DE LA-MAYORÍA DE LOS CONTRIBUYENTES, 

A CONTINUACIÓll SE ENUNCIA LA UBICACIÓN DE LAS SALAS RE-

GIONALES: 

l. DEL NOROESTE, CON JURISD!CCIÓ!l EN LOS ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, SINALOA Y SONORA; 

2. DEL NORTE-CENTRO. CON JURISDICCIÓN EN LOS ESTADOS DE 

COAHUILA, DURANGO Y ZACATECAs: 

3, DEL NORESTE, CON JURISDICCIÓN EN LOS ESTADOS DE 11UE

vo LEÓN Y TAMAULIPAs: 

4, DE OCCIDENTE. coN JURISD1cc1óri EN Los EsTAoos DE --

AGUASCALIENTES, COLIMA, JALISCO Y NAYARIT: 
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5, DEL CENTRO, CON JURISDICCIÓN EN LOS ESTADOS DE GUANA 

JUATO, M1cHOACAN, QuERÉTARo, v SAN Luis PoTos!: 

6, DE HIDALGO-MEXICO, CON JURISDICCIÓN EN LOS ESTADOS -

DE H1 DALGO y MÉX 1 co: 

7, DEL GOLFO-CENTRO, CON JURISDICCIÓN EN LOS ESTADOS DE 

TLAXCALA, PUEBLA y VERACRuz: 

8, DEL PACIFICO-CENTRO. CON JURISDICCIÓN EN LOS ESTADOS 

DE GUERRERO y MoRELos: 

9. DEL SURESTE, CON JURISDICCIÓN EN LOS ESTADOS DE CHIA 

PAS Y 0AXACAl 

10. PENINSULAR, CON JURISDICCIÓN EN LOS ESTADOS DE CAMP.E. 

CHE, TABASCO, QUINTANA Roo y CHIAPAS: 

11. METROPOLITllNAS, EN NÚMERO DE SEIS y CON JURISDICCIÓN 

EN EL DISTRITO FEDERAL, 

PoR LO QUE TOCA A LA SALA SUPERIOR, A ESTE ORGANISMO LE_ 

FUE DELEGADA LA FACULTAD PLENARIA EJERCIDA ANTERIORMENTE POR 

TODOS LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LAS SALAS, CONFORi~E A_ 

ESTA Lf.Y, DICHO ÓRGANO SE COMPONE DE 9 MAGISTRADOS, LOS CUA

LES ACTÚAN EN FORMA COLEGIADA, REQUIRIÉNDOSE DE POR LO MENOS 



6 DE ELLOS PARA QUE EXISTA QuoRUM LEGAL NECESARIO A FIN DE_ 

DE LLEVAR A CABO SUS SESIONES, 
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COMPETB~CIA. 

LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SE -

PRECISÓ EN LA LEY QUE LE DIÓ NACIMIENTO, EN DONDE SE LIMITÓ_ 

EXCLUSIVAMENTE A LA MATERIA FISCAL: PERO CON EL TRANSCURSO -

DEL TIEMPO SE FUE AMPLIANDO PARA CONOCER DE ASUNTOS QUE NO -

SON PURAMENTE FISCALES, 

ÜRIGINALMENTE EN LA LEY DE JUSTICIA FISCAL DE 1936, ME-

DIANTE SU ARTICULO 14 LE OTORGABA COMPETENCIA A LAS SALAS PA. 

RA CONOCER DE LOS JUICIOS QUE SE INICIARAN EN CONTRA DE: 

j, l.As RESOLUCIONES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉ

DITO PúBLICO, DE SUS DEPENDENCIAS O DE CUALQUIER ORGANISMO -

FISCAL AUTÓNOMO, QUE SIN ULTERIOR RECURSO ADMINISTRATIVO, D~ 

TERMINARA LA EXISTENCIA DE UN CRÉDITO FISCAL: LO FIJARAN EN_ 

CANTIDAD L(QUIDA O DIERAN LAS BASES PARA SU LIQUIDACIÓN, 

! l. l.As RESOLUCIOllES DICTADAS POR AUTORIDADES DEPENDIEN

TES DEL PODER EJECUTIVO QUE CONSTITUYERAN RESPONSABILIDAD AQ 

MINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL; 

1 I l. Los ACUERDOS QUE IMPUS 1 ERAN SANCIONES POR 1 NFRAC--

CIONES A LAS LEYES FISCALES, 

IV, CUALQUIER RESOLUCIÓN DIVERSA A LAS ANTERIORES, DICTA. 
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DA EN MATERIA FISCAL Y QUE CAUSARA UN AGRAVIO NO REPARABLE -

POR ALGÚN RECURSO ADMINISTRATIVO, 

V, EL EJERCICIO DE LA FACULTAD ECONÓMICA-COACTIVA, POR_ 

QUIENES HABIENDO SIDO AFECTADOS POR ELLAS, AFIRMARAN: 

A) 0UE EL CRÉDITO FISCAL QUE SE LES EXIGÍA SE HABfA EX

TINGUIDO LEGALMENTE, 

B) ÜUE EL MONTO DEL CRÉDITO ES MENOR AL EXIGIDO: 

c) QuE ERAN POSEEDORES A TfTULOS DE PROPIETARIOS DE LOS 

BIENES EMBARGADOS O ACREEDORES PREFERENTES AL FISCO PARA SER 

PAGADOS CON EL PRODUCTO DE LOS MISMOSl EL TERCERO DEBERÍA, -

ANTES DE INICIAR EL JUICIO, FORMULAR SU INSTANCIA ANTE LA -

OFICINA EJECUTORAl 

D) ÜUE EL PROCEDIMIENTO COACTIVO NO SE HABIA AJUSTADO -

A LA LEY, EN ESTE CASO, LA OPOSICIÓN NO PODfA HACERSE VALER_ 

SINO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE APROBABA EL REMATE, SALVO QUE_ 

SE TRATARA DE RESOLUCIONES CUYA EJECUCIÓN MATERIAL FUERA DE_ 

IMPOSIBLE REPARACIÓN, 

VI, CONTRA LA NEGATIVA DE UNA AUTORIDAD COMPETENTE PARA_ 

ORDENAR LA DEVOLUCIÓN DE UN IMPUESTO, DERECHO O APROVECHA--

MIENTO ILEGALMENTE PERClBIDOl Y 
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V!l.PoR LA SECRETARIA DE HACIENDA PARA QUE FUESE NULIFl

CADA UNA DECISIÓN FAVORABLE A UN PARTICULAR, 

POSTERIORMENTE, CON LAS DIVERSAS REFORMAS AL CóDIGO FIS

CAL DE LA FEDERACIÓN, SE AMPLIÓ LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL, 

YA QUE SEGÚN LA LEY DE DEPURACIÓN DE (RÉDITOS A CARGO DEL -

GOBl ERNO FEDERAL, DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1941, TRES FUERON -

LOS ASPECTOS DE COMPETENCIA AGREGADOS, 

1) SE AUTORIZÓ AL EJECUTIVO DE LA UNIÓN, PARA QUE POR -

CONDUCTO DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN DEPURARA Y RE

CONOCIERA LAS OBLIGACIONES NO PRESCRITAS A CARGO DEL GOBIER

NO FEDERAL NACIDAS O DERIVADAS DE HECHOS JURfDICOS ACONTECI

DOS DURANTE EL PERloDO QUE COMENZABA DEL lERO, DE ENERO DE -

1929, AL 31 DE DICIEMBRE DE 1941, INCLUSIVE Y QUE ESTUVIE--

RAN PENDIENTES DE PAGO, ESOS CRÉDITOS DEBERIAN SER RESCATA-

DOS O RECLAMADOS ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN 

UN PLAZO QUE EXPIRABA EL 30 DE JUNIO DE 1942: EN LA ACTUALI

DAD ESTOS ASUNTOS SÓLO OBRAN COMO UN ANTECEDENTE, 

2) DE LAS DEMANDAS POR LAS QUE LOS PARTICULARES PODfAN_ 

IMPUGNAR LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE LES NEGARAN UN DERECHO A 

UNA PENSIÓN CIVIL O MILITAR: HABER DE RETIRO O COMPENSACIÓN_ 

O POR LOS QUE LOS PARTICULARES QUE RECIBIENDO UNA PENSIÓN Cl_ 

VIL O MILITAR QUE NO ESTUVIERAN DE ACUERDO CON EL MONTO DE -

LAS CUOTAS Y l 
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3) TODO CRÉDITO, CUALQUIERA QUE FUERA su ORIGEN, CON -

LAS EXCEPCIONES SEílALADAS EN EL ARTfCULO 2o, DE LA LEY DE D~ 

PURACIÓN DE CRÉDITOS, PARA LOS QUE EN EL FUTURO NO EXISTIERA 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL EN EL AílO DE SU CONSTITUCIÓN, NI EN_ 

EL INMEDIATAMENTE POSTERIOR, DEBIENDO RECLAMARSE EN EL TRIB~ 

NAL EN EL MES DE ENERO DEL EJERCICIO SIGUIENTE, 

EN 1949, SE ATRIBUYE AL TRIBUNAL FISCAL EL CONOCIMIENTO_ 

DE LOS JUICIOS EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN, LIQUIDACIÓN Y 

PERCEPCIÓN DE LOS CRÉDITOS DERIVADOS DE LA LEY DEL SEGURO -

SOCIAL, 

EN 1953, SE OTORGÓ COMPETENCIA PARA EXAMINAR LA PROCEDEti 

CIA DE CIERTOS REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE FIANZAS: EN ENE

RO DE 1946 SE ENCOMIENDA AL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

EL CONOCIMIENTO DE LOS ASUNTOS PERTENECIENTES A LA JUSTICIA_ 

FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL: Y EN ENERO DE 1962, PARA DECI-

DIR CONTROVERSIAS SUSCITADAS SOBRE LA INTERPRETACIÓN Y CUM-

PLIMIENTO DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS, CELEBRADOS POR LAS 

DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO, 
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llI.REFORMAS CO!lSTITUCIWALES AL ARTICULO 104, EN 1945,_ 
1957 y 1937. 

LA CARACTERfSTICA DE INCONST!TUC!ONALIDAD DE LOS TRIBUNA 

LES ADMINISTRATIVOS QUE SOBRESALfA AL MARGEN DE LA LEY FUNDA 

MENTAL DE 1917, VINO A DESAPARECER CON LAS REFORMAS AL ARTI

CULO 104 CONSTITUCIONAL QUE SE PRACTICARON EN LOS AÑOS 1945 __ 
y 1957 y 1987. 

POR CUESTIONES MERAMENTE CRONOLÓGICAS TOCARÉ EN PRIMER -

LUGAR LA REFORMA REALIZADA EL 30 DE DICIEMBRE DE 1945, LA -

CUAL VINO A CONSTITUCIONALIZAR DE UNA MANERA INDIRECTA LA_ 

CREACIÓN DE TRIBUNALES CON JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINIS

TRATIVA, YA QUE EN EL TEXTO DEL ARTICULO 104, FRACCIÓN J SE_ 

REGULÓ QUEl "EN LOS JUICIOS EN QUE LA FEDERACIÓN ESTÉ INTERE. 

SADA, LAS LEYES PODRÁN ESTABLECER RECURSOS ANTE LA SUPREMA_ 

CORTE DE JUSTICIA CONTRA LAS SENTENCIAS DE SEGUNDA INSTANCIA 

O CONTRA LAS DE TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS CREADOS POR LEY -

FEDERAL, SIEMPRE QUE DICHOS TRIBUNALES ESTÉN DOTADOS DE PLE

NA AUTONOM(A PARA DICTAR sus FALLos": y CON ESTO SE PRODUJO_ 

UN GRAN AVANCE EN LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA MEXICANA, TODA_ 

VEZ QUE SE DAN LAS PRIMERAS BASES CONSTITUCIONALES PARA ---

CREAR TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, E IMPLlc!TAMENTE SE REGU

LARIZO LA SITUACIÓN JURfDICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDE

RACIÓN, 
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CURIOSAMENTE LA REFORMA PRACTICADA EN EL AÑO DE 1946, NO 

TUVO COMO PUNTO PRINCIPAL SENTAR LAS BASES PARA EL ESTABLECl. 

MIENTO FORMAL DE LOS TRIBUNALES DE JURISDICCIÓN ADMINISTRATl_ 

VA, YA QUE EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE DICHA REFORMA SE_ 

PRECISÓ OUE LA CAUSA PRINCIPAL DE LA INICIATIVA DE REFORMA -

MANDADA POR EL EJECUTIVO AL CONGRESO DE LA ÜN!ÓN, ERA EL - -

AFÁN DE EQUILIBRAR LA SITUACIÓN DE LAS PARTES EN EL JUICIO -

EN QUE LA FEDERACIÓN ESTUVIESE INVOLUCRADA, Y SUS INTERESES_ 

SE ENCONTRARAN EN CONFLICTO, POR LO QUE SE OTORGÓ COMPETEN-

CIA A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PARA QUE CONOCIERA DE LOS 

RECURSOS CONTRA LAS SENTENCIAS DE SEGUNDA INSTANCIA O CONTRA 

LAS DE LOS TR !BUNALES ADMlfH STRATIVOS, CREADOS POR LEY FEDE

RAL, SIEMPRE QUE LOS MISMOS ESTUVIERAN DOTADOS DE PLENA AUTQ 

NOMIA PARA DICTAR SUS FALLOS, 

ESTA INTERVENCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, PARA_ 

CONOCER DE AQUELLOS JU IC !OS EN QUE LA FEDERACIÓN SE ENCONTRA 

RA INTERESADA, SE INTRODUJO EN LA REFORMA DE 1946 PARA SUBSA 

NAR LA DESIGUAL SITUACIÓN EN LA QUE SE ENCONTRABA LA FEDf. 

RACIÓN CUANDO FORMABA PARTE DE LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUS

CITABAN SOBRE EL CUMPLIMIENTO O APLICACIÓN DE LAS LEYES FEDE. 

RALES, YA QUE EL PARTICULAR CONTABA CON EL JUICIO DE AMPARO_ 

COMO ÚLTIMA INSTANCIA PARA REVISAR LAS RESOLUCIONES DE ESTAS 

CONTIENDAS: Y EN CAMBIO PARA LA FEDERACIÓN ÉSTAS ERAN DEFI

NITIVAS YA QUE NO PODÍA HACER USO DEL JUICIO DE GARANTÍAS, -

POR SER ÉSTE UN MEDIO DE DEFENSA EXCLUSIVO A LOS.INTERESES -
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PRIVADOS, NUNCA A LOS INTERESES PÚBLICOS, 

CoN ESTA REFORMA SE PRETENDÍA DEVOLVER A LA JURISDICCIÓN 

DE LA SUPREMA CORTE DE JusTICIA DE LA iiACIÓN, UNA MATERIA -

QUE CONFORME A LAS MEJORES TRADICIONES CONSTITUCIONALES DE -

Mfrico, DEBÍA PERTENECERLE y QUE CONSISTE EN DECIR LA ÚLTIMA 

PALABRA EN TODOS AQUELLOS JUICIOS QUE AFECTAN AL INTERÉS PÚ

BLICO Y QUE DERIVAN DE LAS LEYES FEDERALES. YA QUE DICHA IN

TERVENCIÓN SE HABfA REGULADO ANTERIORMENTE EN LA CONSTITU--

CIÓN DE 1857, POR MEDIO DEL RECURSO DE SúPLlCA, TAMBIÉN LLA

MADO CASACIÓN, QUE ERA LA Vf A PARA QUE LA SUPREMA CORTE DE -

JUSTICIA CONOCIERA DE LAS SENTENCIAS QUE SE DICTARAN EN SE-

GUNDA INSTANCIA O EN APELACIÓN, DE AQUELLAS CONTIENDAS QUE -

SE ORIGINARAN POR APLICACIÓN DE LEYES FEDERALES, 

EN DICHAS CONDICIONES, FUE POR TERCERA OCASIÓN QUE SE I~ 

CLUYE ESTA COMPETENCIA A LA SUPREMA CORTE DE Jus11c IA. PARA_ 

SUPLIR LA DEFICIENCIA FUNDAMENTAL EN QUE SE DEJABA AL INTE-

RÉS DE LA FEDERACIÓN EN ESTOS JUICIOS, POR LO QUE LA REFORMA 

RESULTÓ INDISPENSABLE A EFECTO DE QUE LA JURISDICCIÓN DE LA_ 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA FUERA FIJADA EN PRINCIPIOS Utl!FOR

MES, LO MISMO DENTRO DEL AMPARO, QUE FUERA DE ÉL, A FIN DE -

QUE SE TERMINARA CON LA SITUACIÓN DE QUE A TRAVÉS DEL AMPARO 

EL NEGOCIO MÁS INSIGNIFICANTE LLEGARA AL CONOCIMIENTO DE ESE 

ALTO TRIBUNAL, MIENTRAS SE NEGABA EL ACCESO AL TRIBUNAL SU

PREMO DE CONOCER DE NEGOCIOS IMPORTANTfsrnos EN LOS QUE EL -
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INTERÉS PÚBLICO ESTUVIESE INVOLUCRADO, 

LA REFORMA DEL 25 DE OCTUBRE DE 1967, EN sf RESULTA DE -

MAYOR IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA EFECTOS DEL ARTICULO_ 

104 CONSTITUCIONAL, QUE LA DE SU ANTECESORA, YA QUE INTRODU

JO DOS FACTORES INTERESANTES CONSISTENTES EN QUE SENTÓ LAS -

BASES EN LA NORMA SUPREMA DE 1917, DE LA JURISDICCIÓN AoM!-

NISTRATIVA ESPECIALIZADA Y AUTÓNOMA: Y EN SEGUNDO LUGAR MODl 

FICÓ LA PARTE CONDUCENTE DE LAS LEYES ÜRGÁNICAS DEL PODER -

JUDICIAL Y LA DE JiMPARO, PUES MARCÓ EL ESTABLECIMIENTO ESPE

C(F!CO EN EL ARTICULO 107 FRACCIÓN V, INCISO "c", DEL Í\MPARO 

EN UNA SOLA INSTANCIA CONTRA SENTENCIAS DEFINITIVAS PRONUN-

CIADAS POR TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS; LO QUE SIGNIFICÓ EL -

PLENO RECONOCIMIENTO DE LA CATEGORIA JUDICIAL DE DICHOS TRI

BUNALES, DOTADOS DE PLENA AUTONOMIA, 

EN CUANTO AL FONDO, LA REFORMA DEL ARTfCULO 104, EN ----

1967 CONSTITUYÓ EL RECONOCIMIENTO DE LO QUE INDIRECTAMENTE -

SE HABIA ESTABLECIDO CON LA REFORMA DE 1946, PERO A DIFEREN

CIA DE ESTA, EN LA ACTUAL SE PRECISÓ DE UNA MANERA EXPRESA,_ 

SIN QUE SE PRESTE A DUDA DE INTERPRETACIÓN, LA FACULTAD QUE_ 

SE LE OTORGA AL CONGRESO DE LA UNIÓN,PARA INSTITUIR MEDIAN-

TE LEYES FEDERALES TR 1 BUNALES DE LO CONTENCIOSO AoMINI STRA

TIVO DOTADOS DE PLENA AUTONOMIA PARA DICTAR SUS FALLOS, QUE_ 

TENGAN A SU CARGO DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITA-

REN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O DEL DISTRITO -
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FEDERAL Y LOS PARTICULARES, ESTABLECIENDO LAS NORMAS PARA SU 

ORGANIZACIÓN, SU FUNCIONAMIENTO, EL PROCEDIMIENTO Y LOS RE-

CURSOS CONTRA SUS RESOLUCIONES, 

ESTA FACULTAD CONSTITUYÓ UNA CONQUISTA ALCANZADA, QUE si 

BIEN NO SE DETERMINÓ EN EL ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL, si SE 

ESTABLECIÓ FORMALMENTE EN LA FRACCIÓN!! DEL ARTICULO 104 -
CONSTITUCIONAL, 

EN DICHA REFORMA SE INSTITUYÓ QUE EL RECURSO EN CONTRA -

DE DE LAS SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, SE-

RIA EL DE REVISIÓN, QUE QUEDÓ REGULADO DE LA SIGUIENTE MANE

RA: PROCEDERÁ EL RECURSO DE REVISIÓN ANTE LA SUPREMA CORTE -

DE JUSTICIA, CONTRA LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS DE DICHOS -

TRIBUNALES, SÓLO EN LOS CASOS QUE SEÑALEN LAS LEYES FEDERA-

LES, Y SIEMPRE QUE ESAS RESOLUCIONES HAYAN SIDO DICTADAS CO

MO CONSECUENCIA DE UN RECURSO INTERPUESTO DENTRO DE LA JURIS. 

DICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, 

DE ESTA MANERA, SE PRETENDIÓ REDUCIR LA COMPETENCIA DE -

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA PARA CONOCER DE RECURSOS DE RE

VISIÓN CONTRA SENTENCIAS JUDICIALES DE SEGUNDA INSTANCIA O -

CONTRA SENTENC l AS DE TRIBUNALES ADM 1N1STRAT1 VOS CREADOS POR 

LEY FEDERAL, QUE ERA COMO SE INSTITUIA EN LA REFORMA DE 1946, 
YA QUE ESTA COMPETENCIA TRAJO CONSIGO UN INMENSO REZAGO EN_ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, RAZÓN POR LA CUAL SE CONDICIO-
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NÓ ESA FACULTAD DEL TRIBUNAL SUPREMO, A LAS SENTEtlC!AS DICTA. 

DAS Etl UN RECURSO l NTERPU ESTO DEtlTRO DE LA JUR 1 SDI ce IÓN CON

TENC !OSA ADMltHSTRATIVA, 

EN RESUMEN, "A PARTIR DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE --

1967, EN SUS DOS ASPECTOS, LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS AI!. 

QUIEREN EN EL ORDENAMIENTO MEXICANO LA CATEGORfA DE TRIBUNA

LES JUDICIALES AUTÓNOMOS, CON LO QUE SE APROXIMA AL SISTEMA_ 

DE ORGANIZACIÓN EN LOS PA[SES GERMÁNICOS, Y POR OTRA PARTE,_ 

CONSERVA EL ÜRDENAMIENTO MEXICANO LOS PRINCIPIOS DEL SISTE

MA JUDICIALISTA QUE SIGUIÓ DURANTE LA EPOCA COLONIAL E INDE

PENDIENTE, Y QUE COPIÓ DEL SISTEMA ANGLOAMERICANO, YA QUE -

LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS PUEDEN IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL -

JUICIO DE AMPARO, EN UNA SOLA INSTANCIA ANTE LA SUPREMA COR

TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS -

DE Crncu !TO, SEGÚN LAS REGLAS DE COMPETENCIA RESPECTIVA"' (8) 

CoMO CONSECUENCIA INMEDIATA A LA VIGENCIA DE ESTA REFOR

MA CONSTITUCIONAL, SE CREÓ MEDIANTE FECHA 17 DE MARZO DE ---

1971, EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL D1s-
TR !TO FEDERAL, 

(8) 



LA ÚLTIMA REFORMA PRACTICADA AL ARTÍCULO 101! COMST!TUCIQ 

NAL, FUE DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 1937, EN VIRTUD DE LA CUAL, 

SE PROPONE LA ADICIÓN DE LA FRACCIÓN 1-B, CON SIMILAR CONTE

NIDO DE LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO DE LA FRACCIÓN ! DEL -

ANTERIOR ART(CULO 104, PARA QUE LOS TRIBUNALES DE LA FEDERA

CIÓN, CONOZCAN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE SE INTERPON-

GAN EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS DE LOS TRIRUNA 

LES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ÜE ESTA MANERA SE SI

GUE LA LINEA DE DESCONCENTRACIÓN DE ATRIBUCIONES DE LA Su-
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA ~ACIÓN, PARA QUE LOS TRIBUNA-

LES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOZCAN DE DICHOS RECURSOS, POR_ 

PLANTEAR SIEMPRE PROBLEMAS DE CONTROL DE LA LEGALIDAD DE -

LOS ACTOS DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, MODIFICANDO LA_ 

COMPETENCIA QUE PARA CONOCER DE LOS MISMOS TENÍA EL MÁS ALTO 

TRIBUNAL DE LA REPÚBLICA, QUE EN LA ACTUALIDAD SÓLO CONOCE -

DE CUESTIONES DE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES O DE INTERPRE-

TACIÓN DEFINITIVA DE LA LEY FUNDAMENTAL DE NUESTRO PA(S, 

EN ESTA REFORMA, TAMBIÉN SE TRASLADA LA BASE CONSTITUCIQ 

NAL DE LOS TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO AL AR 

T(CULO 73 FRACCIÓN XX!X-H, PARA ATRIBUIR AL CONGRESO DE LA_ 

UNIÓN LA FACULTAD DE EXPEDIR LEYES, QUE INSTITUYAN TRIBUNA-

LES DE ESTA ÍNDOLE, 
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IV. INSTAURACION DEL TRIBUi1AL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS

TRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

CON FECHA 17 DE MARZO DE 1971 SE CREA EL TRIBUNAL DE LO_ 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, EL CUAL IM

PLICÓ OTRO PASO ADELANTE EN EL DESARROLLO DE LA JURISDICCIÓN 

ADMINISTRATIVA MEXICANA, IMPLANTANDO UN PROCEDIMIENTO EXPEDl 

TO Y CARENTE DE FORMALIDADES, EMINENTEMENTE PROTECCIONISTA -

DEL PARTICULAR, 

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRI

TO FEDERAL SE UBICA EN EL SISTEMA DE JURISDICCIÓN ADMINISTRA 

TIVA, ESTO ES DENTRO DE LA ESTRUCTURA DEL PODER EJECUTIVO, -

PERO CON ABSOLUTA INDEPENDENCIA Y AUTONOM!A DE CUALQUIER AU

TORIDAD ADMINISTRATIVA PARA DICTAR SUS FALLOS: ATRIBUTOS QUE 

LE SON RECONOCIDOS EN EL ARTICULO lo, DE SU LEY, EN DEBIDA -

CONGRUENCIA CON EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN I DEL AR-

Tf CULO 104 DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS ÜNIDOS 

MEXICANOS, SIENDO ADEMÁS SIMILAR SU NATURALEZA A LA DE LOS -

TRIBUNALES JUDICIALES, YA QUE NO IMPARTEN JUSTICIA A NOMBRE_ 

DE NINGUNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, SINO QUE SON INDEPEN--

DIENTES, 

Es A CONSECUENCIA DE ESTA NATURALEZA, QUE GRAN PARTE DE_ 

LA DOCTRINA. HA CONSIDERADO QUE EL TRIBUNAL DE LO CoNTENCJO

so ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, NACE A DIFERENCIA --
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DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CON PLENA AUTONOMÍA E_ 

INDEPENDENCIA PARA DICTAR SUS FALLOS, Y POR TAL RAZÓN NO FOR 

MA PARTE DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DELEGADA, 

A ESTE RESPECTO, JORGE CARPIZO HA SOSTENIDO: 11 QUE ESTOS 

TRIBUNALES SON IGUALES QUE LOS JUDICIALES, Y QUE PRESENTAN_ 

LA ÚNICA DIFERENCIA DE QUE VAN A EXAMINAR UN SECTOR DE CON-

TROVERSIAS, QUE SE REFIEREN A AQUELLAS QUE NACEN ENTRE LOS -

PARTICULARES Y LA ADMINISTRACIÓN, EN RAZÓN DE UN ACTO ADMI

NISTRATIVO REALIZADO POR ESTA ÚLTIMA y, EN CONSECUENCIA EN -

RAZÓN DE LA MATERIA POSEEN CIERTAS PECULIARIDADES QUE JUSTI

FICAN SU EXISTENCIA", (9) 

(9) (Mp¡zo Milc GREGOR, JORGE, !:f_, !Jr., PAG. 49. 
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A. SU NATURALEZA JURIDICA. 

DENTRO DE LOS DE SU GÉNERO, EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIO

SO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL SE IMPLANTÓ CON LA -

NATURALEZA DE PLENA JURISDICCIÓN, CON EL ALCANCE DE JUSTICIA 

PLENA QUE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA FRANCESA CONCIBIÓ BAJO_ 

ESA EXPRESIÓN, COLOCÁNDOLO DOCTRINALMENTE EN UN LUGAR DE MA

YOR IMPORTANCIA QUE EL DE SU ANTECESOR, EL TRIBUNAL FISCAL -

DE LA FEDERACIÓN, VA QUE ESTE ÚLTIMO ES DE SIMPLE ANULACIÓN, 

A DIFERENCIA DEL QUE SE COMENTA, V QUE CONSISTE EN QUE SU -

FUNCIÓN NO SÓLO SE LIMITA A RESOLVER SOBRE LA LEGALIDAD DE -

UN ACTO ADMINISTRATIVO, SINO ADEMÁS SE ENCARGA DE ANULAR EL_ 

ACTO ILEGAL, RESTABLECIENDO EL DERECHO SUBJETIVO VIOLADO POR 

EL ACTO DE AUTORIDAD, LOGRANDO CREAR UN ÓRGANO QUE ATAQUE -

DE FONDO LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, V QUE CUENTE CON PODERES 

AMPLIOS OTORGADOS AL JUZGADOR PARA REFORMARLOS V SUBSTITUIR

LOS POR SU PROPIA DECISIÓN, 

TAL NATURALl:ZA QUEDÓ CONSAGRADA EN EL ARTICULO 79 DE LA_ 

LEY ÜRGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -

DEL DISTRITO FEDERAL EN EL AÑO DE 1971, EN EL QUE SE DISPO-

NfA LO SIGUIENTE: 

lAs SENTENCIAS QUE DICTEN LAS SALAS DEL TRIBUNAL NO 
NECESITARÁN FORMULISMO ALGUNO, PERO DEBERÁN CONTE-
NER LOS PUNTOS RESOLUTIVOS EN QUE SE EXPRESEN CON -
CLARIDAD LAS DECISIONES O ACTOS ADMINISTRATIVOS, C~ 
VA VALIDEZ O NULIDAD SE DECLARE: LA REPOSICIÓN DEL_ 

"• 
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PROCEDIMl ENTO QUE SE ORDENE, LOS TÉRMINOS DE LA MO
Dl F l CACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, Y EN SU CASO LA CON
DENA QUE SE DECRETE, 

EN LA LEY DE DICHO TRIBUNAL, ADEMÁS DE ESTABLECERSE UN -

ÓRGANO DE PLENA JURISDICCIÓN COMO SE HA MENCIONADO, SE ALBER 

GARON TODOS LOS REQU IS 1 TOS NECESARIOS, TENDIENTES A PROTEGER 

AL PARTICULAR FRENTE A LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN -

PúBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: EN CONSECUENCIA SE TRANSPORTÓ_ 

DEL JUICIO DE AMPARO LA FIGURA JURfDICA DE LA SUSPENSIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO, COMO UNA MEDIDA CAUTELAR CON EFECTOS CONSER

VATORl OS PARA MANTENER LAS COSAS EN EL ESTADO EN QUE SE EN-

CONTRABAN HASTA EN TANTO SE DICTARA RESOLUCIÓN, CON LO QUE -

SE PROTEGIÓ EL INTERÉS DE LOS PARTICULARES! ASf QUE TANTO LA 

SUSPENSIÓN PRESTADA DEL JUICIO DE AMPARO DEL JURISTA CRESCE~ 

CIO REJÓN, COMO LA CARACTER(STICA DE PLENA JURISDICCIÓN CON_ 

LA QUE ESTABA INVESTIDO EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI-

NISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, CONSTITUYERON LOS INMEJORA 

BLES SOPORTES DE UNA EFECTIVA JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 

DE IGUAL MANERA, SE EXTRAJO DEL JUICIO DE AMPARO AL JUI

CIO DE NULIDAD SEGUIOO ANTE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL, LA FIGURA 

DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, LO QUE SE INTRODUJO EN QUE ESTE 

TRIBUNAL FUERA EfüNE14íEMENTE POPULAR, POR EL LIBRE ACCESO QUE 

TENIA EL PARTICULAR PARA SOLICITAR SU IMPARTICIÓN DE JUSTl-

CIA, CON EL SÓLO INTERÉS SIMPLE QUE SE LE REQUERfA PARA HA-

CER USO DE TAL MEDIO DE DEFENSA, 
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ÜTRA CARACTERfSTICA CON LA QUE NACIÓ ESTA INSTITUCIÓN, -

FUE LA PARIDAD QUE EXISTÍA Y EXISTE ENTRE LAS PARTES EN EL -

PROCESO, 'CONTRIBUYENDO ESTA APORTACIÓN UNA SEGURIDAD EN LA :. 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA POR LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS, AL_ 

DESPRENDERSE LA AUTORIDAD DE LAS PflERRCXlATIVAS DE PODER PúBLL 

CO, Y SENTANDO LA IGUALDAD EN EL JUICIO, 

SON ESTAS LAS CARACTERfSTlCAS CON LAS QUE NACIÓ EL TRIB~ 

NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, -

QUE HACÍAN DE ELLA UNA INSTITUCIÓN ALTAMENTE AVANZADA: MOTI

VO POR EL CUAL SU INSTAURACIÓN FUE ACEPTADA POR LA MAYOR PAB. 

TE DE LA OPINIÓN PÚBLICA, DEBIÉNDOSE ESTE ACIERTO AL SE~OR -

LICENCIADO JORGE ÜLIVERA TORO, QUIEN FUÉ EL CREADOR DE LA -

LEY QUE DIÓ VIDA A DICHA INSTITUCIÓN, 
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B. SU ESTRUCTURA Y COMPETENCIA. 

EN CUANTO A SU ESTRUCTURA, ÉSTE NACE COMO UN ÓRGANO COLE 

GIADO COMPUESTO POR TRES SALAS ÜRDINARIAS INTEGRADAS CADA -

UNA POR TRES MAGISTRADOS: Y EL PLENO, INTEGRADO POR TODOS -

LOS MAGISTRADOS, MÁS EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, QUE NO INTE 

GRABA SALA: ES DECIR, EN TOTAL ERAN DIEZ MAGISTRADOS, DESIG

NADOS POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA A PROPUESTA DEL JEFE 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, CON APROBACIÓN DE LA_ 

CÁMARA DE DIPUTADOS Y EN SUS RECESOS POR LA COMISIÓN PERMA-

NENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN: POR UN PLAZO DE SEIS AÑOS -

CON REELECCIÓN INDEFINIDA, SIN PODER SER REMOVIDOS SINO EN -

LOS CASOS Y DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO APLICABLE PARA -

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRi 

TO FEDERAL, 

EN CUANTO A LAS ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL DE LO CONTEN-

CIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, TENEMOS QUE EL -

PLENO CONTABA CON FUNCIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO Y --

JURISDICCIONAL, Y TENIA A SU CARGO ESTABLECER REGLAS PARA LA 

DISTRIBUCIÓN DE NEGOCIOS: ADSCRIBIR A LOS MAGISTRADOS, Y PA

RA EL DESPACHO PRONTO Y EXPEDITO DE LOS ASUNTOS DE LA COMPE

TENCIA DEL PROPIO ÓRGANO JURISDICCIONAL: RESOLVER LAS CONTRA 

DICCIONES ENTRE LAS SALAS ORDINARIAS. y CONOCER DE LOS REcua 

SOS QUE EL CITADO ORDENAMIENTO ESTABLECÍA EN CONTRA DE LAS -

RESOLUCIONES DE LAS MISMAS SALAS, 
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lAs SALAS ÜRDINARIAS SE ESTABLECIERON CON LAS ATRIBUCIO

NES QUE LES MARCÓ LA PROPIA LEY, Y QUE SE TRADUCIAN EN EL C~ 

NOCIMIENTO DE LOS CONFLICTOS CUYA COMPETENCIA LES CONFERIERA 

LA LEY, MATERIA QUE ESTUDIAR~ MÁS ADELANTE, 
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COMPETENC 1 A, 

l..As SALAS ÜRDINARIAS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AoMl 

NISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, CONTARON CON UNA COMPETEN-

CIA INICIAL DE ACUERDO A LA LEY DE 1971, QUE VERSABA SOBRE -

LAS CONTROVERSIAS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, DELIMITANDO E~ 

PECIFICAMENTE SU ÁMBITO TERRITORIAL AL DISTRITO FEDERAL, Y -

ADOPTANDO EL SISTEMA DE FÓRMULA GENERAL, EVITANDO CON ESTO -

EL CASU!SMO DE ENUMERAR LIMITATIVAMENTE O EJEMPLIFICAR LAS -

ATRIBUCIONES QUE DESLINDARAN LA COMPETENCIA DE OTROS TRIBU

NALES: CONOCfA DE LOS JUICIOS QUE SE PROMOVÍAN CONTRA CUAL-

QUIER RESOLUCIÓN O ACTO ADMINISTRATIVO DE LAS AUTORIDADES D~ 

PENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, CON EXCEP-

CIÓN DE LAS MATERIAS SE~ALADAS PARA LA COMPETENCIA DEL TRIBU. 

NAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SEGÚN SE ESTABLECÍA EN LOS AR-

TÍCULOS lo. y 21 DE LA LEY ÜRGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CoN-

TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, COMO HA QUEDA

DO EXPLICADO EN EL PUNTO ANTERIOR: POR LO TANTO QUEDABAN FU~ 

RA DE SU COMPETENCIA LAS MULTAS POR INFRACCIONES A NORMAS -

FISCALES DICTADAS POR AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL EN -

LAS QUE SE DETERMINARA LA EXISTENCIA DE UNA OBLIGACIÓN FIS-

CAL, SE FIJARA EN CANTIDAD L(QUIDA O SE DIERAN LAS BASES PA

RA SU LIQUIDACIÓN, LAS CUALES FORMABAN PARTE DE LA COMPETEN

CIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN: SIN EMBARGO DEBIDO 

AL DECRETO DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 1978, QUE ENTRÓ EN Vl 

GOR HASTA EL AÑO DE 1979, POR MEDIO DEL CUAL SE PRACTICARON_ 



DIVERSAS REFORMAS A LA LEY DEL TRIBUNAL LOCAL, ÉSTE SE INTE

GRÓ PARA sf TODA LA MATERIA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA EN -

SENTIDO ESTRICTO, 

A LO LARGO DE LA VIDA JURÍDICA DE ESTE TRIBUNAL, HA SU-

FRIDO TRES IMPORTANTES REFORMAS EN LOS AÑOS DE 1973, 1979 Y_ 

1986; Y MÁS RECIENTEMENTE EN DICIEMBRE DE 1987, 

SIENDO LA PRIMERA DE ELLAS LA QUE MARCÓ UN TRASCENDENTE_ 

CAMBIO EN LA NATURALEZA DE LA ]NST!TUCIÓN, YA QUE SUPRIME LA 

PLENA JURISDICCIÓN DE LA QUE ESTABA INVESTIDA EL TRIBUNAL, -

CONVIRTIÉNDOLO EN UN TRIBUNAL DE SIMPLE ANULACIÓN, LO CUAL_ 

LE RESTÓ FUERZA A LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL QUE EJERCfA ESTE 

ÓRGANO, Y CAPACIDAD DE TUTELA EN FAVOR DE LOS HABITANTES DEL 

DISTRITO FEDERAL, TRANSFORMANDO SUS SENTENCIAS EN SIMPLES -

FALLOS DECLARATIVOS ACERCA DE LA VALIDEZ O NULIDAD DE LOS -

ACTOS IMPUGMADOS, 

ESTA REFORMA TRAZÓ UN CAMINO DIVERSO AL QUE SE HABfA FI

JADO EN LA INICIAL LEY DEL TRIBUNAL, SUPRIMIENDO LA INNOVA-

CIÓN COMENTADA, Y LIMITANDO EL DESARROLLO JURfDICO DE ESTA -

INSTITUCIÓN JURISDICCIONAL, TAL REFORMA RESPONDIÓ A LA PREQ. 

CUPACIÓN POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA ACTIVA DEL -
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DISTRITO FEDERAL, DEL ALCANCE DE LAS SENTENCIAS QUE ESTE TRi 

BUNAL DICTABA, YA QUE MEDIANTE DE ELLAS, SE SUBSTITUfA LA -

ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN, DESPOJÁNDOLA DE SUS FACULTA

DES PARA CORREGIR LAS VIOLACIONES QUE HUBIERA COMETIDO, PRO

PICIANDO CON ESTO EL MÁS EFECTIVO CONTROL DE LA LEGALIDAD DE 

LOS ACTOS DE AUTORIDAD, SITUACIÓN QUE ENGENDRÓ AL PARECER DE 

LA PROPIA ADMINISTRACIÓN, UN DESBORDAMIENTO DE LAS FUNCIONES 

TÍPICAMENTE JURISDICCIONALES, Y CONSECUEllTEMENTE UNA INVA--

SIÓN DE ESFERAS JURÍDICAS QUE LESIONABA SU ÁMBITO DE COMPE-

TENCIA, 

DENTRO DE ESTA REFORMA, SE SUPRIME EL INTER~S SIMPLE QUE 

SE REQUERfA PARA IMPUGNAR UN ACTO DE AUTORIDAD, CONDICIONAN

DO EL EJERCICIO DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA DE ESTE ÓRGANO, 

A QUE EL PARTICULAR REUNIERA UN INTERÉS LEGITIMO, LO CUAL -

RESTRINGIÓ SU FUNCIÓN PROTECCIONISTA DEL GOBERNADO, 

TAMBl~N SE LIMITÓ LA SUPLENCIA DE LA QUEJA, QUE EL JUZGA 

DOR REALIZABA AL DICTAR SENTENCIA, A QUE EXCLUSIVAMENTE SE -

LIMITARA A LOS PUNTOS PLANTEADOS EN LA DEMANDA, LO CUAL LO -

FUE ALEJANDO DE SU OBJETIVO PRIMORDIAL INICIAL, QUE FUE EL -

DE CREAR UN TRIBUNAL SIN MAYOR FORMULISMO PROCEDIMENTAL, Y 

CONSECUENTEMENTE AL ALCANCE DE CUALQUIER GOBERNADO Y DE CUA~ 

QUIER ESFERA ECONÓMICA, Y CON UN PROCEDIMIENTO MARCADAMENTE_ 

PROTECCIONISTA DELA CLASE DESPROTEGIDA, 
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LA REFORMA DE 1979 PRACTICADA EN LA LEY DEL TRIBUNAL, VL 

NO A MODIFICARLA EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: l, LA AMPLIA

CIÓN DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL: 2, LA AMPLIACIÓN DEL 

PERIODO DE DURACIÓN DE LOS MAGISTRADOS: 3, LA PREVISIÓN DE 

ALGUNOS EFECTOS RESTITUTORIOS DE LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS_ 

RECLAMADOS, Y LA REGULACIÓN DE LA QUEJA, 

EN CUANTO A LA AMPLIACIÓN DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 

DE LO CoNTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL SE DE

BIÓ A LA INCLUSIÓN EN EL ARTICULO 21. DE LAS CONTROVERSIAS -

CONTRA LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS DICTADAS POR EL DEPARTA

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA QUE SE DETERMINARA LA EX!~ 

TENCIA DE UNA OBLIGACIÓN FISCAL, SE FIJARA ÉSTA EN CANTIDAD_ 

LÍQUIDA O SE DIERAN LAS BASES PARA SU LIQUIDACIÓN: LAS QUE -

NEGARAN LA DEVOLUCIÓN DE UN INGRESO !NDEBIDAMENTE PERCIBIDO, 

O CUALQUIER OTRA QUE CAUSARA AGRAVIO AL PARTICULAR EN MATE-

RIA FISCAL, YA QUE ÉSTA COMO SE HA COMENTADO ANTERIORMENTE -

ESTABA RESERVADA AL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBIDO 

A LA MATERIA.Y NO FUÉ SINO HASTA LA REFORMA A LA LEY DEL lRL 

BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, 

PRACTICADA EN EL AÑO DE 1973 QUE SE SUPRIMIÓ DEL ARTICULO 21. 

LA EXCWSlá-1 DE LA COMPETENCIA DE DICHO ÓRGANO, DE LOS ASUN-

TOS QUE FORMABAN PARTE DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN: 

SIN EMBARGO SIGUIÓ VIGENTE LA MENCIONADA OMISIÓN EN EL ARTI

CULO lo, DE LA LEY, POR LO QUE ESTOS ASUNTOS SIGUIERON FOR-

MANDO PARTE DEL TRIBUNAL FEDERAL Y NO DEL LOCAL: EN CONSE---
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CUENCIA FUE HASTA LA REFORMA A LA LEY DEL TRIBUNAL QUE SE -

COMENTA REALIZADA EN 1979, QUE EXPRESAMENTE SE MODIFICÓ LA -

REDACCIÓN EN DICHO PRECEPTO, SUPRIMIÉNDOLA COMPLETAMENTE, 

LA EXTENSIÓN DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL LOCAL, TRAJO 

CONSIGO LA NECESIDAD DE MODIFICAR DIVERSOS PRECEPTOS DE LA -

LEY, COMO EL 24, PARA ESTABLECER LA SUPLETORIEDAD EN MATERIA 

FISCAL DE LA LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO -

FEDERAL: EL 32, PARA ESTABLECER LA POSIBILIDAD DE QUE TAM--

BIÉN EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, FUERA PARTE DEMA[ 

DANTE Y NO SÓLO DEMANDADO, CUANDO RECLAMARE LA NULIDAD DE AL 

GUNA RESOLUCIÓN FISCAL FAVORABLE A UN PARTICULAR QUE LESIONA 

RA LA HACIENDA PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; ASf COMO EL 43, 

PARA ESTABLECER UN PLAZO DE CINCO ANOS PARA QUE EL DEPARTA-

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL INTERPUSIERA LA DEMANDA, 

EN CUANTO A LA EXTENSIÓN DEL PERÍODO DE ACTIVIDADES DE -

LOS MAGISTRADOS DE TRES A SEIS AÑOS, ESTO IMPLICÓ MAYOR AUT~ 

NOMfA AL TRIBUNAL, Y SEGURIDAD A SUS INTEGRANTES, 

ÜTRA MODIFICACIÓN FUE LA CONDUCENTE A LA FIGURA DE LA -

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, INCLUYÉNDOSE EN LA LEY DEL -

TRIBUNAL LA PREVISIÓN DE ALGUNOS EFECTOS RESTITUTORIOS, CON_ 

EL FIN DE PROPORCIONAR AL PARTICULAR MAYOR PROTECCIÓN A sus_ 
DERECHOS E INTERESES, EN CASO DE QUE SE PRESENTARAN LOS SU-

PUESTOS ESTABLECIDOS PARA SU OTORGAMIENTO, 
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POR ÚLTIMO, SE REGULÓ LA ÜUEJA, POR EL INCUMPLIMIENTO D~ 

LAS SENTENCIAS, YA QUE AUNQUE DESDE EL MOMENTO DE LA PR0·1ULGA 

CIÓN DE LA•LEY, EN SU ARTICULO 21, SE FACULTABA A LAS SALAS 

ÜRDINARIAS PARA CONOCER DE ELLA, NO SE PRECISARON LAS CONDI

CIONES EN QUE DEBERIA PLANTEARSE, Y CON ESTA REFORMA SE SUB

SANÓ TAL OMISIÓN, CON LA INCLUSIÓN DEL ARTICULO 82, 

LA REFORMA DE 1986 PRACTICADA A LA LEY DEL TRIBUNAL DE -

LO CoNTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, ES SIGNl 

FICATIVA, YA QUE SIGUE LA LINEA TRAZADA POR EL TRIBUNAL FIS

CAL DE LA FEDERACIÓN AÑOS ATRÁS, ES DECIR SUPRIME EL PLENO_ 

Y CREA UNA SALA SUPER 1 OR INTEGRADA POR C 1 NCO MAG 1 STRADOS, -

DENTRO DE LOS CUALES SE ENCUENTRA EL PRESIDENTE DEL TR!BU--

NAL: Y DE TRES SALAS ÜRDINARIAS COMPUESTAS POR TRES MAGISTRA. 

DOS CADA UNA, CONOCIENDO ESTAS ÚLTIMAS DE LOS ASUNTOS ORDll~A. 

RIOS PRESENTADOS ANTE EL TRIBUNAL: Y LA SALA SUPERIOR DEL -

RECURSO DE REVISIÓN QUE SE PRESENTE POR CUALQUIERA DE LAS -

PARTES, EN CONTRA DE LAS SENTENCIAS QUE DICTEN LAS SALAS ÜR

DINARIAS, 

ÜTRA DE LAS REFORMAS MÁS IMPORTANTES PRACTICADAS A LA -

LEY DEL TRIBUNAL, EN ESTA FECHA, FUE LA RELATIVA AL INTERÉS_ 

QUE SE LE EXIGE AL PARTICULAR PARA EJERCER UNA ACCIÓN ANTE -

ESE ÓRGANO JURISDICCIONAL, YA QUE EN SU ART{CULO 33, SE PRE

VÉ QUE SÓLO PODRÁN INTERVENIR EN EL JUICIO LAS PERSONAS QUE_ 

TENGAN UN INTERÉS JURIDICO QUE FUNDE SU PRETENSIÓN, A DIFE--
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RENCIA DE COMO ESTABA REGULADO ANTES DE DICHA REFORMA, EN -

DONDE SÓLO SE REQUERIA UN INTERÉS LEGITIMO, 

SE ADICIONA EL ARTICULO 87, REFERENTE AL RECURSO DE REVl 

SIÓN ADMINISTRATIVA ANTE LA SUPREMA CoRTE DE JUSTICIA DE LA_ 

NACIÓN, QUE PODRÁN INTERPONER LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN_ 

CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DE LA SALA SUPERIOR, 

LA REFORMA MÁS RECIENTE, ES LA PRACTICADA EN DICIEMBRE -

DE 1987, EN LA QUE SE MODIFICAN LOS ART(CULOS 72, 82 Y 37 DE 

LA LEY DEL TRIBUNAL, EN EL CASO DEL PRIMER PRECEPTO SE ESTA

TUYE EN SU FRACCIÓN !V, OTRA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO CD[ 

DICIONÁNDOLA A QUE LA AUTORIDAD DEMANDADA HAYA SATISFECHO LA 

PRETENSIÓN DEL ACTOR O REVOCADO EL ACTO QUE SE IMPUGNA, EN -

SU FRACCIÓN V INCLUYE UNA NUEVA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO POR 

CADUCIDAD QUE SE CONFIGURA CUANDO NO SE HAYA EFECTUADO NIN-

GÚN ACTO PROCESAL DURANTE EL TÉRMINO DE CIENTO OCHENTA DÍAS, 

NI EL ACTOR HUBIERA PROMOVIDO EN ESE MISMO LAPSO, 

EN EL ARTICULO 82, SE AUMENTA LA SANCIÓN SEÑALADA A LAS_ 

AUTORIDADES QUE NO CUMPLAN CON LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL,_ 

A 50 A 100 VECES DE SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE PARA EL -

DISTRITO FEDERAL, 

POR ÚLTIMO, EL ARTICULO 87, SE COMPETE A LOS TRIBUNALES_ 

COLEGIADOS DE CIRCUITO PARA CONOCER DE LOS RECURSOS DE REVI-
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SIÓN EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DE LA SALA SUPERIOR DEL -

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL D1srRITO FEDE
RAL. 
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V, REFORMAS A LOS ARTICULOS 73 Y 116 DE LA C01lSTITUCION 

VIGENTE. 

A CONSECUENCIA DE LA ACEPTACIÓN JURfDICA Y SOCIAL TANTO_ 

DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO DEL TRIBUNAL DE -

LO CorHENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, PILARES_ 

DE LA JUSTICIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA EN M~XICO, FUE RE

CONOCIDA POR LA DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA, ~STE TIPO DE ÓRGA 

NOS JURISDICCIONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 104 --

FRACCIÓN J DE LA CONSTITUCIÓN VIGENTE: SIN EMBARGO, AUNQUE_ 

EN DICHO ARTICULO SE FACULTARA A LAS LEYES FEDERALES PARA -

CREAR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO SE IN

CLUfA ESTÁ FACULTAD EN EL ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL, COMO -

PARTE INTEGRANTE DE LAS ATRIBUCIONES ENCOMENDADAS AL CoNGRE

SO DE LA UN 1 ÓN, COMO ÓRGANO ENCARGADO DE LEG 1 SLAR A LA :lA--

C J ÓN, EN MATERIA FEDERAL: AS( COMO AL DISTRITO FEDERAL EN MA 

TERIA LOCAL, OCASIONANDO CON TAL OMISIÓN, QUE AL INICIO DE -

LA LEY QUE CREA AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONSIDERARA POR ALGUNOS AUTORES QUE 

ÉSTE ERA INCONSTITUCIONAL, YA QUE EL ARTICULO 104, SÓLO SE -

REFERfA A LEYES FEDERALES, CREYÉNDOSE QUE CON ESTA FRASE 3E

FEDERALIZABA LA MATERIA, SIENDO NECESARIO SEGÚN DICE EL Doc

TOR CARP l ZO, "HABER REAL! ZADO UN ANÁLl S l S DE LAS FACULTADES 

CONFERIDAS AL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA ENTENDER QUE AL LE-

Gl SLAR ÉSTE EN TODO LO CONCERNIENTE AL DISTRITO FEDERAL, CO

MO LO ESTABLECE EL PROPIO ARTICULO 73 EN CITA, NO PERDIERA -
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SU NATURALEZA DE SER UN ÜRGANO FEDERAL, Y POR LO TANTO FOR-

MALMENTE TODA NORMA QUE EMANE DE ÉSTE, ES DE NATURALEZA FE-

DERAL, AUNQUE, ÉSTAS SE APLIQUEN A UN ÁMBITO LOCAL", (lQ) 

RAZÓN POR LA CUAL EL LEGISLADOR CONSIDERÓ NECESARIA, LA_ 

REFORMA AL ARTÍCULO 73 CoNSTJTUCIONAL, ACONTECIENDO QUE CON. 

FECHA 10 DE AGOSTO DE 1987, SE INCLUYÓ EN SU FRACCIÓN XXIX-H, 
FACULTAR AL CONGRESO PARA EXPEDIR LEYES QUE INSTITUYAN TRIBU. 

NALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DOTADO DE PLENA AUTO

NOMfA PARA DICTAR SUS FALLOS, QUE TENGAN A SU CARGO DIRIMIR_ 

CONTROVERSIAS QUE ·sE SUSCITEN ENTRE LA ADM!íHSTRACIÓN PÚBLI

CA FEDERAL O DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS PARTICULARES, REGU

LANDO EN ESTA FORMA, TANTO EL ÁMBITO FEDERAL, COMO EL LOCAL, 

EN ESTE MISMO ORDEN DE IDEAS, LA REFORMA AL ARTÍCULO 116 
CONSTITUCIONAL, PUBLICADA CON FECHA 17 DE MARZO DE 1987. RE~ 
PONDIÓ A LA NECESIDAD DE ESTABLECER DENTRO DE UNA NORMA ---

CONSTITUCIONAL, LA FACULTAD EXPRESA A LAS LEGISLATURAS DE -

LOS ESTADOS, PARA ESTABLECER TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, YA_ 

QUE A PESAR DE QUE EN EL ARTICULO 104 CONSTITUCIONAL. EN su_ 

FRACCIÓN J, SE CONCEDfA TAL FACULTAD A LAS LEYES FEDERALES -

NADA SE DECÍA ACERCA DE LA POSIBILIDAD DE CREACIÓN DE ESTOS_ 

UOl (Mp¡zo MAc. GREGOR. JORGE. Jp, Cn. PÁG. 45. 
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TRIBUNALES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PORQUE SU INSTAURA

CIÓN NO DEPENDfA DE UNA LEY FEDERAL, SINO DE UNA LEY LOCAL,_ 

EN TAL VIRTUD SE CONSIDERÓ QUE TAL CUESTIÓN SE RESOLVf A APLl 

CANDO EL ARTICULO 12q DE LA CARTA FUNTAMENTAL, EN CUANTO A -

QUE LAS ATRIBUCIONES QUE NO SE ENCUENTRAN OTORGADAS EXPRESA

MENTE A LA FEDERACIÓN, SE ENTENDfAN RESERVADAS A LOS ESTADOS, 

CON LO QUE SE FACULTABA A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, -

PARA ESTABLECER TRIBUNALES DE JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA, 

FUE A CONSECUENCIA DE ESTA INTERPRETACIÓN QUE SE HICIE-

RON INTENTOS DE ESTABLECER TRIBUNALES DE ÉSTA fNDOLE, MEDIA~ 

TE DIVERSOS ORDENAMIENTOS LOCALES, DE LOS CUALES PUDEN MEN-

CIONARSE LOS SIGUIENTES: EL TRIBUNAL FISCAL DEL tSTADO DE -

VERACRUZ, DE (1975); EL TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE S!NA-

LOA, DE (1976): EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AnMINISTRATI-

VO DEL ESTADO DE SONORA DE (1977), SIENDO ESTOS COPIAS FIE-

LES DE sus ANTECESORES, <EL TRIBUNAL F1scAL DE LA FEDERA--

CIÓN Y EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL D1s

TRITO FEDERAL), 

SIN EMBARGO, MUCHOS FUERON LOS INTENTOS INFRUCTUOSOS, -

PARA ESTABLECER ESTE TIPO DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN TO

DA LA REPÚBLICA, COMO UN MEDIO DE PROTECCIÓN DE LOS GOBERNA

DOS CONTRA ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA ACTIVA, SIN -

CONSEGUIR NADA EN PARTICULAR, DEBIDO A LA OMISIÓN DE DICHA -

ATRIBUCIÓN EN LAS CONSTITUCIONES Y LEYES LOCALES, POR LO ---
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116 FRACCIÓN IV, QUE LAS CONSTITUCIONES y LEYES DE LOS ESTA 

DOS, PODRÁN INSTITUIR TRIBUNALES DE LO CoNTENCIOSO AoMlNIS-

TRATIVO DOTADOS DE PLENA AUTONOMfA PARA DICTAR SUS FALLOS, -

TENIENDO A SU CARGO DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITA 

RAN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PúBL!CA ESTATAL O MUNICIPAL Y -

LOS PARTICULARES, DANDO ASf UN GRAN AUGE A LA EVOLUCIÓN DE -

LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA TANTO A NIVEL ESTATAL COMO NACIO

NAL, 



CAPITULO SEGUifüO 

"CONCEPTOS DOCTRHIALES SOBRE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA" 

I. NECESIDADES DE UN SISTEMA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

EL CAMBIO TRASCENDENTE DE ESTADO ABSOLUTO A ESTADO CONS

TITUCIONAL, VltlO A TRANSFORMAR EL RÉGIMEN JURÍDICO QUE IMPE

RABA EN LA EUROPA DEL SIGLO XVI!, EN DONDE LA VOLUNTAD DEL -

SOBERANO ERA LA LEY SUPREMA, SITUACIÓN QUE FUE MODIFICADA A_ 

RAfZ DEL MOVIMIENTO REVOLUCIOtlARIO GESTADO EN FRANCIA A FI-

NES DEL SIGLO XVII, EN EL CUAL SE SOSTUVO COMO POSTULADO LA_ 

ADOPCIÓN DE UN RÉGIMEN LIBERAL Y LA IMPLANTACIÓN DE UN ESTA

DO DE DERECHO COMO MARCO LEGAL DE LA ACTUACIÓN DE LA AoMINI~ 

TRACIÓN PúBLICA. 

"EL ESTADO LIBERAL BURGUÉS DE DERECHO ESTÁ DENTRO DE LA_ 

LÍNEA GENERAL DE RACIONALIZACIÓN DEL PODER, EN CUAllTO ES Utl_ 

MEDIO PARA GARANTIZAR LA LIBERTAD, LA PROPIEDAD Y LA SEGURI

DAD, Y LO ES TAMBIÉN EN CUANTO SUPONE LA ELIMINACIÓN DE TODO 

FACTOR IRRACIONAL EN LA ORGANIZACIÓ!l Y LA ACTIVIDAD DEL EST8. 

DO: EL PODER CREA AL DERECHO, PERO AL MISMO TIEMPO EL PODER 

DE MANDAR Y LA CONFIGURACIÓN DE ESTE MANDO DERIVA DEL DERE--
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CHO y NO DE LA GRACIA DE Dios", (Jl) 

EL ESTADO DE DERECHO QUE SE INSTAURA EN EL CONTINENTE -

EUROPEO COMO CONSECUENCIA DEL CAMBIO DE RÉGIMEN ABSOLUTISTA 

A LIBERAL, ES UN ESTADO QUE NO SE COLOCA POR ENCIMA DEL DER~ 

CHO, SINO DENTRO DEL MISMO, ES DECIR A UNA ORGANIZACIÓN SIN_ 

BASE JURfDICA SUCEDE OTRA PLASMADA, PRECISAMENTE EN MOLDES -

LEGALES; Y LA OMNIPOTENCIA QUE CARACTERIZABA AL VIEJO CONCEe 

TO DE SOBERANÍA, EN CUANTO SUPONÍA PODER ILIMITADO DEL REY O 

EMPERADOR, SUSTITUYE SU CONTENIDO EGOfSTA Y PERSONAL, PARA -

SER FACULTADO DE ORDENACIÓN Y AUTOLIMITACIÓN DE CUANTOS ELE

MENTOS INTEGRAN AL ESTADO, Y SIRVE DE INFLUENCIA EN LA ACTI

VIDAD ADMINISTRATIVA, QUE EN ADELANTE TENDRÁ QUE AMOLDARSE A 

LAS NORMAS DE DERECHO EN QUE SE FUNDA EL NUEVO SISTEMA, DE 

AHÍ QUE EL TRATAD! STA ESPAÑOL ENTRENA CUESTA, SEÑALE QUE, -

"EL ESTADO DE DERECHO TIENDE A TUTELAR LA LIBERTAD HUMANA -

FRENTE A LA OPRESIÓN ESTATAL, A TRAVÉS DE LA EXACTA OBSERVA~ 

CIA DEL MARCO JURIDICO EN LAS RELACIONES GOBERNANTES - GOBEB. 

NADOS, MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECERÁ EL SOMETIMIENTO DE.LA 

ADMINISTRACIÓN A LA LEY, Y TENDRÁ COMO OBJETIVO PRIMORDIAL -

(ll) f•bvIL!,A /lJ.VAREZ, ü..JluD!O, "fuE~PVESTOS POL(TICO~E LA JURISDIC--
CIÓN lDNTENCIOSO Jl.i:t.1INISTRATIVA' EN ~ fo EC~ Ar!~Mli{SIRATl"'.[ 7 FISCAL, LA f.oRuÑA, EsPAflA, 10.ERO~IL -
DE 9 6: 
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LA SALVAGUARDA DE LOS DERECHOS DE LOS GOBERNADOS, (12) 

TALES DERECHOS FUERON CONSAGRADOS EN DIVERSAS LEYES, DE_ 

ENTRE LAS QUE CITARÉ A LA (ARTA MAGNA INGLESA DE 1215, LA -

CONSTITUCIÓN NORTEAMERICANA DE 1776, Y LA DECLARACIÓN ÜNIVER 

SAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO DE 1739, EN -

LAS CUALES SE PLASMARON UNA SERIE DE GARANTÍAS O DERECHOS EN 

FAVOR DE LOS GOBERNADOS, QUE SON TITULADOS POR TRES ASPECTOS 

FUNDAMENTALES, QUE A SU VEZ SON LA BASE DEL ESTADO DE DERE

CHO: A) LA SEPARACIÓN DE PoDEREs: Bl LA REGULACIÓN JuRfDI

CA DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DE LOS ACTOS DEL EsTADo: y -

C) EL CONTROL DE ELLOS EN DEFENSA DE AQUELLOS, LO QUE SIGNI

FICÓ LA AUTOLIMITACIÓN DEL ESTADO POR EL DERECHO, Y LA AUTO

DOMINACIÓN COMO SUPUESTO DEL PRIMERO, QUE SE TRADUCE EN LA -

CAPACIDAD DEL ESTADO PARA CREAR Y CUMPLIR CON UN ORDEN NORMA 

TIVO DE DERECHO) CARACTERfSTICAS QUE HAN SEGUIDO ADOPTANDO -

LAS CONSTITUCIONES MODERNAS, COMO BASE DE SU RÉGIMEN LEGAL.Y 

SE APLICAN EN CADA UNA DE LAS TRES FUNCIONES QUE FORMAN LA -

FUNCIÓN ESTATAL• QUE SE REPARTE A SU VEZ EN TRES PODERES CLÁ 

s1cos: Al EL PoDER LEGisLAT1vo: sl EL PoDER EJEcUT1vo; v -

el EL PODER JuDICIAL. 
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A) EN LA FUNCIÓN LEGISLATIVA, EL ESTADO DE DERECHO SE -

MANIFIESTA EN QUE LA LEY ES RATIO Y NO VOLUNTAS, ES DECIR, 

SU CREADOR SIGUE LA LINEA TRAZADA POR LA NORMA JUR{DICA QUE 

LO FACULTA Y OBLIGA, Y NO ES VOLUNTAD JE UN SÓLO INDIVIDUO 

QUE LO IMPONE COMO SUCED{A EN EL ESTADO ABSOLUTISTA, 

B) EN LA FUNCIÓN JUDICIAL, SERÁN LA INDEPENDENCIA Y AR

BITRIO JUDICIAL, LO QUE REVISTE EL PRINCIPIO DE ESTADO DE_ 

RECHO, 

c) EN LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, EL ESTADO DE DERECHO -

IMPERÓ CON MAYOR IMPORTANCIA, YA QUE LA ADMINISTRACIÓN ES LA 

EJECUCIÓN DE LA LEY, Y CON SU ACTUACIÓN PUEDE OCASIONAR GRA

VES LESIONES EN LOS DERECHOS DEL GOBERNADO, POR LO QUE SU -

EJERCICIO EN ELLA CONSISTIÓ EN SUPEDITARLO A UN ORDEN JURfDl 

CO, EN CUANTO A LA PRODUCCIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, 

A. REGULACION JURIDICA DE LA Al11m!STRAC!Oil. 

LA REGULACIÓN JURfDICA DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA -

OBEDECIÓ EN UN PRINCIPIO A LA GRAN DESCONFIANZA QUE SE TENfA 

FRENTE A UNA ADMINISTRACIÓN QUE ASUM{A TODA LA HERENCIA DEL_ 

ESTADO ABSOLUTISTA, LA CUAL AL EJECUTAR LA LEY POD{A VIOLAR_ 

EN PERJUICIO DE LOS GOBERNADOS ESE ORDEN JURfDICO DEL QUE -

DEB{A REVESTIRSE TODO ACTO ADMINISTRATIVO, MOTIVO POR EL --

CUAL ERA NECESARIO NO SÓLO REGULAR SU ACTUACIÓN, SINO EL CD~ 
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TROL JURISDICCIONAL, CUANDO DICHO ORDEN ERA TRANSGREDIDO, 

"UN VERDADERO ESTADO DE DERECHO, AÚN ENTENDIDO EN SU SEN

TIDO FORMAL, EXIGE LA PLENA REVISIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINIS

TRATIVA, Y LA PERFECTA EJECUCIÓN POR EL ÓRGANO REVISOR DEL FA 

LLO DICTADOl SI AQUELLA PLENITUD Y ESTA PERFECCIÓN SE DEBILI

TAN, LA ÚN!Cf, CONCLUSIÓN VÁLIDA ES LA RECLAMACIÓN INELUDIBLE 

DE UNA NORMATIVA QUE LAS HAGA POSIBLES", (13) 

DICHO CONTROL JUR(D!CO SOBRE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, -

SON LOS MEDIOS DE DEFENSA CON LOS QUE CUENTA EL GOBERNADO EN_ 

CONTRA DE LA AUTORIDAD, Y QUE SE TRADUCE EN LOS MEDIOS DE FI~ 

CAL!ZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN, REPRESENTADOS POR LOS RECUR

SOS ADMINISTRATIVOS, Y POR LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, A LOS -

QUE EL CONNOTADO TRATADISTA ADOLFO MERKL, HA DENOMINADO EN -

DOS: INMINENTES A LA ADMINISTRACIÓN, Y LOS QUE TRASCIENDEN -

DE ELLA: "SON INMINENTES A LA ADMINISTRACIÓN LOS QUE SE REA 

LIZAN POR LA VÍA DEL RECURSO ADMINISTRATIVO O VfA GUBERNATI-

VAl Y TRASCIENDEN DE ELLA, LOS QUE SE REALIZAN A TRAVÉS DE -

OTRAS V(AS COMO LA POLÍTICA, FINANCIERA Y LA JURÍDICA, DENTRO 

DE ESTA ÚLTIMA SE ENCUADRA A LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA PRO-

PIAMENTE DICHA~ (l4J 

(13)1m1LLA .fJ.J...VAREZ, CLPJJDIO, Q>, C(T, PÁG. 17. 

Q4) ~blKL, PooLFo, TE~~ ~zHJL iBlEC!iJ flru1NISTRAT1vo. ~.18<1co, -
EnITOOA llAc!CX'IAL, Ü, G, , 
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PoR TANTO, LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA ES LA ÚNICA QUE -

EJERCE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL SOBRE LOS ACTOS ADMINISTRA

TIVOS, CARACTERÍSTICA PRIMORDIAL DE ESTA MATERIA, CUYA EVQ 

LUCIÓN SÓLO HA SIDO POSIBLE EN UN RÉGillEN EN EL QUE IMPERE -

UN ESTADO DE DERECHO, Y QUE HA SERVIDO DE BASE PARA EXCLlllR_ 

A LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA, 

PARA EL MAESTRO GABIMO FRAGA. "EL RECURSO ADMINISTRATIVO 

CONSTITUYE UN MEDIO LEGAL DE QUE DISPONE EL PARTICULAR AFEC

TADO EN SUS DERECHOS O INTERESES POR UN ACTO ADMINISTRATIVO_ 

DETERMINADO, PARA OBTENER EN LOS TÉRMINOS LEGALES DE LA AUTQ 

RIDAD ADMINISTRATIVA UNA REVISIÓN DEL PROPIO ACTO, A FIN DE 

QUE DICHA AUTORIDAD LO REVOQUE, LO ANULE O LO REFORME EN CA

SO DE ENCONTRAR COMPROBADA LA ILEGAL! DAD O LA 1 NOPORTUN I DAD_ 

DEL MISMO", (lS) 

CABE DESTACAR QUE LA NATURALEZA DEL RECURSO ADMINISTRATl 

va ES EMINENTEMENTE OFICIOSA y NO CUENTA CON FUNCIONES JURI¡ 

DICCIONALES PARA REVISAR DICHO ACTO, LO QUE LO DlFERENCfA DE 

LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN SENTIDO ESTRICTO, YA QUE EL -

PRIMERO ES UNA FORMA DE AUTODEFENSA O DE AUTOCOMPOSICIÓN DE 

U5) FRAGA. GAs1tm, CIJAOO POR NAVA iiEGRETE, •. /l¡j:!Jjso, p:eyE§lf. PROCESAL -
AnMrn1sTRAnvo. f"ÉX1co, EnnOR1AL rmRUA. PÁG. '.l v • 
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IMPARTIR JUSTICIA, EN DONDE SÓLO EXI'STEN DOS PARTES: EL PAR

TICULAR AFECTADO Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE, QUE ES LA MISMA 

QUE VA A RESOLVER EL RECURSO, LO QUE HACE QUE ÉSTE AÚN CUAN

DO ES UN MEDIO DE DEFENSA DEL GOBERNADO EN CONTRA DE LOS AC

TOS DE AUTORIDAD, NO SEA EL MEDIO IDÓNEO PARA SALVAGUARDAR -

LOS INTERESES AFECTADOS DE LOS PARTICULARES POR LAS AUTORl-

DADES ADMINISTRATIVAS, YA QUE ES LA PROPIA AUTORIDAD LA QUE_ 

REVISA EL ACTO IMPUGNADO, 

SIN EMBARGO PARA ALGUNOS AUTORES, COMO EL LICEl~CIADO --

fMNCISCQ J; OSORIHO CORRES. "Los RECURSOS ADMINISTRATIVOS -

FUERON CREADOS PARA PERMITIR MAYOR AGILIDAD EN EL DESPACHO_ 

DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRAC!ÓN, AL TIEMPO QUE A ~STE SE -

LE PERMITE REVISAR SUS PROP!AS DECISIONES; Y AL PARTICULAR -

SE LE FACILITA SU DEFENSA, TODO ELLO EN BENEFICIO DE LA AGI

LIDAD Y MAYOR EFICIENCIA ADMINISTRATIVA", (lGJ 

lo CIERTO ES QUE EN LA PRÁCTICA, LOS EFECTOS DE LOS RE-

CURSOS ADMINISTRATIVOS HAN SIDO NUGATORIOS, PUES EL PARTICU

LAR PREFIERE OPTAR POR EJERCER EL CONTROL JURISDICC!ONAL, -

QUE AGOTAR TODOS LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS QUE SE ENCUEN-
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TRAN REGULADOS EN LAS LEYES, YA QUE ESTOS ÚLTIMOS ADEMÁS DE_ 

SER LENTOS EN SU TRAMITACIÓN, NO REPRESENTAN UNA IMPARTICIÓN 

DE JUSTICIA PARCIAL, DEBIDO AL MAL ENTENDIDO SENTIDO DE LA -

FIDELIDAD Y SOLIDARIDAD ADMINISTRATIVA, QUE HACE QUE SUS RE

SOLUCIONES EN LA MAYORÍA DE LAS VECES SEAN CONFIRMATORIAS -

DEL ACTO DE AUTORIDAD, RESTANDOLE EFICACIA A ESTE MEDIO DE -

FISCALIZACIÓN, LO QUE LO HACE INEFICAZ PARA EJERCER UN VERD~ 

DERO CONTROL DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD, 

B. LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA HA SIDO DEFINIDA COMO LA FIS

CALIZACIÓN JURISDICCIONAL QUE SE EJERCE SOBRE LOS ACTOS ADMl 

NIST.RAT!VOS PARA CONTROLAR LA ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD, Y -

MANTENER LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE LA AUTORIDAD, 

tSTA FISCALIZACIÓN EN EL ESTADO DE DERECHO ACTUAL HA PR~ 

GRESADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, DEBIDO A LA CRECIENTE INTERVEN

CIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA EN LA VIDA SOCIAL Y POL(Tl 

CA DE LA SOCIEDAD, INTROMISIÓN QUE SE ORIGINA CON LA TRANS-

FORMACIÓN DEL ESTADO DE DERECHO LIBERAL A ESTADO DE DERECHO_ 

SOCIAL, ENTENDIDA COMO UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICA EN LA CUAL_ 

SE RECONOCE LA ESTRUCTURA GRUPAL DE LA SOCIEDAD Y LA NECESI

DAD DE ARMONIZAR LOS DIVERSOS INTERESES DE ÉSTA PARA REDIS

TRIBUIR BIENES Y SERVICIOS, TODO ESTO ENCAMINADO A OBTENER -

UNA META DlF(ClL DE ALCANZAR COMO ES LA JUSTICIA SOCIAL, LO_ 
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QUE TRAJO COMO CONSECUENCIA QUE LAS RELACIONES ENTRE EL PAR

TICULAR Y EL ESTADO SE VIERAN INTENSIFICADAS, Y POR CONSl--

GUIENTE LA POSIBILIDAD DE QUE LA ADMINISTRACIÓN AFECTARA LOS 

INTERESES Y DERECHOS DE LOS PARTICULARES EN ARAS DEL BIEN -

COMÚN Y DE LA COLECTIVIDAD, YA QUE AUNADO AL CRECIMIENTO DE 

LA ACTIVIDAD ECONÓMICA GUBERNAMENTAL, EXISTE UN DESARROLLO -

Y ENSANCHAMIENTO DE LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA, QUE GENERA MA

YOR POSIBILIDAD DE CONTACTO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN Y EL AD

MINISTRADO, TODA VEZ QUE EN LA MEDIDA EN QUE LA LEGISLACIÓN_ 

AUMENTA, EL APARATO ESTATAL ENCARGADO DE EJECUTARLO TIENDE -

A CRECER DE UNA MANERA CONSIDERABLE, Y SE HACE MÁS NECESARIA 

LA CREACIÓN DE ORGANISMOS QUE FORMEN PARTE DE LA ADMINISTRA

CIÓN, Y POR CONSIGUIENTE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA Vl 

DA DEL GOBERNADO ES MAYOR, 

A ESTE RESPECTO, EL MAESTRO HECTOR FIX ZA.~UDIQ, CONSIDE

RA QUE "ESTE INTERVENCIONISMO CADA VEZ MÁS AMPLIO Y VIGOROSO 

EN LAS DISTINTAS ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD PLURALISTA CON-

TEMPORÁNEA, SE REALIZA A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO TÉCNICO CON_ 

EL CUAL CUENTA EL ESTADO MODERNO PARA OBTENER ESTOS OBJETI-

VOS DE JUSTICIA SOCIAL, ES DECIR, LA ADMINISTRACIÓN SE HA --· 

TRANSFORMADO PAULATINAMENTE PERO IRREVERSIBLEMENTE EN UNA Oft 

GANIZACIÓN CADA VEZ MÁS EXTENSA Y COMPLEJA, PUES COMPRENDE -

NO SÓLO A LAS DEFICIENCIAS TRADICIONALES DE LA ADMINISTRA--

CIÓN CENTRALIZADA, SINO TAMBIÉN A UN NÚMERO CRECIENTE DE OR-
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GAN 1 SMOS PÜllLI COS DESCENTRALI ZADOS11
, (17) 

lo ANTERIOR HA ORIGINADO LA NECESIDAD DE GARANTIZAR AL -

GOBERtlADO EL RESPETO DE SUS DERECHOS E INTERESES A TRAVÉS -

D[; ÓRGANOS CON FUNCIONES JURISDICCIONALES ENCARGADOS DE MAN

TENER Y ENCAUZAR LA LEGALIDAD DE·' LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, 

LO QUE NO ES OTRA COSA QUE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA, LA -

CUAL COMO YA APUNTÉ TIENE COMO NOTA PECULIAR, LA FUNCIÓN JU

RISDICCIONAL QUE ES EJERCIDA POR LOS ÓRGANOS A QUIENES SE -

LES ENCOMIENDA LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA ADMINIS. 

TRATIVA, 

CONCLUYENDO, LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA ES EL MEDIO-TÉC

NICO CON EL CUAL SE SOMETE LA ACTIVIDAD DE ÓRGANOS DEPENDIE~ 

TES A LA FISCALIZACIÓN DE ORGANISMOS INDEPENDIENTES, OFRE--

Cl ENDO ASÍ. OCASIÓN PARA ELIMINAR DEL ACTO ADMINISTRATIVO -

AQUELLOS INFWJOS o.JE fWI PODIDO ACTUAR SOBRE EL MISMO PERTUR 

BADORAMENTE, EN VIRTUD DE LA DEPENDENCIA JURÍDICA Y POLiTICA 

DE LOS FUNCIOtlARIOS ADMINISTRATIVOS, ENTENDIENDO COMO ÓRGA-

NOS INDEPENDIENTES A TRIBUNALES SOBRE MATERIA ADMINISTRATIVA, 

MÁS EXACTAMENTE PARA EXAMINAR LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN, 
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11. CürlCEPTO DE LA MATERIA COilTC:l'lCIOSA ADMEIISTRATIVA. 

LA MATERIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA HA SIDO OBJETO DE_ 

DIVERSIDAD DE DEFINICIONES, ATENDIENDO A SU ASPECTO FORMAL Y 

MATERIAL, SIN QUE EN LA DOCTRINA SE HAYA LLEGADO A UNA CON-

CLUSIÓN GENERAL, SIN EMBARGO ES OBJETO DEL PRESENTE APARTA

DO DEFINIR QUE SE ENTIENDE POR MATERIA CONTENCIOSA ADMINIS-

TRATIVA, 

PARA EL MAESTRO ANTOllIO CARRILLO FLORES. "EL T~RMINO CON. 

TENCIOSO ADMINISTRATIVO COMPRENDE LA CONTIENDA QUE NACE POR_ 

EL OBRAR DE LA ADMINISTRACIÓN, TANTO EN SU SENO MISMO COMO -

FUERA DE ELLA, DE MODO QUE QUIEN ESTUDIA EL CONTENCIOSO ADMl 

NISTRAT!VO HA DE INCLUIR EL ESTUDIO DE LOS RECURSOS ADMINIS

TRATIVOS, PUES LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA SE RESTRINGE A LA_ 

INTERVENCIÓN JURISDICCIONAL DE ÓRGANOS QUE FRENTE A LA ADMI

NISTRACIÓN HAN ALCANZADO LA AUTONOMÍA INDISPENSABLE PARA SER 

CONSIDERADOS COMO JUECES, COMO TRIBUNALES", (13) 

LA POSTURA TRANSCRITA DISCIERNE DE LO QUE CONSIDERAN --

OTROS AUTORES, ENTRE LOS CUALES, S< ENCUENTRA EL MAESTRO tiA::. 
YA NEGREJE, QUIEN CONSIDERA QUE EL CONTENCIOSO ADMINISTRATI

VO ES UN CONTROL JURISDICCIONAL EXCLUSIVAMENTE, Y QUE LA JU~ 

Q8) CARRILLO FLORES. PurONIO, LA JJSTIC!A FEDPr1- y ~ ~lf1P:81frl:ÓN -
~ 2oA, EDIC!Ó'l, MÉXICO, EmTORIAL RRÚA, g; G, , 



76 

TICIA ADMINISTRATIVA ES AÚN MÁS AMPLIA, YA QUE SU ESTUDIO -

ABARCA A LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, NO PORQUE EN BASE A -

ELLOS SE REALICE UN CONTROL JURISDICCIONAL, SINO PORQUE RE-

PRESENTAN PARA EL GOBERNADO LA OPORTUNIDAD DE OBTENER UN AC

TO DE JUSTICIA EN UN CAMPO ADMJMISTRATIVO, DE UNA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA Y CON APOYO EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO, SÓ

LO POR ESTO Y NADA MÁS", (19) 

SOBRE EL PARTICULAR, YO NO ESTOY DE ACUERDO CON LOS CRl

TERl OS CITADOS, EN ATENCIÓN A QUE COMO YA LO EXPLIQUÉ ANTE-

RIORMENTE, EL ESTUDIO DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS QUEDA_ 

EXCLUIDO DEL CAMPO DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA, POR CARE-

CER EL PRIMERO DEL CONTROL JURISDICCIONAL QUE CARACTERIZA A 

LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA, Y EL INCLUIR DENTRO DE ÉSTA, A -

LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS POR EL MERO ACTO DE JUSTICIA -

QUE APARENTEMENTE SE REALIZA A TRAVÉS DE ELLOS, ES UNA OPl-

NIÓN MERAMENTE SUBJETIVA, PORQUE EL HECHO DE NO ESTAR DOTADO 

EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE UN ÓRGANO IMPARCIAL QUE RESUEL

VA SOBRE UNA DETERMINADA CUESTIÓN, srno QUE POR EL CONTRARIO 

AL ESTAR ENCARGADA DICHA DECISIÓN A LA PROPIA AUTORIDAD QUE_ 

EMITE EL ACTO, LE RESTA EL CARÁCTER DE JUSTICIA A LA QUE SE 

REFIERE LA DEFINICIÓN DESCRITA ANTERIORMENTE, 

U9) NAVA NEGRETE, flLFCJ'lSO, ~. lli· PÁG. l1l 
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ÜTROS AUTORES HAN APUNTADO DIVERSAS DEFINICIONES SOBRE -

LO QUE DEBE ENTENDERSE POR MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATI

VA, ALGUNOS LA IDENTIFICAN COMO UN MERO LITIGIO ENTRE LOS -

PARTICULARES Y LA ADMINISTRACIÓN, SIN PRECISAR QUE TIPO DE -

LITIGIO COMPRENDE EL ESTUDIO DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

SI LOS REFERENTES A FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO O A FUNCIO

NES DE DERECHO PRJVADOl O BIEN, COMO EL DESACUERDO QUE EXIS

TE ENTRE LOS GOBERNADOS Y GOBERNANTES SOBRE LAS NORMAS QUE -

REGULAN LAS RELACIONES ADMINISTRATIVAS DE AMBOS; Ó COMO EL -

CONFLICTO JURfDICO QUE SE ORIGINA POR EL ACTO DE AUTORIDAD -

ADMINISTRATIVA QUE AL VIOLAR EL PRECEPTO LEGAL QUE REGLA su_ 

ACTIVIDAD, VULNERA LOS DERECHOS SUBJETIVOS DE ALGÚN PARTICU

LAR O DE OTRA AUTORIDAD AUTÁRQUICA, 

TAMBIÉN SE LE HA DENOMINADO COMO LA ACCIÓN ADMINISTRATI

VA QUE CONSTITUYE LA POTESTAD DE DIRIGIRSE A LOS ÓRGANOS JU

RISDICCIONALES SOLICITANDO LA REFORMA DE UN ACTO ADMINISTRA

TIVO, CUANDO SE TENGA POR VULNERADO UN DERECHO SUBJETIVO: O 

COMO PRETENSIÓN PROCESAL ADMINISTRATIVA, QUE SE UTILIZA PARA 

DESIGNAR LA DECLARACIÓN DE VOLUNTAD POR LA QUE SE SOLICITA -

DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES LA REFORMA DE UN ACTO ADMI-

NISTRATIVO, SAtlTA Mt.RIA DE PAREDES, HA DICHO QUE Lo CoNTEN-

Cioso ADMINISTRATIVO ES LA RECLAMACIÓN QUE SE INTERPONE DES

PUÉS DE APURADA LA VfA GUBERNATIVA CONTRA UNA RESOLUCIÓN DI~ 

TADA POR LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, EN VIRTUD DE SUS FACULTA 

DES REGLADAS, Y EN LA CUAL SE VULNERA UN DERECHO DE CARÁCTER 
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ADMINISTRATIVO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE EN FAVOR DEL RECLA

MANTE POR UNA LEY, UN REGLAMENTO U OTRO PRECEPTO ADMINISTRA

TIVO, 

TODAS ESTAS DEFINICIONES SE CONTRAPONEN, Y PLANTEAN CON_ 

FUSIONES ENTRE s(, CONTRA ELLAS SE ARGUMENTA LA FALTA DE PR~ 

CISIÓN Y CONCRESIÓN DEL SIGNIFICADO DEL TÉRMINO EN CUESTIÓN, 

TRATANDO DE DEFINIR LO QUE A MI PARECER DEBE ENTENDERSE_ 

POR CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EXPRESARÉ QUE ES EL CONJUNTO 

DE LITIGIOS ADMINISTRATIVOS QUE SURGEN COMO RESULTADO DE UNA 

CONTIENDA O CONTROVERSIA, SUSCITADA ENTRE LA ADMINISTRACIÓN_ 

PúBLICA Y LOS PARTICULARES POR UN ACTO ADMINISTRATIVO DE LA_ 

AUTORIDAD, CUANDO ÉSTA ACTÚA CON FUNCIONES DE DERECHO PúBLl

CO, ES DECIR QUE ADEMÁS DE ATENDER EL CARÁCTER ESPECIAL DE -

UNA DE LAS PARTES, QUE ES LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, SE -

ATIENDE AL OBJETO DEL DERECHO QUE SE INFRINGE, 

EN TÉRMINOS GENERALES ES EL PROCESO ADMINISTRATIVO PRO-

MOVIDO POR LOS ADMINISTRADOS, LUEGO ENTONCES ES UN JUICIO EN 

EL QUE SE EJERCITA LA ACCIÓN JURISDICCIONAL QUE POSEE EL GO

BERNADO COMO DEFENSA DE SUS DERECHOS E INTERESES, CONCEPTO_ 

QUE EN CIERTA FORMA COINCIDE CON EL QUE SUSTENTA lAEERRIERE, 

PARA QUIEN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ES LA CONTIENDA -

ADMINISTRATIVA ENTABLADA ENTRE LA ADMINISTRACIÓN Y LOS PARTl 

CULARES, EN LA QUE SE DISCUlE.LA EFICACIA JUR(DICA LEGAL DE_ 
· .. ·'.J 

:-.-·· r·. 
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UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE HA CAUSADO ESTADO Y PUEDE_ 

OFRECER MANIFESTACIONES DIVERSAS FUNDAMENTAU1ENTE DIFEREN--

TES, PUES CABE QUE LA CONTROVERSIA VERSE ACERCA DEL RECONO-

CIMIENTO DE UN DERECHO ADMINISTRATIVO EN FAVOR DEL RECLAMAN

TE, CASO EN EL QUE SE ESTARIA EN PRESENCIA DEL CONTENCIOSO -

SUBJETIVO, O SIMPLEMENTE ACERCA DE SI LA AUTORIDAD OBRÓ O NO 

DENTRO DE SUS FACULTADES LEGALES Y PARA EL FIN QUE LE FUERON 

CONFERIDAS, EN DONDE SE ESTARfA HABLANDO DE UN CONTENCIOSO -

OBJETIVO, 

ESTA 
s~ 

rn~ 
DE LA 

MD 
~~~ 
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A. EL co:mmoso ADM!tl!STRATIVO DESDE EL PU:HO DE VIS

TA FORMAL Y MATERIAL. 

EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DESDE EL PUNTO DE VISTA -

FORMAL, ATIENDE AL ÓRGANO QUE REALIZA LA FUNCIÓN JURISDICCIQ 

NAL SOBRE ·LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITAN ENTRE LOS PARTI

CULARES Y LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, POR ACTOS DE ESTA ÚLTI

MA. Y SE DIVIDEN EN TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS Y TRIBUNALES_ 

JUDICIALES, DEPENDIENDO DE SI EL ÓRGANO QUE DECIDE DICHAS -

CONTROVERSIAS FORMA PARTE DEL PODER JUDICIAL o DEL PODER EJE 

CUTIVO, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL, EXISTE CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO, CUANDO HAYA UNA CONTROVERSIA DE TIPO ADMINIS-

TRATIVO ENTRE EL PARTICULAR Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y -

CONCURRAN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

l, UN CONFLICTO JURÍDICO SUSCITADO ENTRE LA ADMINISTRA

CIÓN Y EL ADMINISTRADO, CON MOTIVO DE UN ACTO DE AUTORIDAD: 

2, ÜUE DICHO CONFLICTO REVISTA LA CARACTERÍSTICA DE DE

FINITIVO, ES DECIR QUE YA SE HAYA AGOTADO LA VÍA ADMINISTRA

TIVA, Y QUE LA ÚLTIMA AUTORIDAD DE ESE ORDEN HAYA DICTADO LA 

RESOLUCIÓN: 

3, ÜUE EL ACTO ADMINISTRATIVO HAYA SIDO DICTADO POR LA_ 
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ADMINISTRACIÓN, ACTUANDO CON FUNCIONES DE DERECHO PúBLICO: 

4, ÜUE SEA UN ACTO ADMINISTRATIVO QUE HAYA SIDO DICTADO 

POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON FACULTADES QUE ESTEN EXPR~ 

SAMENTE REGULADAS POR LA LEY, 

EN CUANTO A ESTA CARACTERÍSTICA, CABE PRECISAR QUE EL -

CONTROL JURISDICCIONAL QUE SE EJERCE SOBRE LAS CONTIENDAS A~ 

MINISTRATIVAS, PUEDE SER ORIGINADO CUANDO LA AUTORIDAD ACTÚA 

CON FUNCIONES REGLADAS O DISCRECIONALES, YA QUE ESTAS ÚLTI-

MAS TAMBl~N SON OBJETO DE UNA REVISIÓN DE TIPO JURISDICCIO-

NAL, TOMANDO EN CUENTA QUE EN MÚLTIPLES OCASIONES SE FACULTA 

A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA A DICTAR TAL O CUAL RESOLUCIÓN 

EN FUNCIÓN DE UN PODER DISCRECIONAL DEL CUAL SE LE DOTA, 

A ESTE RESPECTO SEÑALA EL AUTOR JUAN BECERRIL, "QuE LA -

DISCRECIONALIDAD NO SURGE POR GENERACIÓN ESPONTÁNEA, NI POR_ 

FISIPARIDAD COMO LAS LOMBRICES, DIVIDIENDO EN DOS CUERPOS -

DISTINTOS CON DISTINTA NATURALEZA UNA MISMA ACTUACIÓN VITAL, 

SINO QUE NACE COMO POTESTAD DE LA NORMA, Y ES LA NORMA LA -

REGLA, EL ORDENAMIENTO QUE SEÑALA LOS PUNTOS DE MÁXIMA Y MÍ

NIMA DEL ÁREA DISCRECIONAL", (20) 
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MAS ADELANTE AGREGA EL MENCIONADO AUTOR, QUE COMO LOS A~ 

TOS DISCRECIONALES NO ESTÁN SUPEDITADOS AL ARBITRIO DEL FUN-

CIONARIO QUE LOS EMITE, ESTOS SON OBJETO DE UN CONTROL DE LA_ 

DISCRECIONALIDAD, QUE SE MANIFIESTA EN TRES FORMAS\ A) LA -
PRIMERA FÓRMULA PARA EL CONTROL DE LA DISCREC!ONALIDAD CON--

SISTE EN EL CONTROL DE LOS HECHOS DETERMINANTES, EN ESTE CA-

SO, TENEMOS QUE COMO LA POTESTAD DISCRECIONAL SE APOYA SOBRE_ 

UNA REALIDAD OBJETIVA, Y ~STA EN Sf MISMA, AL NO QUEDAR AL--

ARBITRIO DE LA POTESTAD DISCRECIONAL DEBE SER OBJETO DE UN -

EXAMEN DE TIPO JURISDICCIONAL; B) EL SEGUNDO CONTROL JURI~ 

DICCIONAL, SE REFIERE A LOS ACTOS INDETERMINADOS, TEORIA QUE_ 

NO HA EVOLUCIONADO; Y POR ÚLTIMO, EL TERCER ELEMENTO DE CON-

TROL DE LA DISCRECIONALIDAD RADICA EN LOS PRINCIPIOS GENERA-

LES DEL DERECHO, 

5, ÜUE CAUSE UN PERJUICIO AL PARTICULAR LESIONANDO SU -

ESFERA JURIDICA DE DERECHOS; 

6, ÜUE VULNERE DERECHOS SUBJETIVOS; 

7, ÜUE AGRAVIE INTERESES LEGfTIMOS; Ó 

8, ÜUE CON LA VIOLACIÓN DE TALES DERECHOS, INFRINGAN LA 

NORMA LEGAL QUE REGULA SU ACTIVIDAD, 
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EN ESTE PUNTO ES NECESARIO HACER LA OBSERVACIÓN RELATIVA 

A QU~ TIPO DE NORMA LEGAL SE VIOLA, ES DECIR CUANDO DICHA -

NORMA ES DE CARÁCTER CONSTITUCIONAL, LA CONTROVERSIA SUSCITA 

DA POR TAL VIOLACIÓN SE LLEVA A UN TRIBUNAL CONSTITUCIONAL:_ 

EN EL CASO DE M~x1co, SE PENSARIA INMEDIATAMENTE EN EL JUI-

CIO DE AMPARO) EN CAMBIO, ENTRATÁNDOSE DEL CONTENCIOSO ADMI

NISTRATIVO SE DISTINGUE DEL PRIMERO, YA QUE EN ~STE NO SE -

VERSA fllNGÚN PROBLEMA DE INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN -

O VIOLACIÓN DIRECTA DE ELLA, SINO DE LA NORMA ORDINARIA QUE_ 

PROVIENE DE LA AUTORIDAD DEL ÓRGANO COMPETENTE PARA EXPEDIR_ 

LA LEGISLACIÓN, Y LO QUE SE ATACA ES LA CONDUCTA DE LA AUTO

RIDAD ENCARGADA DE APEGARSE A LA MISMA: 

POR ÚLTIMO, EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO TUTELA EL DER~ 

CHO QUE TIENE EL GOBERNADO, A QUE TODO ACTO DE AUTORIDAD SE_ 

DICTE CON ESTRICTO APEGO A LA LEY, 
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B, CRITICA AL TERMINO CONTE:lCIOSO ADMINISTRATIVO, 

EL T~RMINO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON EL CUAL SE HA -

DENOMINADO AL CONJUNTO DE LITIGIOS QUE SE INSTAURAN POR CON-

TROVERSIAS ENTRE LOS PARTICULARES Y EL ESTADO, HA SIDO SEVERA 

MENTE CRITICADO POR GRAN PARTE DE LA DOCTRINA ENCABEZADA .POR_ 

ALCALA ZAMORA, QUIEN cnADo PoR JORGE rnRPIZO AFIRMA "QUE MAs 

OUE HABLAR DE UN RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBERfA_ 

DENOMINARSE PROCESO ADMINISTRATIVO, YA QUE LA CONTENCIÓN OPE-. 

RA EN OTROS TERRENOS DEL ENJU 1C1AM1 ENTO S 1 N QUE POR ELLO -

SE HABLE DEL CONTENCIOSO CIVIL, PENAL, LABORAL, Y COMO EL PR~ 

CESO POR AUTONOMASIA ES EL CONTENCIOSO, HABLAR DE PROCESO CO[ 

TENCI OSO RESULTARfA UNA TAUTOLOGÍA", (21) 

EL HABLAR DE PROCESO ADMINISTRATIVO RESULTARfA RIESGOSO,_ 

YA QUE BAJO DICHA CONNOTACIÓN PODRfA CONFUNDIRSE EL TRÁMITE -

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, COMO FASE OFICIOSA DEL PROCE. 

SO ADMINISTRATIVO, SIN EMBARGO HAY QUE TENER PRESENTE OUE AL_ 

HABLAR DE UN PROCESO SE REFIERE A LA SERIE O SUCESIÓN DE AC-

TOS QUE TIENDEN A LA ACTUACIÓN DE LA PRETENSIÓN FUNDADA EN -

NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO POR ÓRGANOS DE LA JURISDIC--
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CIÓN ESPECIAL CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA, CARACTERÍSTICAS QUE 

NO SE ENCUENTRAN EN LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, RAZÓN POR -

LA CUAL DEBE DESCARTARSE LA EF!MERA POSIBILIDAD DE ENCUADRAR_, 

DENTRO DEL T~RMINO PROCESO ADMINISTRATIVO A LOS RECURSOS ADMl 

NJSTRATIVOS, YA QUE EN EL PRIMERO SÓLO PUEDE IMPERAR EL CON-

TROL JURISDICCIONAL QUE SE EJERCE COMO REVISOR DE LOS ACTOS -

ADMINISTRATIVOS, 
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11!. JURISDICCIOH CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. 

LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA ES EL INSTRU

MENTO CON EL QUE CUENTA LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA, PARA REA 

LIZAR EL CONTROL JURISDICCIONAL SOBRE LOS ACTOS ADM!NlSTRATl. 

VOS, ENTENDIDA LA PRIMERA COMO LA ESPECIE Y LA SEGUNDA MEN-

C!ONADA COMO EL GÉNERO, 

ANTE ESTA JURISDICCIÓN SE EJERCITA LA ACCIÓN CON LA QUE_ 

EL PARTICULAR PUEDE HACER REVISAR UN ACTO ADMINISTRATIVO, -

CUANDO ÉSTE LE CAUSA UN PERJUICIO Y LESIONA SU ESFERA JURfDl 

CA DE DERECHOS O INTERESES. POR LO QUE EL OBJETO ESPECÍFICO_ 

DE DICHA JURISDICCIÓN ES EL CONOCIMIENTO DE LAS PRETENS!O-

NES QUE SE DEDUZCAN EN RELACIÓN LOS ACTOS DE LA ADMINISTRA-

CIÓN PÚBLICA, SUJETOS AL DERECHO ADMINISTRATIVO, 

ÜADA LA ANTERIOR CONCEPTUACIÓN, ES PRECISO DISTINGUIR 

LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN A LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA -

ADMINISTRATIVA: 

A) EN PRIMER TÉRMINO PARA QUE SE PUEDA HABLAR DE ESTE -

TIPO DE JURISDICCIÓN ES NECESARIO QUE SE FORMULE UNA PRETEN

SIÓN CONTRA UN ACTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA! 

B) EN SEGUNDO LUGAR, QUE ESE ACTO DEBE DE SER DE ÍNDOLE 

ADMINISTRATIVO, Y POR ÚLTIMO! 
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C) ÜUE LA FINALIDAD QUE SE PERSIGUE ES QUE LA JURISDIC

CIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, SEA ESENCIAU1ENTE REVISORA_ 

DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, VULNERADORES DE -

UN DERECHO ADMINISTRATIVO, TENIENDO EN CUENTA QUE SE ENTIEN

DE POR ACTOS DE 1.A ADMINISTRACIÓN, AQUELLOS QUE REALIZA EL -

ESTADO PARA OBTENER UN BIENESTAR SOCIAL Y ECONÓMICO PARA LA -

SOCIEDAD PLURALISTA, Y QUE AFECTA DE UNA MANERA DIRECTA E I~ 

CLUSIVE INDIRECTA AL GOBERNADO, DESCARTÁNDOSE EL ACTO MERA-

MENTE POLÍTICO QUE REALIZA EL ESTADO, YA QUE ÉSTE SE ENCUEN

TRA ALEJADO DEL OBJETO DE LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA, 

ENTRANDO DE NUEVO AL ESTUDIO DE LO QUE SIGNIFICA LA JU-

RISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, Y UNA VEZ DELIMITADO_ 

SU CAMPO DE ACCIÓN, ES IMPRESCINDIBLE A MI MANERA DE VER EL_ 

ESTUDIO DEL PROBLEMA QUE SE HA PLANTEADO LA DOCTRINA ADMINl.S. 

TRATIVA ACERCA DE SU NATURALEZA AL CONSIDERARLA COMO UNA JU

Rl SDICCIÓN ORDINARIA O COMO UNA JURISDICCIÓN ESPECIAL, 

ALGUNOS TRATADISTAS QUE INTEGRAN UN SECTOR IMPORTANTE DE 

LA DOCTRINA, HAN CONSIDERADO QUE EL CARÁCTER ESPECIAL DE LA_ 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DEVIENE DE LA UBICA

CIÓN DE LOS ÓRGANOS A QUIENES SE LES ENCOMIENDA REALIZARLA,_ 

DE TAL SUERTE, QUE SERÁ JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA EN TANTO 

ESTÉ ENCUADRADO DICHO ÓRGANO CERCA DE LA ADMINISTRACIÓN O -

Bl EN DENTRO DEL RODER EJECUTIVO, DIFERENCIÁNDOSE DE LA JURI~ 

DICCIÓN ORDINARIA, YA QUE EN ELLA LOS ÓRGANOS QUE LA REAL!--
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ZAN SE ENCUENTRAN UBICADOS EN EL PODER JUDICIAL, HABLANDO EN 

EL PRIMER CASO DE UNA DUALIDAD DE JURISDICCIONES, Y EN EL S~ 

GUNDO DE UNA UNIDAD DE JURISDICCIONES, COMO SI AL HABLAR DE_ 

UNA JURISDICCIÓN ESPECIAL, SE ESTIMASE QUE EXISTEN DOS TIPOS 

DE JURISDICCIONES QUE SE CONTRAPONEN AL ESTAR UBICADOS EN -

DISTINTOS PODERES, 

DICHA TEOR!A NO LA COMPARTO, YA QUE LA JURISDICCIÓN EN-

TENDIDA COMO FUNCIÓN PÚBLICA ES AQUELLA QUE TIENE POR OBJETO 

RESOLVER LAS CONTROVERSIAS JURÍDICAS QUE SE PLANTEAN ENTRE -

DOS PARTES CONTRAPUESTAS Y QUE DEBEN SOMETERSE AL CONOCIMIE[ 

TO DE UN ÓRGANO DEL ESTADO, QUE DECIDA DICHOS CONFLICTOS DE_ 

UNA FORMA IMPERATIVA Y EN UNA POSICIÓN IMPARCIAL, 

PARA (HIOVENDA, "ES LA FUNCIÓN DEL ESTADO QUE TIENE POR_ 

FIN LA ACTUACIÓN DE LA VOLUNTAD CONCRETA DE LA LEY MEDIANTE_ 

LA SUSTITUCIÓN POR LA ACTIVIDAD DE LOS ÓRGANOS PÚBLICOS DE -

LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICULARES O DE LOS OTROS ÓRGANOS PÚ-

BLICOS, SEA AL AFIRMAR LA EXISTENCIA DE LA VOLUNTAD DE LA -

LEY, SEA AL HACERLA PRÁCTICAMENTE EFECTIVA", (22) 
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CALAMANDRE 1, POR su PARTE' CONS !DEBA A LA JUR 1so1ce1 ÓN -

"COMO GARANTIA DE OBSERVANCIA DE LA NORMA, SEGÚN LA llISMA,_ 

EL JUEZ COMPLETA LAS NORMAS JUR!DICAS, EN EL CASO SINGULAR -

SU ACTIVIDAD ES COMPLEMENTARIA A LA DEL LEGISLADOR, DE AHf -

QUE LA JURISDICCIÓN SEA LA GARANTIA DE LA OBSERVANCIA DEL -

DERECHO", <23 ) 

EN T~RMINOS GENERALES LA JURISDICCIÓN ES LA POTESTAD DE_ 

APLICAR LAS LEYES, JUZGADO Y HACIENDO EJECUTAR LO JUZGADO, -

ES LA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE ENCARGA DE REESTABLECER EL OR-

DEN JURIDICO QUE SE HA VIOLADO, IMPLEMENTANDO EL DERECHO Y -

HACIENDO QUE EL MISMO SEA RESPETADO, ASEGURANDO DERECHOS 

SUBJETIVOS O INTERESES GENERALES, 

POR LO QUE PARTIENDO DE LA UNIDAD FUNCIONAL DE LA JURIS

DICCIÓN, TENEMOS QUE DESDE EL PUNTO DEVISTA MATERIAL, SE RE

FIERE A LA ESENCIA, A LA NATURALEZA !NTRINSECA DE LA FUNCIÓN, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA AUTORIDAD DE LA CUAL LA FUNCIÓN O -

EL ACTO EMANEN, ES DECIR QUE EN ESTE ORDEN DE IDEAS LA JURI~ 

DICCIÓN PUEDE ORGANIZARSE TANTO EN EL PODER JUDICIAL, COMO -

EN EL EJECUTIVO E INCLUSIVE EN EL LEGISLATIVO, SIN VARIAR SU 

FUNCIÓN, YA QUE LO QUE INTERESA ES LA UNIDAD DE LA ACTIVIDAD 

<23) DosANrEs T AMAYO, Luis. IDEM. 
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Y NO LA UN !DAD DE LA UBI CAC l ÓN, 

EN CONSECUENCIA, LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL QUE SE EJERCE 

SOBRE LA MATERIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, PODRÁ SER EJER

CIDA POR ÓRGANOS UBICADOS TANTO EN EL PODER JUDICIAL O EJEC~ 

TIVO, SIEMPRE QUE CONCURRAN LOS REQUISITOS DE LA FUNCIÓN JU

RISDICCIONAL, Y QUE SON: A) LA INDEPENDENCIA DEL ÓRGANO JU

RISDICCIONAL EN RELACIÓN A LA CUEST!ÓN PLANTEADA: B) DICHA_ 

INDEPENDENCIA DEBE REFERIRSE A TRES CUESTIONES: A') Los ÓR

GANOS ESTATALES QUE REALIZAN OTRAS FUNCIONES NO PUEDEN ORDE

NAR, INDICAR O DICTAR DETERMINADA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL; 

B') l..As PARTES CONTENDIENTES NO DEBEN TENER RELACIÓN ALGUNA_ 

DE SUBORDINACIÓN DIRECTA, NI INDIRECTA CON EL ÓRGANO SENTEti 

CIADORl Y c') LA ÚNICA UTORIDAD QUE DEBE OBEDECER Y ACATAR -

EL JUEZ, ES LA lEYl Y e) LA INDEPENDENCIA DEL ÓRGANO JURIS-

DICCIONAL ES UNA CONDICIÓN "SINE QUA NON", DE LA FUNCIÓN CON 

TENCIOSA, 

BAJO ESTE PUNTO DE VISTA, CONSIDERO QUE LA OPINIÓN RELA

TIVA A REPUTAR A LA NATURALEZA DE LA JURISDICCIÓN CONTEN-

CIOSA ADMINISTRATIVA ESPECIAL, A DIFERENCIA DE LA JURISDIC-

Cl.ÓN ORDINARIA POR LA UBICACIÓN DE SUS ÓRGANOS, ES MERAMENTE 

SUBJETIVA Y FORMALISTA, Y NO SE SUJETA A CUESTIONES DE ESEN

CIA, POR LO QUE NO PUEDE SER VÁLIDA, 

PoR EL CONTRARIO, ESTIMO QUE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA AD-
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11!NISTRATIVA INDEPENDIENTEMENTE DEL ÓRGANO U ÓRGANOS QUE SE .• 

ENCARGUEN DE EJERCERLA, YA SEA ENCUADRADOS EN EL PODER JUDI

CIAL O EN EL PODER EJECUTIVO, ES ESPECIAL POR SUS PROPIAS PE. 

CULIARIDADES, ES DECIR, "LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA 

CONSTITUYE UN SECTOR DE LA JURISDICCIÓN, ENTENDIDA COMO UNA_ 

FUNCIÓN ESENCIAL DEL ESTADO (ONTEMPORÁ!lEO, COMO UN ASPECTO -

ESPECIALIZADO DE LA MISMA POR RAZÓN DE LA MATERIA, Y CON IN

DEPENDENCIA DEL ÓRGANO PÚBLICO QUE EJERCITA LA PROPIA FUN--

C IÓN, YA QUE DEBE PARTIRSE DE UN CONCEPTO QUE NO ES PURAMEN

TE FORMAL, PUESTO QUE EN LA REALIDAD SON NUMEROSOS LOS ORGA

NISMOS QUE REALIZAN ESA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL, ALGUNOS -

PERTENEC 1 ENTES A LA ESFERA DE LA ADM 1N1 STRAC l ÓN ACT! VA CEN-

TRAL IZADA O DESCENTRALIZADA, Y OTROS ESTÁN ESTRUCTURADOS CO

MO VERDADEROS TRIBUNALES, YA SEA QUE FORMEN O NO PARTE DEL -

DEPARTAMENTO JUDICIAL". (24) 

DICHA JURISDICCIÓN PRESENTA UN CARÁCTER ESPECIAL POR EL_ 

CONTENIDO '1 l s:·10 DE LAS NORMAS QUE REGULAN LAS RELAC 1 ONES EN

TRE GOBERNADOS Y GJBERNANTES, YA QUE ÉSTAS NO SE REFIEREN CO

MO EN LA JURISDICCIÓN COMÚN A INTERESES PRIVADOS, SINO QUE -

ATAt1E A INTERESES PÚBLICOS EN JUEGO Y A LA PREVALENCIA DE E.S. 

TOS ÚLTIMOS SOBRE LOS PRIMEROS, EN ARAS DEL BIEN COMÚN O IN

TERÉS PÚBL! COI Y ES PREC!SAl'EllTE POR Dl CHA PREVALENCIA QUE LA ESFE 

<24) Fix ZftM.JDIO, HÉCIOR. Qp, m. PAG. 55. 
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RA JURÍDICA DE DERECHOS DEL GOBERNADO SE HACE CADA VEZ MÁS -

VULNERABLE DE SER AFECTADA POR ACTOS DE LA AUTORIDAD PÚBLICA, 

RAZÓN POR LA CUAL LAS NORMAS QUE REGULAN LAS RELACIONES EN-

TRE AMBOS SECTORES, DEBERÁN SER DIFERENTES AL RESTO DEL DER~ 

CHO COMÚN, EN CONSIDERACIÓN A LOS DERECHOS INDELEBLES Y NAT[ 

RALES DEL INDIVIDUO, QUE SE TRADUCEN EN LAS GARANTÍAS INDIVl 

DUALES CONSIGNADAS EN LAS MAYORÍAS DE LAS CONSTITUCIONES MO

DERNAS, 

LA SITUACIÓN DENOTADA TRÁE CONSIGO LA ESPECIALIZACIÓN -

DEL DERECHO REGULADOR APLICABLE A CONTROVERSIAS ENTRE LA AD

MINISTRACIÓN PÚBLICA Y LOS GOBERNADOS; CUANDO DICHO CONFLIC

TO HA SIDO ORIGINADO POR UN ACTO ADMINISTRATIVO, LO CUAL NO_ 

ES MÁS QUE EL DERECHO PdBLICO Y PARTICULARMENTE EN EL DERE-

CHO ADMINISTRATIVO, SE CUENTA CON UNA MATERIA ESPECIAL CON -

RESPECTO AL RESTO DEL DERECHO, 

POR LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, NO DUDO EN AFIRMAR QUE LA 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA ES UNA CATEGORÍA ES

PECIAL DE LA GENÉRICA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, Efj BASE A LA -

MATERIA OBJETO DE ESTE ESTUDIO, Y A LA EXTENSIÓN DE LA FUN-

CIÓN JURISDICCIONAL, YA QUE EN LA PR!MERAMENTE~llCIONADA NO -

SE REALIZA UNA SIMPLE INVESTIGACIÓN DE LA LEGITIMIDAD, SINO_ 

TAMBIÉN DE LA COMPROBACIÓN DEL MÉRITO DE LA ACTIVIDAD ADMl-

NISTRATIVA, SIN EMBARGO EN LA PRÁCTICA ESTA CARACTERÍSTICA -

P l ERDE S lllGULAR l DAD POR EL TEMOR DE LAS AUTOR 1 DADES DE LA --



INTERVENCIÓN DE LA JUSTICIA EN LOS ACTOS DE LA ADMINISTRA--

CJÓN, LAS CUALES HAN OBJETADO EN CONTRA DE DICHA EXTENSIÓN -

JURISDICCIONAL: A) LA SUBSTITUCIÓN DE LAS FUNCIONES DEL AD

MINISTRADOR POR LOS JUECES; B) IGNORANCIA DE LOS JURISTAS -

EN CUESTIONES ADMINISTRATIVAS; c) DESNATURALIZACIÓN DE LA -

JURJSDICTIO EN FUNCIONES QUE NO LE CORRESPONDEN; D) APLICA 

CJÓN DE NORMAS; E) DESTRUCCIÓN DE LA DIVISIÓN DE PODERES, 

LA ESPECIALIZACIÓN DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMJ-

NISTRATIVA HA DESARROLLADO A SU VEZ LA IDEA DE LA SUBESPECIA 

LIZACJÓN DE LOS ÓRGANOS QUE LA IMPARTEN, INDEPENDIENTEMENTE_ 

DE LA UBICACIÓN DE ESTOS, MOTIVO POR EL CUAL, LA DOCTRINA -

LOS HA LENC1'UNAOO TRIBUNALES ADM IN 1 STRAT IVOS, CALIFICATIVO --

QUE PROCEDE DE QUE SU FUNCIÓN JURISDICCIONAL TIENE POR OBJ~ 

TO UN ACTO ADMINISTRATIVO, EMANADO DE AUTORIDADES EN SU CA-

RÁCTER DE ENTES ?ÚBLI COS, Y NO POR EL HECHO DE FORMAR PARTE_ 

DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO FRANCÉS, EN EL CUAL LOS ÓRGANOS -

QUE IMPARTEN DICHA JURISDICCIÓN SE ENCUENTRAN UBICADOS EN EL 

PODER ADMINISTRADOR, YA QUE INCLUSIVE EN LOS PROPIOS PAISES_ 

QUE SE HA ADOPTADO EL SISTEMA JUDICIALISTA, EN DONDE TALES -

ORGANISMOS SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN EL PODER JUDICIAL,_ 

SE HA CONFIRMADO LA NECESIDAD DE UNA ESPECIALIZACIÓN DE ESTE 

TIPO DE TRIBUNALES; POR MEDIO DE UNA MAGISTRAToURA SINGULAR -

QUE SE ENCARGUE DE LA TRAMITACIÓN DE LAS CONTROVERSIAS DE -

INDOLE ADMINISTRATIVO, SISTEMA QUE ESTUDIARÉ MAS ADELANTE, 
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A ESTE RESPECTO, EL JURISTA SABWO ALVAREZ GF!JDIN. CONSI

DERA "QUE LOS TRIBUNALES CONTENCIOSO ADM!N!STRATJVOS REAL!-

ZAN UNA JUR!SD!CC!ÓN ESPECIAL, PORQUE EL JUICIO EN QUE SE -

APLICA LA DISCIPLINA CIENTÍFICA A ELLOS ENCOMENDADA, ES ES

PECIAL", (Z5) 
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A, DIVEl1SOS SISTEMA EN JURISDICCION ADMrnISTRATIVA. 

UNA VEZ QUE SE HA DELIMITADO LO QUE DEBE ENTENDERSE POR

JURISDICCl ÓN ADMINISTRATIVA RESULTA INDISPENSABLE SE~ALAR -

LOS SISTEMAS CLÁSICOS QUE HAN ADOPTADO A DICHA JURISDICCIÓN_ 

COMO DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES DE LOS 

GOBERNADOS ENTRE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, LO_ 

QUE REPRESENTA A LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 

l. EL SISTEMA FRANC~S. 

2. EL SISTEMA JuDICIALISTA 

3, EL SISTEMA M1xTo, 

(ABE MENCIONAR QUE LA IMPLANTACIÓN DE CADA UNO DE ESTOS_ 

SISTEMAS, ES CONSENCUENCIA DE UNA DIFERENTE INTERPRETACIÓN -

DEL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES, AS! COMO DE LA SITUA-

CIÓN HISTÓRICA Y PARTICULAR DE LOS PAISES QUE LOS HAN IMPUE~ 

TO, 

POR TAL RAZÓN, ANTES DE DESCRIBIR A CADA UNO DE DICHOS -

SISTEMAS, ES NECESARIO REALIZAR UN BREVE ESTUDIO DE LA TEO-

RfA DE LA DIVISIÓN DE PODERES, DE CUYA INTERPRETACIÓN SE HAN 

ORIGINADO, 

B. TEORIA DE LA DIVISION DE PODERES, 
EL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES, TUVO COMO PRINCl 
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PALES ANTECEDENTES LAS IDEAS DE ARISTÓTELES, QUIEN AFIRMÓ AL 

ESTUDIAR LAS CONSTITUCIONES DE LAS POLIS GRIEGAS, QUE EN ÉS

TAS EXISTÍAN TRES ELEMENTOS CON REFERENCIA A LAS CUALES ---

HABÍA DE CONSIDERAR EL LEGISLADOR DILIGENTE LO QUE CONVENÍA_ 

A CADA REGIMEN, COMPLETANDO SU IDEA CON LA DEFINICIÓN DE CA

DA UNO DE DICHOS ELEMENTOS, ES DECIR UNO ES EL QUE DELIBERA

BA SOBRE LOS ASUNTOS COMUNES: EL SEGUNDO ERA EL RELATIVO A -

LAS MAGISTRATURAS, O SEA, CUÁLES DEBÍAN SER, CUÁLES SU ESFE

RA COMPETENCIAL, Y COMO DEBÍA PROCEDERSE A SU ELECCIÓN: Y EL 

TERCER ELEMENTO ERA EL PODER JUDICIAL, 

MAS TARDE, CON LAS IDEAS DE JOH!~ LOCKE ACERCA DE LAS --

TRES FUNCIONES ESTATALES, SE ENCUENTRA EL OTRO ANTECEDENTE DE 

DICHO PRINCIPIO, ESTE FILÓSOFO DOCTRINARIO DEL ESTADO LIBE

RAL BURGUÉS, PUBLICÓ LOS ENSAYOS SOBRE EL GOBIERNO CIVIL, EN 

EL QUE ESPECIFICABA QUE EL ESTADO TIENE A SU CARGO EL CUMPLl 

MIENTO DE LAS FUNCIONES LEGISLATIVA, EJECUTIVA Y FEDERATIVA, 

A LAS QUE CORRESPONDÍAN RESPECTIVAMENTE, EXPEDIR LAS LEYES,_ 

APLICARLAS SIN INTERRUPCIÓN Y CONSTANTEMENTE EN LA VIDA IN-

TERNA DE LA COMUNIDAD, Y POR ÚLTIMO LA FUNCIÓN FEDERATIVA CQ 

RRESPONDÍA AL PODER EJECUTIVO EXTERNO, ES DECIR, RESPECTO DE 

OTRAS COMUNIDADES POLÍTICAS, 

L.Q1KE_ DISTRIBUYÓ LAS FUNCIONES EN DOS PODERES: EL LEGI~ 

LATIVO CUYA FUNCIÓN SERIA LA DE LEGISLAR: Y EL EJECUTIVO, Tl 

TULAR DE LAS OTRAS DOS FUNCIONES, LO CARACTERf STICO DE LA --
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OBRA DEL DESTACADO POL(TICO INGLÉS, FUÉ SU TEOR(A DE LIMITAR 

AL PODER PARA EVITAR EL PODER DEL MISMO, ES POR ESO QUE EL -

GERMEN DE LA IDEA DE QUE LAS FUNCIONES DEBER(AN ES,TAR SEPARA 

DAS, Y QUE ESTA SEPARACIÓN ERA NECESARIA PARA EVITAR EL ABU

SO DEL PODER, SE DEBE A ESTE FILÓSOFO, 

EL PENSAM 1 ENTO DE l.QCKE 1 NFLUYÓ 1ND1 SCUTI BLEMENTE EN LA_ 

TEORIA DE LA DIVISIÓN DE PODERES, SUSTENTADA POR EL B~RON DE 

MO'lJESQUIEU, QUIEN AL PRESENCIAR LA SITUACIÓN QUE EXISTIA EN 

INGLATERRA, BAJO EL AMPARO DE LA CARTA MAGNA DE 1215, AS! CQ. 

MO EL PODER DEL PARLAMENTO Y DE LOS JUECES PARA CONTP.ARRES-

TAR EL PODER DEL REY, EN CONTRAVENCIÓN AL RESTO DE ~UROPA, -

EN DONDE IMPERABA EL ESTADO ABSOLUTISTA, LE DESPERTÓ LA IN-

QUl ETUD DE LIMITAR EL PODER DEL REY, CON LA CREACIÓN DE 

OTROS DOS PODERES, PARA TERMINAR CON EL ABSOLUTISMO Y GARAN

TIZAR UN ESTADO DE DERECHO, QUE SE DIÓ CON LA qEVOLUCIÓN --

FRANCESA, IDEAS QUE CONCLUYERON CON LA CREACIÓN DEL PRINCl-

PIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES, EN BASE AL CUAL EL INERME FI

LÓSOFO POSTULA LA CREACIÓN DE TRES ORGAIHSMOS QUE EJERZAN EL 

PODER PúBLI CO, Y PARA TAL EFECTO, MoNTESQU l EU UTILIZA LA s I

GU l ENTE PREMISA¡ "Es UNA EXPERIENCIA INTERNA QUE TODO ---

HOMBRE QUE LLEGA AL PODER ES ENCAMINADO A ABUSAR DEL MISMO,_ 

Y NO SE DETIENE HASTA QUE TROPIEZA CON LIMITACIONES, PARA -

QUE NO SE PUEDA ABUSAR DEL PODER ES PRECISO QUE POR LA DISPQ. 
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SICIÓN DE LAS COSAS, EL PODER CONTENGA AL PODER", (26) 

EN SÍNTESIS, LA IDEA QUE CAUTIVÓ A LOS PUBLICISTAS DE LA 

ÉPOCA, CONSISTIÓ EN QUE LAS TRES FUNCIONES DEL Í:STADO IBAN -

A SER EJECUTADAS NO POR UN SÓLO PODER, O SEA EL ?QDER SUPRE

MO DEL ESTADO, YA QUE LA CONCENTRACIÓN DE LAS FUNCIONES EN -

UN SÓLO PODER ACARREAilÍA EL DESPOTISMO, SINO QUE PARA GARAN

TIZAR LA LIBERTAD POLÍTICA EN UN ESTADO EN QUE IMPERABA EL -

GOBIERNO DE LEYES, ERA INDISPENSABLE LA CREACIÓI~ DE LOS TRES 

ORGANISMOS EN LOS QUE SE DIVIDIERA AL PODER SUPREMO, DE TAL_ 

SUERTE QUE EL RASGO ESENCIAL DE LA OBRA DE MoNTESQUIEU CON-

SISTIÓ EN SECCIONAR A LA SOBERANÍA DEL ESTADO EN TRES PODE-

RES PRINCIPALES, SUSCEPTIBLES DE SER ATRIBUIDOS SEPARADAMEN

TE A TRES CLASES DE TITULARES, CONSTITUYENDO ESTOS A SU VEZ_ 

DENTRO DEL ESTADO, TRES AUTORIDADES PRIMORDIALES, IGUALES E 

INDEPENDIENTES, ES DECIR A LA NOCIÓN DE LA UNIDAD DEL PODER_ 

ESTATAL Y DE LA UNIDAD DE SU TITULAR PRIMITIVO, ESTE AUTOR -

OPUSO UN SISTEMA DE PLURALIDAD DE AUTORIDADES ESTATALES, FU~ 

DADO SOBRE LA PLURALIDAD DE PODERES, 

Es IMPORTANTE EN EL ANÁLISIS DE ESTA TEORÍA, SEfiALAR LAS 

DIFERENCIAS ENTRE DIVISIÓN DE PODERES Y SEPARACIÓN DE FUNCIQ 

(26llANZ P,URET, ,tl_IGUEL, DERECHO <flSTrDfAOflfü¡~~~A, EDI-
CIÓ'I, i'iÉXICO, tDITORIAL frV'RBITAS :U:, : : , Go , 
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NES, YA QUE DEBIDO A LA CONFUSIÓN ENTRE ESTOS TÉRMINOS, EN ·· 

LA ACTUAL! DAD LA CLÁS 1 CA TEOR (A DEL BARÓN DE MONTESQU J EU, HA 

RESULTADO RECHAZADA POR LOS AUTORES, Y AÚN DENTRO DE LAS --

CONSTI TUC 1 ONES CONTEMPORÁNEAS HA SIDO PROFUNDAMENTE ALTERADA 

Y RESTRINGIDA CON NUMEROSAS EXCEPCIONES, 

EN PRIMER LUGAR, CITARÉ QUE TERMINOLÓGICAMENTE SON NOCJQ. 

NES DISTltffAS, AUNQUE EN EL FONDO SE ATIENDE EN AMBAS, A LA_ 

NOCIÓN DEL PODER PúBLICO, EN LA DIVISIÓN DE FUNCIONES SE -

ATIENDE A LA DIVISIÓN DE TRABAJO, MIENTRAS QUE EN LA DIVl--

SJÓN DE PODERES AL DE LA EXCLUSIVIDAD E INDEPENDENCIA COMO -

CARACTERES DE LOS MEDIOS DE EJERCICIO; LA PRIMERA ESTÁ DIRI

GIDA AL ASPECTO ACTIVO DEL ESTADO EN TANTO SE LE CONOCE DINÁ 

MICAMENTE EN SUS INTEGRANTES FORMAS Y MEDIOS DE DINAM!Sf10; -

EN LA SEGUNDA SE DIRIGE AL ASPECTO DEMOCRÁTICO Y LEGALISTA -

DEL ESTADO EN CUANTO INTEGRA, CON LA SEGURIDAD JURfDICA, UNA 

NOCIÓN QUE ES LA DEL GOBIERNO DE LEYES, Y ESTE ES EXIGENCI~._ 

DEL POSITIVISMO POLITJco. 

!JESDE EL PUNTO DE VISTA DOGMÁTICO, SE CONCIBE LA IDEA DE 

LA DISTINCIÓN FUNCIONAL INMEDIATAMENTE AUTERIOR QUE LA DE LA 

SUPERACIÓN DE PODERES, 

AHORA BIEN, OTRA DIFERENCIA LA ENCUENTRO, EN QUE LA DIS

TINCIÓN DE FUNCIONES CORRESPONDE A LA ORGANIZACIÓN POL!TICA_ 

EN QUE EXCLUSIVAMENTE SE DETERMINA LA EXISTENCIA, DE TRES --
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PRINCIPALES FUNCIONES; Y LA DIVISIÓN DE PODERES RESPONDE A -

LA NOCIÓN DE QUE LA PRIMERA LLEVA CONSIGUIENTEMENTE EL OTOR

GAMIENTO DE UNAS FUNCIONES A LOS ÓRGANOS ESTATALES, 

GABINO FRAGA "DISTINGUE A LA DIVISIÓN DE PODERES, DE LAS 

FUNCIONES, YA QUE DETERMINA LA EXISTENCIA DE DOS PUNTOS DE -

VISTA PARA CONOCER A LA PRIMERA, EL PRIMERO LO HACE EN CUA[ 

TO A LAS MODALIDADES QUE IMPONE EN EL ORDENAMIENTO DE LOS -

ÓRGANOS DEL ESTADO, ESTO ES LA CLASIFICACIÓN DE LOS ÓRGANOS_ 

ESTATALES EN GRUPOS INDEPENDIENTES E INTEGRADOS UNITARIAMEN

TE, EN DONDE LA COLABORACIÓN Y CONTROL REC{PROCO SÓLO TEÓRI

CAMENTE DESACUERDAN, YA QUE EN LA REALIDAD, LA COLABORACIÓN_ 

Y COORDINACIÓN ENTRE DICHOS ORGANISMOS ES NECESARIA PARA LA_ 

CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD DEL ESTADO, Y EL SEGUNDO PUNTO DE_ 

VISTA, ATIENDE A LA DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES ESTATALES.EN-

TRE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO AGRUPADOS Y CON LA CUAL CLASIFICA 

LAS FUNCIONES BAJO DOS DISTINTOS CRITERIOS, FORMAL SUBJETIVO 

U ÓRGÁNlCO, Y MATERIAL, OBJETIVO E INTRINSECO", (Z7) 

IJJ) VEAsE E~,, GAB1tD, !Elect0 /\i:MINISTRATIVO, ~1co, EorroRIAL -
fbRRúA, lgt15, PAG. 35; 



101 

EN REALIDAD LA DISTINCIÓN PRINCIPAL ES LA REFERENTE A -

QUE EL PODER SUPREMO DEL ESTADO, ES INDIVISIBLE Y POR ENDE,_ 

NO ES SUSCEPTIBLE DE SEPARACIÓN O DIVISIÓN ALGUNA, ADEMÁS DE 

QUE LOS ORGANISMOS QUE LOS EJERCITAN, NO PUEDEN ESTIMARSE C~ 

MO VERDADEROS PODERES, SINO COMO TITULARES DEL MISMO Y ÚNI

CO PODER, EN CONSECUENCIA AL HABLAR DE DIVISIÓN DE PODERES,_ 

DEBE ENTENDERSE COMO UNA DIFERENCIACIÓN DE LAS FUNCIONES Y -

DE LOS ÓRGANOS QUE LAS EJERCEN, POR LO QLE EL SI GN I F 1 CADO AC-

TUAL SE TRADUCE EN LA COLABORACIÓN, EQUILIBRIO, AUTONOM{A Y_ 

DELIMITACIÓN DE LAS FUNCIONES ·DE MANERA QUE SE EVITE UNA -

CONFUSIÓN ENTRE LAS DE DIVERSA NATURALEZA, INDEPENDIENTEMEN

TE DEL ÓRGANO QUE LAS EJERZA, 
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l. SISTEMA ADMHllSTRATIVO FRfldCéS. 

FRANCIA FUt EL PRIMER PAÍS QUE GOZÓ DE LA JURISDICCIÓN -

CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, IMPLANTANDO UN SISTEMA QUE HA Al.. 

CANZADO GRAN DESARROLLO TANTO EN ESE PAÍS, COMO EN LOS DEMÁS 

PAISES QUE LO HAN ADOPTADO, 

Su ESENCIA CONSISTE EN LA CREACIÓN DENTRO DEL SENO -

DE LA PROPIA ADMINISTRACIÓN, DE UNA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE DIRIMIR LOS CONFLICTOS O CONTRO

VERSIAS SUSCITADAS POR UN ACTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA_ 

ACTIVA, 

EsTE SI STEtlA DE JUR 1 SD!CCI ÓN ADMIN 1 STRATI VA, DEBE SU _ _:_ 

ORIGEN A UNA CONCEPCIÓN RIGUROSA DEL PRrnCIP!O DE DIVISIÓN -

DE PODERES SUSTENTADO POR EL BARÓN DE MorlTESQUIEU, EN VIR-

TUD DEL CUAL LOS JURISTAS FRANCESES CONSIDERARON QUE LA SEPA 

RACIÓN DE PODERES NO PERMITÍA QUE EL PODER JUDICIAL REVISARA 

LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN, SINO QUE LA PROPIA ADMINIS-

TRACIÓN DEBERÍA REVISAR SUS ACTOS BASÁNDOSE EN LA IDEA DE -

QUE JUZGAR A LA ADMI N 1STRAC1 ÓN ERA ADM llH STRAR' MOTI va POR -

EL CUAL ESTA ACTIVIDAD DEBERÍA LLEVARSE A CABO POR EL PODER_ 

ADMINISTRADOR Y NO POR EL JUDICIAL, CONFUNDIENDO LA SEPARA-

CIÓN DE PODERES CON LA SEPARACIÓ!l DE FUNCIONES, ERROR QUE EN 

UN PRINCIPIO CARACTERIZÓ A LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA FRAN-

CESA, COMO UN SISTEMA DE AMINISTRACIÓN-JUEZ, EN EL CUAL NO -
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EXISTÍA UN VERDADERO CONTROL JURISDICCIONAL SOBRE LOS ACTOS_ 

ADMINISTRATIVOS, YA QUE LA ENCARGADA DE REVISARLOS ERA LA -

PROPIA ADMINISTRACIÓN, EXCLUSIÓN QUE RESPONDIÓ A LA GRAN DE~ 

CONFIANZA QUE SE TENfA EN EL PODER JUDICIAL, Y EN LA POSIBLE 

ABSORCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN EN EL CITADO PODER, 

EN BASE A ESTA TEORÍA SE CREA LA DUALIDAD DE JURISDICCIQ 

NES QUE CARACTERIZA AL SISTEMA FRANCÉS, EN CONTRAPOSICIÓN AL 

SISTEMA DE UNIDAD DE JURISDICCIÓN TÍPICA DE LOS PAISES ANGLQ 

SAJONE~ EN EL CUAL UN SÓLO ORDEN DE TRIBUNAL~S ESTÁ CALIFI

CADO PARA JUZGAR TANTO AL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO COMO -

LOS PROCESOS ENTRE LOS PARTICULARES, DEL CUAL ME OCUPARÉ PO~ 

TERIORMENTE, 

COMO CONSECUENCIA DEL C~MULO DE TRABAJO AL QUE SE SOME-

TIÓ A LA ADMINISTRACIÓN. AL DARLE FACULTAD PARA REVISAR sus_ 
PROPIOS ACTOS, FUE NECESARIA LA DIVISIÓN DE LOS SECTORES DE_ 

LA ADMINISTRACIÓN, EN ACTIVA CUANDO REALIZABA FUNCIONES NOR

MALMENTE ADMINISTRATIVAS, Y LA COLEGIADA QUE DEVIENE CONTEN

CIOSA, LA CUAL SE DEDICABA A ESTUDIAR LAS CONTIENDAS ENTRE -

PARTICULARES AFECTADOS POR UN ACTO DE AUTORIDAD, 

L/\ CREACIÓN DE ZONAS DISTINTAS EN LA ADMINISTRACIÓN FOR

JÓ LA INSTAURACIÓN DE ORGANISMOS ESPECIALIZADOS QUE SE ENCAB. 

GARAN DE EJERCER LA ADMINISTRACIÓN DENOMINADA CONTENCIOSA, -

DANDO NACIMIENTO AL CONSEJO DE ESTADO FRANCÉS Y AL CONSEJO -
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DE PREFECTURA, 

EL CONSEJO DE ESTADO, PRINCIPAL ÓRGANO DE LA JUSTICIA A¡¿ 

MINISTRATIVA FRANCESA, FUE DOTADO EN SUS INICIOS CON UNA JU~ 

TICIA RETENIDA, EN VIRTUD DE QUE NO RESOLV{A LAS CUESTIONES_ 

QUE SE PLANTEABAN POR LOS PARTICULARES, SINO QUE SÓLO EMITfA 

UNA OPINIÓN Y LA PONfA EN CONSIDERACIÓN DEL JEFE DE ESTADO,_ 

EL CUAL DECIDÍA SOBRE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, 

EN CUANTO AL CONSEJO DE PREFECTURA ESTABAN PRESIDIDOS -

POR LOS PREFECTOS, SUS DECISIONES ERAN SIEMPRE SUSCEPTIBLES_ 

DE APELACIÓN ANTE EL CONSEJO DE ESTADO, DE TAL SUERTE QUE LA 

ADMINISTRACIÓN SEGU{A CONTROLANDOSE A sf MISMA, BAJO EL SIS

TEMA DE ADMINISTRACIÓN-JUEZ, 

"EL PEQUEf!O PROGRESO QUE REPRESENTÓ LA ORGANIZACIÓN DE -

ESTOS DOS ORGANISMOS FUE ACOMPAÑADO TAMBIÉN POR UNA CLASIFI

CACIÓN DE LA MATERIA QUE DEBfA ATENDER EL NUEVO CUERPO DE -

JUSTICIA RETENIDA, lAs RESOLUCIONES SOBRE CONFLICTOS DEL 9 
DE SEPTIEMBRE DE 1808, Y 21 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, RE-

SOLVIERON DEFINITIVAMENTE, QUE LOS ACTOS DONDE LA.ADMINISTRA 

CIÓN INTERVINIESE COMO UN GESTOR DE SUS BIENES PRIVADOS, AL_ 

IGUAL QUE CUALQUIER PARTICULAR DEBÍAN SER DE LA COMPETENCIA_ 

DE LOS TRIBUNALES ORDINARIOS, CORRESPONDIENDO AL CONTENCIO-

SO-ADMINISTRATIVO, AQUELLOS EN QUE LA ADMINISTRACIÓN APARE

CIESE EN SUS FUNCIONES DE AUTORIDAD PÚBLICA, ESTA DISTINCIÓN 
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ENTRE ACTOS DE GESTIÓN Y ACTOS DE AUTORIDAD FUE DE GRAN rn-

PORTANCIA PARA LA EVOLUCIÓN QUE SUFRIERON LOS ORGANISMOS CO[ 

TENCIOSOS CREADOS EN LA ADMINI STRACióN", (2S) 

EN REALIDAD, LA EVOLUCIÓN REAL QUE SE DIÓ EN EL CONSEJO 

DE ESTADO, FUE CON LA LEY DEL 24 DE MAYO DE lü72, POR MEDIO_ 

DE LA CUAL SE LE FACULTÓ PARA DECIR POR sf MISMO LOS CONFLIJ;. 

TOS ADMINISTRATIVOS, DE ESTA MANERA SE TRANSFORMÓ DE SER UN 

ÓRGANO DE JUSTICIA RETENIDA A UNO DE JUSTICIA DELEGADA CON -

CONTROL JURISDICCIONAL SOBRE LOS ACTOS ILEGALES DICTADOS POR 

LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA, HECHO QUE MARCÓ LA PIEDRA ANGULAR_ 

DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA FRANCESA, YA QUE FUE HASTA ESE 

MOMENTO, QUE SE CREÓ UN SISTEMA REAU1ENTE JURISDICCIONAL SO

BRE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN, QUE SE IMPULSÓ EN FORMA_ 

DEFINITIVA CON LA REFORMA DEL DECRETO DE 30 DE SEPTIEMBRE -

DE 1953, EN VIRTUD DE LA CUAL SE COtlVIERTIERON A LOS CONSE-

JOS DE PREFECTURA, QUE ACTUABAN COMO JUECES DE INSTRUCCIÓN -

EN TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS REGIONALES, CUYA COMPETENCIA -

AMINORÓ EL TRABAJO DEL CONSEJO DE ESTADO, YA QUE LO DESPOJÓ_ 

DE SU INVESTIDURA DE JUEZ DE DERECHO COMÚN PARA AVOCARSE DI

CHA FUNCIÓN, Y CONOCER DE TODOS LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS-AD

MINISTRATIVOS DE SU JURISDICCIÓN EN PRIMERA INSTANCIA, DEJA[ 

(23) FtORINI B.\RTOl.mÉ, TEDBfA IX LA J~~I~ Pa1pT1VA, !UENOs -
ArnEs, ARGBmNA, EonoRIAL llJ.FA, , 4AG. • 
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DO AL CONSEJO DE ESTADO COMO ÓRGANO DE APELACIÓN, SALVO UN -

CONJUNTO LIMITADO DE NEGOCIOS PARA LOS CUALES DICHO ORGANIS

MO QUEDABA COMPETENTE DE CONOCER EN PRIMARA Y ÚLTIMA INSTAN

CIA (ÚNICA INSTANCIA), LOS CUALES SE ENUMERARON: 

lo, DE LOS RECURSOS POR EXCESO DE PODER FORMADOS CONTRA_ 

LOS DECRETOS, REGLAMENTOS! 

2o, DE LOS LITIGIOS RELATIVOS A LA SITUACIÓN l!IDIVIDUAL_ 

DE LOS FUNCIONARIOS NOMBRADOS POR DECRETO! 

3o, DE LOS RECURSOS DIRIGIDOS CONTRA LOS ACTOS ADMINIS-

TRATIVOS, CUYO CAMPO DE APLICACIÓN SE EXTIENDE MÁS ALLÁ DE -

LA JURISDICCIÓN DE UN SÓLO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO! 

4o, DEL CONTENCIOSO DE LAS ELECCIONES DE LA ASAMBLEA AR

GELINA Y DE LOS RECURSOS CONTRA LAS DELIBERACIONES DE ESTA -

ASAMBLEA! 

So, DE LOS LITIGIOS DE ORDEN ADMINISTRATIVO :IACIDOS FUE. 

RA DE LOS TERRITORIOS SOMETIDOS A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRl 

BUNALES ADMINISTRATIVOS Y DE LOS CONSEJOS DEL CONTENCIOSO AD.. 

MINISTRATIVO, E INCLUSIVE COMO CORTE DE CASACIÓN, CUANDO SE_ 

IMPUGNABA LA LEGALIDAD DE LOS FALLOS DE CIERTOS TRIBUNALES -

ADMINISTRATIVOS, COMO EL TRIBUNAL DE CUENTAS, Y ASI COMO LAS 

RESOLUCIONES DISCIPLINARIAS DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES, -

VII QUE CON POCAS EXCEPCIONES, tl!NGÚN ACTO O RESOLUCIÓN ADMI

NISTRATIVA ESCAPABA A SU CONTROL, Y POR ÚLTIMO SU FUNCIÓN DE 
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ASESOR{A, COMO ÓRGANO DE CONSULTA DE LA ADMINISTRACIÓN, 

EN T~RMINOS GENERALES, EL CONSEJO DE ESTADO FRANCÉS HA -

MARCADO LA IMPORTANCIA DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO, YA QUE ES 

EL ÓRGANO MÁS ELEVADO DE LA ADMINISTRACIÓN, ÉL ILUSTRA, ILU

MINA Y GU{A, MANTIENE LOS PRINCIPIOS QUE DEBEN PRESIDIR A LA 

EJECUCIÓN DE LAS LEYES, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LOS_ 

MINISTROS, LE CONSULTAN LOS ASUNTOS MÁS GRAVES E IMPORTANTES: 

DELIBERAN SOBRE LOS REGLAMENTOS DE LA AnMINI STRACI ÓN PúBLI CA, 

Y RESUELVE TODAS LAS DIFICULTADES QUE OCURREN EN MATERIA AD

MINISTRATIVA, EN EL ÁMBITO DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,_ 

EL CONSEJO DE ESTADO HA DESARROLLADO UNA FUNCIÓN FECUND{SIMA 

PARA EL DERECHO ADMINISTRATIVO FRANCÉS: Y VITAL PARA LAS IN~ 

TITUCIONES ADMINISTRATIVAS, LO CUAL HA HECHO QUE EL SISTEMA_ 

DE JURISD.ICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ADOPTADO POR FRA:i 

CIA HAYA EVOLUCIONADO DE SER UN ÓRGANO DE JUSTICIA RETENIDA_ 

A UN TRIBUNAL ADMINISTRATIVO AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE, RAZÓN 

POR LA QUE VARIOS PAISES LO SIGUEN, AUNQUE SIN TENER EL ÉXI

TO OBTENIDO POR ÉSTE, 

DoCTRINALMENTE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA FRANCESA PUEDE 

SER DE TRES TIPOS: A) JUSTICIA RETENIDAl B) JUSTICIA DELE

GADAl Y c) AUTÓNOMA E INDEPENDIENTE, 

LA PRIMERA DE ELLAS, CARACTERIZÓ EN UN PRINCIPIO AL CON

SEJO DE ESTADO, Y ES LA REALIZADA POR ORGANISMOS SITUADOS --
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DENTRO DE LA ESFERA DE LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA, PUES SI --

BIEN POSEE CIERTO GRADO DE INDEPENDENCIA FUNCIONAL, SUS DECl 

SIONES NO SON OBLIGATORIAS, YA QUE REQUIEREN DE LA AUTORIZA

CIÓN DE SU SUPERIOR JERÁRQUICO, 

LA JUSTICIA DELEGADA SE DA CUANDO EL ÓRGANO O TRIBUNAL -

ADMINISTRATIVO FORMULA SUS DECISIONES CON CARÁCTER DEFINITI

VO Y OBLIGATORIO, PERO DICHAS DECISIONES SE PRONUNCIAN A --

NOMBRE DE LA ADMINISTRACIÓN, Y POR ÚLTIMO~ 

LA DE PLENA AUTONOMfA, QUE SE CONFIGURA CUANDO.EL ÓRGANO 

QUE RESUELVE LAS CONTROVESIAS ADMINISTRATIVAS, DICTA SUS FA

LLOS DE MANERA AUTÓNOMA, SIN VINCULACIÓN CON LA ADMINISTRA-

CIÓN ACTIVA, 

DENTRO DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FRANC~S, EXISTEN -

CUATRO TIPOS DE JUICIOS CON LOS QUE CUENTA EL GOBERNADO COMO 

MEDIOS DE DEFENSA: 

A) PLENA JURISDICCIÓN 

B) SIMPLE ANULACIÓN 

c) INTERPRETACIÓN 

D) REPRES l VD 

EL DE PLENA JURISDICCIÓN, ES EL RECURSO ORDH;ARIO POR -

EXCELENCIA, SU IMPORTANCIA RADICA EN QUE CONOCE DE AQUELLAS_ 
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CUESTIONES EN QUE SE DISCUTE LA VIOLACIÓN DE UN DERECHO SUB

JETIVO DE UNA PARTICULAR POR UN ACTO DE LA AUTORIDAD ADMI NI S. 

TRATIVA, RESOLVIENDO NO SÓLO RESPECTO A LA lfül!DAD DEL ACTO_ 

ADMINISTRATIVO EN SÍ. SJIW TAMBIÉN DEL REESTABLECIMIENTO DE_ 

AQUEL DERECHO, DE TAL SUERTE, QUE EN SUS FALLOS PUEDE!l CON-

TENER LA ANULACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, Y EN CIERTOS CASOS -

DICTAR UNA RESOLUCIÓN SUBSTITUTA DEL ACTO IMPUGNADO, YA QUE_ 

EL JUEZ TIENE PLENOS PODERES Y ACTUA IGUAL QUE EN UN LITIGIO 

ENTRE PARTES, Y SU RESOLUCIÓN TI ENE EFECTOS SOLAMENTE EN EL_ 

CASO CONCRETO, ES DECIR INTER PARTES, CARACTERfSTICAS QUE -

HACEN DEL RECURSO DE PLENA JURISDICCIÓN UN MEDIO DE DEFENSA_ 

EMINENTEMENTE SUBJETIVO, 

EN CUANTO AL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL RECURSO DE PLENA -

JURISDICCIÓN, ÉSTE NO CUENTA CON UN TEXTO LEGAL EXPRESO, PE

RO ABARCA PRINCIPALMENTE LAS CONTROVERSIAS POR LOS CONTRATOS 

ADMINISTRATIVOS, CUANDO EL tSTADO ACTÚA CON FUNCIONES DE Po

DER PúBLICO, Y DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS_ 

PÚBLICOS, 

PARA 'dALINE, 11 EN EL COIHE!lCIOSO DE PLENA JURISDICCIÓN,_ 

EL JUEZ PUEDE O BIEN PRONUNCIAR LA ANULACIÓN DE UNA DECISIÓN 

ADMINISTRATIVA O EN CIERTOS CASOS REFORMARLOS, POR EJEMPLO -

EN MATERIA DE AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS PELIGROSOS, O 

DICTAR UNA CONDENACIÓN PECUNIARIA CONTRA LA ADMINISTRACIÓN:_ 

Y ENCUENTRA LOS ELEMENTOS DE SU DECISIÓN NO SÓLO EN LA LEY -
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QUE ES EXAMINADA AL COMPARARLA CON EL ACTO O CON LA SITUA--

CIÓN QUE LE HA SIDO REFERIDO PARA VER SI EXISTE VIOLACJON DE 

LA LEY, SINO TAMBIÉN EN EL TEXTO: EN UNA PALABRA, TIENE TO-

DAS LAS FACULTADES HABITUALES DE UN JUEZ", (2g) 

EL CONTENCIOSO DE PLENA JURISDICCIÓN ES EL MEDIO DE DE-

FENSA MÁS EFICAZ PARA EL PARTICULAR, QUE HA VISTO AFECTADOS_ 

SUS DERECHOS POR ACTOS ADMINISTRATIVOS, YA QUE ADEMÁS DE RE.S. 

TITUIR SUS DERECHOS SUBJETIVOS VIOLADOS, Y DE AlfüLAR DICHO -

ACTO, SU SENTENCIA LLEVA IMPLICITA SU OBLIGATORIEDAD Y EJEC~ 

TABILIDAD, PECULIARIDAD QUE LA DISTINGUE DE LA SIMPLE ANULA

CIÓN, YA QUE ~STA LlLTIMA NO TI ENE FORMA DE HACER EJECUTAR -

SUS FALLOS, 

LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES QUE IMPONE SU SENTENCIA, 

SE HACE EN FORMA INMEDIATA, Y EN CASO DE IMPOSIBILIDAD DE -

EJECUCIÓN, PUEDE DAR LUGAR A UNA TRANSFORMACIÓN DE PAGO POR_ 

LOS DAílOS CAUSADOS, DICHA IMPOSIBILIDAD DEBERÁ SER JUZGADA -

POR EL PODER JURISDICCIONAL, SI LA ADMitHSTRACJÓN ALEGA IMPQ. 

SIBILIDAD MATERIAL O DE FUERZA MAYOR, PARTICULARIDADES QUE -

PROTEGEN AL INDIVIDUO EN CONTRA DE LA INEJECUCIÓN DE LAS SE~ 
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TENCIA DEL JUICIO ADMINISTRATIVO, POR ABSTENCIÓN DE LA PRO-

PIA ADMINISTRACIÓN, O PORQUE EL ACTO RECLAMADO SE HAYA CONS!l 

MADO, 

EL CONTENCIOSO DE SIMPLE ANULACIÓN, NACE CON POSTERIORl·

DAD AL DE PLENA JURISDICCIÓN, SE DIFERENCIA DE ~STE, EN CUAU 

TO A LOS PODERES CON LOS QUE CUENTA EL JUEZ PARA RESOLVER -

LOS PROBLEMAS PRESENTADOS POR AQUELLA VfA, YA QUE EN LA ANU

LACIÓN, SÓLO SE LIMITA A ANULAR EL ACTO ADMINISTRATIVO VICIA 

DO DE ILEGALIDAD, SIN QUE RESTITUYA DERECHOS SUBJETIVOS, ES 

DECIR, SÓLO ATIENDE A CUESTIONES DE ILEGALIDAD QUE OCASIONEN 

PERJUICIO AL PARTICULAR, EN SU CARÁCTER DE MIEMBRO DE LA CO

LECTIVIDAD, POR LO CUAL ES MERAMENTE OBJETIVO, YA QUE ATAÑE 

AL DERECHO OBJETIVO, 

EN SUS OR (GENES, ESTE RECURSO FUE UNA SIMPLE RECLAMA--

Cl ÓN JERÁRQUICA QUE PERMITfA AL JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN EL 

ESTUDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO VICIADO DE rnCOMPETENCIA, 

SIN EMBARGO HASTA ANTES DE LA REFORMA DE 1872, SU CARÁCTER -

ERA SEMJJUDICIAL, YA QUE DESPUÉS DE ~STA SE CONVIRTIÓ EN RE

CURSO JURISDICCIONAL, CUANDO EL CotlSEJO DE ESTADO LO INCLUYE 

COMO MEDIO DE DEFENSA, AL QUE SE LE DENOMINÓ RECURSO POR EX

CESO DE PODER, CUYA COMPETENCIA ERA: POR LA II~COMPETENCIA DE 

LA AUTORIDAD QUE DICTÓ EL ACTO ADMINISTRATIVO: VIOLACIÓN DE -

LAS FORMAS: VIOLACIÓN DE LA LEY: ºf DESVIO DE 0 0DER, 
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LA INCOMPETEtlCIA SE PRESENTA, CUANDO SE HA DICTADO Uil A!;. 

TO ADMlll!STRATIVO POR AUTORIDAD CUYAS ATRIBUCIONES YA SEA -

POR RAZÓN DEL LUGAR, DE LA MATERIA O POR EL GRADO DE JERAR-

QUfA QUE OCUPA EL ACTO, NO LE CORRESPONDE:J, 

POR VICIOS EN LA FORMA DEL ACTO ADMINISTRATIVO, SE DA -

CUANDO LA ADMINISTRACIÓN NO HA TENIDO EN CUENTA AL DICTARLO, 

LAS FORMALIDADES EXPRESAMENTE FIJADAS EN DI SPOS l Cl ONES ORGÁ

N l CAS, LA !LEGALIDAD RESULTA CUANDO LA FORMA flEGIDA POR LA -

LEY VICIA EL ACTO, HACIÉNDOLO IWOSIBU: DE VIDA JURÍDICA, LA_ 

JURISPRUDENCIA HA ESTABLECIDO LAS FORMALIDADES DE CARÁCTER -

SUBSTAl<CIAL PARA LA VIDA DEL ACTO ADMINISTRATIVO, Y LAS QUE_ 

TIENEN UN CARÁCTER INCIDENTAL, DE TAL MANERA QUE SU FALTA -

NO VICIA LA VALIDEZ LEGAL DEL ACTO ADMli<ISTRATIVO, 

POR VIOLACIÓN DE LA LEY EN EL INCUMPLllllENTO DE REGLAS,_ 

DE HECHOS FIJADOS EN NORMAS LEGALES, DE COSA JUZGADA, DE DE

CISIONES ADMl~lSTRATIVAS ANTERIORES, ETC,, CUANDO EL ACTO A~ 

MINISTRATIVO SE DICTA EN CONTRAVENCIÓ!l A ÉSTAS, SE PRESENTA_ 

VICIADO, Y DA LUGAR A SU ILEGALIDAD, 

Y POR ÚLTIMO, EL DES\ÍfO DE PODER, QUE SE PRESENTA CUANDO 

UN ACTO HA SIDO DICTADO CON UN F 1 N DI ST lfHO DEL QUE APARENTE. 

MENTE PRESENTA, TAL ES EL CASO, CUANDO LA AUTORIDAD ADMINI~ 

TRATIVA ACTÚA CON FACULTADES DISCRECIONALES, Y EN BASE A --

ELLAS DICTA RESOLUCIONES SIN QUE SE SUJETEN AL OBJETIVO DE -
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SU CREACIÓN, 

EN SUMA, EL RECURSO DE SIMPLE ANULACIÓN O ILEGITIMIDAD -

TIENE COMO ÚNICA Y PRIMORDIAL FUNCIÓN, ANULAR O tlQ, SEGÚN EL 

CASO, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE REVISTEN ALGUNAS DE LAS_ 

FORMAS APUllTADAS CON ANTERIORIDAD, Y DICTAR RESOLUCIONES CU

YOS EFECTOS SON ERGA OMNES, ES DECIR, NO SE CONSTRitlEN EXCL!.!. 

SIVAMENTE A LAS PARTES LITIGOSAS, Y EN ESPECIAL A LA AUTO-

RIDAD QUE FIGURÓ COMO DEMANDADA EN EL MISMO, srno QUE sus -
EFECTOS OPERAN FRENTE A CUALQUIER AUTORIDAD, SIN EMBARGO tW_ 

CUENTA CON UN INSTRUMENTO LEGAL PARA HACER CUMPLIR SUS DETER 

MINACIONES; COMO rn EL CONTENCIOSO DE PLENA JURISDICCIÓN, YA 

QUE ÉSTAS NO TRAEN APAREJADA EJECUCIÓN, 

EL CONTENCIOSO DE ltlTERPRETACI ÓN TI ENE POR FINALIDAD --

ACLARAR COMO EXCEPCIÓN PREJUDICIAL, DISPOSICIONES DE CARÁC-

TEP. GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN, AL DISCUTIRSE UN LITIGIO -

ANTE LA JUSTICIA ORDINARIA, COMO UNA ESPECIALIZACIÓN DE ES

TA FUNCIÓN, EXISTE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA QUE TIENDE A Fl 

JAR LA VALIDEZ LEGAL DE UN ACTO DICTADO POR LA ADMINISTRA--

CIÓN Y SIN REFERENCIA A NINGÚN LITIGIO DE LA JUSTICIA ADMl-

NISTRATIVA, 

ESTE RECURSO HA AUMENTADO LA AUTONOMÍA FU!~CIONAL JURfDl

CA DE LOS ÓRGANOS DEL SISTEMA FRANCÉS, YA QUE EN ESTA FUN--

CIÓN SE ENCUENTRA UNA DE LAS CAUSAS DE LA FIRMEZA DE LAS Rf.. 
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SOLUCIONES DE LA JURISPRUDENCIA FRANCESA SOBRE DERECHO ADMI

NISTRATIVO, 

POR ÚLTIMO, EL CONTENCIOSO DE REPRESIÓN ACTÚA FRENTE A -

LOS CASOS EN QUE LA ADMINISTRACIÓN POSEE ATRIBUCIONES REPRE

SIVAS: NO ES EN REALIDAD Utl CONTENCIOSO, ?UESTO QUE SE TRATA 

DE MEDIDAS DISCIPLINARIAS OUE ALGUNAS LEYES HAN DELEGADO úEL 

CONSEJO DE ESTADO A LOS CONSEJOS DE PREFECTURA, 

2, SISTEMA JUDICIALISTA, 

AL LADO OPUESTO DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO FRANCÉS, APA

RECE EL JUDICIALISTA, REPRESENTADO VIVAMENTE POR INGLATERRA_ 

Y ESTADOS UNIDOS, EN EL QUE EN BASE A UNA CONCEPCIÓN LEGAL!~ 

TA DEL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES, SE ESTRUCTURABA EL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO COMO INTEGRANTE DEL PODER JUDI--

CIAL, POR SER EL ÚNICO PODER QUE EJERCE EL CONTROL JURISDIC

CIONAL, Y POR ENDE EL INDICADO PARA CONOCER DE LOS CONFLIC-

TOS SUSCITADOS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EL GOBERNA

DO, POSTURA QUE TIENE SUS ANTECEDENTES INMEDIATOS, POR UliA -

PARTE EN LA IRRESPONSABILIDAD DE LA CORONA INGLESA Y DE LOS_ 

ESTADOS AMERICANOS, TANTO FEDERAL COMO LOCALES, PARA RESPON

DER ANTE LOS PARTICULARES DE LOS DAÑOS COMETIDOS POR LOS FU~ 

CIONARIOS ENCARGADOS DE REALIZAR LA ACTIVIDAD ADMINISTRATI-

VA: Y POR EL OTRO, POR LA INFLUENCIA DEL ESTADO ABSOLUTISTA_ 

EN LA EMISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, 
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EN INGLATERRA, EL SISTEMA JUDICIALISTA SE BASABA EN LA -

MÁXIMA, THE KlflG CAN DO NO WROflG, QUE SIGNIFICABA QUE EL REY 

ERA INCAPAZ DE OBRAR MAL, I~CLUSO DESPUÉS SE LE DIÓ EL SIGNl 

FICADO DE QUE ERA INCAPAZ HASTA DE EQUIVOCARSE, MOTIVO POR -

EL QUE SE PENSÓ QUE EN INGLATERRA NO SE CONTABA CON UN VERDA 

DERO DERECHO ADMINISTRATIVO, PORQUE NO HABÍA RESPONSABILIDAD 

DEL ESTADO DE SUS ACTOS FRENTE AL PARTICULAR, POR OTRO LADO 

LA POSIBILIDAD QUE TENfA EL GOBERNADO DE DEMANDAR ANTE LOS -

TRIBUNALES ORDINARIOS A LOS FUNCIONARIOS COMO PERSONAS FÍSI

CAS, HACfA INNECESARIA LA CREACCIÓN DE UN CONTENCIOSO ADMI-

NISTRATIVO QUE RESOLVIERA DICHOS CONFLICTOS, 

SIN EMBARGO, TAL SITUACIÓN PUDO MANTENERSE EN TANTO DURÓ 

EL AUGE DE LA IDEOLOGf A LIBERAL, YA QUE A MEDIDA QUE FUE -

AUMENTANDO LA INTERVENCIÓN DE ESTADO EN LAS ESFERAS SOCIALES, 

SE COMPRENDIÓ LA VIGENCIA DE LA CREACIÓN DE INSTITUCIONES DE 

fNDOLE ADMINISTRATIVO QUE RESOLVIERAN TALES CONTROVERSIAS, -

DOTÁNDOLOS DE ATRIBUCIONES PARAJUDICIALES, QUE PREOCUPARON A 

LOS SECTORES JURÍDICOS Y POLfTICOS, LOS QUE LLEGARON A CON-

CLUl R QUE LA CREACIÓN Y CRECIMIENTO DE ESTE TIPO DE ORGANIS

NOS ERA INEVITABLE DEBIDO AL AUMENTO CONSIDERABLE DE LAS AC

TIVIDADES DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, 

A ESTOS ORGANISMOS SE LES DENOMINÓ COMISIONES O TRIBUNA

LES ESPECIALES CUYA COMPETENCIA ERA CONOCER DE UNA SERIE DE_ 

TAREAS DONDE EJECUTABAN ACTIVIDADES JUDICIALES, SEMIJUDICIA-
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LES O MERAMENTE ADMINISTRATIVAS, 

A PESAR DE LOS INTENTOS DE ALGUNOS JURISTAS INGLESES, PA 

RA !MPLANTAR UN SISTEMA ADM!NISTRATlVO ANÁLOGO AL CONSEJO DE 

ESTADO FRANCÉS, NO HA S!DO POS!BLE EN SU TOTALIDAD, YA QUE -

EL CONTENC!OSO ADM!NISTRAT!VO INGLÉS ESTA !NCORPORADO AL PO

DER EJECUT!VO, Y NO CUENTA EN SU PROCEDIM!ENTO CON LOS PR!N

Cl PIOS JURISDICCIONALES DE PUBLICIDAD, ORALIDAD Y APORTAC!ÓN 

DE PRUEBAS, DE MODO QUE LOS DERECHOS ADMINISTRATIVOS !NDIVl

DUALES, QUEDAN MENOS GARANTIZADOS QUE EN EL DERECHO CONTINE[ 

TAL EUROPEO, C!RCUNSTANCIA QUE MARCA LA DIFERENC!A ENTRE DI

CHO S!STEMA Y EL ADMIN!STRATIVO, SIN EMBARGO AUNQUE NO SE -

PUEDE DECIR QUE EXISTA EN LOS PAISES ANGLOSAJONES UN AUTÉN-

T[CO RÉGIMEN JURISDICCIONAL ADMlN!STRATIVO, SI ESTÁ EN FOR-

MACIÓN, 

DENTRO DEL SISTEMA JUDICIALISTA, SE HA DADO NACIMIENTO -

A UNA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA, CONFIADA A 

ÓRGANOS DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA, PERO QUE SE DIFEREN--

CIAN DE LOS DEMÁS, POR LA FORMA DE INTEGRACIÓN, ESTO ES QUE_ 

LA CONFIGURAN MAGISTRADOS PROFESIONALES TANTO DE LA CARRERA_ 

JUDICIAL COMO DE LA PROPIA ADMINISTRACIÓN, Y DE PROFESIONIS

TAS DESTACADOS EN LA MATERIA, 

ESTE SISTEMA NACIÓ EN ESPAÑA, EN LA LEY DE 1904, Y OFRE. 

CE LA VENTAJA DE HACER POSIBLE UNA JURISDICCIÓN ESPECIAL A~ 
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MINISTRATIVA, EN AQUELLOS PAÍSES CUYAS CONSTITUCIONES EN 

APLICACIÓN ESTRICTA DEL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES, 

EXIGEN QUE LA DECISIÓN DE TODOS LOS LITIGIOS SE CONFÍE A ÓR

GANOS JUDICIALES, SIN VULNERAR ESTE PRINCIPIO, SE LOGRA LA_ 

IDONEIDAD Y ESPECIALIDAD DEL PERSONAL MEDIANTE LA CREACIÓN_ 

DE SALAS, DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL, FORMADA POR -

MAGl STRADOS DEBIDAMENTE PREPARADOS, 

3, SISTEMA MIXTO, 

PoR ~LTIMO, EL SISTEMA MIXTO, CARACTERIZADO PORQUE LA J!J. 

RISDICCIÓN CONTEl~CIOSA ADMINISTRATIVA ESTÁ INTEGRADA POR --

MIEMBROS DE LA CARRERA JUDICIAL Y OTROS QUE NO TIENEN ESE -

CARÁCTER, SU NOTA DISTINTIVA RADICA EN QUE LA UBICACIÓN DE -

LOS ÓRGANOS QUE LA EJERCEN, NO SE ENCUENTRAN NI FORMANDO PAR 

TE DEL PODER JUDICIAL, NI DEL EJECUTIVO, DE AH{ DEVIENE LA -

DENOMINACIÓN DE MIXTO, ES DECIR DE SU CARÁCTER INTERMEDIO, 

ALEMANIA, ES EL PAfS QUE HA ADOPTADO EL SISTEMA MIXTO, -

COMO CONSECUENCIA DEL REPUDIO POR CUALQUIER INSTITUCIÓN QUE_ 

TUVIESE SU ORIGEN EN FRANCIA, Y EN EL IMPERIO NAPOLEÓNICO, -

QUE HABÍA PENETRADO EN LA OPINIÓN PÚBLICA, MOSTRÁNDOSE TOTAb. 

MENTE CONTRARIA A LA INSTAURACIÓN DE UN CONTENCIOSO ADMINIS

TRATIVO DE MODELO FRANCÉS, 

Los ÓRGANOS ANTE LOS CUALES SE EJERCE LA JURISDICCIÓN --
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ADMINISTRATIVA SON: EN PRIMERA INSTANCIA LOS TRIBUNALES AD

MINISTRATIVOS, QUE FUNCIONAN EN SALAS: EN SEGUNDA INSTANCIA, 

EL TRIBUNAL SUPERIOR FEDERAL, CON SEDE EN BERLÍN, QUE CONOCE 

DE LOS RECURSOS DE CASACIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS DE LOS TRl 

BUNALES SL'PERIORES DE LOS ESTADOS, 

l.As DISTINTAS CLASES DE PRETENSIONES QUE SEGÚN LA LEY, -

PUEDEN DEDUCIRSE ANTE LOS ORGANISMOS QUE FORMAN LA JURISDIC

CIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA SON LOS DE ANULACIÓN Y EL DE 

INACTIVIDAD, CUANDO SE PRETENDE ANTE EL SILENCIO Q NEGATIVA_ 

DE LA ADMINISTRACIÓN, 

EN CONCLUSIÓN, PODEMOS SEílALAR QUE LAS CONSIDERACIONES -

QUE SE HAN FORMULADO EN PRO O EN CONTRA DE LOS DOS SISTEMAS_ 

QUE HAN OBTENIDO MAYOR DESARROLLO EN LA DOCTRINA DEL DERECHO 

ADMINISTRATIVO, COMO SON EL ADMINISTRATIVO Y EL JUDICIAL, RE. 

SULTAN SER MERAMENTE SUBJETIVAS, YA QUE TANTO LOS DEFENSORES 

DE UN SISTEMA, COMO DEL orno, HAN SEÑALADO NUMEROSAS VENTA-

JAS A LOS PROPIOS Y DESVENTAJAS ACERCA DEL OTRO, QUIENES POR 

EJEMPLO SIGUEN Y SOSTIENEN EL SISTEMA FRANCÉS, ARGUVEtl PRIN

CIPALMENTE EN CONTRA DEL JUDICIALISTA, QUE: 

A) LA JURISDICCIÓN ÚNICA LLEVA A LA OMNIPOTENCIA DEL -

PODER JUDICIAL, ROMPIÉNDOSE EL EQUILIBRIO DE LOS PODERES, 

B) CON TAL SISTEMA SE RESIDENCIA A LA ADMINISTRACIÓN EN 
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SU PROPIO PODER, 

C) EL JUEZ ORDINARIO NO TIENE CAPACIDAD TÉCNICA EN MAT.E. 

RIA ADMINISTRATIVA, 

D) Ü\ ACCIÓN ADMINISTRATIVA QUEDARÍA PARALIZADA DE SUJ.E. 

TARSE A LA ACCIÓN JUDICIAL; Y 

E) EL INTERÉS PÚBLICO QUE EXISTE DE POR MEDIO EN EL co~ 

TENCIOSO, RECLAMA SER APRECIADO POR ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS_ 

Y NO POR ÓRGANOS JUDICIALES, 

ÜU!ENES POR EL CONTRARIO, SIGUEN EL SISTEMA JUDICIALISTA, 

ARGUYEN FUNDAMENTAU1ENTE EN FAVOR DEL MISMO QUE: 

A) No HAY IMPARCIALIDAD EN SUS FALLOS, 

SEAN CUAL FUEREN LAS VENTAJAS DE CADA SISTEMA SOBRE EL -

OTRO, AMBOS HAN FIJADO SUS LINEAMIENTOS Y SU EXTENSIÓN HA 

PROLIFERADO EN DIVERSOS PAfSES QUE LOS HAN SEGUIDOS 
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C, SISTEMA ADOPTADO POR MEXICO. 

EN MEXICO SE HA IMPLANTADO UN SISTEMA DE JUSTICIA ADMI-

NISTRATIVA ACORDE AL SISTEMA ADMINISTRATIVO FRANC~S, CUYOS_ 

OBJETIVOS SON: iJ.. CREACIÓN DE UNA EFICAZ TUTELA JURISDJC--

CIONAL DEL CIUDADANO FRENTE A LA ADMill!STRACIÓN PÚBLICA, PA

RA LO CUAL, SE HAN INSTRUMENTADO TRIBUl<ALES ADMINISTRATIVOS_ 

ENCUADRADOS FUERA DEL PODER JUDICIAL E IllDEPEMDIENTES DEL -

EJECUTIVO, AUNQUE FORMALNENTE ENCUADRADO EN ÉSTE ÚLTIMO, EN

CARGADOS DE CONOCER Y RESOLVER LAS COIHROVERSIAS ADMINISTRA

TIVAS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN ACTIVA Y EL PARTICULAR, 

iJ.. JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN M~x1co. HA TEll!DO GRAVES -

PROBLEMAS, ALGUNOS SUPERABLES COMO LA I NCOl~STI TUC IONALI DAD -

DE LOS ÓRGANOS QUE LA CONFORMAN, QUE YA SE ESTUDIÓ EN EL CA

P f TULO AIHERIOR, Y OTRO QUE ES LA AUSENCIA DE UN SISTEMA PRQ. 

CESAL ADMINISTRATIVO QUE REGULE LAS ACTUACIONES JURISDICCIO

NALES QUE SE LLEVAN A ACABO EN TALES ORGAIH SMOS, YA QUE AL -

NO EXISTIR NORMAS PROCESALES, LA EFICACIA DE LA PROTECCIÓI< -

DE LOS PARTICULARES FRENTE A LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, ME-

DIANTE EL SISTEMA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, VA EN DESCEN-

SO, AL TENER QUE ACUDIR AL DERECHO COMÚN PARA SUPLIR SU DE

FICIENCIA PROCESAL, Y AL SER TOTAU1ENTE CONTRARIA A LA NATU

RALEZA DE LA ACCIÓN CIVIL Y LA ADMINISTRATIVA, ÉSTA ÚLTIMA -

PIERDE SU ESENCIA, 
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EN TALES CIRCUNSTANCIAS, AFIRMA GQNZALEZ PEREZ. 11 ANTE É§. 

TA AUSENCIA DE UN CAUCE PROCESAL ESPECIFICO PARA LA DEFENSA_ 

DE LA LEGALIDAD ADMINISTRATIVA, NO LE QUEDA AL PARTICULAR -

OTRA V(A QUE LA DEL JUICIO DE AMPARO PARA OBTENER UNA PRO--

TECCl ÓN JURISDICCIONAL FRENTE A LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA, 

Y EN CONSECUENCIA EL AMPARO ACTÚA COMO SUBSTITUTO DEL CoNTE~ 

C!OSO ADMJNISTRATIV0 11
, (30) 

TRADUCl~NDOSE TAL INCONVENIENTE EN. QUE AÚN CUANDO EN MÉ

XICO, SE HA SEGUIDO EL EJEMPLO DE FRANCIA, EL AMPARO SE CON

VIERTE EN PIEZA BÁSICA DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

lo CUAL ACARREA UNA CONTRADICCIÓN PARA LA EXISTENCIA DE_ 

UNA JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EJERCIDA POR ÓRGANOS JUR{DJC--

CJONALES AUTÓNOMOS E INDEPENDIENTES, COMO EL TRIBUNAL FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN Y EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA

TIVO DEL DISTRITO FEDERAL, Y EN LAS DEMÁS ENTIDADES FEDERA-

TJVAS, EN ESPECIAL EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA

TIVO .DEL ESTADO DE MÉXICO, YA QUE SI LA FIGURA DEL JUICIO -

DE AMPARO VA A REPRESENTAR UNA GARANTÍA JURISDICCIONAL A LA_ 

(30) GONZÁLEZ PÉREZ, JESÚS, "LA JUSTICIA ftl:MINLSTRATIVA EN MÉXICO", EN4-
llEvzsT~ DE ~~c* PROCESAL lBERON1ER!Ct\NA. MADRID, ESPAÑA. No. ' 
!gl ' 4k,, - J, 



122 

LEGALIDAD ADMINISTRATIVA, QUE ES PROPIA DEL CONTENCIOSO ADMl 

NISTRATIVO, SE JUSTIFICA EL HECHO DE QUE DICHO CONTROL SE -

PUEDA EJERCER A TRAVÉS DE LA JUSTICIA ORDINARIA, LO CUAL HA

CE INNECESARIO ACOGER INSTITUCIONES EXTRAÑAS, COMO El CONTE~ 

CIOSO ADMINISTRATIVO FRANCÉS, 

SIN EMBARGO, PESE A LAS EXCELENCIAS DEL JUICIO DE AMPA-

RO, PARA MANTENER LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, 

UN SECTOR MUY IMPORTANTE DE LA DOCTRINA MEXICANA NO DUDAN EN 

CONSIDERAR QUE El MISMO NO CONSTITUYE El MEJOR SISTEMA DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA, YA QUE Al AMPARO COMO SUBSTITUTO 

DEL CONTENCIOSO ADr'111H STRAT!VO SE LE HAii FORMULADO LOS s1--

GUIENTES INCONVENIENTES: 

A) l.A FALTA DE PRECISIÓN Y PREPARACIÓN DE LOS JUECES E~ 

CARGADOS DE DECIDIR TALES PROCESOS Y SU ESCASA DISCRESIÓN, -

QUE HAN IMPEDIDO QUE ESE JUICIO SEA NO SÓLO UN MEDIO DE RE-

PARAR LAS ILEGALIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN, SINO TAMBIÉN -

UllA FUENTE DE ORIENTACIÓN Y DESARROLLO DE LAS INSTITUCIONES_ 

ADMINISTRATIVAS, COMO EN OTROS PAÍSES HA SIDO LA JURISPRUDE[ 

CIA DE LOS TRIBUNALES DE ESTA ÍNDOLE, DE AQUf LA CONYENIEN-

C!A DE ENCARGAR LAS SOLUCIONES DE LOS ASUNTOS CONTENCIOSO -

ADr11NISTRATIVOS, A ÓRGANOS AUTÓNOMOS E INDEPENDIENTES, TANTO 

DEL PODER EJECUTIVO COMO DEL PODER JUDICIAL, SIGUIENDO LA Li. 

NEA TRAZADA DEL S 1 STEMA FRANCÉS, 
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B) ÜE IGUAL MANERA, EL AMPARO LEJOS DE SER LA ViA IDEAL 

PARA SUBSTITUIR AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ES JN¡1 

DECUADO POR SU MISMA F J NALIDAD, YA QUE EL AMPARO NO ES Utl_ 

PROCEDIMIENTO ESPECIALIZADO, PENSADO O ESTRUCTURADO CON LA -

MIRA DE ATENDER LOS PROBLEMAS QUE NACEN DEL FUNC JONAMI ENTO -

ADMINISTRATIVO, PUES NECESITARÍA TRANSFORMARSE EN UN PROCE-

DIMIENTO SENCILLO Y DE URGENCIA DE LOS ATENTADOS MAS BRUTA-

LES DEL PODER PúBLICO. 

c) COMO ÚLTIMA DESVENTAJA, EL AMPARO SE LIMITA A DESA-

PLICAR EL ACTO O LA LEY PARA EL QUEJOSO, LO QUE DETERMINA -

QUE LOS DEMÁS GOBERNADOS NO PUEDAN ACOGERSE A SU DETERMWA-

CJÓN, Y QUE EL MISMO AGRAVIO NO PUEDE EXIGIR LA EMISIÓN DE -

UN CIERTO ACTO: EN CAMBIO EN EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -

DE PLENA JURISDICCIÓN, EL PARTICULAR TIENE LA FACULTAD DE S~ 

LICITAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, LA IMPARTICJÓN DE JUSTJ-

CIA MEDIANTE UNA RESOLUCIÓN QUE NO SÓLO DECLARE LA NULIDAD -

DEL ACTO, SINO QUE INCLUSIVE, PUEDA REALIZAR EL RECONOCIMIE[i 

TO DE UNA SITUACIÓN JURfDICA INDIVIDUALIZADA, 

HECHAS LAS ANTERIORES REFLEXIONES, NO DUDO EN CONSIDERAR 

QUE EL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATl 

VA, EN NUESTRO PA{S, NO DEBE El~CARGARSE AL JUICIO DE AMPARO,_ 

SINO A UN CONJUNTO DE ÓRGANOS AUTÓNOMOS QUE SE ENCARGUEN DE_ 

ELLA, LO CUAL HACE QUE LA JUSTITICIA ADMINISTRATIVA PUEDE 

PROYECTARSE HACIA LAS SIGUIENTES EXIGENCIAS: 
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A) ESTABLECER EN LA CONSTITUCIÓN UN PRECEPTO QUE FIJE -

LAS GARANTiAS FUNDAMENTALES DEL PARTICULAR TANTO EN LO QUE -

SE REFIERE A LA FORMA DE PROCEDER DE LA AUTORIDAD ADMINISTRA 

TIVA COMO A LO SUBSTANCIAL DE ESTA ACTIVIDAD, NO CON EL PRO

PÓSITO DE CONCEDER UNA RECLAMACIÓN COllSTITUCIONAL DIRECTA, -

SINO PARA CONTAR CON UN PUNTO DE APOYO PARA EL EXAMEN DE LAS 

CUESTIONES PLANTEADAS, 

B) FIJAR UN SISTEMA DE CONTROL DEL EJERCICIO DISCP.ECIU-

NAL, 

C) ÜRGANIZAR NO SÓLO EL CONTENCIOSO DE ANULACIÓN, SINO_ 

TAMBIÉN PROCEDIMIENTOS EXPEDITOS DE FIJACIÓN DE RESPONSAB!Ll 

DAD A CARGO DEL ESTADO, Y EN FAVOR DE LOS PARTICULARES, 

D) VINCULAR EL CONTEllCIOSO DE ANULACIÓN CON UNA REGLA-

MENTACIÓN DE LAS NULIDADES EN MATERIA ADMINISTRATIVO, QUE -

BUSQUE UN EQUILIBRIO ENTRE LOS INTERESES PRIVADOS Y PÚDLJ-

COS, ASÍ COMO LA CREACIÓN DE UNA LEY PROCESAL ADMINISTRATl-

VA, QUE REGULE SUS RELACIONES JURfDICO-PROCESALES DEL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y A SU VEZ ENCUADRE A TODOS LOS_ 

RECURSOS QUE EN MATERIA ADMINISTRATIVA COlffEMPLAN LAS LEYES_ 

SECUNDARIAS, TODO LO ANTERIOR PARA DAR MAYOR EFICIENCIA Y -

PílONTITUD A LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 

E) DOTAR DE UNA MAYOR EFICACIA A LAS SENTENCIAS DICTA--
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DAS POR LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, PARA QUE REALMENTE_ 

REVISTAN EL CARÁCTER DE COSA JUZGADA, 

ALGUNAS DE ESTAS CONSIDERACIONES SE HAN CONJUIHADO EN -

LA FORMACIÓN DE ÓRGANOS AUTÓNOMOS E INDEPENDIENTES QUE EJEB. 

CEN LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, SOBRE TODO_ 

A NIVEL LOCAL, COMO EL CASO DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO_ 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 



rnr 1 TJLO TERCERO 

"LA EJECUCIOH DE LAS SENTEi'lCIAS Eli EL TRIBU:lAL DE LO COfiTéJ -

CIOSO ADMWISTR/\TIVO DEL EST.~D'J DE ~·lLfüO". 

1. TRISIJ:JAL DE LO COiffEílCIDSO ADMl!HSTRATIVO DEL ES -

TADO DE MEXICO. 

EN LA ÚLTIMA DÉCADA DE :füESTROS TIEMPOS, DE MAtlERA CADA -

VEZ MÁS ACENTUADA, SE HA vrnrno DANDO UllA HONDA PREOCUPACIÓN -

EN LAS EIHIDADES FEDERATIVAS POR IMPLAllTAR UN COllTROL JURISDIC. 

CIONAL CAPAZ DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN JURfDICA, COMO PAl1TE

ESEi~CIAL DEL 3AG/IJE DEFEtlSIVO DE LOS AD:1JiHSTflADOS FRE~lTE .\L -

PODER PÚBLICO ESTATAL, MUNICIPAL Y AL DE EXPRESIÓ:~ FU:iCJo:;AL -

AUTOR 1TAR1 A DE LOS ORGAN 1 SMOS DESCEtiTRALI ZADOS CON FUNCIO~IES -

DE AUTORIDAD, CUYO FUllDAMENTO SE HA REFORZADO CON LAS RECl:::~J -

TES REFORMAS /1 LOS ARTICULO$ 17, 73 y llS CorrsTITUCIO:!ALES '.lUE 

ENRIQUECEN Y ADOPT/ltl ,\ NUESTRO TIEMPO LA GARAtJTfA DE ACCESO A

LA JURISDJCCIÓM S0'3RE TODO POR LO QUE TOCA A ESTE TEMA, CO!l -

JUSTICIA 111nARrJAL Y COj.¡PLETA, IMPARTIDA POR TRl:JUNALE~ Jtl!JE -

PEND!EllTES COll IMPERIO SUFICIEtlTE PAR/\ !iACER CUMPLIR SUS RESO

LUCIONES, QUE EMPIEZA A DAR RESULTADOS S1\TISFACTORIOS, YA QUE

E)I BREVE TIEMPO HAN LOGRADO QUE T/\tlTO rn EL GoB 1 ERNO FEDERAL.

COMO rn EL DE LOS ESTADOS, SE !iAYM LLEVADO A C,\BO SUBSTANCIA

LES REFOR'1AS JUl'1SDICCIOIJ,~LES, QUE nrnrn COMO Fil:/\LID/\D :Jtl --
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PERFECCIONAMIEIHO EN LA JUSTICIA llDMlfl!STRATIVA, OTORGANDO -

COlfflABILIDAD AL SISTEMA Y CREDIBILIDAD EM SUS GOBERNAl/TES, 

EN EL ESTADO DE MÉXICO, EN CONCORDANCIA CON DICHO AVANCE, 

SE HA INSTAURADO UN TRIBUNAL CONTEl/CIOSO ADMINISTRATIVO CON -

CARACTERfSTICAS Y RASGOS MUY PECULIARES QUE LO DIFEREIKfAil -

DEL RESTO DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS DE LA REPÚBLICA.

LO CUAL REPRESENTA Ui'/ PASO ADELANTE Ei'J LA EVOLUC l ÓI/ DE LA JU~ 

TICIA ADMINISTRATIVA, 

EL PROCESO IJE GESTACIÓN DE ESTE TRIBUNAL, IW HA SIDO UN

HECHO AISLADO Y ESPONTÁNEO, YA QUE FORMA PARTE DE LAS ACCIO -

NES GUBERNAMENTALES TEllDI E!ITES A FORTALECER EL ESTA!:JO DE DERE 

CHO LOCAL, ESPEC 1 ALMENTE EN LO CONCERIH EIHE A LA 1 MPARTI C ! ÓN

DE JUSTICIA, Y A LA PROTECCIÓI~ DEL GOBERl/ADO FREl/TE A LOS AC

TOS DE AUTORIDAD, ÜBJETIVO QUE REQUIERE llO SÓLO DE Ul~A LEY -

ESPECIFICA QUE INSTAURE Ut/ ÓRGANO JURISDICCIOl/,\L, SINO DE LA

CONJUGACIÓN DEL ELEME:no HUMANO, PIEZA FUNDAMEllTAL E IND!S -

PENSABLE EN EL ÉXITO DE TAL FIN, 

PARA LOGRAR ESTE PROPÓSITO, LA LABOR LEGISLATIVA El/ EL -

ESTADO HA SIDO INTENSA.YA QUE EL COllTEl/CIO~O ADMINISTRATIVO -

EN LA ENTIDAD PRESENTA COMO ANTECEDENTES PR 1NC1 PALES LA LE~ -

DE ÜRGANIZACIÓN DEL SERVICIO DE JUSTICIA rn nATERIA FISCAL DE 

FECHA 30 DE JUN 1 O DE l':J39, 0UE FUE EL GER/1E:: DE LA JUR 1 SDI C -

CIÓN ADMINISTRATIVA DEL [sTADO DE :·1ÉXICO, SUSTITUIDA POR LA -
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LEY DEL SERVICIO DE JUSTICIA FISCAL DEL 21 DE DICIEMBRE DE -

1943, QUE CONTEMPLA UN JURADO 'DE REVISIÓN PARA RESOLVER LAS_ 

INCONFORMIDADES FISCALES ESTATALES, SIN EMBARGO ENCONTRAMOS 

EL ANTECEDENTE MÁS RECIENTE EN EL EXTINTO TRIBUNAL FISCALDEL 

ESTADO DE MÉXICO, 

LA LEY QUE ESTABLECE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA ENTIDAD -

FUE APROBADA MEDIANTE DECRETO No, 33 DE LA XL LEGISLATURA E.s. 

TATAL DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958, PUBLICADA EN LA GACETA DEL 

GOBIERNO LOCAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE ESE MISMO AílO, CUYA Vl 

GENCIA IMPERÓ EN EL PER!ODO COMPRENDIDO ENTRE EL lRO, DE ENf 

RO DE 1959 AL 2 DE ENERO DE 1971, 

CONFORME A ESTA LEY, EL TRIBUNAL Fi SCAL tSTATAL ERA UN_ 

ORGANISMOS JURISDICCIONAL QUE DICTABA SUS FALLOS EN REPRESEN 

TACIÓN DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, INDEPENDIENTE;1ENTE DE_ 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA Y DE CUALQUIER AUTOR! DAD -

ADMINISTRATIVA, 

LA COMPETENCIA DE ESTE TRIBUNAL ERA EMINENTEMENTE FIS-

CAL Y ENUNCIATIVAMENTE EN SU ARTICULO 69, DISPON(A QUE ffiNOCE

RfA DE LAS RESOLUCIONES QUE DICTARA SIN ULTERIOR RECURSO EL -

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LA DIRECCIÓN G81ERAL DE HAcIErIDI\_ 

O SUS DEPENDENCIAS O CUALQUIER OTRO ORGANISMO ESTATAL, CON_ 

RELACIÓN A LA DETERMINACIÓN DE LA EXISTENCIA DE UN CRÉDITO FIS-

CAL EN CANTIDAD LfQUIDA, O S81AL.E LAS BASES PNIA SU LIQUIDACIÓN -
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!:>E LAS RESOLUCIOMES DICTADAS O ACUERDOS QUE IMPON!AN DEFINI

TIVN1ENTE SIN ULTERIOR RECURSO ADMINISTRATIVO SANCIONES POR

IllFRACCIOUES A LAS LEYES FISCALES ESTATALES, Y DEL PROCEDI -

MIEMTO ADMIIHSTRATIVO DE EJECUCIÓN, CUAMDO EL M:JNTO DEL CRÉ

DITO FUESE MEt!OR DEL EXIGIDO, CUANDO SE HUBIERA EXTINGUID0,-

0 CUAIWO SE TRATARA DE UN TERCERO EXTRAiiO AL PROCEDIMIENT0,-

0 QUE EL PROCEDIMIEllTO COACTIVO FUERA COUTRARIO A LA LEY, 

ESTA LEY FUE REFORMADA Y ADICIONADA POR DECRETO Í'!O, 15-

DE LA XLIII LEGI SLAT!JRA LocAL, PUBLICADA rn LA GACETA DE Go

BIERrw DE 31 DE DICIEMBRE DE 1%5, CON EL Flll DE CREAR DOS -

RECURSOS EU COIHRA DE LAS DECIS!OilES DEL ORGAtHSMO JUR!SDIC

C!O!IAL:EL RECURSO DE REVOCACIÓN PAP.A IMPUG!IAR AllTE EL MISMO

TR!BUNAL FISCAL LAS RESOLUC!ot!ES DE SOBRESEIMIENTO; Y EL RE

CURSO DE REVIS!Ótl PARA DIJE LAS PARTES COMBATIERAN LAS SE!-ITEtt 

CIAS DEFINITIVAS ANTE EL PLEUO DEL TRISUllAL SUPERIOR DE Jus

TICIA DEL ESTADO, 

ÜTRO MITECEDENTE DE IMPORTANCIA RELEVANTE, LO ENCotlTRA

MOS EN LA PROPIA (OllSTITUCIÓN ESTATAL, LA CUAL t1EDIAtlTE LA -

REFORMA QUE SE HIZO A SU ART!cULO l~Q, PUBLICADA EU LA GACE

TA DE GOBIERNO DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1Q7Q, LE !:>IÓ SUSTENTO

CO:ISTITUCIONAL AL TRIBUtlAL FISCAL DE LA ENTIDAD, Y ACTUALME!i 

TE A NIVEL LOCAL AL TRIBUNAL DE LO (ONTEtlC!OSO ADMINIS.TRATI

VO DEL ESTADO DE ~ÉXICO, 



130 

VALE LA PENA HACER HINCAPIÉ EN ESTE ANTECEDENTE, YA QUE -

EN LA FECHA EN QUE SE EXPIDIERON LAS LEYES QUE DIERON VIDA A_ 

ESTOS TRIBUNALES NO HABIA FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL FEDERAL -

PARA LA CREACIÓN DE ÓRGANOS DE ESTA INDOLE EN LAS ENTIDADES -

FEDERATIVAS, OMISIÓN QUE FUE SUBSANAD.~, CON LAS REFORMAS PRAC. 

TICADAS A LOS ARTfCULOS 17 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA_ 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MEDIANTE EL DECRETO DE 25 DE 

FEBRERO DE 19~7, FECHA POSTERIOR A LA PUBLICACIÓN DE LA LEY -

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE DIÓ NA-

CIMIENTO AL TRIBUNAL EN COMENTO, 

EN BASE AL ARTICULO 100 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE 

MÉXICO, SE EXPIDIÓ EL PRIMER CóDJGO FISCAL ESTATAL QUE SE PU

BLICÓ EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL 2 DE ENERO DE 1971, EN CU

YO CONTENIDO SE REGULABA LA FASE CONTENCIOSA EN LA QUE SE ES

TATUYERON LAS PRESCRIPCIONES REFERENTES AL TRIBUNAL FISCAL -

DEL ESTADO, COMO UN ÓRGANO JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVO, DO

TADO DE PLENA AUTONOM(A, COMPUESTO DE UN SÓLO MAGISTRADO NOM

BRADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO CON LA RATIFICl\CIÓN DE LA_ 

LEGISLATURA, Y BÁSICAMENTE CON LA INICIAL COMPETENCIA FISCAL_ 

ESTATAL, LA VIGENCIA DE ESTE CUERPO LEGAL SE PROLONGÓ HASTA_ 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1979. 

LA FUNCIÓN DESARROLLAIJ;\. POR DICf-0 ORGANISM'.l JURISDICCIONAL DURANTE 

EL TIEMPO DE SU EXISTENCIA, HA SIJ:XJ RECONOCIDA POR EL GoBJERNO IR EsTA

ro, EN VIRTUD DE LA EFICIENTE LABOR REALIZADA POR ESTE TRIBUNAL, AS( CQ'1J 
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POR SUS INTENTOS POR MEJORAR LA IMPARTICIÓJI DE JUSTICIA AD-

MINISTRATIVA EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA DESCONCENTRACIÓN DE_ 

SUS ACTIVIDADES EN DOS SALAS UNITARIAS QUE COMPRENDIAN LOS -

DISTRITOS JUDICIALES DEL ESTADO, Y LA AMPLIACIÓN DE SU COMP~ 

TENCIA PARA CONOCER DE LOS ASUNTOS FISCALES MUNICIPALES, Y -

DE LOS JUICIOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 

POR ÚLTIMO, LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO

RES PúBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS; EXPEDIDA MEDIANTE DE-

CRETO No, 245 Y PUBLICADA EN LA GACETA DE GOBIERNO DE FECHA_ 

30 DE ABRIL DE 1984, ES OTRO ANTECEDENTE DEL TRIBUNAL DE LO_ 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, . t1EDIANTE -

ESTA LEY SE PREVEN LAS DISPOSICIONES LEGALES A LAS QUE DEBE_ 

SUJETARSE EL SERVIDOR PÚBLICO ESTATAL, MUNICIPAL O DE ORGA-

NISMOS DESCENTRALIZADOS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, EN 

LAS QUE DEBERÁ OBSERVAR LAS REGLAS DE LEGALIDAD, HONRADEZ, -

LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA, 
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A, TRA~lSFORM.'\C Iml DEL TR IBU:lAL FISCAL DEL EST.~DO DE 

MEXIC'J A co:mmoso /\IJMl'llSTRATIVO. 

LA INQUIETUD POR PARTE DEL GOBIERNO MEXIOUENSE POR TRAN~ 

FORMAR AL TRIBUNAL FISCAL EN UN TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINI~ 

TRATJVA CON COMPETENCIA EXTENDIDA A TODO TIPO DE LITIGIO AD

MINISTRATIVO, FUE CONSECUENCIA TANTO DE LA INFLUENCIA QUE LA 

INSTAURACIÓN DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -

DEL ílISTRITO FEDERAL, PRODUJO EN LAS DEMÁS ENTIDADES FEDERA

TIVAS, COMO DE LA AMPLITUD DE LA COMPETENCIA DEL PROPIO ÓRGA 

NO FISCAL ESTATAL, YA QUE CONFORME A LA LEY DE RESPONSABILI

DADES DE LOS SERVIDORES P:iBLICOS DEL ESTADO y MurUCJPIO, SE 

LE CONFIRIEO.DN FACULTADES PARA CONOCER DE LAS DENUNCIAS, ACU 

SAC.IONES O QUEJAS ADMINISTRATIVAS QUE LOS GOBERNADOS FORMU-

LARAN EN CONTRA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO, MUNJ

CIP 10 Y ÜRGANISMOS DESCENTRALIZADOS, AS! COMO DE LOS TITULA

RES DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL O MUNICIPAL, 

SOCIEDADES o /\SOCIACIONES .~SIMILADAS A ÉSTAS y LOS FJDEICO-

MISOS PÚBLICOS, CONSTITUIDOS CON FONDOS DE LOS ERARIOS ESTA

TAL O MUNICIPAL, QUE NO OBSERVEN LAS NORMAS SOBRE LEGALIDAD, 

HONESTIDAD, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA EN EL DESEM

PEÑO DE SUS FUNCIONES, EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES, LO CUAL 

LA HABILITA PARA CONOCER DE OTRAS MATERIAS, DIVERSAS A LA SU 

YA, Y QUE ASENTÓ EL GERMEN PARA LA PROMULGACIÓN DE LA LEY DE 

JUSTICIA llDMINISTRATIVA DEL ESTADO DE :1ÉXICO, 
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AUNADO AL ANTECEDENTE INDICADO, OTROS HECHOS JUE INFLU-

VERON EN ESTE ACONTECIMIENTO, FUERON LOS PROVECTOS DE LA LEY 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 1964, V DE LA LEY FEDE. 

RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA V LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL_ 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 1974. 

A ESTE RESPECTO EL LICENCIADO TOMAS RlllZ PEREZ, APUNTÓ -

"CON BASE EN LA SITUACIÓN ACTUAL DEL CONTENCIOSO FISCAL EN -

LA ENTIDAD, V LA TENDENCIA QUE PROPUGNA LA CONVERSIÓN DEL -

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN UN TRIBUNAL FEDERAL DE -

JUSTICIA ADMINISTRATIVA REPRESENTADA POR LA EXPANSIÓN PROGRE. 

SIVA DE LA COMPETENCIA DE LA INSTITUCIÓN V LOS PROVECTOS DE_ 

LA LEY FEDERAL DEJUSTICIA ADMINISTRATIVA DE lgfi4 V LEY FEDE

RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA V LEY ORGÁNICA UEL TRIBUNAL -

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 1974, PROPUESTOS POR -

EL ÓRGANO FISCAL, CREEMOS QUE EN LO FUTURO, PRIMERAMENTE SE_ 

AMPLIARÁN LAS ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL LOCAL, PARA -

DESPUÉS ERIGIRLO EN UN TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATI---
VA11 {31) 

DESPUÉS DE HABER TENIDO CONOCIMIENTO DE LA POSIBILIDAD -

DE CREAR UN TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL_ 

(31) Rulz PéREz. 11GÉtJJ;Sis DEL TRIBUNAL DE LO CoNTENcIOso J\D.111usTRAT1vo 
I:EL ESTADO DE í'EXIC0

11 
EN ~~~~füZ7L Tmr:tt 112 lfuCclN-=TENCfW Aa~INIS:r.TIVO !E~lJii'.J )~o. ; ~J.U. 

NIO , P AG. , 
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ESTADO DE MÉXICO. El DOCTOR G.aazAL.0.JillL'lLE:HA CAL!JERQ!L CITA

DO POR RUIZ PEREZ, CO!NC!Df A A PRINCIPIOS DE 198G, EN QUE -

"IJADOS LOS LINEAMIENTOS POLfTICOS DEL GOBIERNO FEDERAL Y LOS 

PROPIOS DE LA ENTIDAD, DE MORALIZACIÓN Y EFICIENCIA EN LA All 

MINISTRACIÓN PÚBLICA, HA LLEGADO El MOMENTO DE RESPALDAR EL_ 

RÉGIMEN DE DERECHO, CON LA AMPLIACIÓN DEL ÁMBITO DE COMPETEJ1 

C!A DEL TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO, PARA CONVERTIRLO EN UN -

T R l BUNAL DE LAS NORMAS PROCESALES CONTENIDAS EN EL CóD l GO -

DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, CUYA EXPEDICIÓN SE PROPO

NE: CONOZCA DE llT!GlOS QUE SE PLANTEEN CONTRA TODO GÉNERO -

DE ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y DE LOS MUNl 

C!P!OS, QUE SE DICTEN, ORDENEN O TRATEN DE EJECUTAR EN AGRA

VIO DE LOS PARTICULARES", (32) 

FINALMENTE, LA IDEA DE INSTAURAR UN TRIBUNAL DE ESTA IN

DOLE EN LA ENTIDAD, SE V!Ó CRISTALIZADA CON El NOMBRAMIENTO_ 

DEL LICENCIADO ALFREDO BARANDA GARCfA, COMO JOBERNADOR DEL -

ESTADO, CON FECHA 21 DE ABRIL DE 1986, QUIÉN INSPIRADO POR -

PRONUNCIAR A LOS GOBERNADORES UNA JUSTICIA ADMINISTRATIVA -

COMPLETA Y PROTECTORA DE SUS INTERESES, INICIÓ LOS TRABAJOS_ 

ENCAMINADOS AL CAMBIO DEL TRIBUNAL FISCAL ESTATAL A (ONTEN-

C!OSO ADMINISTRATIVO, Y ENCOMENDÓ A LOS MAGISTRADOS DE DICHO 

(32) Rulz f'ÉREZ, T()M/\s, Qp, Cn. P'AG. 35. 
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ÓRGANO JURISDICCIONAL LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y TRAMITES 

NECESARIOS A ESE OBJETIVO, PARA LO CUAL SE ESTABLECIÓ LA CO· 

MISIÓN REDACTORA DE LA LEY DE JUSTICIA 4DMINISTRATIVA DEL -

ESTADO !JE MÉXICO, EN LA QUE SE ELABORÓ UN PROGRAMA DE ANTE

PROYECTOS DE LA CITADA LEY, Y DE SIETE FOROS REGIONALES DE_ 

CONSULTA POPULAR SOBRE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, AS{ COMO -

DE SE 1 S CONFERENC 1 AS SUSTENTADAS POR CONOCEDORES DE LA MATE

RIA, Y DE OTRAS ACCIONES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

MÉTODOS QUE LES FUERON DE GRAN UTILIDAD PARA EVALUAR -

LAS SUGERENCIAS Y OPINIONES SOBRE EL TEMA Y PLASMAR EN EL -

PROYECTO DE LEY, LAS NECESIDADES REALES DE UNA JUSTICIA AD

MINISTRATIVA EN EL ESTADO, AS! COMO LA FORMA DE FUNCIONA--

M 1 ENTO E 1NTEGRAC1 ÓN DEL ÓRGANO ENCARGADO DE 1 MPARTI RLA, 

CONCLUIDA LA CONSULTA POPULAR, LA COMISIÓN LEGISLATIVA_ 

PARA LA CREACIÓN DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA

TIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, REDACTÓ A PRINCIPIOS DE 1986, LA 

INICIATIVA DE LEY, QUE FlE AUTORIZADA POR EL GOBERNADOR Y Eit 

PUESTA A LA IJ. LEGISLATURA LOCAL, PARA SU APROBACIÓN, 

LA INICIATIVA DE LEY FUE SOMETIDA A LA H. XLIX LEGISLA-

TURA, ÜE SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, LOS MAS SOBRESALIENTES_ 

FUERON: 

LA PREOCUPACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO POR ELCRECIENTE 
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DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DEL !:STADO :ilODERNO PARA ARMONJ-

ZAR Y COORDINAR LOS DIVERSOS INTERESES DE UNA COMUNIDAD PLll 

RALISTA, Asl TEXTUALMENTE SE MANIFIESTA QUE LA ADMINISTRA

CIÓN PÚBLICA DEL ESTADO SE HA TRANSFORMADO DE MANERA RELE-

VANTE CON AMPLIAS ESTRUCTURAS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRALl 

ZADA, TANTO ESTATAL COMO MUNICIPAL. REQUIRIÉNDOSE EN CONSE

CUENCIA QUE LOS PARTICULARES O GOBERNADOS CUENTEN CON LA SE. 

GURIDAD DEL RESPETO A SUS DERECHOS POR MEDIO DE LA IMPARTl

CIÓN DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, MEDIANTE UN ÓRGANO AUTÓNO

MO E INDEPENDIENTE DE LA AUTORIDAD QUE CON JURISDICCIÓN PLE. 

NA JUZGUE LOS ACTOS DE ÉSTA PARA QUE REVISTAN LOS PRINCJ--

PIOS DE LEGALIDAD Y NO AFECTEN LOS INTERESES DE LA POBLA--

CIÓN EN LO INDIVIDUAL, 

PARA TAL EFECTO, EN LA INICIATIVA QUE SE COMENTA SE PRU 

PONE LA CREACIÓN DE UN TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-

TRATIVO, COMO ÓRGANO DE PLENA JURISDICCIÓN, AUTÓNOMO E INDE. 

PENDIENTE DE CUALQUIER AUTORIDAD Y CON EL IMPERIO SUFICIEN

TE PARA HACER CUMPLIR SUS RESOLUCIONES O DETERMINACIONES, -

CON UNA ORGANIZACIÓN TAL, QUE PERMITA HACER LLEGAR A TODOS_ 

LOS GOBERNADOS ESTE IMPORTANTE SERVICIO, Su COMPETENCIA NO 

SE CIRCUNSCRIBIRÁ EXCLUSIVAMENTE A LA MATERIA FISCAL, SINO_ 

ADEMÁS ABARCARÁ EL CONOCIMIENTO DE TODAS LAS INCONFORM!DA-

DES QUE PRESENTEN LOS PARTICULARES POR ACTOS ADMINISTRATJ-

VOS DE TODA ÍNDOLE E INCLUSIVE EL PROCEDIMIENTO DE RESPON

SABl LIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICI-
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PIOS EN TÉRMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA, 

EN SUMA, EN ESTA LEY, SE ENCUENTRAN CONDENSADOS LOS ANH~ 

LOS DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL PUEBLO Y GOBIERNO MEXl 

QUENSE, DENTRO DE UN SISTEMA OUE CONJUGA DEMOCRÁTICAMENTE LA 

Il'ELUD I BLE CORRELACIÓN QUE DEBA EX 1 STI R ENTRE LA LEG JT IMI -

DAD DE LOS ACTOS DE LA ADM IN I STRAC 1 ÓN PÚBLICA ESTATAL Y MUl~l 

CIPAL Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS PARA -

REAFIRMAR NUESTRA FE EN EL DERECHO, COMO ÚNICO INSTRUMENTO -

VÁLIDO PARA PRESERVAR EL ORDEN SOCIAL Y LA PAZ PÚBLICA. 

ESTA LEY FUE ANALIZADA Y APROBADA POR LA LEGISLATURA LO

CAL, MEDIANTE EL DECRETO iJo, 153 DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 

1986, Y SE PUBLICÓ EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO EL 31 
DE DICIEMBRE DE 1986, PARA ENTRAR EN VIGOR EL lo, DE ENERO -

DE 1987, 
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B. 'l,~TUR.~LEZA JURIDirn DEL TRl!lll:~AL DE LO CONTEmoso_ 

AmI:HSTRATIVO DEL Esrnno DE MEXICO. 

LA NATURALEZA JURIDICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AU 

MINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, SE ENCUENTRA REGULADA EN_ 

EL ARTICULO 2o. DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL Es

TADO DE MÉXICO, EN EL QUE SE ESPECIFICA QUE ES UN ÓRGANO AU

TÓNOMO E INDEPENDIENTE DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATl-

VA, DOTADO DE PLENA JURISDICCIÓN Y EL IMPERIO SUFICIENTE PA

RA HACER CUMPLIR SUS RESOLUCIONES, 

DE LA ANTERIOR DEFINICIÓN SE DESPRENDE QUE DICHA NATURAL~ 

ZA SE REFIERE A TRES CARACTERfSTICAS CON LAS QUE NACE ESTE -

ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

EN PRIMER LUGAR, SE ESTATUYE QUE EL TRIBUNAL DE LO CoN-

TENClOSO ADMINISTRATIVO DEL tSTADO DE MÉXICO GOZARÁ DE AUTO

NOMIA Y DE INDEPENDENCIA PARA DICTAR SUS FALLOS, COMO LO --

PRESCRIBEN TANTO EL ARTICULO l~Q DE LA CONSTITUCIÓN DE LA EN 

TIDAD, QUE FUE EL FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE ORGANIS

MO, COMO EL ARTICULO 116 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN Poli 

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS '.IEXICANOS, YA QUE EN AMBOS PRECEe. 

TOS SE SEÑALA QUE LAS CONSTITUCIONES Y LEYES DE LOS tSTADOS_ 

PODRÁN INSTITUIR TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT!-

VO, DOTADOS DE PLEllA AUTONOMfA PARA DICTAR SUS FALLOS, QUE -

TENGAN A SU CARGO DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN_ 
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ENTRE LA 1\DrllNISTRACJÓll PúBLICA ESL\TAL Y LOS PARTICULARES,-

EJTASLEC 1 ENDO LAS NOR:IAS PARA SU ORGMll ZAC 1 ÓIJ, SU FUNC I u:/A --

111 ENTO Y LOS RECURSOS COl/TRA SUS RESOLUC 1 ONES, 

ELEMENTOS QUE SON INDISPENSA~LES PARA LA SEGUR!DAD DS -

UNA EFICIENTE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, YA QUE LA AUTONOMfA -

ENTENDIDA COMO LA FACULTAD DEL JUZGADOR DE DICTAR FALLOS SIN

COACC!ÓN ALGUNA, NI CONSIGNA DE CUALQUIER NATURALEZA, ES EL -

FACTOR INDISPENSABLE EN LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE TRI -

BUNALES ADMINISTRATIVOS, 

As! TAMBIÉN, EL TRIBUNAL NACE CON TOTAL INDEPEfJDENCIA 

DEL PODER EJECUTIVO Y DEL PODER JUDICIAL, HABIDA CUENTA DE 

QUE NO SÓLO NO ESTARÁ ENCUADRADO EN EL tJECUTIVO, YA QUE CO

MO SE EXPRESA EN LAS CONCLUSIONES DE LA [OMISIÓN LEGISLAT!VA

A LA QUE SE LE ENCOMENDÓ SU CREACIÓN, EL TR 1 BUNAL SERÁ AUTÓ -

NOMO E 1 NDEPENDIENTE DE CUALQUIER AUTORIDAD ADMI tllSTRATIVA, -

INCLUSO EN EL ASPECTO PRESUPUESTARIO, LO CUAL LO SITÚA FUERA 

DEL MARCO DEL PODER EJECUTIVO, Y QUE ESTE TRIBUNAL NO TENGA -

JUSTICIA DELEGADA, COMO SU ANTECESOR, SINO QUE SEA UN ÚRGANO

JURJSDJCCIONAL CON PLENA AUTONOMfA, 

LA SIGUIENTE CARAeTERfSTICA ES LA PLENA JURISDICCIÓN DE

LA QUE SE REVISTE AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI

VO DEL ESTADO DE Í'JÉXICO, EN LA ACEPCIÓN MÁS AMPLIA QUE SE DA

A ESTE CONCEPTO EN LA DOCTRINA ESPECIALIZADA, ES DECIR QUE --



2110 

ESTARÁ FACULTADO PARA ADOPTAR CUANTAS MEDIDAS SEAN NECESARIAS

PARA PRESERVAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN

PúBLICA, Y SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE LOS ADMINISTRADOS, CON 

IMPERIO SUFICIENTE PARA HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES, Y -

EJECUTAR SUS FALLOS, ASÍ COMO LA FACULTAD, PARA IMPONER MEDIDAS 

DE APREMIO Y DISCIPL!NARIAS, LAS QUE SE ENUMERAN EN SU ARTÍCU

LO q1¡, Y QUE CONSISTEN EN: A) AMONESTACIÓN; B) MULTA DE UNA -

CANTIDAD EQUIVALENTE Al MONTO DE CINCO A SESENTA D!AS DE SALA

RIO M!NIMO VIGENTE EN LA REG!Ótj DEL DOMICILIO DEL PARTICULAR;

c) ARRESTO HASTA POR TREINTA y SEIS HORAS; ol AUXILIO DE LA -

FUERZA PÚBLICA Y LAS DEMÁS QUE ESTABLECE LA LEY, 

DEBIDO AL CARÁCTER DE PLENITUD DE JURISDICCIÓN DE ESTE -

ÓRGANO JURISDICCIONAL. LAS SEIHENCIAS QUE PRONUNCIA rm SÓLO SE 

LIMITAN A DECLARAR NULO EL ACTO IMPUGNADO, SINO QUE DE ACUERDO 

AL ARTÍCULO 1U3 DE LA LEY QUE RIGE AL TRIBUNAL, LAS SENTENCIAS 

QUE DICTEN LAS SALAS NO JIECESITARÁN FORMULISMO ALGUNO, PERO -

DEBERÁN CONTENER: Los PUNTOS RESOLUTIVOS, EN LOS QUE SE EXPRE

SARÁN LOS ACTOS CUYA VALIDEZ SE RECONOZCA O CUYA NULIDAD SE -

DECLARE; LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO QUE SE ORDENE; LOS TÉR 

lll NOS DE LA MOD l F l CAC 1 ÓN DEL ACTO !MPUGNADO, Y EN SU CASO LA -

CONDENA QUE SE DECRETE, 

CARACTERÍSTICA QUE LO COLOCA EN UN LUGAR DE VANGUARDIA -

CON RESPECTO A LOS DIVERSOS TRIBUNALES ADMIMISTRATIVOS ESTABLE. 

CIDOS EN LA KEPÚBL!CA MEXICANA, YA QUE TEXTUALMENTE LE DA LA -



PLEN IrUD DE JUR l SOi CCI ÓN DE LA CUAL GOZAN LOS TRIBUNALES JU -

D IC IALES. CON EL IMPERIO O POTESTAD SUFICIENTE PARA HACER CUM

PLIR SUS DETERMINACIONES, ELEMENTO INDISPENSABLE PARA UNA EFI

CIENTE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, CIRCUNSTANCIA QUE HA SIDO RECQ 

NOCIDA POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL PREVER EN SU ARTfCULO -

l/, QUE LAS LEYES FEDERALES Y LOCALES ESTABLECERÁN LOS MEDIOS

NECESARIOS PARA QUE SE GARANTICE LA INDEPENDENCIA DE LOS TRI -

BUNALES Y LA PLENA EJECUCIÓN DE SUS FALLOS, DE ESTA MANERA, EL 

LEGISLADOR OTORGA A TODOS LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE IMPARTIR -

JUSTICIA EL RANGO DE PLENA JURISDICCIÓN, Y DEBE DE INTERPRETAR 

SE QUE LA REFERENCIA INVOLUCRA A LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA All 

MI N 1 STRA TI VA, PORQUE l NDEPEtlDI ElffEMEtHE IJE QUE NO HACE MENC 1 ÓN 

O DISTINCIÓN ALGUNA, ENTRE TRIBUllALES JUDICIALES Y TRIBUNALES

ADMl NISTRATIVOS, TAMBIÉN RESULTA IMPORTANTE RECORDAR QUE DE -

TODOS LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA QUE EXISTEN EN EL PAfS, SON -

POR REGLA GENERAL, ÉSTOS ÚLTIMOS LOS QUE NO CUENTAN CON EL IM

PERl O SUFICIENTE PARA HACER EJECUTAR LO JUZGADO, RAZÓN POR LA

CUAL, LA RECIENTE REFORMA A ESTE PRECEPTO CONSTITUCIONAL VA EN 

CAMINADA A DOTAR DE ESA FACULTAD A LOS ÓRGANOS DE LA JURISDIC -

CIÓN ADMINISTRATIVA, 

POR ÚLTIMO, EL TRIBUNAL TENDRÁ LA NATURALEZA DE S~R DE -

PLENO DERECHO, PORQUE PARA INTENTAR EL JUICIO CONTENCIOSO AD -

MINISTRATIVQ, NO SERÁ NECESARIO QUE SE EXPRESEN EN LA IJEMANDA

CON PRECISIÓN LAS DISPOSICIONES VIOLADAS, SINO QUE LO FUNDAMEN 

TAL PARA EL DEMANDANTE ES QUE HAGA UNA EXPQS 1 C l ÓN CLARA IJE LOS 
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HECHOS, PARA QUE EL TRIBUNAL APLIQUE EL DERECHO, AS{ TEXTUAL 

MENTE EN LA LEY DE JUSTICIA AllMINISTRATIVA DEL EsrADu DE MÉ

xrco, EN su ARTICULO 63, SE ESTABLECE: CUANDO LA DEMANDA SEA 

INCOMPLETA, EN CUANTO NO COMPRENDA TODAS LAS PRETENSIONES D.E. 

RIVADAS DE LOS HECHOS EXPUESTOS EN LA MISMA O ALGUNA AUTORI

DAD QUE DEBE SER PARTE EU EL JUICIO, NO FUESE SEÑALADA POR -

EL ACTOR, EL MAGISTRADO DE LA SALA KEGIONAL COMPETENTE, EN -

EL MOMENTO DE ADMITIR LA DEMANDA SUBSANARÁ ÉSTA, 

TAL INNOVACIÓN ES DE SUMA IMPORTANCIA PARA LA PROTEC -

CIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS GOBERNADOS, YA QUE IMPLANTA UNA

SUPLENC IA TOTAL DE LA QUEJA DEFICIENTE, CONTRARRESTANDO EL -

PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO QUE IMPERA EN EL PROCEDIMIENTO 

FISCAL Y EN EL JUICIO DE AMPARO, EN DONDE EL JUZGADOR NO 

CUENTA CON MÁS FACULTADES QUE EL DE ANAL! ZAR LOS ELEMENTOS -

DE PRUEBA QUE APORTAN LAS PARTES PARA EL ESCLARECIMIENTO DE

UNA SITUACIÓN JURfDICA, ES DECIR CORRESPONDEN A LOS PROCEDI

MIENTOS OUE LA DOCTRINA HA CALIFICADO COMO DISPOSITIVOS, EN

LOS QUE POR SU RfGIDO CONTENIDO FORMAL, NO SIEMPRE SE ALCAN

ZA LA PROM! NENC l A DEL DERECHO OBJETIVO, 

AUNQUE EN ESTE ÚLTIMO, SE HA REGULADO IMPORTANTES - -

EXCEPCIONES A DICHO PRINCIPIO, YA QUE EN EL ARTICULO 76 BIS

DE LA LEY DE AMPARO Ei1 VIGOR, SE ESTATUYE QUE OPERA LA SU -

PLENCIA DE LA QUEJA:A)LUANDO EL ACTO RECLAMADO SE FUNDE EN -

LEYES DECLARADAS INCONSTITUCIONALES POR LA JURISPRUDENCIA DE 
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LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; B) Erl MATERIA PENAL 

EN FAVOR DEL REO, LA SUPLENCIA OPERARÁ AÚN CUANDO EXISTA AUSEN 

CIA DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN; c) EN MATERIA AGRARIA, ENTRATAN 

OOSE DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EJIDAL O COMUNAL, Y DE EJIDA

TARIOS Y COMUNEROS INDIVIDUALES; D) EN MATERIA LABORAL, EN FA

VOR DEL TRABAJADOR; E) tN MATERIA CIVIL, EN FAVOR DE LOS MENO

RES E INCAPACES y, F) EN OTRAS MATERIAS, CUANDO SE ADVIERTA -

QUE HA HAB roo EN CONTRA DEL QUEJOSO UNA VIOLACIÓN MAN l F 1 ESTA -

DE LA LEY, QUE LO HAYA DEJADO SIN DEFENSA, 
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TRATIVAS. 

LA IMPARTIC!ÓN DE JUSflCIA QUE CONNOTA EL DERECHO DEL GQ

BERNADO-ADMINISTRADO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA RECQ

NOCIDA POR LA MAYORfA DE LAS CONSTITUCIONES, COMPRENDE NO SÚ-

LO EL DERECHO A LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, CNTENDIDA COMO LA -

FACULTAD DEL JUZGADOR DE TRAMI rAR EN JUIC 10 UN ASUNTO, CUM 

PLIENDO TODAS LAS ETAPAS PROCESALES HASTA DICTAR SENTENCIA EN

LA CUAL SE DECLARE SI LA PRETENSIÓN DEDUCIDA POR EL ACTOR FUE

FUNDADA O NO, SINO QUE ES INDISPE(;SABLE QUE LO RESUELTO EN 

AQUtLLA SEA DEBIDAMENTE LLEVADA A LA PRÁCTICA, PARA QUE SURJ'A 

SUS EFECTOS LEGALES, Y DE ESTA MANERA SE OBTENGA EL F l N ÚL T l MO 

DE LA JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

"PARA EL MANTENIMIENTO DE LA JUSTA PAZ COMUNAL, LO QUE SE 

PERSIGUE A TRAVÉS OE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, NO BASTA QUE -

LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DICTEN SENTENCIAS, DECLARANDO SJ

LA PREIEN!;IÓN ESTÁ O NO FUNDADA, ES llECE:;ARIO QUE LO MANDADO -

EN LA SENTENCIA SEA CUMPLIDO, POR ESO SE HA AFIRMADO QUE LA -

EJECUCIÓN PROCESAL CONSTITUYE EN CIERTO SEtff!IJO EL PUNTO CULMl 

NANfE DE LA REAL! ZAC l ÓN DEL DERECHO", (33) 

(33). ~b~f~~ c1 TADO POR GoNZÁLEZ PÉBEZ,,lEsús .~ PROCESAL -
sr~Anvo.MAD~ID.l:.SPAÑA¡·l:.DITORIA\.. fNST!iUTO DE tsTu-

Dios OL TICOS, 19J/; TOMO l : PÁG.7/3 
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TALES AFIRMACIONES NOS HACEN CONCLUIR QUE LA EJECJCIÓN

DE UNA SENTENCIA JURISDICCIONAL ES LO QUE DA OBJETO AL DER.E. 

CHO PROCESAL, YA QUE LA SENTENCIA Eil si :11s .. 1A, NO PRODUCE -

EFECTOS JUflfD ICOS, SINO HASTA EL MOMENTO EN QUE SE HACE MA-. . ~ . 

TERIAL EL DERECrlO QUE SE DECLARE EN LA MISMA, ES DECIR, CON 

AQUÉLLA SE DA LA JUST 1F1 CAC IÓN UE LA EX 1 STENC !A DE UN PROC.E. 

so PREVIO AL RECONOCI,H Erno DE UN DERECclO POR PAllTE DE Uf;_ 

ÓRGANO JURISDICCIONAL, CUYO F!fl PRL·10RDIAL E3 DECIP. EL DcH.E. 

CHO, 

As! rn MATERIA C01nENc1oso ADl'lliHSTRATIVA; E1.. PROCESO -

DE EJECUCIÓN DE LAS SENTEllC IAS ES DE PR lo10iWl/,L J;·lPORTiu~CIA 

EN ATEiiC IÓN A LA NATURAL.:OZA DE Ul-IA DE LAS PARTí:.5 G.UE 1 l•TER_ 

v1rnrn El; EL JUCIO, TODA VEZ G.U!O AL TRATAí<SE Dí:.L E:iTAllO co-

1•10 ENTE JUR!DICO DE ORDEll PÚBLICO, RESULTA Slll3ULM L\ OB-

TENCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS CUANDO ÉSTAS LO_ 

CONDENAN A LA REALIZACIÓN DE ALGUNA PRESTACIÓN A FAVOR DEL -

GOBERflADO QUE OBTUVO EL FALLO FAVORABLE, 

ANTES DE SEÑALAR LAS CARACTERISTICAS PECULIARES QUE SE

PRESENTAN EN LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CONTENCIOSO ADMINI~ 

TRATIVAS ES DE RELEVANTE TRASCEDENCIA, EL PRECISAR LA NATJJ. 

RALEZA JURÍDICA DE DICHA EJECUCIÓN, 

EN RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA HAY DOS -

FORMAS DE ACATARLO, LA PRIMERA CONSISTE EN QUE LA PARTE DE_ 
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MANDADA A LA CUAL LE FUE DESFAVORABLE EL FALLO, CUMPLA LO MAN 

DADO VOLUNTARIAMENTE. SIN OPONERSE A LA Df:CISIÚN JUDICIAL, SE 

TRATA DE LA EJECUCIÓN VOLUNTARIA, QUE NO REQUIERE DE LA INTER 

VENCIÓN JURISDICCIONAL, NI DE LOS MEDIOS DE COACCIÓN PARA su_ 

CUMPLIMIENTO, 

PERO CUANDO EL OBLIGADO SE OPONGA A CUMPLI~ CON LO MANDA

DO EN EL FALLO JUDICIAL, ENTONCES SE REQUIERE DEL USO DE LA -

FUERZA COACT! VA PARA LOGRARLO, Y SE TRA fA DE UNA EJECUCIÓN -

FORZADA, LA CUAL SUPONE LA ACTIVIDAU DE DETERMINADOS ÓRGANOS_ 

ESTATALES ENCAMINADA A DAR EFECTIVIDAD A LO DISPUESTO EN LA -

SENTENCIA, 

"EN ESTE CASO, CLAIW'ENTE NOS ENCOOTIW1JS ANTE UN PROCESO PECULIAR 

Y DIFERENCIADO DE AQUÉL .QUE TERMINA CON LA SENTENCIA (PROCESO -

DE COGNICIÓN), Y AL QUE SE DENOMINA PROCESO DE EJECUCIÓN, 

LA DIFERENCIA FUNDAMENTAL ENTRE AMBOS PROCESOS, RADICA -

EN LA PRflENSIÓN DE CADA UNO: MIENrnAS QUE EN LA PRETENSIÓN -

DE COGNICIÓN SE SOLICITA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL UNA DECLA 

RACIÓN DE VOLUNTAD, ES DECIR, UNA SENTENCIA; POR LA OTRA, LA_ 

PRETENCIÓN DE EJECUCIÓN, SE SOLICITA UNA MANIFESTACIÓN DE VO

LUNTAD, UN HACER, SE TRATA DE PROCURAR LA SATISFACCIÓN DEL -
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DERECHO CONTENIDO EN LA SENTENCIA, CON O SIN LA VOLUNTAD UEL_ 

OBLIGADO", ()4) 

A ESTE RESPECTO, HA HABIDO DIVERSIDAD DE C~ITERIOS SOHRE_ 

LA NATURALEZA DE LA EJECUCIÓN FORZADA DE LAS SENTENCIAS, YA -

QUE MIENTRAS ALGUNOS CONSIDERAN QUE ÉSTA ES UNA CONTINUIDAD -

DEL Acro JURISDICCIONAL, PARA OTROS, NO ES MÁS QUE UN ACTO -

ADMINISTRATIVO, 

LA PRIMERA TESIS, CONSIUERA OUE LA ACTIVIDAD JURISDICCIO

NAL SUBSISTE DESPUÉS DE DICTADA LA Sl:.IHENCIA, HAY UNA ACTIVl 

DAD JURISDICCIONAL, SE AFIRMA EN TANTO HAY INTERVENCIÓN DE UN 

ÚRGANO ESTATAL PARA LOGRAR EL CUMPLIMll:.IHO TOTAL DE LA SENTEt! 

CIA, tSTA POHURA E5 DEFENDIDA EN SU MAYORfA, POR CIVILIS-

TAS, QUE ESTIMAN QUE LA V[A DE APREMIO UTILIZADA PARA OBTENER 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS, ES PLANTEADA ANTE EL ÓRGA

NO JURISDICCIONAL, Y ES A INSTANCIA DE ~STI:., QUE SE INICIA EL 

EMBARGO SOBRE LOS BIENES DEL UEMANDADO, PARA ASEGURAR EL CUM

PLIMIENTO DE LO FALLADO, Y LOS EJECUTORES, NO 50N ÓRGANOS AU

Ml N ISTRATIVOS, SINO EMPLEADOS JUDICIALES, 

c34> GoozALEz PÉREz, JEsús. LA SEWfsNC1A AI.:r11N~TRAnvA s~ IMPUGNA~ 
p.E~· Mr.mm, EspAf~. ÑSnruro DE~o~oL neos. , 

AG. A 309, 
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Así PRiEIU CASTRU. CITADO POR 11NDKES ULIVA SANTOS. AFIRMA 

TAJANTEMENTE "ÜUE LA EJECUCIÓN FORZADA CONSTITUYE DOCTRINARIA 

MENTE UNA PARTE DE DERECHO PROCESAL CIVIL. YA QUE CONSISTE EN 

UNA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL, AÑADIENDO QUE DESDE EL PUNTO DE 

VISTA DEL DERECHO POSITIVO. ESTA AFIRMACIÓN ESTA PLENAMENTE -

JUSTIFICADA, PORQUE DE UN LADO LA FUNCIÓN EJECUTIVA PERTENECE 

SEGÚN EL AUTOR, AL JUEZ QUE HA INTERVENIDO EN EL PROCESO COG

NITORIO, Y DE OTRO PORQUE TRATÁNDOSE DE TITULOS CREADOS FUERA 

DE LA INTERVENCIÓN JUDICIAL, NO INT!::RVIEl~EN EN LA EJECUCIÓN,_ 

IH GOZAN DE POTESTAD EJECUTIVA ÓRGANOS DISTINTOS DE LOS JU--

RISDICC IONALES", l)SJ 

LA SEGUNDA TESIS, ES LA QUE CONSIDERA QUE LOS ACTOS EN -

QUE SE DESENVUELVE LA EJECUCIÓN SON MANIFESTACIÓN DE LA FUN-

CIÓN ADMINISTRATIVA, LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL ACABA CON LA -

SENTENCIA, PERO SU EJECUCIÓN ES PROPIAMENTE DE CARÁCTER ADMI

NISTRATIVO, APOYAN EST!:: CRITERIO EN EL HECHO DE QUE LA EJECU

CIÓN DE CARÁCTER FORZOSA, REQUIERE DE LA FUERZA COACTIVA, Y -

QUE LA IMPOSICIÓN DE ÉSTA ES MONOPOLIO DEL PODER tJECUTIVO -

DEL ESTADO, 

(35) ÜLIVA SANros, llNDRÉS, "NoTAS SOBRE ~JECUCIÓN DE SENTENCIAS EN EL_ 
P.ROCESO A™I~ISTRATIV9~,r, EN ~!STA rpr ~INISJFATIYA, -
f'IAoo!D, tSPANA, No, .l):,i Mi\VÜ"" UNJO DE , G, , 
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EN ~STA TES 1 S, SE C:ONTRAV 1 ENE LU DISPUESTO POI< EL ARTI Cll 

LO i7 DE LA CONST11UC!ÓN PoLfTICA DE LOS tSTADOS UNIDOS MEXI

CANOS, EN EL QUE SE ESTABLECE CLARAMEN!E, QUE LAS LEYES FEDE

RALES Y LOCALES ESTABLECERÁN LOS MEDIOS NECESARIOS PARA QUE -

SE GARANTICE LA INDEPENDENCIA DE LOS TRIBUNALES Y LA PLENA -

EJECUCIÓN DE SUS RESOLUCIONES, YA QUE AL PRIVAR A LOS TRIBUNA 

LES JURISDICCIONALES DE LAS FACULTADES DE COACCIÓN PARA HACER 

EJECUTAR LO JUZGADO, Y CONFIARLAS A LAS AUTORIDADES ADM!NIS-

TRATIVAS, SE DESPOJA AL DERECHO DE LA COERClBILlDAD, 

"S1 EL DERECHO, NO CONTUVl ESE EN Sf ESENC1AU1ENTE, LA PO

S IB 1 Ll DAD DE FORZAR, DE COACC 1 ONAR 1RRES1 STIBLEMENTE, DE ----

1 MPONER INEXORABLEMENTE, ENTONCES COMO DICE RECASENS, NO TEN

DRfA ESA DIMENSIÓN COERCITIVA OUE PRACT!CAMENTE SE DESARROLLA 

EN LA VIDA JURfDICA, Si LA COACCIÓN NO FUERA ALGO ESENCIAL -

DEL DERECHO, ENTONCES SERfA IMPOSIBLE JUSTIFICAR SU EJERCICIO 

PRÁCTICO PARA IMPONERLO DIARIAMENTE; DERECHO SIN lMPOSITlV!--

DAD INEXORABLE, EQUIVALE AL ANARQUISMO, A LA 

LA SOC 1 EDAD", (36J 

NEGACIÓN DE -

POR LO TANTO, NO SE PUEDE HABLAR DE PROCESO DE CONOClMlEN 

TO SIN LA FASE DE EJECUCIÓN, PORQUE AQUtL NO BUSCA SIMPLEMEN-

(36) ALVAREZ TAB10, FERNANDO, EL PR~E~i'fNIE~!tijSO ~l~IVO. LA 
HABANA, CUBA, EDITORIAL LIBRER A 1 T ' • G. . 
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TE DECLARACIONES TEÓRICAS POR MEDIO DE UNA SENTENCIA ltlMUTA-

BLE SINO MANDATOS QUE LLEVAN EN S[ MISMOS UN PODER DE IMPOSI

CIÓN IRRESISTIBLE, PoR LO QUE CONCLUYEN,QUE SI SE NIEGA A LA 

EJECUCIÓN SU CARÁCTER ESENCIAU<\ENTE JURISDICCIONAL, LOS TRIBl! 

llALES DE JUSTICIA PERDERÁN SU VERDADERO CARÁCTER, PARA CONVER 

TIP.LOS EN SIMPLES AGENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ENCAR 

GADO DE EMITIR JUICIOS SOBRE EL SENTllJO DE LOS PRECEPTOS LEGA 

LES VIGENTES, 

LA ÚLTIMA fES IS, CONSISTE EN QUE EN LA EJECUCIÓN !JE LAS -

SENTENCIAS, INTERVIENEN TANTO FUllCIONES ADMINISTRATIVAS, COMO 

JuRISDICCIUNALES, ESTA TEORIA HA SIDO MAYORMENTE DIFUNDIDA Eli. 

TRE LOS PENALISTAS, QUE CONSIDERAN QUE EN LA EJECUCIÓN DE SEN. 

TENC !AS 1 NTERVI ENEN TAtno ASPECTOS PROCESALES COMO ADMINISTRA 

TI VOS, 

DE LAS ·TRES POSTURAS SEÑALADAS CON ANTERIORIDAD, PARA AL

GUNOS TRATADISTAS ADMINISTRATIVOS, LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS RESPONDE A LA SEGUNDA DE LAS MEN

CIONADAS, ES DECIR, SON ACTOS MERAMENTE ADMINISTRATIVOS, Y NO 

ltlTERVlENE EN ELLA NINGÚN ASPECTO JURISDICCIONAL, 

tSTA CLASIFICACIÓN SE DEBE A LA NATURALEZA DEL ACTO MISMO 

QUE HA SIDO OBJETO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, YA_ 

QUE AL SER ACTOS ADMINISTRATIVOS, CORRESPONDE A LA ADMINISTRA 

CIÓN LLEVARLOS A CABO, lJEBIDO AL PRIVILEGIO DE INMEDIATA EJE-
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CUTABILIDAD DE SUS ACTOS; QUE LO FACULTA PARA IMPONERLOS POR_ 

Sf MISMO, SIN LA AYUDA DE LAS AUTORIDADES JUDlCIALES, MOTIVO_ 

POR EL CUAL EN EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINlSTRATIVO, EL ÓRGA 

NO ENCARGADO DI'; EJECUTAR LAS SENTENCIAS, ES EL PROPIO ADMINIS. 

TRAT!VO, 

COMO CONSECUENCIA DE ESTA CARACTERfSTlCA, ALGUNOS TRATAD!.$. 

TAS CONSIDERAN QUE EXISIE UNA AUSENCIA DE EJECUCIÓN FORZOSA -

EN EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, YA QUE SI ES EL PO

DER l:.JECUTIVO QUIÉN DEBE EMPLEAR LA COACCIÓN COMO MEDIU LEGAL 

PARA OBTENER EL CUMPLIMIENTO DE SUS DECISIONES, SE ESTAR!A Eli 

EL GRAVE PROBLEMA, DE QUE TENDRIA QUE OBLIGARSE A si MISMO, -

LO CUAL RESULTAllfA INCONVENIENrE, 

tN CONCLUSIÓN, ESTA TEORfA EXCLUYE CUALQUIER INTERVENCIÓN_ 

JURISDICCIONAL EN LA EJECUCIÓN DE LAS SENíENCIA5 CONTENCIOSO_ 

ADMINISTRATIVAS, Y LIMITA SU FUNCIÓN A LA EMISIÓN DE UN FALLO, 

SIN RECONOCERLE AL ÓRGANO QUE LA DICTA, NINGUl~A FACULTAD DE -

ORDEN COERCITIVO TENDIENTE A OBTEi'ER EL DEBIDO CUMPLIMIENTO -

DE ELLOS, 

SIN EMBARGO, PESE A DICHA TEOR[A, HA SURGIDO OTRAS, QUE -

ATRIBUYEN LA NATURALEZA DE LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DE_ 

ÍNDOLE ADMINISTRATIVO AL GRUPO QUE LO DEFINE COMO UN/\ CONJUN

CIÓN DE ACflVIDAllES ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES: EN -

LAS CUALES SE SEÑALA, QUE SI BIEN ES CIERTO QUE DEBIDO A LA -
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NATURALEZA MISMA DEL ACTO OBJETO DEL JUICIO, CORRESPONDE A_ 

LAS AUTORIDADES LA EJECUCIÓN !JE LO RESULTO, TAMBIÉN LO ES,_ 

QUE LA FUNCIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL RESIDE EN JUZGAR -

Y HACER EJECUTAR LO JUZGADO, PARA LO CUAL CUENTA CON FACUL

TADES COERCITIVAS, YA QUE POR SER EL CONTROL JURISDICCIONAL 

DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA UNA GARANTIA CIUDADANA OTOR

GADA A LOS ADMINISTRADOS; NO PUEDE PERDER EFICACIA EN EL M~ 

MErno MÁS IMPORTANTE DE DICHA FUNCIÓN, ES DECIR, CUANDO SE_ 

AFIRMA EL DERECHO DEL PARTICULAR AFECTADO CON EL ACTO DE -

AUTORIDAD, 

ÜE ESTA MANERA, UNA VEZ DESTRUfUA LA PRESUNCIÓN DE L~-

GALJDAD QUE SE OTORGA E.N PRINCIPIO AL ACTO ADMlNISíRAT!Vu,_ 

NO HAY RAZÓN JURÍDICA QUE PERMITA NEGAR A LOS TRIBUNALES DE 

JUSTICIA SUS PODERES COERCITIVOS INHERENTES A LOS DE SU RAli 

GO, 

nlOS MÁS ELEMENTALES PRINCIPIOS DE JUSrICIA EXIGEN QUE_ 

UNA VEZ DECLARADO EL DERECHO EN LA SENTENCIA, ÉSTA SE ~JECU 

lE NORMAU1ENTE, SIN MENOSCABO PARA LOS DERECHOS DEL FAVORE

CIDO CON EL FALLO, Y NO VALE ARGUIR QUE EL FORTALECIMIENTO_ 

DE LOS PODERES COERCITIVOS DE LOS lRIBUUALES DE JUSl ICIA -

PUEDE GENERAR UNA PERTURBACIÓN EN EL D~SENVOLVIMI ENTO NOR-

MAL DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA, PUES AQUÉLLOS EST'AN lli 
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TEGRADOS POR HOM&RES DE DERl::CHO, A LOS QUE NO PUEDE GUIAR -

NI NGLlN 1 NTERÉS BASTARDO", t37J 

EN BASE A LO ANTERIOR EN ALGUllOS ORDENAMIENTOS QUE REGU

LAN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE SEl1ALAtL 

MEDIDAS DIRECTAS E INDIRECTAS PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE 

SUS SENTENCIAS, SIN QUE SE LES OTORGUE EL CARÁCTER DE EJECU

CIÓN FORZADA,SINO DE SIMPLES MEDIDAS DE PRESIÓN PARA OBT~NER 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIOllES DICTADAS EN VfA CONTE!l--

:. CIOSO ADMINISTRATIVA, 

LAS MEDIDAS DIRECTAS SE EJERCEN ANTE EL PROPIO ÓRGANO -

SENTENCIADOR, PARA QUE ÉSTE EN CUMPLIMIENTO DE DICHA FACUL-

TAD, OBLIGUE A LA AUTORIDAD A ACATAR EL FALLO; Y LAS INDIRE~ 

TAS SE LLEVEN A CABO ANTE LOS ÓRGANOS JERÁRQUICAMENTE SUPE-

RIORES AL QUE NO CUMPLE EL FALLO, PARA QUE REQUIERA AL INFE

RIOR EL CUMPLIMIUffO; O lllEN, ANTE LOS TRlllUNALES DE PRIMERA 

INSTANCIA, Y QUE CONSISTEN EN HACER VA.LER LAS RIOSPONSABILJ

DADES CIVILES O PENALES EN CONrRA DEL FUNCIONARIO OMISO, 

EJEMPLO DE LO EXPUESTO, SON LAS LEYES QUE lllGEN EL PROCE. 

SO CONTENCIOSO ADMINISlRAT!VO EN tsPAÑA Y FRANCIA, t:N LA PRl 

MERA SE FACULTA AL ÓRGANO JURISDICCIONAL A ADOPTAR CUANTAS -

(37) l\LVAREZ ToB!o, FERNANOO, Qp, Cn. PAG. 269. 
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MEDIDAS SE RtaUIERAN PARA PROMOVCP. Y LLEVAR A DEBIDO CUMPLl. 

MIENTO LA SENTENCIA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN ACllVA:_ 

Y CON RESPECTO A LA SEGUNDA, HA SIDO MAS ESPECÍFICA AL DE-

TERMl NAR QUE EL TRIBUNAL SENTENCIADOR TIENE FACULTADES PARA 

1 MPONER SANC 1 ONES PECUNIARIAS DENOM 1 NADAS ASTRt. l NTES, COMO -

MEDIOS DE PKESIÓN PARA OBTENER EL CUMPLIMIENTO EFICAZ D~ -

LAS SENTENCIAS, 

No OBSTANTE NIEGAN LA EXISlENCIA DE UNA EJECUCIÓN FORZQ 

ZA Y FUllDAN SU NEGAlIVA EN LOS ;;IGUIEIHES RAZONAMIENTOS: -

A) ÜUIEN TIENE QUE USAR LA COACCIÓN O FUERZA QUE IMPLICA -

LA EJECUCIÓN, ES EL PODER cJECUTIVO, Y COMO ÉSIE TIENE A SU 

CARGO LA ADMINISTRACIÓN, SE DAR(A EL CASO ABSURDO DE VER A_ 

LA ADMINISTRACIÓN EJECUTÁNDOSE: A SÍ MISMA, AUTO-EJECUIÁNDO

SE, . I NDEPEND 1 ENTEMENTE QUE LA EJECUCIÓN FOKZADA 1 MPL! CA LA 

COACCIÓN SOBRE LOS BIENES DEL OBLIGADO, LO CUAL EN EL CASO_ 

DE LA ADMINISTRACIÓN ES IMPOSIBLE, DEBIDO AL CARÁCTE:R DE -

INEMBARGABIL!DAD DEL PATRIMONIO DEL. ESTADO, 

"i:.s EVIDENTE DE QUE EL ESTADO DEBE DE ESTAR SOMETIDO AL 

DERECHO, PERO CONSIDERANDO QUE EL ESTADO ES LA COLECTIVIDAD 

TODA, QUE ES UN FIN EN S( MISMO, Y EL DERECHO SÓLO EL MEDIO 

DE ARMONIZAR LA VIDA COLECTIVA, AQUÉL, EL ESTADO NO PUEDE -

ESTAR oOME:TllJO A t:S-fE POR LOS Ml:.DIOS COACTIVOS ORD!tlARIOS, 

POR ESO SOSTENEMOS QUE LA FORMACIÓN DE UNA EF~CTIVA Y R(Gl

DA MORAL FUNCIONARIA, CON CARACTERES INTACHABLES Y EJEMPLI-
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ZADORES, éS LA MEJOR GARANTIA PARA Z~8~JECUCIÓN DE LAS SEN

TENCIAS CONDENATORIAS DEL l:STADO", 

POR OTRA PARTE, CO!lS I DERAN QUE LA EJECUCIÓN FORZADA DE_ 

LAS SENTENC.IAS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS, ATENTA CONTRA -

EL PRINCIPIO DE LA DIVISIÓN DE PODERES, YA QUE SI SE PERMI

TIERA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL EJERCIERA UNA AUTÉNTI

CA COACCIÓN SOBRE LA ADMINISTRACIÓN, SE ESTARfA TRANSGRE--

DIENDO LA NORMA QUE PREVÉ LA IMPOSIBILIDAD DE QUE UN PODER_ 

EJERZA COACCIÓN SOBRE OTRO, EN REALIDAD ESTA DOCTRINA SE Rf 

FIERE A LA IMPOSIBILIDAD DE LA EJECUCIÓN MATERIAL DEL FALLO, 

POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, PERO SIN QUE ELLO SEA OBSTÁCJ.[ 

LO A LA INTERVENCIÓN QUE EN LA PARTE PROCESAL DE LA EJECU-

CIÓN, TENGA EL MISMO, 

EN MI OPINIÓN, ESTA ÚLTIMA TEOR{A SOBRE LA NATURALEZA 

DE LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS ADMINISTRATIVAS, ES MÁS -

VÁLIDA QUE LA QUE LE ANTECEDE, YA QUE LA CARACTERIZA COMO -

UNA CONJUNCIÓN DE FUNCIONES llDM ltll s TRAT IV AS y JUR 1 SD Ice 1 o- -

NALES, ~IN EMBARGO NO ESTOY DE ACUERDO EN LO TOCANTE A LA_ 

INEXISTENCIA DE UNA EJECUCIÓN FORZOSA DE LA SENTENCIA CON-

TENCIOSA ADMINISTRATIVA, EN BASE A LO SIGUIENTE: l:L (ONTE!J. 

CIOSO ADMINISTRATIVO Etl SISTEMAS COMO EN MÉXICO, NO FORMA -

<38l JIRÓN VAA,GAS, ENR1Qur;. t.o ~Nwsoe,INISTRAI!vo. CHILE, En1 
TORIAL JURIDICA DE LHILE, , G. , 
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PARTE DEL PODER JUDICIAL, SJNO QUE ESTÁ ENCUADRADO DENTRO -

DEL tJECUT!VO, AUNQUE SJN DEPENDER JERÁRQUICAMENTE DE ÉL, -

PORQUE ES AUTÓNOMO E INDEPENDIENT~. RAZÓN POR LA CUAL, NO_ 

HAY EN UN PRINCIPIO VIOLACIÓN A LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE 

PODERES, AL ADOPTAR FACULTADES COACTIVAS QUE CORRESPONDEN AL 

PODER EJECUTIVO, YA QUE FORMALMENTE SE ENCUENTRA UBICADO -

DENTRO DE ÉSTE, POR OTRA PARTE AL CONTAR CON ESTAS FACULTA 

DES NO ESTARÍA OBLIGÁNDOSE A Sf MISMA, TOMANUO EN CUENTA -

QUE EL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SE CALIFICA COMO ADMINIS

TRACIÓN CONTENCIOSA, DIFERENCIÁNDOLA IJE LA ADMINISTRACIÓN -

ACTIVA, QUE ES CON LA QUE SE DENOMINA A LOS ÓRGANOS DEL Es

TADO QUE REAL! ZAN FUNC 1 ONES NORMAU1ENTE ADMJ NI STRA TI VAS, fo 

DO ESTO, JNDEPENUIENTEMENTE DE QUE EL ÓRGANO JURISUJCCIONAL 

ENTENDIDO COMO AQUÉL QUE REAL! ZA LA FUNCIÓN DE JUZGAR Y EJE. 

CUTAR LO JUZGADO, TI ENE AMPLIAS FACULTADES PARA HACER CUM-

PLI H SUS DETERM J NAC l ONES , 

AHORA BIEN, EN RELACIÓN A LA IMPOSIBIL!Dt-0 DE QUE SE -

AGOTE EL PROCED!MIENTO DE EJECUCIÓN EN CONTRA DE LOS BIENES 

DEL ESTADO, COMO FOHMA LEGAL PARA OBTENER EL CUMPLIMl ENTO -

DE LO FALLADO EN LA SENTENCIA, POR EL CARÁCTER DE INEMllARGA 

BLE DEL CUAL GOZA EL PATRIMONIO DE LA fiACJÓN, ES OPORTUNO -

HACER LA REFERENCIA IJE QUE ÉSTA NO ES EXCLUSIVA DEL PROCESO 

CONTENCIOSO AIJM!NISrRAJ'lVO, PUES AÚN Ell JUJC!OS CIVILES EN_ 

DONDE EL i:STADO ACTÚA COMO ENTE PRIVADO, CUANDO SE LE CONDE. 

NA PECUNIARJ/l."ENTE, TAMB!ÉN SE PRESENTA LA IMPOSIBILIDAD UE_ 



157 

llllCIAH LA VÍA DE APRE:.MIO EN C.:ONTRA DE fL, SIN EMBARGO, -

HAY QUE TENER EN CUENTA, QUE NO SE DEBE ENTENDER LA AC.:CIÓN_ 

EJECUTIVA, COMO UN ACTO DE INICIACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO -

DE EJECUCIÓN EN CONTRA DE LOS BIENES DEL ESTADO, SINO COMO_ 

él DéRECHO A LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS EJECUTIVOS, DERE-

CHO ATRIBUIBLE AL SUJETO JURÍDICO QUE OBTUVO LA SENlENCIA -

. FA'/ORABLE, Y QUE SE TRADUCE EN LA POSIBILIDAD DE EJERCER -

!fü)I;:JAS COACTIVAS TElfülENTE8 A OllTENER EL CUMPLIMIENTO ne -

LAS RESOLUCIONES, ENCAMINADAS NO AL ENTE ADMINISTRATIVO, Si 

llO AL FUNCIONARIO QUE ACTÚA COMO TAL, QUl~N EN ÚLTIMA INS-

TAllCIA ES QUIEN DEBE ACATAR EL FALLO DlCTADO POR EL ÓRGANO_ 

JURISDICCIONAL, Y SOBRE QUIÉN S( SE PUEDE EJERCER COACCIÓN 

PARA OBLIGARLO A DAR DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA SE.NTENC 1 Al -

LO CUAL EN S f cS UNA EJECUC l ÓN FORZOSA, EN CUANTO UTILIZA -

MEDIDAS DE COACCIÓN DIRECTAS EN CONTRA DEL FUNCIONARIO QUE 

ACTÚA COMO ÓRGANO ADMINlSTRATJVO; MUESTRA DE ESTO, LA TENE

MOS EN LA LEY QUE REGULA EL PROCESO ADMINISTRATIVO EN ARGE.fi 

TINA, EN DONDE SE FACULTA AL ÓRGANO JUZGADOR PARA ADOPTAR -

DE OFICIO TODAS LAS PROVIDENCIAS QUE ESTIME CONVENIENTES PA 

RA HACER EJECUTAR LO JUZGADO, DE ESTA MANERA, Sl,NO OBSTAN

TE QUE EL TRIBUNAL HA AGOfADO LAS MEDIDAS DIRECTAS PARA QUE 

SE CUMPLA LA SENTENCIA, EL FUNCIONARIO PéRSISTE EN SU ACTUA 

CIÓN OMISA, INCURRE EN RESPONSABILIDAD PERSONAL, AS[ EN EL_ 

CÓDIGO DE BUENOS AIRES, SE LLEGÓ A ESTATUIR QUE EL FUNCIONA 

RIO QUE NO CUMPLIERA CON LAS SENTENCIAS, RESPONDÍA CON sus_ 

PROPIOS BIENES, ES DECIR SE PUEDE INICIAR LA V(A DE APREMIO 
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CONTRA EL FUNCIONARIO QUE NO ACATA LAS SENTENCIAS, 1 NDEPE!l

DIENTEMEIHE DE LA RESPotlSAl:!ILlDAD PENAL EN LA QUE INCURRA, 

tN MÉXICO, A PESAR DE QUE EN LAS LEYES QUE REGULAN EL -

PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SÓLO St: FACULTA AL TRI

BUNAL PARA ORDENAR A LA AUTORIDAD QUE DICTE EL ACTO CORRES

PONDIENTE PARA SALVAGUARDAR EL DERECHO DEL PARTICULAR AFEC

TADO POR EL ACTO DE AUTORIDAD, SE HA DADO NACIMIENTO A LA -

LEY DE Jusnc!A ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE f'IÉXJCO, QUE -

JUNTO CON LA NATURALEZA DE PLENA JURISDICCIÓN CON LA QUE NA 

CE DICHO ÓRGANO JURISDICCIONAL, LO HACEN COLOCARSE A LA VAN 

GUARDIA DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN M~XICO, LUGAR QUE_ 

SE HA GANADO POR SU REGULACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS SENTEtl 

CIAS, 
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11!.LAS SdffENCIAS QUE tMllE EL TRiBUNAL DE Lu CONTEfl--

CIOSO AIJMINISIRAI IVO üEL tSTADO DE Ml:XILO. 

i1ENCIÓN APARíE MERECE EL ESTUDIO Dé LAS SENíENCIAS QUI:_ 

EMITE EL iRlllUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL Es1a 

DO DE MÉXICO, COMO PRESUPUESTO INDISPENSABLE PAKA LA REALI

ZACIÓN DE UNA EJECUCIÓN MATERIAL Y PROCESAL DE LO CONTcNIDO 

EN ELLAS, AUNQUE ANTES DE PRECISAR SUS ALCAIKES Y EFl'.CTOS,_ 

CONSIDERO 1 NDISPENSABLE REALIZAR UN SOí1ERO l:STUDIO SOBRE -

LO QUE ES UNA SENTENCIA, ASJ COMO DE LOS ELtMENTOS QUE LA -

CONFORMAN.Y CLASES EN LAS QUE SE DIVIDE, 

LA SENTENCIA ES EL ACTO JURISDICCIONAL EN tL QUE SE DE

CIDE SOBRE LA CONFORMIDAD O DISCONFORMIDAD DE LA PRETENSIÓN 

PLANTEADA EN LA DEMANDA CON EL DERECHO OBJETIVO CONSAGRADO_ 

EN UN ORDENAMIENTO JUR{DICO, 

PARA .u.G.O....RUICQ. CITADO POR JURGi:. BELERP.il ilAUTl::iTA, 11 LA 

SENTENCIA ES EL ACTO POR EL CUAL EL ESTADO, A TRAVÉS DEL ÓR 

GANO JURISDICCIONAL DESTINADO A TAL FIN, AL APLICAR LA NOR

MA AL CASO CONCRETO, DECLARA QUE TUTELA JURÍDICA CONCEDE EL 

DERECHO OBJETIVO A UN INTERÉS DETERMINADO", (3':l) 

(39) BECERRA BAUTISTA, JOSÉ,. EL P¡r.:E1e ~!VIP,EN "'176º' STA, Eo1c16N 
~1co, l:D1mRIAL PORRUA, S. ,, 7 , AG, , 
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PARA EL MESTRO !iutltiERL0_J3JilS.tilQ hl_EJillA, "LA SENTENCIA -

ES EL ACTO DEL JUZGADOR QUE TIENE LA MAYOK TRASCENDENCIA, -

NO SÓLO PORQUE SE VA HACIA tL EXTERIOR DEL PROCESO, SINO POR 

QUE RECOGE DE ÉSTOS LOS ACfOS DE EFICACIA, PARA DEJAR RESUEL 

TO EL LITIGIO, ADEMÁS DE QUE SIGNIFICA LA JlESOLUCIÓN DE UN 

TERCERO IMPARC !AL SOBRE Ull DEBATE FORMADO PREC 1 SAMENTE ENTRE 

PARTES INTERESADAS, Y QUE EN LO ADMINISTRATIVO, EL DEBATE SE 

SUSTENTA SOBRE UN DcSACUERDO POR LA APLICACIÓN DE UNA REGLA 

DE DERECHO ADMINISTRATIV0 11
• cqu) 

ENCUADRADO A LA MATERIA ADMINISTRATIVA, LA SENTENCIA ES_ 

LA FIGURA JURfDICA QUE COMPRENDE EN S( LA ACTIVIDAD JURISDI~ 

CIONAL, ES EL COMPENDIO DEL ASUNTO DEBATIDO A TRAVÉS DEL PRQ_ 

CESO, EL JUEZ DEL PROCESO ADMINISTRATIVO VERIFICA LA EXIS-

TENCIA DE LOS HECHOS CONDICIONANTES FIJADOS EN FORMA ESPECI

FICA POR LA NORMA OBJETIVA, CONSTATA SI SE HAN CUMPLIDO LOS_ 

PRECEPlOS POS!TIVOS QUE MARCAN EL LÍMITE DE ACTUACIÓN DE LA_ 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, LA SENTENCIA ADMINISTRATIVA VA -

MÁS ALLA DE ESTAllLECER UNA COMPARACIÓtl ENTRc LO PEDIDO POR -

LA PARTE Y EL DERECHO OBJETIVO, DEBE A VECES, APRECIAR EL -

MÉRITO DEL ACTO ADMINISTRATIVO EN DISCUSIÓN, Y EL JUEZ DEBE 

TENER EN CUENTA, A FALTA DE NORMA APLICABLE, EXPLf CITAMENTE_ 
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EL ACTO, DEBE CONSIDERARSE A LAS NORMAS PERFECTAMENTE JURfDl 

CAS DE EFICIENCIA, EQUIDAD Y REGULARIDAD QUE DEBEN IMPERAR -

EN LA LABOR ADMINISTRATIVA DISCRECIONAL, 
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A. PKirK!PlOS QUE i\IGl:N A LAS SENIENC!AS ADN!NiSTi:ATl

VAS. 

Los ELEMENTOS QUE CONFORMAN A LA SENTENCIA, SE !JIV!DEN_ 

EN SUBJETIVOS Y OBJETIVOS, Y A SU VEZ, ESTOS ÚLTIMOS SE DI

VIDEN EN FORMALES Y MAToRlALES, 

Los SUBJETIVOS SE REFIEREN AL SUJETO QUE EMITE LA SEN-

TENCIA, l:S DECIR LA COMPETl:NC!A DE LA QUE SE REVISTE A UN -

ÓRGANO PARA QUE JUZGUE Y EMITA UNA DECISIÓN JURISDICCIONAL, 

Los OBJETIVOS SE DIVIDEN EN MATl:RlAL y FORMAL. LOS PRI

MEROS SE REFIEREN A TRES ASPECTOS, QUE DEBEN DE CONTl:NER -

LAS SENTENCIAS JURISDICCIONALES: A) LA CONGRUENCIA; B) -

Í'lOTIVAClÓN; Y e) EXHAUSTI VIDAD, 

LA CONGRUENCIA COMO REQUISITO OBJETIVO DE LAS SENTEN--

C!AS SIGNIFICA QUE ÉSTAS DEBEN DICTARSE SUJETÁNDOSE A LA Li 

TI S PLANTEADA POR LAS PARTES, S 1 N 1Nt:LU1 R Dl:NTRO DE LAS SE!i 

TENCIAS ASPECTOS QUE NO FUERON OFRECIDOS Y PROBADOS DURANTE 

EL PROCESO, 

LA MOTIVACIÓN HACE REFERENCIA A LA OBLIGACIÓN QUI: TIENE 

TODA AUTORIDAD DE EXPRESAR CLARAMENTE LAS RAZONES Y FUNDA-

MENTOS DE SU RESOLUCIÓN; Y POR Úl:.T!MO EL DE tXHAUSTIV!DAD,_ 
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QUE ES UNA CONSECUENCIA DE LOS ANTERIORES, SE REFIERE A QUE 

EL JUZGADOR DEBE RESOLVER ASPECTOS DE TODAS LAS CUESTIONES_ 

PLANTEADAS POR LAS PAHTES, Y SÓLO SOBRE ÉSTAS, ANAL! ZANDO -

TODOS Y CADA UNO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS POR ---

ELLAS, 

EN CUANTO A LOS RéQUISllOS FORMALES, tSTOS ATIENDEN A -

LA ~STRUCTURA CON LA QUE SE CONFORMA UNA SENTENCIA, LOS CUA 

LES SE DIVIDEN EN TRES ASPECTOS: A) RESUL1ANDOS; B) CONSl 

DERANDOS; -Y c) PUNTOS RESOLUTIVOS, 

Los PRIMEROS EXPRESAN LOS ANTECEDEIHES PARA LA lüENT 1 F l 

CACIÓN DEL LITIGIO, TANTO REFERENTES A LOS SUJETOS, COMO AL 

OBJETO Y A LA ACTIVIDAD, EN ELLOS SE INDICAN LAS REFEKEN--

Cll\S 1\ LI\ DEMANDA, CONTESTACIÓN, PRUEBAS QUE SE HAYAN RENDI

DO; LOS CONSIDERANDOS SE REFIEREll A LOS HECHOS QUE SIRVEN -

DE FUNDAMENTO AL FALLO, LOS QUE Rl:SULTAN DEL EXPEDIENTE AD

MINISTRATIVO, DE Ll\S ALEGACIUNES, Y DE LO PROBADO EN EL JUl 

CIO, EN ESTE PUNTO, EL JUEZ HACE UNA VALORACIÓN DE LAS PRE

TENSIONES DEDUClDAS POR LAS PARTES y DE LAS PRUEBAS RErm1-

DAS, FUNDÁNDOLAS EN RAZONAMIENTOS JUR!DICOS; POR ÚLTIMO -

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS, CONTENDRÁN RIOALMENTE EL FALLO AL -

QUE SE CONTIENE EN LOS CONSIDERANDOS, Y DE ESTA MANERA SE -

DECLARA EL DERECHO, 
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il. CLASl:S DI: SEflTENCIAS AliMINISIRAllVAS. 

lAs CLASES DE SENTENCIAS QUE SE PUEDEN DICTAR EN UN PRQ 

CE50-JURfDICO SON DE TRES TIPOS; A) DECLARATIVAS; B) CON~ 

TITUTI VAS Y c) DE LONDEflA, 

LA DECLARATIVA COMO SU NOMBRE LO INDICA, TIENE COMO FI

NALIDAD DAR UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA EXI STENC lA O l NEXI~ 

TENCIA DE UN DERECHO, SIN VARIAR LAS RELACIONES JURfDICAS -

MATERIALES, MEDIANTE ESTA ACCIÓN EL PARTICULAR QUE LA 1 NVQ 

CA, TIENDE EXCLUSIVAMENTE A PROCURAR LA CERTEZA JURIDICA, -

FRENTE A UN ESTADO FALTO DE CERTEZA, PIDIENDO PARA TAL FINL 

QUE SE DECLARE EXISTENTE UN DERECHO SUYO, E INEXISTENTE EL_ 

DERECHO AJENO, CON INDEPENDENCIA DE LA EFECTIVA REALIZA---

CIÓN DE LA CONDENA, DE LA EJECUCIÓN FORZOSA, 

ru.uruRE. CITADO POR EDUAl<DO PALLARES. DICE. "suN SEN--

TENCIAS DECLARATIVAS O DE MERA DECLARACIÓN AQUÉLLAS QUE_ 

TIENEN POR OBJETO LA PURA DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE -

UN DERECHO, EN VERDAD, DEBE ANTICIPARSE QUE TODAS LAS SEN-

TENC !AS CONH ENEN UNA DECLARACIÓN DEL iJERECHO COMO ANTECE-

DENTE LÓGICO DE LA DECISIÓN PRINCIPAL", (41) 

(41) PALLARES. EDUARDO, "ESFEBA DE ACCIÓN DE LA SENTENCIA ME 
RAMEIHE DECLARATIVA" EN BOl..ETIN DEL lNST,TUTO DE DERE--
CHO COMPgllBADQ DE tlÉXICO, MÉXICO. Afio V No, Hl. SEP--
D1c, 1 ~5. PÁG. 36. . 
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LAS SE.NTENCIAS MERAMENTE DECLARATIVAS, AL SER FALLOS -

QUE SÓLO DECLARAN SOBRE LA CERTEZA JURÍDICA DE UN UERt.CHO,_ 

NO TRAEN APAREJADA EJECUCIÓN, 

lAs SENTENCIAS CONSTITUTIVAS, SON AQUÉLLAS QUE TIENDEN_ 

CON SU PRONUNCIAMIENTO A VARIAR LAS RELACIONES JURÍDICAS MA 

TERIALES EXISTENTES HASTA ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA D~ 

MANDA, 

DICHA VARIACIÓN CONSISTE EN QUE PUEDAN MODIFICAR, CREAR 

O EXTINGUIR TALES RELACIONES, CREANDO SITUACIONtS JURiDICAS 

NUEVAS DERIVADAS DE LAS SENTENCIAS. f:.STO ACONTECE, o BIEN_ 

CUANDO NO EXISTE NORMA ABSTRACTA APLICABLE, Y ES t.L JUEZ EL 

QUE CREA tL DERECHO A TRAVÉS Dt. LA SENlENCIA, o BIEN, A coa 
SECUENCIA DEL FALLO, SE CREAN ESTADOS JURÍDICOS DIVERSOS A_ 

LOS EXISTENTES AIHES DEL JUJ CJO, 

POR ÚLTIMO, ESTAN LAS SENTENCIAS DE LONDENA, QUE ES UNA 

RESOLUCIÓN QUE IMPONE UNA PRESTACIÓN A CARGO DEL VENCIDO, -

ESTA PRESTACIÓN PROVIENE NO DE LA VOLUNTAD DEL JUZGADOR, NI 

COMO CONSECUENCIA DEL PROCESO, SINO QUE RESULTA DE LA APLl 

CACIÓN DE LA NORMA AL CASO CONCRETO, ESTE TIPO DE SENTEN-

CIAS SE DIVIDEN EN üAR; HACER y NO HACtR, EN LAS DE DAR, -

SE IMPONE UNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER PECUN.JARIO A CARGO DEL_ 

OBLIGADO EN LA SENTENCIA, EN LAS DE HACER, LA IMPOSICIÓN UE 

UNA REALIZACIÓN MATERIAL DE OBRA, ES DECIR IMPLICA LA ACTUA 
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CIÓH FIS!CA-MATERIAL DE LA PARTE DEMANDAD.~ Y OBLIGADA EM EL 

JU! c 10, Y LAS DE tlO HACER, CONLLEVA UNA OBSTENC 1 óN, 

ESTAS DOS ÚLTIMAS CLASIFICACIONES DE SENTENCIAS PRODU-

CEN EL EFECTO DE CONSTITUIR UN TfTULO PARA LA REALIZACIÓN -

FORZOSA DE LA RELACIÓN DECLARATIVA, LO QUE NO SUCEDE CON LA 

SENTENCIA MERAMENTE DECLARATIVA, 

UNA VEZ ESTUDIADOS LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN LAS srn
TENC!AS DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIOllALES, ASÍ COMO LA CLASI

FICACIÓN DE ÉSTAS, PODEMOS PRECISAR A QUE TIPO CORRESPONDEN 

LAS RESOLUCIONES QUE EMITE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO llD. 

MINISTRATIVO UEL ESTADO DE M~XICO, 

EN PRIMER WGAR. ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA NATURALf 

ZA DEL TRIBUNAL EN COMENTO, ES DE PLENA JURISDICCIÓN, ES DJ;. 

CIR, QUE DE ACUERDO A SU NATURALEZA ESTÁ FACULTADO PARA DI~ 

TAR RéSOLUCION~S EN LAS QUE NO SÓLO ANULE EL ACTO ADMINIS-

TRATIVO IMPUGNADO, SINO QUE AL UICTAR SU RESOLUCIÓN COl~DENA 

A SU EMISOR, A QUIEN CONDENA U OBLIGA· A QUE RESPETé LAlU -

SENSU EL DERECHO OBJETIVO RECLAMADO E 1NCLUS1 VE, PUEDE RE-

FORMAR O SUBSTITUIR EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, Y EN_ 

CONSECUENCIA SUS SENTENCIAS SON CONSTITUTIVAS Y DE CONDENA, 

EN ESTE ORDEN DE 1 DEAS, VEMOS QUE CONFORME AL AIH l CULO_ 

!03 DE LA LEY ~UE REGULA EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
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TIVO DE DICHO ÓRGANO JURISDICCIONAL, LAS SENTENCIAS QUE DIC. 

TAN LAS SALAS Df:.L TRIBUNAL, NO NECESITAN FORMULISMO ALGUrlO, 

PERO DEBERÁN CONTENER: LA FIJACIÓN CLARA Y PRECISA UE LOS_ 

PUNTOS CONTROVERTIDOS AS l COMO EL EXAMEN Y VALOR! ZAC IÓN DE_ 

LAS PRUEBAS QUE SE HAYAN RENDIDO, SEGÚN EL PRUDENTE ARBI--

TRIO DE LA SALA, SALVO LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS. E IN:;PEC-

CIÓN QUE SIEMPRE HARÁN PRUEBAS PLENA; Los FUNDAMENTOS LEGA 

LES EN QUE SE APOYAN PARA DICTAR LA RESULUC!ÓN DEFINITIVA, 

Los PUNTOS RESOLUTIVOS, EN LOS QUE SE EXPRESARÁN LUS AC. 

TOS CUYA VALIDEZ SE RECONOZCA O CUYA NULIDAD SE DECLARE: -

LA REPOolC!ÓN DEL PRUCEUIMIENTO QUE SE ORDENE LOS TÉRMlliOS_ 

DE LA MODIF!CACION UEL ACTO IMPUGNADO, Y EN SU CASO LA CON

DENA QUE SE DECLARE. 

POR SU PARTE, EL ARTICULO 105 DE LA LEY, ESPECIFICA QUE 

LAS SENTI:NC!AS QUE DECLAREN FUNDADA lA PRETENSIÓN DEL ACTOR, -

DEJARAN SIN EFECTO EL ACTO NUEVO Y FIJARÁN EL SENTIUO DE LA 

RESOLUCIÓN QUE DEBA DICTAR LA AUTORIDAD RtSPUNSllBLE, PARA -

SALVAGUARDAR EL DERECHO AFECTADO, 

EN ESTOS DOS NUMERALES, QUEDAN REGULADAS LAS SENTENCIAS 

DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MEX!QUENSE, QUE COU 

PRENDEN TANTO LA SENTENCIA DECLARATIVA, AL MANIFESTAR EN EL 

PRIMERO DE ELLOS QUE LOS PUNTOS HESOLUTIVOS DE LAS SENTEN-

C!AS EXPRESARÁN LOS ACTOS CUYA VALIDEZ SE RECONOZCA O CUYA_ 
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NULIDAD SE DECLARE; COMO LAS DE CONDENA. YA QUE EN DICHO -

PRECEPTO, TAMBIÉN SE ESTABLECE QUE SE SEÑALARÁ EN SU CASO.

LA CONDENA QUE SE DECLARE; Y POR ÚLTIMO, LAS CONSTITUTIVAS, 

PORQUE EN EL ARTICULO 1U5, SE PREVÉ QUE LAS SENTENCIAS QUE_ 

DECRETEN FUNDADA LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEJARÁN SIN EFEC

TO EL ACTO NUEVO Y FIJARÁN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN QUE_ 

DEBA DICTAR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, POR LO QUE NO SÓLO SE 

CONCRETAN A DECLARAR LA NULIDAD DEL ACTO VICIADO, SINO QUE -

FIJAN A LA AUTORIDAD EL SENTIDO EN QUE DEHEN ACTUAR PARA -

EMITIR UN NUEVO ACTO ADMINISTRATIVO, ES DECIR, HAY UNA IN-

TERVENCIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL EN LA EMISIÓN DEL AC-

TO, YA QUE UN ELEMENTO PARA LA CHEACIÚN D~L ACTO ADMINISTRA 

TIVO, ES LA DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD DE LA ADMl-

NISTRACIÓN, LA QUE ES SUBSTITUÍDA POR EL ÓRGANO JURISD!C--

CIONAL, 
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IV. l{EQUISJTOS PRúCESALl:S PARA LA AlJMISIBJLIDAD DE LA_ 

l:JECUCiON DE StNTtNCiAS tN EL TRIBUNAL iJE Lü CONTEl'i 

CiOSú ADi·llNlSTKATlVO UEL i:.STADO lJE Mi:XICO. 

LOMO REQUISITO INDISPENSABLE PARA QUE SE DE NACIMIENTO -

A LA ACTIO IUDICATI, ES QUE LA RESOLUCIÓI~ QUE EMITA EL TRl!lll 

NAL HAYA CAUSADO EJECUTORIA, ES DECIR QUE SEA FIRMc, LO CUAL 

Se OBTIENE CUANDO CONTRA LA SENTúNC JA NO EXISTA. NINGÚN RECUR

SO O MEDIO DE IMPUGNACIÓN; YA SEA PORQUE NO LO PREVIENE LA -

LEY, O PORQUE AÚN PREVINIÉNDOLO, NO SE HAYA AGOTADO, O BI~N

SE HAYA HECHO Y SE DECLARE IMPROCEDENTE, 

EN LA ACTUALIDAD, LA UOCTRINA AuMJNlSl~ATIVA, YA NO PONE 

EN DUDA, QUE LOS JUICIOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS PRODU-

CEN COSA JUZGADA, IGUAL QUE LA EMANADA DE CUALQUIER OTRA JU

RISDI CC !ÓN, 

LA COSA JUZGADA CONSISTE EN EL EFECTO DE VERDAD JUR(DICA 

QUE LA LEY RcCONOCE A LAS RESOLUCIONES JUDICIALES, SE DIVI

DE EN FORMAL Y MATERIAL, LA PRIMERA COllSJSTE EN LA IMPOSIBI

LIDAD DE PODER DISCUTIR LO FALLADO EN UN JUICIO DENTRO DE -

ESE MISMO PROCESO, LA SEGUNDA CONSISTE EN LA IMPOSIBILIDAD -

DE REVISAR LA CUESTIÓN YA FALLADA, EN EL MISMO PROCESO O EN_ 

V(A ORDINARIA, 

AS( EN EL ARTICULO 107 DE LA LEY QUE RIGE AL PROCESO DEL 
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TRIBUNAL, SE ESPECIFICA QUE CAUSAN EJECUTORIA, LAS SENTEN--

CIAS PRONUNCIADAS POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL, NO IMPUGNADAS_ 

EN TÉRMINOS DE LEY, O CUANDO HABIÉNDOLO SIDO SE HAYA DECLARA 

DO DESIERTO O IMPROCEI:ENTE EL t1;DIO DE IMPUGANACIÓN Y LAS CON-

SENílDAS EXPRESAMENTE POR LAS PARTES, SUS REPRESENTANTES LE

G(TIMOS O SUS MANDATARIOS CON PODER BASTANTE, 
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V. EJi:CUCION VOLUNIARiA Dt:. LAS SEtHEiKIAS. 

CoMO YA SE PRECISO CON ANTERluRIUAD, UNA VEZ DICTADA UNA 

SENTENCIA, ~STA PRODUCE EFECTOS EJECUTIVOS PAHA QUE S~ CUM

PLA EF 1 CAZMENTE, AS [ COMO EL HECHO DE QUE LA AUTOR !DAD QUE -

EMITIÓ EL ACTO IMPUGNADO ES LA ENCARGADA DE ~JECUTAR LA SEli 

TENCIA QUE DICTA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL CONl"ENCIOSO ADMl

NI STRATI VO, 

AHORA B 1 EN, CUANDO LA AUTOR IUAD CUMPLE U 1 CHA RESOLUC 1 ÓN 

DE MANERA ESPONTÁNEA, SIN QUE SEA NECESARIO EL EMPLEO DE LA -

COACC l ÓN, ENTONCES LA EJECUCIÓN ES VOLUNTARIA. 

A. l{EGULACJON DE LA Lf.Y Df.L T:HBUNAL DE LO CONTrnc10su 

ADMINISTKATiVO lJEL ESTADO DE MEXICO DE LA f.JECUCION 

VOLUNTARIA DE LAS SENTENCIAS, 

LA LEY DE JUSTICIA AUMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO_ 

REGULA LA EJECUCIÓN VOLUNTAHIA, EN ~L CAPfTULO RESPECTIVO -

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS, AS[ EN SU ART[CULU 108, 
SE P,REVÉ QUE UNA VEZ QUE HAYA CAUSADO EJECUTOR! A UNA SENTEli 

CIA FAVORABLE AL ACTOR, LA SAL.A COMPETENTE LA COMUNICARÁ, -

DE OFICIO Y SIN DEMORA ALGUNA, A LAS AUTORIDADES U ORGANI~ 

MOS DEMANDADOS PARA SU CUMPLIMIENTO, t:.N EL PROPIO OFICIO -

EN QUE SE HAGA LA NOTIF.ICACIÓN A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS, 

SE LES PREVENDRÁ PAHA QUE INFORMEN SOBRE EL CUMPLIMl ENTO -

QUE SE LE DE A lJI SENTENCIA RESPELTIVA, 
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f.N EL ARTICULO 10\J DE LA PRDPJA LEY, SE DETERMINA QUE SI 

DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFJCAClÓN A LAS -

AU10RlDADES U ORGANISMOS DEMANDADOS, LA SENTENCIA NO QUEDARA 

CUMPLIDA, LA SALA REGIONAL COMPETENTE, DE OFICIO O A PETI--

CIÓN DE PARTE, DARÁ VISTA A DICHAS AUTORIDADES PARA QUE MANl 

FIES"fEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, HECHO LU CUAL LA SALA_ 

REGIONAL RESOLVERÁ SI LA AUTORIDAD O SERVIDOR PÚBLICO HA CUM

PLIDO CON LOS TÉRMINOS DE LA SENTENCIA,DE LO CONTRARIO, LA -

REQUcRIRÁ PARA QUE LA CUMPLA, AMONESTÁNDOLA Y PREVINIÉNDOLA 

QUE EN CASO DE RENUENCIA SE LE lMPUNDRÁ UNA MULTA HASTA POR_ 

LA CANTIDAD EQUIVALENTE A SESENTA DfAS DE SALARIO MÍNIMO VI

GENTE éN LA JURISDICCIÓN CORRE.SPOlfüIENTE. 

li. AL TI WD lJE LAS AUTOf< 1 DADE:> FRi:NTi: AL LUMPLI h 1 ENTO IJE 

LAS RtSOLUCJONtS. 

LAS ACTITUDES DE LAS AUTORIDADES FRENTE A LAS SENTENCIAS 

QUE DICTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO HDMIN!STRATIVO DEL -

cSTADO DE MÉXICO, PUDE VARIAR, DE ACUERDO AL CONTéN!DO DI: -

ELLAS, 

A') SI EL FALLO QUE PONE FIN AL PROCESO CONTENCIOSO AD

MINISTRATIVO ES CONFIRMATORIO lJEL ACTO IMPUGNADO, NO HAY PRQ_ 

BLEMA EN LA EJECUCIÓN Df SENTENCIAS, YA QUE EN ESTE CASO, LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE FUE SEÑALADA COMO PARTE DEMANDA 

DA EN EL JUICIO RESPECTIVO, CUMPLE lJE MANERA VOLUNTARIA CON_ 
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LA SENTENC:IA, 

AHORA BIEN, PUEDE SUCEDER QUE LA EJECUCIÓN DEL ACTO CON

FIRMADO POR LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA, SE -

HAYA REALIZADO DESDE ANTES DE QUE SE DICTARA LA RESOLUCIÓN,_ 

EN ESTE SUPUESTO, LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ENCARGADA DE -

EJECUTAR EL FALLO, NO TIENI:. QUI:. REALIZAR NINGÚN AClO, SINO -

SÓLO RECONOCER DICHA EJECUCIÓN, 

TAMBIÉN PUEDE SUCEDER, QUI:. DEBIDO A LA SUSPENSIÓN DEL A<;;,_ 

TO IMPUGNADO, DECRETADA POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, ÉSTE -

HAYA QUEDADO EN UN ESTADO DE PARALIZACIÓN, Y UNA VEZ QUE HA_ 

SIDO CONFIRMADO POR LA JURISDICCIÓN LOIHENCIOSA ADMINISTRATL 

VA, LA AUTORIDAD HAGA VALER SU IMPERIO, Y EJECUTE PLENAMC:NTE 

EL ACTO, 

B') S1 POR EL CONTRARIO, EL FALLO DICTADO, DECLARA LA -

NULIDAD DEL ACTO DE AUTORIDAD, Y OBLIGA A LA AUTORIDAD A AC

TUAR DE UNA FORMA ESPECIFICA, ~STA PUEDE ADOPTAR DIFERENTES_ 

ACTITUDES: 1) PUEDE EJECUTAR VOLUNTARIAMENTE. LA SENTENCIA -

QUE DICTA EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO: 2) PUEDE MANIFESTAR -

UNA NEGATIVA ABIERTA A EJECUTAR LA SENTENCIA, 3) Y OTRA --

QUE RESPONDE A UNA INERCIA, QUE ES LA PASIVIDAD DE ALGÚN ÓR

GANO ADMINISTRATIVO QUE DEBE DICTAR EL ACTO, 
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V!. EJECUC Iml FORZOSA DE LAS SENTEN C 1 AS. 

SOBRE LA EJECUCIÓN FORZOSA DE LAS SENTENCIAS, YA FUERON 

SE~ALADOS CON ANTERIORIDAD LOS DIVERSOS CRITERIOS QUE APO-

YAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE LA MISMA EN EL PROCESO_ 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

SE ESPECIFICÓ QUE EN LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN EL_ 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARTICIPAN TANTO EL ÓRGANO ADMI

NISTRATIVO, COMO EL ÓRGANO JURISDICCIONAL, QUE AL PRIMERO -

LE CORRESPONDIA EJECUTAR MATERIALMENTE LO DICTADO EN LA SEli 

TENCJA, PERO QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL TIENE INTERVEN--

CIÓN DE DICHA EJECUCIÓN, CUANDO LA AUTORIDAD NO CUMPLE VO-

LUNTARIAMENTE, INJERENCIA QUE PUEDE MANIFESTARSE DESDE LA -

ADOPCIÓN DE MEDIDA DIRECTAS O INDIRECTAS PARA HACER EJECU-

TAR LO JUZGADO, HASTA UNA EJECUCIÓN FORZOSA ENTENDIDA ÉSTA, 

COMO LA UTILIZACIÓN DE UNA COACCIÓN DIRECTA APLICADA A LA -

PARTE OBLIGADA EN EL JUICIO, QUE EN MATERIA CONTENCIOSO AD

MINISTRATIVO, NO OPERA SOBRE LOS BIENES DEL ORGANO ADMINIS

TRATIVO, DEBIDO A QUE ÉSTOS GOZAN DE INEMBARGABILIDAD, SINO 

SOBRE LA PERSONA DEL FUNCIONARIO QUE ACTÚA COMO éRGANO AD-

MINISTRATIVO, 

l.As POTESTADES QUE TENGA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 

HACER CUMPLIR SUS DTERMINACIONES, DEPENDERÁN DEL ORDENA---

MIENTO QUE RIJA AL ÓRGANO JURISDICCIONAL RESPECTIVO; BAJO -
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TALES FACULTADES PODRÁ CONOCER DE LAS RECLAMACIONES O RECUR 

SOS QUE INTERPONGAN LAS PARTES, HACER LOS REQUERIMIENTOS -

QUE LA LEY PREVEA, IMPONER SANCIONES O DIRIGIRSE A LOS ÓRG8. 

NOS COMPETENTES PARA QUE EXIJAN RESPONSABILIDADES, E INCLU

SIVE HACER VALER LA EJECUCIÓN FORZOSA QUE EST~ DENTRO DEL -

LÍMITE DE LAS POTESTADES DEL TRIBUNAL, 

A. Rf.GULACIOJI l:N LA LEY .DEL TRJBUNAL UE LO COiffENCIOSO 

ADMHHSTRATIVO Dt:L ESTADO llt MEXICU DE LA EJECUCiüN 

FURZUSA UE LAS StNTENCIAS. 

LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL tSTADO DE MÉXICO, 

PREVÉ A PARTIR DI: su ARTICULO 107, LA EJECUCJÓN DE LAS srn

TENCIAS QUE EMITE EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD, 

SENALA EL TÉRMINO QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEMANDADAS PA

RA ACATAR VOLUNTARIAMENTE LAS RESOLUCIONES DE ESTE ÓRGANO -

JURISDICCIONAL, ASÍ COMO EL TRÁMITE QUE SE SIGUE, CUANDO EN 

DICHO PLAZO NO QUEDA CUMPLIDO EL FALLO, 

f.N LOS ARTÍCULOS SUBSECUENTES SE REGULA QUE SI DENTRO -

DE LOS TRES D(AS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN PRACTICADA A_ 

LAS AUTORIDADES, NO QUEDARA CUMPLIDA LA SENTENCIA, LA SALA_ 

REGIONAL COMPETENTE, DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE.DARÁ -

VISTA A LAS MISMAS PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, 
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LA SALA KEGIONAL, RESOLVERÁ SI LA AUTORIDAD O SERVIDOR_ 

PÚBLICO HA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS DE LA SENTENCIA, DE LO 

CONTRARIO, LA REQUERIRÁ PARA QUE LA CUMPLA, AMONESTÁNDOLA Y 

PREVINIÉNDOLE QUE, EN CASO UE RENUENCIA, SI:. LE IMPONDRÁ UNA_ 

MULTA HASTA POR LA CANTIDAD EQUIVALENTE A SESENTA DfAS DE -

SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA JURISDICCIÓN CORRESPONDIENTE, 

HAY QUE HACER NOTAH QUE EL EMPLEO DE ESTA MEDIDA, ES CA 

Ll F ICABLE COMO DI RECTA, YA QUE NO SÓLO SE l MPONE UNA MULTA_ 

AL ENTE PÚBLICO, SINO TAMBIÉN AL SERVIDOR PÚBLICO QUE ACTÚA 

COMO TAL, Y EN ESTE SEGUNDO CASO ES MÁS FACTIBLE INICIAR UN 

PROCESO DE EJECUCIÓN PARA HACER EXIGIBLE LA MULTA CORRESPON 

DIElffE, YA QUE TRATÁNDOSE DE LA AUTORIDAD, NOS ENCONTRAMOS_ 

NUEVAMENTE EN EL PROBLEMA DE QUE S 1 LA AUTORIDAD NO. DECIDE_ 

PAGAR DICHA MULTA, NO SE PUEDE INICIAR NINGÚN PROCESO ECONQ. 

MICO TENDIENTE A EXIGIR TAL PRESTACIÓN, 

ÜTRO TIPO DE MEDIDA DE LA QUE ESTÁ FACULTADO EL TRIBU-

NAL A EJERCER ES EL REQUERIMIENTO HECHO AL SUPERIOR JERÁR-

QUICO DEL SERVIDOR PÚBLICO RENUENTE PARA QUE: LO CONMINE A 

QUE DE CUMPLIMIENTO A LAS DETERMINACIONES Dl:.L TRIBUNAL, 

EN EL SUPUESTO EN QUE LA AUTORIDAD O SERVIDOR PÚBLICO -

PERSISTIERA EN SU ACTITUD, LA SALA SUPERIOR RESOLVERÁ A --

INSTANCIA DE LA SALA REGIONAL, SOLICITAR DEL TITULAR DE LA_ 

DEPENDENCIA ESTATAL, MUNICIPAL U ORGANISMO A QUIEN SE E:N---
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CUENTRE SUBORDINADO, CONMINE AL FUNCIONARIO RESPONSABLE PA

RA QUE DE CUMPLIMIENTO A LAS DETERMINACIONES DEL TR!BUNAL,

SIN PERJUICIO DE QUE SE REITERE CUANTAS VECES SEA NECESARIO, 

LA MULTA IMPUESTA. 

AHORA BIEN, EN CASO DE QUE AÚN CUANDO SE HUBIEREN HECHO 

LOS REQUERIMIENTOS PREVISTOS, LAS AUTORIDADES PERSISTIEREN_ 

EN SU ACTITUD, LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTA

DO DE MÉXICO INTRODUCE UNA INNOVACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE -

SENTENCIAS, YA QUE AUTORIZA AL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA -

DESTITUIR AL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE QUE NO ACATE sus_ 

RESOLUCIONES, 

As! QUEDA REGULADO EN EL ARTÍCULO 110, SEGUNDO PÁRRAFO. 

QUE DICE: SI NO OBSTANTE LOS REQUERIMIEl'ITOS ANTERIORES, NO 

SE DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN, LA SALA SUPERIOR PODRÁ_ 

DECRETAR LA DESTITUCIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE, -

EXCEPTO QUE GOCE DEL FuERO CONSTITUCIONAL, 

CON ESTA MEDIDA, SE EJERCE UNA EJECUCIÓN FORZOSA SOBRE 

LA PERSONA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE IW HA ACATADO LO RESUEL 

TO EN EL FALLO, YA QUE BAJO LA SANCIÓN DE DESTITUCIÓN DEL -

CARGO, SI BIEN NO SE OBTIENE INMEDIATAMENTE LO DICTADO EN -

LA SENTENCIA, SI SE INFLUYE DIRECTAMENTE EN LA ACTITUD DEL_ 

FUNCIONARIO, QUirn llAJO EL PELIGRO DE PERDER SU CARGO, TEN

DRÁ QUE CUMPLIR CON LO RESUELTO EN LA SEMTENCIA, 
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tsTA MEDIDA REPRESENTA POR TAL MOTIVO, UNA ACCIÓN COACTl 

VA, DIRECTA, CON EL FIN DE HACER EJECUTAR LO JUZGADO, FINCÁN

DOLE AL FUNCIONARIO RENUENTE, LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRA

TIVA, 

PARA PODER ENTENDER EL ALCANC~ DE ESTA INNOVACIÓN, HAY -

QUE DISTINGUIR LAS FIGURAS DE LA RESPOl~SABILIDAD ADMINISTRA

TIVA DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS DEL ESlADO DE l,ÉXICO, QUE_ 

EN TlORMIMOS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PúBLICOS DEL t:.STADO Y MUNICIPIOS, COMPETE CONOCER AL TRIBU-

NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE ifiÉX!CO; -

DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS QUE COMETAN LOS EMPLEADOS PÚ-

BLICOS EN EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES, Y QUE SON CASTIGADAS_ 

CON SANCIONES DISCIPLINARIAS IMPUESTAS POR EL SUPERIOR JERÁR 

QUICO, 

EN AMBOS CASOS, LA CONDUCTA DEL SERVIDOR PÚllLI CO ENTRAÑA 

UNA INOBSERVANCIA DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR DE -

ACUERDO AL CARGO QUE DESEMPEÑA, SIN EMBARGO, TRATÁNDOSE DE 

FALTAS QUE NO ENGENDREN RESPONSABILIDAD AlJMlí,JSTRATlVA, DE_ 

ACUERDO CON LO QUE ESTABLECEN LOS ART! CULOS 11 Y lZ DE LA -

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PúBLICOS DEL ESTA 

DO Y MUNICIPIOS, LAS SANCIONES QUE SE lMPONEN SE AJUSTARÁN -

A LO QUE DISPONE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL ~ERVl 

CIO DEL tSTADO, Y EL ~EGLAMENTO DE CONDICIONES DE TRABAJO -

DE LA ÜEPENDENClA U ÓRGANO ESTATAL DE QUE SE TRATE, Y TEN---



179 

DRÁN EL CARÁCTER DE SANCIONES DISCIPLINARIAS, tN CAMBIO, 

CUANDO LA CONDUCTA DEL SERVIDOR PÚBLICO EN EL EJERCICIO DE -

SU FUNCIÓN NO OBSERVE LAS PRESCRIPCIONES DE LA _LEY ANTES CITA 

DA, SOBRE LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALT-AD, IMPARCIALIDAD Y -

EFICIENCIA EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, CARGO O COMI--

S IÓN, INCURRE EN RESPONSAS I Ll DAD ADMINISTRA TI VA, DE LA CUAL_ 

CONOCERÁ EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO ESTATAL, Y TENDRÁ COMPE

TENCIA PARA DETERMINAR LAS. SANCIONES CORRESPONDIENTES QUE VA 

RIARÁN DESDE LA AMONESTACIÓN, SUSPENSIÓN DEL EMPLEO, MULTA,_ 

ARRESTO HASTA LA DEST!TUCIÓN, 

HECHA LA ANTERIOR ACLARACIÓN, NO HAY DUDA DE QUE EL TRI

BUNAL ESTATAL AL DECRETAR LA DESTITUCIÓN DEL FUNCIONARIO QUE 

SE NIEGUE A CUMPLIMENTAR LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, AC-

TÚA DENTRO DE SUS FUNCIONES, Y CON ESTRICTO APEGO A LA LEY, 

AUNQUE F.N LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE -

MÉXICO, NO SE PREVÉ ACERCA DEL TRAMITE QUE HA DE SEGUIR EL_ 

JUZGADOR PARA DECRETAR LA DESTITUCIÓN, A FIN DE NO TRANSGRE

DIR LA GARANTfA DE AUDIENCIA DEL FUtlCIONARJO A QUIEN SE LE -

VA A FINCAR, Y EN ATENCIÓN A QUE ÉSTA ES UNA DE LAS SANCIO-

NES QUE CORRESPONDEN POR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA -

QUE SE LE COMPRUEBE A UN FUNCIONARIO, A TRAVÉS DE UN PROCESO 

SEGUIDO ANTE TRlBUtlAL DE LO cornrnc1oso ADMINISTRATIVO DEL -

ESIADO DE MÉXICO, COMO LO PREVÉ LA FRACCIÓN iii DEL ARTÍCULO 

29 DE LA LEY QUE REGULA A DICHO ÓRGANO JURISDICCIONAL, Y QUE 
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DE ACUERDO AL SEGurrno PÁRRAFO DEL ARTlcULO 40, LOS JUICIOS -

SOBRE RESPONSABILIDAD ADMINIS íRATIVA SE SUSTANCIARÁN CONFOR

ME A LA LEY DE KESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PüBLICOS_ 

DEL ESTADO y MurHCIPIOS, RESULTA FÁCIL PENSAR QUE TRATÁND.Q 

SE DE LA DESTITUCIÓN IMPUESTA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE NO HA

YA CUMPLIDO UNA SENTENCIA DE DICHO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO,_ 

SE OBSERVARÁN LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENE LA LEY REFERIDA, 

RESPECTO AL PROCESO PllEVIO DE LA IMPOSICIÓN DE TAL SAMCIÓN -

ADMINISTRATIVA, COil LA SALVEDAD DE QUE NO SERÁ NECESARIA LA_ 

DENUNCIA HECHA POR LA PARTE QUE OBTUVO EL FALLO FAVORABLE, -

NI TAMPOCO LA INICIACIÓN DE OTRO JUICIO DIFERENTE AL QUI: SE_ 

SUSSTANCIÓ CON MTERIORIDAD Y CUYA RESOLUCIÓJI NO FUE CUMPLI

MENTADA POR LA AUTORIDAD O SERVIDOR PÚBLICO, 

i.J.. DESTITUCIÓN DEL FUJICIDNARIO QUE NO EJECUTE UNA RESOLl.l 

CIÓN EMITIDA POR EL lRIBUNAL DE LO LDNTENCIOSO DEL ESTADO -

DE MtX 1 CD, TI EME UJIA EXCEPCIÓN, LA CUAL OPERA C.UANDO EL FUN-

C IONARI O GOCE DEL FUERO CONSTI TUC 1 ONAL, EH CUYO CASO LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL, FORMULARA ANTE LA LEGiSLATURA DEL Es

TADO, COMO LO DISPONE LA LEY DE fiESPONSABILIDADES DE LOS SER 

V IOORES PúBLJ CDS DE. bTAlJO y f'lUN 1c1 p I os' LA E.XC 1 TATI VI\ DE DJ:. 

CLARAC 1 ÓN DE PROCElJE!IC I A CORRESPONIJ I ENTE, 

i.J.. RAZÓN POR LA QUE EL TRIBUNAL LOCAL NU PUcDE DECRETAR_ 

LA DESTITUCIÓN DE LO~ FUNCIONARIOS QUE GOZAN DE FUERO CONSTl 
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TUCIONAL, SI:: DE!lE PRECISAMENTE A QUE POR DISPOSICIÓN DE UllA 

NORMA CONSTITUCIONAL, ESlOS GOZAN De lNMUNIDAll Y DE NO PRO

CESABIL!OAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES ORIJINARIAS, FE

DERALES O LOCALES, 

EN EL PRIMER CASO, LA INMUNIDAD SE TRADUCE EN PR!VILE-

G!U O PRERROGATIVA QUE ENTRAÑA Y !RRESPONSABILl!Wl JURÍDICA,_ 

LA CUAL A N l VEL ESTATAL SE CONSAGRA EN CAllA UNA DE LAS CONi 

TlTUCJONES DE LAS tNTIDAIJES rEOE.RAllVAS, AS! TENEMUS QUE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LlBRc y SOBERANO DE MÉXICO. 

ESTATUYE EN SU ARTÍCULO L!2, QUE LOS ÍJ!PUTAllOS llE LA LEGISLA 

TURA DEL ESTADO, SOl1 ItNlüLABLE~ POR LAS OPINIONES QUE MANl 

FI ES TEN EN el DE~EMPEtlO DE SU CARGO Y JAMAS PODRÁN SER RE-

CONVENIDOS POR ELLU, LA LEGISLATURA VELAR,\ POR EL RESPETO 

AL FUERO CONSflTUCJONAL DE SUS MIEMBROS Y POR LA lNV!OLAB!

LlDAD DEL RECINTO DÓNDE SE REÚNEN A SESIONAR, 

EL Í::JECUT!VO tSTATAL. GUZARÁ !JE !NMUNI DAD, YA QUE DURA[i 

TE EL PERÍODO DE SU EJERCICIO SÓLO PODRÁ SER ACUSADO POR -

DELITOS GRAVES DEL ÓRDEl1 COMÚN Y POI< DELITOS GllAVES CONTRA_ 

LA SOBERAN!A DEL tSTADO. 

EN CUANTO A LA NO PROCESABI L!DAD DE LA CUAL GOZAN ALGU

NOS FUNCIONARIOS, ÉSTA CONSISTE ~N QUE NO PODRÁN SER ENJUI

CIADOS POR AUTORIDADES JUDICIALES ORDINARIAS LOCALES, SINO_ 

HASTA QUE SE PROMUEVA EL JUICIO POLITlCO RESPECTIVO, LA NO 
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PROCESAB l LI DAD EN FAVOR DE LOS FUNC 1ONAR1 OS DEL tSTADO DE Mf. 

XICO, SE ENCUENTRA REGULADA EN LOS ART!CULOS l2b A 1L8 DE LA 

LONSTITUCIÓN RESPECTIVA. Los lJIPLITADOS DE LA LEGISLATURA -

DEL ESTADO, LOS riAGlSTHADCJS DEL TRJBUN/\L SUPERIOR DE Jusn-

CIA, LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y Í'1UNJCIP_ALES, Y LOS fl 

TUL.ARES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL --

SON RESPONSABLES DE LOS DELITOS DEL ÓROEN COMÚN QUE COMETAN_ 

DURANTE EL TIEMPO DE SU ENCARGO, DE LOS DEL! TOS, FALTAS U -

OMISIONES EN QUE INCURRAN EN EL EJERClCIO DE SUS FUNCIONES,_ 

PERO PARA QUE SE LES ENJUICIE ES NEC~SARIO QUE LA LEGISLAlU

RA ERIGIDA EN GRAN JURADO DECLARE, POR MAYORfA ABSOLUTA DE -

VOTOS DEL NÚMERO TOTAL DE SUS MIEMBROS, S 1 HAY LUGAR O NO A_ 

PROCl:.DER CONTRA EL ACUSADO, EN CASO NEGATIVO, NO HABRÁ LU-

GAR A PROCEDIMIENTO ULlERIOR PERO TAL DECLARACIÓN NO SERÁ -

OBSTÁCULO PARA QUE LA ACUSACIÓN CONTINÚE SU CURSO, CUANDO EL 

ACUSADO HAYA DEJ/\DO DE TENER FUERO, SALVO EL CASO DE LA PRE~ 

CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL CONFORME A LAS LEYES, EN CASO -

AFIRMATIVO, EL ACUSADU QUEDARÁ POR EL MISMO HECHO SEPARADO -

DE SU ENCARGO, Y SUJETO A LA ACCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMU-

NES, 

i), PiiOPuEsrns PARA Ji.lPLAiiTAR EN LA Lt.Y Dt JUSTILIA l\DM1 

tliSTR/\TiVA uEL tSTADD UE Mt::XILD, L~. EJECUCIUN MATE-

RIAL DE LI\ SENTEllCll\ CUANDO LA NArnkALtZA uEL l\CTÜ_ 

Lú PERMJrA. 

LA Mf:DIDA DE COACCIÓN INTRODUCIDA EN LA ley DE JUSTICIA -
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liDMINISTRATIVA Dl:L ESTAIJO DI: Í'lÉXICO, PARA OBTENER EL CUMPLl 

MIENTO DE LA SENTENCIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL ADMINISTRA 

TIVO DE LA tNTIDAIJ, QUE YA FUE ANALIZADA EN EL APARTADO AN

TERIOR, ES DE GRAN IMPORTANCIA, YA QUE DEMARCA UNA NOlORIA_ 

INFLUENCIA SOBRE LA CONDUCTA DEL ~ERVIDOR PüBLICO QUE TENGA 

QUE LLEVAR A EJéCUCIÓN LAS RESOLUCIONES DE DICHO i°RIBUNAL, 

SIN EMBARGO NO LOGRA EL DIRECTO E INMEDIATO CUMPLIMIENTO DE 

LAS MISMAS, PUES AL DESTITUIR AL FUN(;IONARIO OMISO, NO SE -

RESTITUYE AL ACTOR EN EL GOCE DE SUS DERECHOS QUE FUERON -

VIOLADOS POR EL ACTO DE AUTORIDAD QUE GENERO EL JUICIO DE -

NULIDAD RESPECTIVO, SINO QUE LA ILEGALIDAD PRODUCIDA PERSI~ 

TE, Y POR COtlSIGUIENTE EL OBJETO DE LA SEIHENCIA DICTADA EN 

EL JUICIO, QUEDA SIN MATl:RIALJZARSE Y SIN PRODUCIR SUS l:FEC. 

TOS JUR(DJCOS, 

ANTE TAL SITUACIÓN, CONSIDERO QUE PARA EVITAR QUE EL -

PARTICULAR QUE OBTUVO UNA SENTENCIA FAVORABLE, QUEDE EN UN

ESTADO DE INUEFl:NCIÓN, SE REGULE EN EL PROCEDIMIENTO CONTE!i 

CIOSO ADMINISTRATIVO, Y PARTICULARMENTE EN EL SEÑALADO Ell -

LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL tsTADO DE MÉXICO, QUI: 

RESULTA Sl:R EL MÁS COMPLETO DE LA REPÚBLICA, LA l:JECUCIÓN -

MATERIAL DE LA SENTENCIA, POR EL PROPIO JUZGADOR QUE LA -

DlcTÓ, SIEMPRE Y CUANDO LA NATURALEZA DEL AClO LO PERMITA, 

ANTES DI: ESllOZAR UNA Tl:ORfA ACERCA DE ESTE PUNTO, ES lli 

DISPENSABLE ANALIZAR A QUE TIPO DE EJECUCIÓN CORRESPONDE LA 
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EJECUCIÓN MATERIAL QUE SE PROPONE EN ESTE INCISO. 

CXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE AL HABLAR DE UNA EJECUCIÓN_ 

MATERIAL DE LA SENTENCIA PRACTICADA POR EL MISMO JUZGADOR -

QUE LA DICTÓ SE REALIZA uriA VERDADERA EJECUCIÓN FORZADA DE -

LA MISMA, YA QUE AÚN EN CONTRA DE LA VOLUNTAD DE LA AUTORI-

DAD QUE. EN PRIMERA INSTAllCIA DEBE EJECUTAR EL FALLO, ÉSTE ES 

EFECTUADO Y PRODUCE SUS EFECTOS JURfDICOS, 

"Es 1 NDUDABLE QUE S 1 EMPRE QUE EL C:UMPLIM! ENTO DE LA SEN

TENCIA COMPORTE LA NECESIDAD DE UMA ACTIVIDAD DE LA ADMINIS

TRACIÓN NO SUSCEPTIBLE DE SUSTITUCIÓN, NO CABE HABLAR DE EJ~ 

CUCIÓN FORZOSA", {!i2) 

UNA VEZ SEÑALADO A QUE TIPO DE EJECUCIÓN CORRESPONDE LA_ 

EJECUCIÓN MATERIAL DE LAS SENTENCIAS CONTENCIOSO ADMINISTRA

TIVAS, PASARÉ AL ESTUDIO DE LA OBL!GALIÓN A CARGO DE LA AUTQ 

RIDAD ADMINISTRATIVA, IMPUESTA POR LA SENTENCIA, 

tN PRIMER LUGAR, HAY QUE DISTINGUIR LOS DIFERENTES EFEC

TOS QUE SE PRODUCEN CON LAS SENTENCIAS CONTENCIOSO ADMINIS--

(IQ) ~EoPÉREZ, JE~S •. DERf~ PR¡i?SW,INISJRAIIVO t'ExiCANO, -
;·1:11ICO, ImRIAL f'ORRUA. , G. , 
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TRATIVAS, TODA VEZ QUI: DEPENDE DI: SUS ALCANCES, QUE EL ACTO 

A EJECUTAR PUEDA PRACTICARSE POR EL JUZGADOR, O SEA NECESA

RIA E INEVITABLE LA PARTICIPACIÓN DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, 

COMO YA SE ESTUDIO CON ANTER·IORIDAD EXISTEN TRES TIPOS_ 

DE SENTENCIAS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS; A) LA NULIDADL 

B) LA CONSTITUTIVA: Y C) LA DE CONDEflA, LAS CUALES PRODUCEN 

DISTINlOS l:FECTOS ENTRE Sf, LA PRIMERA SÓLO DECLARA LA NULl 

DAD DEL ACTO IMPUGNADO, Y SUS EFECTOS CONSISTEN EN QUE INVA 

LIDA AL ACTO ADMINISTRATIVO, SIN OBLIGAR A NADA A LA AUTO-

RIDAD QUE LO EMITIÓ, ESTE TIPO DE SENTENCIAS NO IMPLICA~

UNA EJECUCIÓt/ FORZOSA PORQUE NO HAY ACTO MATERIAL QUE EJEC!l 

TAR: EN SEGUNDO LUGAR, TENEMOS A LAS CONSTITUTIVAS QUE PRO

DUCEN EN EL MUNDO DEL DERECHO, UNA NUEVA SITUACIÓN JURlDICA 

A LA EXISTENTE EN EL filf1:.NTO DE INICIAR EL JUICIO, EN ESTAS, 

HAY UNA SUBSTITUCIÓN EN LA ACTIVIDAD DE LA AUTORIDAD ADMl-

NISTRATIVA, YA QUE EL JUZGADOR NO SÓLO SE LIMITA A DECLARAR 

NULO EL ACTO IMPUGNADO, O A CONDENAR A LA AUTORIDAD A HACER 

íAL O CUAL COSA, SINO QUE EN EL MISMO PROCESO CONTENCIOSO -

ADMINISTRATIVO SI: SUBSTITUYE A LA AUTORIDAD, Y DICTA OTRO -

ACTO QUE Rl:STITUYA Al. ACTOR EN EL GOCE Dé SUS DERECHOS, 'f 

A LA VEZ DA NACIMIENTO A UNA SERIE DE DERECHOS Y OBLIGACIO

NES A CARGO DE LAS PARTES QUE PAr<Tll.IPARON EN EL JUICIO, tN 

TALES CONDICIONES TENEMOS, QUE EL TRIBUNAL /\DMINISTRATIVO -

AL DICTAll LA SENTENCIA, MANIFIESTA UNA VOLUIHAO PARA PRODU

CIR EFECTOS JURlDICOS EN f:L MUNDO DEL DERECHO CON LA FINALl 
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DAD DE MODIFICAR, EXTINGUIR, CREAR RELACIONES DE CARÁCTER -

JURIDICO Y SOLO DEJA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA EXTERIQ 

RIZACJÓN MATERIAL DE ESTA VOLUNTAD, LA EJECUCIÓN PRÁCTICA -

DE LA M 1 SMA, QUE DARÁ APLI CAC 1 ÓN A LO PRECEPTUADO EN EL TEX

fO LEGAL, LO REALIZA EN SU TOTALIDAD Y LO HACE PRODUCIR LA_ 

PLENITUD DE SUS EFECTOS, ACTIVIDAD QUE ESTÁ ÍNTIMAMENTE RE

LACIONADA CON LA COMPETENCIA QUE SE OTORGA A LOS ÓRGANOS E~ 

TATALES, PARA PROFERIR Y EJECUTAR LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, 

Y QUE ES SltlÓNfMO DE CAPACIDAD, l:NTENDIDA COMO LA APTITUD -

QUE OTORGA LA C0t1STJTUCIÓll, LEY O REGLAMENTO AL EIHE ADMJ-

NISTRATIVO PARA QUE tSfE MANIFIESTE Y EJECUTE VÁLIDAMENTE -

SU VOLUNTAD, POR LO QUE DICHA EXTERIORIZACIÓN DE LA VOLUN--

TAD, QUE REPRESENlA Ull ACTO MATERIAL. NO ES SUJETO DIO susn 

TUCIÓN POR PARTE DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, YA QUE ESTO IM

PLICARÍA QUE SE LESIONARA LA ESFERA DE COMPETENCIA DE LA -

AUTORIDAD, PUES AL FACULTAR AL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA -

QUI: EJECUTE Ml\TERIAU1ENTE LA SENTtllCIA CONSflTUTIVA, EQUJ-

VALDRfA A CONSTITUÍRSE EN UNA PARlE DE LA MAQUINARIA ADMJ-

NISTRATIVA, 

POR ÚU 1 MO, TENEMOS A LA SENTENC 1 A DE CONDENA, QUE IM-

PONE OBLIGACIONES A CARGO DEL VENCIDO EN EL JUICIO, LAS QUE 

PUEDEN SER DE TRES CLASES: DAR: HACER: y NO HACER. LAS DOS 

PRIMERAS TIENEN EL CARÁCTER POSIHVO Y LA ÚLTJMA,NEGATIVO, 

cS EN ESTA CLASE DE SENTENCIA QUE EXISTE LA POSIBILIDAD 
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DE UNA EJECUCIÓN MATERIAL DE LA SErlTENCIA A CARGO DEL PROPIO 

ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE LA DICTÓ LA CUAL DEPENDE. DE LA NA

TURALEZA DE LA OBLI GAC 1 ON, QUE SE l MPONE EN LA S ENTENC 1 A, Y 

DEL ACTO ADMINISTRATIVO A REALIZAR, 

tN LA SENTENCIA DE CONDENA QUE IMPONE UtlA OBLIGACIÓN DE_ 

UAR. O DE HO flACEK. SE REQUIERE UNA ACT IV !DAD PERSONAL DE LA 

AUTORIDAD, QUE NO PUEDE SER SUBSTITUIDA POR OTRO ÓRGANO, EN 

CAMBIO EN LAS DE flACER. LA ACTIVIDAD DE LA AUTORIDAD RESPON

SABLE PUEDE SER SUBSTITUIDA POR OTRO ÓRGANO, TAL ES EL CASO_ 

DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA LA NULIDAD DE UNA CLAUSURA, Y -

OBLIGA A LA AUTORIDAD AL LEVANTAMIENTO DE SELLOS, QUE ES EL_ 

ACTO QUE PONE FIN AL ESTADO DE CLAUSURA DE DETERMINADO ESTA

BLECIMIENTO, EN ES íE CASO SE TRATA DE UNA SENTENCIA DE CONDf. 

NA QUE IMPOtJE A LA AUTORIDAD UNA OBLIGACIÓN DE HACEfL Y QUE_ 

SÍ PUEDE SER SUBSTITUIDA POR EL JUZGADOR, QUIÉN EN ESTE CASO, 

PODRÁ POR S f MI SMQ, O POR SU PERSONAL, CON LA AYUDA DE LA -

FUERZA PÚBLICA. S l ES NE CESAR JO, flEALI ZAR EL LEVANTAMIENTO -

DE LOS SELLOS, 

tN CONCLUG!ÓN, CONSIDERO l.IUE LA EJECUCIÓN MATERIAL DE -

LAS SENTENCIAS ADM!NISTRATIVAS, PUEDE ESTAR A CARGO DEL PRO

PIO JUZGADOR, CUANDO LA NATURALEZA DEL ACTO LO PERM!TA, TO-

MANDO COMO BASE, LA REGULACIÓN QUE SOBRE EL PART!CULAR PREVÉ 

LA LEY DE AMPARO, LA CUAL EN SU ARTICULO 111. ESTABLECE QUE_ 

LO D!SPUESTO EN EL ARTICULO 108, DEBE ENTENDERSE SIN PERJUI-
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CIO DE QUE EL JUEZ DE DISTRITO, LA AUTORIDAD QUE HAYA CONO

CIDO DEL JUICIO o EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, EN su_ 

CASO, HAGAN CUMPLIR LA EJECUIORIA Dt QUE SE TRATA, DICTANDO 

LAS ÓRDENES NECESARIAS: SI ÉSTAS NU FUERAN OBEDECIDAS, COMi 

SIONARÁ AL ~ECRETARIO O ACTUARIO DE SU DEPENDENCIA PARA QUE 

DÉ CUMPLIMIENTO A LA PROPIA EJtCUTORIA, CUANDO LA NATURALE

ZA DEL ACTO LO PERMITA, Y, EN SU CASO, EL MISMO JUEZ DE UIS. 

TRITO O EL MAGISTRADO DESIGNADO POt1 EL TRIBUNAL COLEGIADO,

SE CONSTITUIRÁN EN EL LUGAR EN QUE DEBA DÁRSELE CUMPLIMIEN

TO, PARA EJECUTARLA POR SÍ MISMO, 

SI BIEN ES CIERTO, QUE EL AMPARO ES EL MÁXIMO MEDIO DE_ 

PROTECCIÓN CON EL QUE CUENTA EL GOBERNADO PARA LA DEFENSA -

DE SUS DERECHOS, Y QUE EN ATENCIÓN A QUE NO HAY UNA lllSTAN

CIA SUPERIOR, MEDIANTE LA CUAL SE PUEDA OBTENER EL CUMPU-

MIENTO DE LAS EJECUTORIAS, SE REGULA LA EJECUClóN MATERIAL -

DE LO RESUELro, A CARGO DEL JUZGADOR QUE HAYA CONOCIDO DEL_ 

JUICIO DE QUE SE TRATE; TAMBIÉN LO ES, QUE EN MATERIA CON-

TEllCIOSO ADMINISTRATIVA, LAS SENTENCIAS QUI' SE DICTAN MUCHA5 

VECES NO SON ACATADAS LO CUAL HACE tlUGATORIA LA ACCIÓN, Y -

NO JUSl"IFICA LA EXISTENl:IA DE ESTA INSTANCIA, RAZÓN POR LA_ 

CUAL CONSIDERO QUE ES FAVORABLE LA INCLUSIÓN DE CUALQUIER -

ELEMENTO QUE TIENDA A FORTALECER LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA EN MÉXICO, 

A CONTINUACIÓN, TRANSCRIBO UNA PROPUESTA DE REGULACJON_ 
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OE LA EJECUCIÓN MATERIAL DE LA SENTENCIA, A CARGO DEL PROPIO 

TRlllUrlAL DE LO LoNTrnc1oso ADMINISrRATivu DEL EsrADo DE rlÉXl 

CO, POR SER i!STE EL MAS 1 NNOVADOK EN SU GENERO; 

Ci\Pl iULú XI, 

DEL CUMPLiMIENTU DE LA StNTtNCIA. 

ARTICULO 107.- ARTICULO 108,- , , , , • , • , , • , AB. 

TfCULO 109,-,,,,,,, ,,, , 

ARTfCULU llU,- ·tN EL SUPUESTO DE QUE LA AUTORIDAD O SER

VIDOR PÚBLICO PEflSISTIERE EN SU ACTITUD, LA SALA SUPERIOR Rf. 

SOLVÉRÁ A INSTANCIA DE LA SALA RcGIONAL, SOLICITAR DEL TITU

LAR DE LA DEPENDENCIA ESTATAL, I'iUNICIPAL U ÜRGANISMO A QUIÉN· 

SE ENCUENT.RE SUBORD 1 NADO, CONMINE AL FUNC IONARl O RESPONSABLE 

PARA QUE Di! CUMPLIMIENTO A LAS DETERMINACIONES DEL TRIBUNAL: 

SiN PERJUICIO DE QUE SE REITERE CUANTAS VECES SEA NECESARIOL 

LA MULTA IMPUESTA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, LA SALA REGIONAL COM

PETENTE PODRA AUTORIZAR AL JUZGADOR QUE CONOCIÓ DEL JUICIO -

PARA QUE HAGA CUMPLIR LA RESOLUCIÓN DE QUE SE TRATA, POR sf_ 

O A TRAVl!S DEL SECRETARIO O ACTUARIO ADSCRITO A SU PONENCIA, 

SIEMPRE QUE LA llATURALEZA DEL ACTO LO PERMITA, EXCEPTO CUANDO 

SE TRATE DE DICTAR NUEVAS RESOLUCIONES QUE SÓLO PUEDE DICTAR 
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LA AUTORIDAD RESPONSABLE, 

::i! NO OBSTANTE LOS KEQUER!Ml~NTOS, NO SE DÁ CUMPLIMIENTO 

A LA ~ESOLUC!ÓN, LA SAL-6. ~UPER!OR PODRA ~ECRETAR LA DESTITU

CIÓN DEL SERVIDOR f'ÚBLICO Rt:SPONSABLE, EXCEPTO QUE GOCE DE -

FUERO CONSTITUCIONAL, 
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\í I !. RECURSO PúR ExCE~O O DtFEOO EN EL CUNPLii1 I tNTu DE -

LA-:i SErffEiiC l liS. 

LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE iÍÉXICO,_ 

PREVÉ UN RECURSO POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE LA_ 

SENfENCIA, ESTE RECURSO ES PROCEDENTE CUANDO LA AUTORIDAD HA 

REALIZADO ALGÚN ACTO TENDIENTE A DAR CUMPLIMIENTO J\ LA RESO

LUC l ÓN, PERO SIN APEGARSE A LO DISPUESTO EN DICHA SENTENCIA, 

ES DECIR NO u\ CUMPLE EN SUS TÉRMINOS. 

HAY QUE TENER PRESENTE QUE EL RECURSO POR EXCESO O DEFEC 

TO EN LA EJECUCIÓN DE LA SElffENCIA, NO OPERA CONTRA EL INCU!1 

PLIM! ENTO TOTAL DE b TAS, YI\ QUE EN ESTE CASO. LO PROCEDENTE 

ES AGOTÁR EL TRAMITE PREVISTO EN EL CAPITULO DE CUMPLIMIENTO 

DE SENTENCIAS, Y EN EL SUPUESTO DE QUE AÚN ASi NO SE OBTUVI~ 

RALA MATtRIALllACIÓN DEL DEf<ECHO CONTElllDO EN EL FALLO, HA

BRÁ QUE INTERPONER EL Ju1c10 DE ÁMPARO PARA TAL FIN, YA QUE_ 

AL NO CUMPLIR CON UNA SENTENCIA FAVORABLE AL PARTICULAR, LA_ 

AUTORiDAD LE VIOLA SUS GARANTf1\S INOIVIDUALES, 

LO IMPORTANTE DE ESTA FIGURA JURlDICA CONSISTE EN QUE SE 

OFRECE MAYOR PROTECCIÓN AL PARTJCULAll QUE OBTUVO UN FALLO FA 

VORABLE, Y QUE NO ES CUMPLIDU Ell SUS lÉl<MINOS, SINO QUE SE -

EMITE UN NUEVO ACTO QUE LEJOS DE RESTI TU 1 R AL ACTOR EN SUS -

DERECHOS VIOLADOS, LO MANTIENE EN EL MISMO ESTADO DE INDEFEN 

SIÓN, SITUACIÓN QUE PREVÉ, YA QUE EN VEZ DE PROMOVER UN NUE-
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YO JUICIO CONTRA DICHO ACTO, PODRÁ EN EL MISMO PROCESO INTER 

PONER EL CITADO RECURSO PARA QUE EL ACTO QUEDE INVÁLIDO, 



CAPITULO CUARTO 

"COROLARIO DE LOS TRIBUNALES CONTENCIOSO ADMINISTRÍ\TIVOS .DL. 
LA REPUBLICA MEXICANA SOBRE LA EJECUC.IDN DELAS ,SENTENCIAS, 

1' TRIBUNALES cormricrnso !Ul/llN ISJl~ATJ~Rs.~~1/¡,JyRtSDIP· 
C IO:·i GENERAL EN MATERIA ADM IN ISTR/\TIVA ~·~~ :.~~¡;.'.;e:•·:· -

:..-,,. .. '•'C.: 

LA tNSTAURACIÓN- EN LA REPÚBl.ICA;k~xi~~i~it!J~~~~ÜN~tE~;~~ 
CONWICIOSO.-ADMINISrRATIVO,_H~-~l:~~~.~~~tt~z~~~s.'~[~°'5!:á.~~·~--
YA QUE CADA DfA SON MAS LOS :STADOS CONiTRIBUN,ALES ADMINISTRA 

TIVOS, B 1 rn CON JURlSD ¡ cdÓN Etr~~inícoÁ~tt~od:'i"f~g;ir cii IG:IO 
·-~- - ,~~ ''ít~ ~·o ;'e_-"\.~.' -.L-

ADMI IH STRAT IVO, O LIMITADA A LA MA,TERi,ATR}BUTARIA, 

---~.--.·-·--· ;·-~~;."'-. ;'"''; .:-::'~/:; ... ,,•\:. --.·--~-''-.J"-~-~·,;,:. ~-\~~- .-- -<·.-,::--.o-,_~·_,;:~,;= ' 

soN TRrsuNALEsDéc()-cp11t"f~e:1b~so~;A'oMi~Ti-rfiAY1vo\2'oi:i~Jll1úi-· 
01cc1óN wíERAL EN:MATER1At'Áo~Y~i!;:TR.ll1:1vX~>-.¡:f oril. D1~TRiro FE. 

DERAL, AS i COMO LClS DE~Í..o~1E~t~oci~- o~'Gu~~AJtlArÓ: HIÍ:ii\t.~o~ 
ÜUERÉTARo, .- YucArA~; JAG ~c~,G~ERRERO, E~TA~Cl D~-MÚttÓ,'v -'"~ 

-·· . - ' • . .• - .;:--- •. -f --

PESE AL NOMBRE .EL TFi1BLiNAL F1scALuEL EsTAoo DE SiNÁLoli. 

Too os ESTO~ TRIBUNALES TIENEN, COMPETENCIA PARA CONOCER DE. 

l.os ACTOS DE LA AUTORIDAD QUE CONFIGUREN ACTUACIONES ADMINIS-
---- • -- - - -- - - ·- - e- "° --

TRATIVAS Y FISCALES, PUDIENDO CONSISTIR EN: ACTOS ADMINISTRA-

TIVOS QUE DICTEN, ORDENEN, EJECUTEN O TRATEN DE EJECUTAR LAS_ 

AUTORIDADES; ES DECIR, EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL,_ 

TRATÁNDOSE DEL DISTRITO FEDERAL, 6 EL [JECUTIVO DEL ESTADO, -



194 

TRATÁNDOSE DE ENTIDADES FEDERATIVAS, ASf COMO DE LOS MUNICI-

PIOS Y DE LOS ORGANISMOS CON FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE AU

TORIDAD, DE CARÁCTER ESTATAL O MUNICIPAL, TAMBléN DE LOS AC-

TOS FISCALES QUE DICTEN O TRATEN DE EJECUTAR LAS AUTORIDADES_ 

SEÑALADAS ANTERIORMENTE, EN CCMRA DE UN PARTICULAR, Y EN ALG.U. 

NAS OCASIONES SE FACULTA A ESTOS TRIBUNALES PARA CONOCER DE -

LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA QUE SE PROMUEVA EN CONTRA -

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL, 
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A. DISTRITO FEDERAL. 

LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO Í\DMINISTRAT!VO DEL 

DISTRITO fEDERAL FUE CREADA MEDIANTE DECRETO DEL 26 DE FEBR~ 

RO DE 1971, Y PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA fEDERA--

CIÓN EL 17 DE MARZO DE 1971, 

ESTA LEY. HA SUFRIDO VARIAS REFORMAS EN LOS Aílos DE 1973. 
1979, 1986, Y RECIENTEMENTE EN 1987, Y EN LA ACTUALIDAD DEFl 

NE AL TRIBUNAL COMO UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DE SIMPLE ANU-

LACIÓN, POR LO CUAL LAS SENTENCIAS QUE EMITE SON MERAMENTE -

DECLARATIVAS, Y NO TRAEN CONSIGO LA EJECUCIÓN FORZADA. LO -

QUE LA DIFERENCIA DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL -

ESTADO DE M~XICO, QUE DA NACIMIENTO A UN TRIBUNAL DE PLENA -

JURISDICCIÓN, CON FACULTADES PARA DICTAR SENTENCIAS CONSTITU

TIVAS Y DE CONDENA, QUE TRAEN APAREJADA EJECUCIÓN FORZOSA, 

LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL_ 

DISTRITO FEDERAL, REGULA LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS, Y EN 

SU ART[CULO 82, ESTABLECE QUE EL ACTOR PODRÁ ACUDIR EN QUEJA 

ANTE LA SALA RESPECTIVA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA SEN

TENCIA, Y SE DARÁ VISTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR EL TéR 

MINO DE TRES DÍAS, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO -

CONVENGA, 

Es TA LEv. CON BUEN CR !TER 10 PRESC 1 NDE DE ESTABLECER BREV i 
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SIMOS PLAZOS QUE LUEGO NO SE CUMPLEN JAMÁS: POR LO QUE QUEDA 

AL ARBITRIO DE LA SALA, DECIDIR SI HA EXISTIDO O NO lNCUMPLl 

MIENTO, 

LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ME

TROPOLITANO PREVÉ UN TRAMITE PARA QUE LA SALA RESPECTIVA DE

CIDA SI HA HABIDO INCUMPLIMIENTO, ENTONCES, SI ÉSTE DETERMI

NA QUE HA HABIDO INCUMPLIMIENTO, ES CUANDO UTILIZA MEDIOS DE 

COACCLÓN PARA OBTENER EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO, 

LA PRIMERA· MEDIDA QUE PREVÉ, ES EL REQUERIMIENTO A LA AU 

TORIDAD RESPONSABLE PARA QUE LA CUMPLA, AMONESTANDOLE Y PRE

V! NI ÉNDOLE DE QUE EN CASO DE RENUENCIA SE LE IMPONDRA UNA MUJ. 

TA DE 50 A 100 VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO GENERAL VIGEN

TE PARA EL DcsTR!TO FEDERAL. DE ESTE MODO LA LEY, CONSAGRA_ 

UNA NEDIDA COACTIVA PARA HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES, 

S¡ PESE AL REQUERIMIENTO, Y EN SU CASO A LAS MULTAS IM-

PUESTAS, LA AUTORIDAD RESPONSABLE PERSISTIERE EN SU ACTITUD, 

EL PLENO DEL TRIBUNAL A INSTANCIA DE LA SALA RESPECTIVA, DE

CIDIRÁ SOLICITAR DEL .JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL íl!STRITO FEDERAL CO'O SU 

PERIOR JEílARQU!CO, QUE CONMINE AL FUNCIONARIO RESPONSABLE PA 

RA QUE DÉ CUMPLIMIENTO A LAS DETEP.MINACIONES DEL TRIBUNAL, 

ESTA MEDIDA HA SIDO CRITICADA EN LA DocTRINA PROCESAL A!2 

MISTRATIVA, PORQUE EN LA PRÁCTICA LA NEGATIVA DE LA AUTOR!--
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DAD A CUMPLIR CON.LO FALLADO EN LA MAYORÍA DE LAS VECES, ES_ 

CONSECUENCIA DE UNA ORDEN HECHA AL FUNCIONARIO RENUENTE, POR 

SU SUPERIOR JERÁRQUICO, Y EN TAL CASO, DICHO REQUERIMIENTO -

RESULTA OCIOSO, 

ÜTRA MEDIDA COACTIVA OUE PUEDE UTILIZAR EL TRIBUNAL ES -

LA DE PONER EN CONOCIMIENTO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,_ 

COMO JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AQU~~LOS CASOS -

EN LOS OUE EL PROPIO JEFE DE DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE

RAL NO DÉ CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL, A -

EFECTO DE QUE LAS ACATE, 

A PESAR DE QUE EN ESTA LEY, SE ESTATUYEN MEDIOS DE COAC

CIÓN, NO H/\N SIDO LO SUFICIENTEMENTE EFICACES PARA OBTENER EL 

CUMPLIMIENTO DE LO FALLADO EN LA SENTENCIA, YA QUE LAS MUL-

TAS QUE SE SEAALEN, SE IMPONEN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 

Y NO AL FUNC !ONARIO QUE HA DEJADO DE CUMPLIR LA SENTENCIA, -

LO QUE SIGNIFICA QUE EN CASO DE QUE LA AUTORIDAD NO CUMPLA,_ 

SE LE APLICARÁ UNA SANCIÓN PECUNIARIA QUE DE NO PAGARSE, NO_ 

PODRÁ SER EXIGIDA EN VfA DE EJECUCIÓN, POR EL CARÁCTER DE -

INEMBARGABILIDAD, DEL CUAL GOZAN LOS BIENES DEL ESTADO, 

POR LO QUE SE CONS!DERÁ, QUE LA FORMA EN QUE SE REGULA -

EN LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL_ 

DISTRITO FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS QUE EL_ 

MISMO PRONUNCIA, DEJA AL PARTICULAR EN UN COMPLETO ESTADO DE 
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INDEFENSIÓN, OBLIGÁNDOLO A QUE UNA VEZ DICTADA LA SENTENCIA_ 

POR EL TRIBUNAL, SIN QUE ÉSTA SEA CUMPLIDA VOLUNTARIAMENTE -

POR LA AUTORIDAD, TENGA QUE AGOTAR EL JUICIO DE GARANTfAS, -

PARA OBTENER LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN, 

Asf LO HA RECONOCIDO EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA

TERIA AnMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN LA SIGUIENTE -

TESIS: 

"TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMWISTRATIVO, EL AMPARO ES 

PROCEDENTE PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE SUS SEilTENCIAS.--

EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN !JJ, DE LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO_ 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, REFOffi1ADO -

POR DECRETO PUBLICADO EL 4 DE ENERO DE 1973, ESTABLECE QUE -

SON ATRIBUCIONES DE LAS SALAS, CONOCER DE LAS QUEJAS POR IN

CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS QUE DICTEN, PERO EN LA LEY -

MENCIONADA NO SE PREVÉ NI EL PROCEDIM!EiHO A SEGUIR EN EL -

TRÁMITE DE DICHAS QUEJAS, :11 LOS MEDIOS COERCITIVOS DE QUE -

DISPONGA EL TRIBUNAL PARA PROVEER EL CUMPLIMIENTO DE SUS -

SENTENCIAS, OBLIGANDO A ELLO A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATI

VAS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO, POR OTRA PARTE, ES CIER

TO QUE EL ARTÍCULO 21J DE LA LEY EN COMENTO SEÑALABA QUE A -

FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA SE ESTARÍA A LO DISPUESTO EN -

EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO Y TERRl 

TORIOS FEDERALES, Y QUE CONFORME A SU ARTÍCULO 29, EL TRIBU

NAL DISPONDRÍA DE MEDIOS DE APREMIO Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
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(AMONESTACIÓN, MULTA, ARRESTO Y AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLI-

CA), PARA HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES O PARA IMPONER -

EL ORDEN, SIENDO ESTE PRECEPTO EL CORRELATIVO DEL ARTICULO -

61 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES MENCIONADO, Y SE RE

FIERE A DETERMINACIONES DE TRÁMITE Y AL BUEN ORDEN Y RESPE-

TO QUE DEBEN GUARDAR LOS LITIGANTES, Y, EN CAMBIO, EN LA LEY 

DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO -

FEDERAL EN VIGOR, NO HAY DISPOSICIONES EQUIVALENTES A LAS 

QUE CONTIENE LA SECCIÓN PRIMERA DEL CAPITULO V DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES CITADO PARA PROCEDER A LA EJECU--

CIÓN FORZOSA DE UNA SENTENCIA, LUEGO EN ESTE ASPECTO NO PUE 

DE HABER SUPLETORIEDAD DE UNA INSTITUCIÓN PROCESAL, CUANDO -

FALTA LA INSTITUCIÓN MISMA, A MÁS DE QUE LAS NORMAS QUE EL_ 

CóDIGO MENCIONADO DA PARA OBLIGAR A LOS PARTICULARES A CUM-

PLIR UNA SENTENCIA A LOS ALTOS FUNCIONARIOS Y A LAS AUTORIDA 

DES QUE DETENTAN EL PODER PÚBLICO EN EL DISTRITO FEDERAL, EN 

CONSECUENCIA, RESULTA INDISPENSABLE QUE ANTE OTRO TRIBUNAL -

SE TRAMITE EL PROCESO CUYA CULMINACIÓN SEA CONVERTIR UNA SEli 

TENCIA MERAMENTE DECLARATIVA EN UN MANDAMIENTO IDÓNEO, POR -

Sf MISMO, PARA MOTIVAR DE MODO DIRECTO LA EJECUCIÓN, Si LAS 

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE QUE SE TRATA SON DEFIIHTIVAS Y 

POSEEN LA FUERZA DE COSA JUZGADA, Y s¡, POR TANTO, CREAN UNA 

OBLIGACIÓN A CARGO DE UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO, LA CUAL ES -

CORRELACTIVA DEL DERECHO DE UN PARTICULAR, NO PUEDE NEGARSE_ 

QUE CUANDO SE DESOBEDECE, O SE DEJA DE CUMPLIR EL FALLO DE -

UflA SALA O DEL PLENO, SE INCURRE EN UNA VIOLACIÓN DE GARAN--
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TÍAS, PUESTO QUE SE PRIVA A UN INDIVIDUO DEL DERECHO QUE sua 

GE DE UNA SENTENCIA FIRME, PRONUNCIADA POR AUTORIDAD COMPE-

TENTE, Y ESTA PRIVACIÓN SE REALIZA SIN QUE EL ÓRGANO ADMl-

NISTRATJVO ACTÚE CON ARREGLO A LA LEY, Y SIN QUE LA NEGATIVA, 

LA OMISIÓN O LA RESISTENCIA ESTÉN, DE NINGUNA MANERA, LEGAL

MENTE FUNDADAS Y MOTIVADAS, Es CLARO POR ENDE, QUE EL INCUM

PLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS QUE PRONUNCIE EL TRIBUNAL DE LO_ 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DA LUGAR A LA INTERPOSICIÓN DEL -

JUICIO DE AMPARO; POR VIOLACIÓN DE LOS ARTfCULOS 14 Y 16 
CoNsT ITUC 1 ONALE s"' <43J 

(43) ~ARO EN RE\liSIÓN, 6r;/(13, SucESIÓN [mJ;STA'll::NTARIA A EiEl{l;S DE -
' IGUEL !Vfz ESWIVEL,1. ld DE ENERO DE l!:VL!, LNANIMIDAD DE voms. -

NEffTE: Gu 1 LLffi'IO lJlJZtWl (Rozco, 
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B. OUERETARO. 

LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

ESTADO DE ÜUERÉTARO, FUE PUBLICADA EN EL PERIÓDICO ÜFJCIAL -

DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE EL 26 DE DICIEMBRE DE 1985, QUE_ 

EfffRó EN VIGOR EL DfA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN, SEGÚN EL_ 

ARTICULO TRANSITORIO PRIMERO, 

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO_ 

DE QUERÉTARO ES DE NATURALEZA ANÁLOGA A LA DE LOS TRIBUNALES 

CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS DE OTROS ESTADOS MEXICANOS, Es 

UN ÓRGANO JURISDICCIONAL, Y ESTÁ DOTADO DE PLENA AUTONOMfA -

PARA DIRIMIR SUS FALLOS, Y ES INDEPENDIENTE DE CUALQUIER AU

TORIDAD ADMINISTRATIVA, Es UN TRIBUNAL DE ANULACIÓN, Y POR_ 

CONS IGU 1 ENTE DICTA' SÉNTÉNC IAS MERAMENTE DECLARATIVAS, ES DE

C JR, NO TRAEN APAREJADA 'LA EJECUCIÓN FORZOSA, SINO QUE DEJAN_ 

AL ARBITRIO DE LA AUTORIDAD QUE DICTÓ EL ACTO IMPUGNADO, EL_ 

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA PRONUNCIADA, 

LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

ESTADO DE QuERÉTARO, REGULA EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTEN--

CJAS EN FORMA ANÁLOGA A LA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO -

ADMl NISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, AS! EN SU ARTfcULO 65,_ 

SE ESTABLECE, QUE EL ACTOR PODRÁ ACUDIR EN QUEJA ANTE EL TRL 

BUNAL EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA: CON EL ES-

CRITO RESPECTIVO SE DARÁ VISTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE --



21J2 

POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A su_ 

DERECHO CONVENGA, 

EN BASE A LO ANTERIOR, LA LEY DEL TRIBUNAL CUENTA CON UN 

TRÁMITE PARA RESOLVER SI LA AUTORIDAD HA CUMPLIDO O NO CON -

LO RESlJELTO EN LA SENTENCIA, Y EN CASO DE CERCIORARSE DE QUE_ 

HUBO INCUMPLIMIENTO; LA REQUERIRÁ PARA QUE LA CUMPLA, AMONE~ 

TÁNDOLA, Y PREVINIÉNDOLA DE QUE, EN CASO DE REllUENCIA SE LE_ 

IMPONDRÁ UNA MULTA HASTA POR EL IMPORTE DE DIEZ VECES EL SA

LARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA LOCALIDAD, 

Si LA AUTORIDAD PERSISTIERA EN SU ACTITUD, EL MAGISTRADO 

SOLICITARÁ DEL SUPERIOR JERÁRQUICO RESPECTIVO QUE CONMINE AL 

FUNCIONARIO RESPONSABLE PARA QUE DÉ CUMPLIMIENTO A LAS DE--

TERMINACIONES DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

SIN PERJUICIO DE QUE SE REITERE, CUANTAS VECES SEA NECESARIO, 

LA MULTA IMPUESTA, 

lAs SANCIONES QUE ESTABLECE ESTA LEY, SON IDÉNTICAS A -

LAS SEÑALADAS EN LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI

NISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO ÚNICO EN QUE VARÍAN -

ES QUE TRATÁNDOSE DE LOS REQUERIMIENTOS HECHOS POR EL TRI

BUNAL A LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS DE LA AUTORIDAD QUE SE -

REHUSA A DAR DEBIDO CUMPLIMIENTO AL FALLO, ÉSTOS SON PRACTI

CADOS AL GOBERNADOR DEL ESTADO, COMO AUTORIDAD MÁXIMA EN LA_ 

LOCALIDAD, 
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CON ESTAS MEDIDAS, NO SE GARANTIZA EL DEBIDO CUMPLIMIEN

TO A LAS SENTENCIAS ADMINISTRATIVAS, YA QUE NO SE EJERCE UNA 

COACCIÓN DIRECTA SOBRE LA PERSONA, DEL FUNCIONARIO OMISO, Sl 

NO SOBRE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 



C. GUAi~AJUATO. 

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO, FUE CREADO POR LA LEY DE JUSTICIA ADtHNISTRA

TIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, PUBLICADA EN EL PERfODICO --

ÜF IC IAL DE LA ENTIDAD, DEL MARTES 24 DE SEPTIEMBRE DE 1985, 

ESTE TRIBUNAL, ES UN ÓRGANO DE CONTROL DE LEGALIDAD, DE_ 

MERA ANULACIÓN DOTADO DE PLENA AUTONOMfA PARA DICTAR SUS FA

LLOS, QUE TIENE A SU CARGO DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS QUE SE_ 

SUSCITAN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, LOS -

MUNICIPIOS Y LOS ÜRGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE AMBOS, POR -

UNA PARTE, Y LOS PARTICULARES POR LA OTRA, 

U\ SENTE~C!A QUE DICTA EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AD

MINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ES DECLARATIVA Y DE -

CONDENA, YA QUE EN EL ARTICULO 87 DE LA LEY, SE REGULA QUE -

LA SENTENCIA DEFINITIVA PODRÁ DECLARAR, TOTAL O PARCIAL1'1ENTE, 

LA NULIDAD DEL ACTO O DE LA RESOLUCIÓN COMBATIDA, Y DE LAS -

CONSECUENCIAS QUE ~STOS SE DERIVEN; o, DECRETAR LA NULIDAD -

DEL ACTO O RESOLUCIÓtl PARA OCTE~INAOOS EFECTOS, DEBIENDO PRE

CISAR CON CLARIDAD LA FORMA Y T~RMINOS EN QUE LA AUTORIDAD -

DEBE CUMPLIR, ES DECIR SENTENCIA PARA EFECTOS, 

SIN EMBARGO, ESTA LEY, NO REGULA NORMAS ESPECfFICAS TEN

DIENTES A OBTENER EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO PRONUNCIADO, NI_ 
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AUN REGULA UN PROCEDIMIENTO DE QUEJA SIMILAR AL DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR LO QUE DEJA AL PARTICULAR EN ESTADO DE IDEFEll

S IÓN. PARA QUE EN EL MISMO JUICIO EN EL QUE SE DICTÓ SENTEN

CIA A SU FAVOR, SEA ACATADA EN TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS_ 

RESUELTOS, 
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D. HIDALGO. 

EL TRIBUNAL FISCAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, 

FUE CREADO POR LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FISCAL AoMINISTRATl 

VO DEL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE A PARTIR DEL lo, DE ENERO_ 

DE 1932, Y FUE SUCESOR DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA ENTIDAD, 

Es UN ÓRGANO JUR 1SD1 ce IONAL DE s IMPLE ANULACIÓN, y CUEN

TA CON PLENA AUTONOMIA PARA DICTAR SUS FALLOS, TIENE UN ÁMBl 

TO ATRIBUTIVO AMPLIO, PORQUE SU CONTENCIOSO GRAVITA SOBRE -

ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE AUTORIDADES ESTATALES O MUNICIPA-

LES DICTEN, ORDENEN, EJECUTEN O TRATEN DE EJECUTAR EN AGRA-

V 10 DE PARTICULARES: Y DE RESOLUCIONES DEFINITIVAS DICTADAS_ 

POR AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES EN LAS QUE DETERMI-

NEN LA EXISTENCIA DE UNA OBLIGACIÓN FISCAL: ESTABLECIENDO EN 

EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO, LA NORMATIVA PROCEDIMENTAL Y DE 

CONDICIÓN PROCESAL DE LAS PARTES, 

lAs SENTENCIAS QUE DICTA EL TRIBUNAL FISCAL AoMINISTRATl 

VO DEL ESTADO DE HIDALGO SON DECLARATIVAS Y DE CONDENA, YA -

QUE EN EL ARTICULO 93 DE LA LEY, SE REGULA QUE, LAS RESOLU-

CIONES DEL TRIBUNAL CONTENDRÁN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS EN QUE 

SE EXPRESARÁN LOS ACTOS CUYA VALIDEZ O CUYA NULIDAD SE DECLA. 

RE, Y EN SU ARTICULO 210 SE PRECISA QUE, CUANDO LA SENTENCIA 

DECLARE LA NULIDAD Y SALVO QUE SE LIM !TE A MANDAR REPONER EL 

PROCEDIMIENTO O A RECONOCER LA INEFICACIA DEL ACTO EN LOS CA 
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SOS EN QUE LA AUTORIDAD HAYA DEMANDADO LA ANULACIÓN DE UNA -

RESOLUCIÓN FAVORABLE A UN PARTICULAR, INDICARÁ LOS TÉRMINOS_ 

CONFORME A LOS CUALES DEBE DICTAR SU NUEVA RESOLUCIÓN LA -

AUTORIDAD FISCAL, 

EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO PARA HACER CUMPLIR EL FALLO -

DICTADO POR EL TRIBUNAL, LA LEY ÜRGÁNICA DEL TRIBUNAL Fis-
CAL l\oM!NISTRATIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, PREVÉ UN RECURSO -

DE QUEJA QUE FUEDE AGOTAR EL PARTICULAR ANTE EL TRIBUNAL, Y -

EN SU ARTICULO 95, DETERMINA QUE EL ACTOR PODRÁ ACUDIR EN -

QUEJA ANTE EL PROPIO TRIBUNAL, EN CASO DE !NCUMPL!i\IENTO DE_ 

LA SENTENCIA, Y SE DARÁ VISTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR 

EL TÉRMINO DE TRES D(AS PARA OUE MANIFIESTE LO QUE A SU DE

RECHO CONVENGA, 

EL TRIBUNAL RESOLVERÁ SI LA AUTORIDAD HA CUMPLIDO EN LOS 

TÉRMINOS DE LA SENTENCIA, DE LO CONTRARIO LA REQUERIRÁ PARA_ 

QUE CUMPLA CON LA SENTENCIA EN SUS TÉRMINOS, AMONESTÁNDOLA -

Y PREVINIÉNDOLA DE QUE EN CASO DE RENUENCIA SE LE IMPONDRÁ -

UNA MULTA POR INCUMPLIMIENTO, Y SI INSISTE EN SU NEGATIVA SE 

LE SOLICITARÁ AL SUPERIOR SU CUMPLIMIENTO Y EN CASO DE NO HA 

CERLO, EL TRIBUNAL EJERCITARÁ LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA, 

ESTA ÚLTIMA FACULTAD QUE SE LE CONCEDE AL TRIBUNAL PARA_ 

EJECUTAR LA SENTENCIA, REPRESENTA UllA EJECUCIÓN MATER !AL -

DEL FALLQ, POR EL PROPIO JUZGADOR, SIN EMBARGO LA FORMA DE_ 



203 

REGULARLA ES DEFICIENTE, YA QUE SÓLO ESPECIFICA QUE DE NO_ 

CUMPLIRSE LA SENTENCIA POR LA AUTOR !DAD DE:-IANDADA, EL PRO-

PI O TRIBUNAL LA LLEVARÁ A EJECUCIÓN, SIN PRECISAR LAS C!R-

CUNSTANC!AS QUE DEBAN DE TENERSE EN CUENTA PARA TAL HECHO,_ 

NI SI LA EJECUCIÓN MATERIAL POR PARTE DE LA AUTORIDAD QUE -

CONOCIÓ DEL JUICIO, OPERA EN TODA CLASE DE SENTENCIAS, O SQ 

LO EN AQU~LLAS EN QUE SE CONDENA A LA AUTORIDAD ADMINISTRA

TIVA A HACER DETERMltlADA ACTIVIDAD QUE SEA SUSCEPTIBLE DE -

SUSTITUCIÓN, 
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E. JALISCO, 

EN LA EVOLUCIÓN DE LA LEGISLACIÓN. MEXICANA SOBRE TRIBUNA. 

LES ADMINISTRATIVOS, LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CotlTENCIOSO -

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, vmii: A CERRAR u::F. ET& 

PA QUE SE INICIÓ CON LA LEY DE TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO -

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, HASTA ESTA LEY, TODA -

LA LEGISLl<CIÓN HABlA GIRADO EH ¡or.i~o AL MODELO DEL TRIBU:lAL 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y LOS TRIBUNALES CREADOS SE HABÍAN -

MOVIDO DENTRO DEL ÁMBITO DE LA ViATIORIA TRIBUTARIA CON MÁS O 

MENOS AMPLIACIÓN, LA LEY QUE CREÓ EL TR!llUNAL DE LO CONTE!l

CIOSO ADMIUISTRATIVO DE LA EllTIDAD MENCIONADA, AÚN CUANDO -

ESTUVO lllFLUÍDA POR LA REGULACIÓN DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA_ 

FEDERACIÓN, D!Ó EL PASO DEFINITIVO DE ESTRUCTURAR UN PROCE

SO ADMINISTRATIVO QUE SE EXTENDIERA A TODOS LOS LITIGIOS !ID

M!NISTRATIVOS O, AL MENOS, A LA GEllERALIDAD DE ESOS LITIGIOS, 

Etl ESTA NUEVA ETAPA, ES EL ESTADO DE JALISCO EL PRll1ERO_ 

QUE PROMULGA UNA LEGISLACIÓN SOBRE JUSTICIA ADMINISTRATIVA,_ 

EL 23 DE DICIEMBRE DE 1983 SE PROMULGA DOS LEYES QUE ENTRA-

RIAN EN VIGOR EL lo, DE ENERO DE 1934: LA LEY ÜRGÁNICA DEL_ 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JA-

LISCO Y LA LEY DEL PROCEDIMIENTO (ON!ENCIOSO ADMINISTRATIVO_ 

PARA EL ESTADO DE JALISCO, 

AL IGUAL QUE LOS DEMÁS TRIBUNALES CON JURISDICCIÓN EN MA. 
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TERIA ADMINISTRATIVA CREADOS EN MÉXICO, EL TRIBUNAL DE LO -

CONTENC !OSO ADMINISTRATIVO DE JALISCO NO ESTÁ ENCUADRADO Ell_ 

EL PODER JUDICIAL, Es UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DOTADO DE -

PLENA AUTONOMlA PARA DICTAR SUS FALLOS, Y ES INDEPENDIENTE -

DE CUALQUIER AUTORIDAD, 

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO_ 

DE JALISCO, ES UN ÓRGANO DE SIMPLE ANULACIÓN, QUE NO OBSTAN

TE LA REDACCIÓN DE LOS ARTICULOS 65 FRACCIÓN 111 Y 67, HACEN 

PRESUMIR QUE LAS POTESTADES DEL TRIBUNAL NO .SE LIMITAN A LAS 

DE LA MERA ANULACIÓN DEL ACTO IMPUGANADO, AúN CUANDO LA RE. 

DACCIÓN NO ES LO SUFICIENTEMENTE CLARA, PESE A LA TIMIDEZ CON_ 

QUE HACE REFERENCIA A POTESTADES MÁS AMPLIAS QUE LAS DE ANU

LACIÓN, NO PUEDE NEGARSE AL TRIBUUAL POTESTAD; PARA HACER --

CUANTOS PRONUNC IAM 1 EN TOS FUESEN NECESARIOS PARA RESTABLECER_ 

LA SITUACIÓN JURIDICA VULNERADA POR EL ACTO ANULADO, 

EL ARTICULO 65, DE LA LEY, DESPUÉS DE DECIR QUE LA SEN-

TENCIA PODRÁ DECLARAR LA NULIDAD, EN SU FRACCIÓN 111, DISPO

NE QUE PODRÁ DECRETAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN O ACTO, 

PARA DETERMINADO EFECTO, DEBIENDO PRECISAR, CON CLARIDAD, LA 

FORMA Y TÉRMINOS EN QUE LA AUTORIDAD DEBE CUMPLIR, RAzóN 

POR LA CUAL, LAS SENTENCIAS QUE DICTA ESTE TRIBUNAL, NO SON_ 

MERAMENTE DECLARATIVAS, SINO DE CONDENA, 

LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
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ESTAD.O DE JALISCO, REGULA UN CAPÍTULO RELATIVO AL CUHPLIM!Eli 

TO DE LAS SENTENC !AS; AS 1 EN EL ARTlcULO 67, SE PRESCR !BE 

QUE EN CASO DE QUE LA PARTE DEMANDADA SE N 1 EGUE A CUMPLIR LA 

SElffEtlCif>., EL IUTERESADO PODRÁ ACUDIR AL TRIBUNAL Y ÉSTE RE

QUERIR/; A LA AUTORIDAD, PARA QUE LA CUHPLA EN EL TÉRMINO DE 

24 HORAS, 

EM CASO DE NO HACERLO, S 1 EX 1 STE UN ACTO MATER !AL QUE -

EJECUTAR, LO PODRÁ HACER EL TR IBUl:AL A TRAVÉS DE ALGUNO DE -

SUS SECRETARIOS, Si SE TRATA DE DICTAR UNA NUEVA RESOLUCIÓN 

Y SI LA DEW•NDADA PERSISTE EN SU ACTITUD OMISA, SE HARÁ USO DE 

LAS !·'.SD IDl1S DE APREM 10 ESTABLE e IDAS PúR LA LEY: DE TENER SU

PER !GR JERÁRQUICO SE LE REQUERIRÁ SU CUMPLIMIENTO POR TAL -

CONDUCTO; SI NO OBSTANTE LOS REQUERIMIElnos ANTERIORES, NO -

SE CU:·\PLIMENTA ÉSTA Y SE TRATA DE UNA AUTOR !DAD QUE NO HAYA_ 

SIDO ELECTA EN FORMA POPULAR, SERÁ SEPARADA DE SU CARGO, 

EL PROCEDIMIENTO QUE REGULA LA LEY DEL TRIBUNAL DE LO -

CornENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, PARA EL -

CUMPLIM!Etno DE LAS SENTENCIAS QUE DICTA. ES Sl!>llLAR AL DEL_ 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE M8<1co. HABIDA CUEtffA_ 

DE QUE EN AMBOS PROCEDIMIENTOS SE PREVÉN MEDIDAS COACTIVAS -

EFICACES PARA EL CASO, EN QUE EL FUNCIONARIO QUE DEBA ACATAR 

UNA RESOLUCIÓN NO LA CUMPLA VOLUNTARIAMENTE, Y SEA "ECESARIO 

EL USO DE LA EJECUCIÓN FORZOSA PARA LOGARARLQ, SIN EMBARGO, 

TRATÁ1W08E DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN LA LEY DEL PROCEDI-
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MIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE JALISCO, 

SE CONCEDE UN PLAZO BREVfSIMO DE 21.j HORAS, PARA QUE EL FUN-

CJONAR!O CUMPLA CON LA RESOLUCIÓN DE M~RITO, Y EN CASO DE -

QUE EN DICHO PLAZO NO QUEDARÁ CUMPLIDA, SE IUIC IARÁ LA EJE-

CUC IÓN FORZOSA QUE ESTATUYE DICHA LEY, LO CUAL CONSIDERO ES 

INCONGRUENTE, YA QUE EN LA BUROCRACIA ADMINISTRATIVA, EL --

TIEMPO QUE SE LLEVA UN TRÁMITE REBASA EL PLAZO CITADO, Y RE

SULTA POR CONSIGUIENTE IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LA RESO

LUCIÓN EN UN PLAZO MENOR AL DE 21.j HORAS, LO QUE NO SUCEDE EN 

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE -

MÉXICO, EN DONDE EL TÉRMINO QUE SE LE OTORGA AL FUNCIONARIO_ 

PARA QUE ACATE EL FALLO DICTADO, ES DE 3 DfAS, Y AÚN DESPUÉS 

DE TRANSCURRRIDO ~STE, EL TRIBUNAL A TRAVÉS DE LA SALA RE-

GIONAL COMPETENTE, DARÁ VISTA A DICHAS AUTORIDADES PARA QUE_ 

MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 

PoR ESTA RAZÓN, ESTIMO QUE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRA 

TIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, ALCANZA A CONTEMPLAR CON MAYOR -

CERTEZA EL PROBLEMA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DI~ 

TADAS POR TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, Y ADOPTA EN SU CONTENl 

DO, TRÁMITES TENDIENTES A OBTENER LA SATISFACCIÓN DE LAS PRE 

TENCIONES DE UNA DE LAS PARTES, QUE FUERON CONFIRMADAS CON_ 

LA SENTENCIA DE NULIDAD, 
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F , GUERRERO, 

L\ LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

ESTADO DE GUERRERO DE FECHA 26 DE JUNIO DE 1987, SE PUBLICÓ_ 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 7 DE JULIO DE 1987, 
PARA ENTRAR EN VIGOR AL D!A SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN, 

ESTA LEY TUVO COMO ANTECEDENTE PARA SU CREACIÓN, A LA 

LEY DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 

DE MÉXICO, DE QUIEN COPIA LA NATURALEZA JURIDICA DEL TRrnu-

NAL ASÍ COMO LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE 

RIGEN EL JUICIO DE NULIDAD, 

DE ESTA MANERA, SE INSTAURA COMO UN TRIBUNAL DE PLENA -

JURISDICCIÓN, CON IMPERIO SUFICIENTE PARA HACER CUMPLIR sus_ 

DETEP,MINACIONES, FIJA UNA COMPETENCIA QUE COMPRENDE CONFLI~ 

TOS QUE SE PLANTEEN ENTRE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO, AYUNTA 

MIENTOS Y ÜRGANISMOS PúBLlCOS DESCENTRALIZADOS CON FUNCIONES 

DE AUTORIDAD, Y LOS PARTICULARES, 

REGULA UN CAPITULO REFERENTE AL CUMPLIMIENTO DE LA SEN-

TENC!A, QUE ES IDÉNTICO AL QUE REGULA LA LEY DE JUSTICIA Ao
M!NISTRATIVA DEL ESTADO DE í1ÉXICO, DEMOSTRANDO QUE ÉSTA ÚLTL 

MA MARCA UNA NUEVA ÉPOCA EN LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA MEXI-

CANA, 
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G, YUCATAN. 

EL lo, DE OCTUBRE DEL AÑO PASADO SE PUBLICÓ EN EL D!AR !O_ 

OFICIAL DEL ESTADO, LA LEY DE LO CONTENCIOSO /\.oMINISTRATIVO -

DEL ESTADO DE YucATÁN y LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL RESPEC-

TIVO, EsTE ÓRGANO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA TIENE CARÁCTER_ 

UNITARIO, ESTÁ DOTADO DE PLENA JURISDICCIÓN E IMPERIO SUFI--

CIENTE PARA HACER CUMPLIR SUS RESOLUCIONES, FUNCIONA CON UNA_ 

AMPLIA COMPETENCIA ADMINISTRATIVA Y FISCAL, ASIMISMO, ES DE_ 

HACERSE NOTAR QUE LA SUSPENSIÓN QUE OTORGA EL TRIBUNAL PUEDE_ 

TENER EFECTOS RESTITUTORIOS CUANDO .se TRATE DE ACTOS PRIVATI

VOS DE LA LIBERTAD ORDENADOS Y EJECUTADOS POR LA AUTORIDAD AD

MINISTRATIVA, ESTA FACULTAD ES SIMILAR A LA QUE DE MANERA -

EXPRESA, TAMBIÉN GOZA EL TRIBUNAL DE 'Lo CONTENCIOSO AnMINIS-

TRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
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I l. TRIBUNALES CQ;ffrnCIOSO ADMIN ISTRAT !VOS Cüi1 .JURI SD I.C 

CION LIMITADA A MATERIA TRIBUTARIA. 

AL LADO DE LOS TRIBUNALES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS 

CON JURISDICCIÓN EXTENDIDA A TODO TIPO DE LITIGIO ADMINISTRA 

TIVO Y FISCAL, EN ALGUNOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, SE HAM -

CREADO TRIBUNALES PARA CONOCER LAS PRETENSIONES FUNDADAS EIC 

DERECHO FISCAL, ENTRE LOS CUALES, SE ENCUENTRAN: Al EL TRI

BUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN; Bl EL TRIBUNAL FISCAL DEL E.s. 

TADO DE SONORA; cl EL TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE S!NA--

LOA; ol EL TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE VERACRUZ; Y El EL 

TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPASl Y Fl JUZGADO F1s

CAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

Tonos ESTOS TRIBUNALES SE IDENTIFICAN PORQUE su JURISDI~ 

C IÓN SE CONSTR IflE A LA MATER !A F l SCAL EXCLUSIVAMENTE, AUNQUE 

EN EL CASO DEL TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE S!NALOA, PESE A 

SU NOMBRE, EXTIENDE SU JURISDICCIÓN A LA MAYOR PARTE DE LOS_ 

LITIGIOS ADMINISTRATIVOS, SIN EMBARGO, SON TRIBUNALES FISCA 

LES CON JURISDICCIÓN LIMITADA CASI EXCLUSIVAMENTE A LA MATE

RIA TRIBUTARIA, COMO ES EL CASO DEL DE VERACRUZ-LLAVE (POR -

AS! DISPONERLO LA LEY ÜRGÁNICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE 1975l_ 

y, PESE AL NOMBRE, EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA

TIVO DEL ESTADO DE SoNORA, 

A. TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 
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EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN FUE EL PASO DECISIVO 

PARA DAR NACIMIENTO A LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN M8<1co,_ 

Y FUE CREADO MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DE JUSTICIA -

FISCAL DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 1936, PUBLICADA EN EL DIARIO 

ÜFICIAL EL 31 DE AGOSTO DE ESE MISMO Aílo, PARA ENTRAR EN VI

GOR EL lo, DE EtlERO DE 1937, 

EL PROCESO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN HA -

SIDO EL MODELO, NO SÓLO DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS -

MEXICANOS CON JURISDICCIÓN LIMITADA A LA MATERIA TRIBUTARIA, 

SINO EL MODELO DE TODOS LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS QUE SE_ 

HAN REGULADO EN EL ORDENAM 1 ENTO MEX !CANO, EN MUCHOS ASPEC-

TOS, LAS DISTINTAS LEYES PROCESALES ADMINISTRATIVAS SE HAN -

LIMITADO A REPRODUCIR, A VECES LITERALMENTE, ARTfcULOS ENTE

ROS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE AQU( SU IMPOR-

TANCIA Y DE QUE HAYA SIDO OBJETO DE NUMEROSOS ESTLIDIOS, EXIS. 

TIENDO UNA EXTENSA Y COMPLETA BIBLIOGRAFIA SOBRE LA QUE HA -

DE CONSTRUIRSE CUALQUIER SISTEMA DE DERECHO PROCESAL ADMINIS. 

TRATIVO MEX !CANO, 

LA TERM 1 NACIÓN NORMAL DEL PROCESO SEGUIDO ArlTE EL fa !BU

NAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUEDA REGULADO EN EL ARTICULO -

239 DEL (ÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA PARTE REFEREN

TE AL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN DONDE SE_ 

ESPECIFICA QUE, LA SENTENCIA DEFINITIVA PODRÁ: A) RECOllOCER 

LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA; B) DECLARAR LA NULI-
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DAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA PARA DETERMINADOS EFECTOS, -

DEBIENDO PRECISAR CON CLARIDAD LA FORMA Y TÉRMINOS EN QUE LA 

AUTORIDAD DEBE CUMPLIRLA, SALVO QUE SE TRATE DE FACULTADES -

DISCRECIONALES, 

EN BASE AL ARTICULO QUE SE ACABA DE ~ENCIONAR, TENEMOS -

QUE LAS SENTENCIAS QUE DICTA EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERA 

CIÓN, SON DE DOS TIPOS: DECLARATIVAS Y DE CONDENA, YA QUE -

EN ALGUNOS CASOS T 1 ENEN CARACTER f ST 1 CAS DE ANULAR EL ACTO -

IMPUGNADO, Y EN OTROS CASOS DICHAS CARACTERfSTICAS ALCANZAN_ 

ALGUNOS ELEMENTOS DE LAS SENTENC !AS DE CONDENA, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, TANTO LAS SALAS DEL TRIBUNAL -

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y LA_ 

SALA ADMINISTRATIVA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA -

NACIÓN, HAN REITERADO EN FORMA SISTEMÁTICA, QUE EL TRIBUNAL_ 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN EMITE ÚNIC~1ENTE SENTENCIAS DECLARA

T !VAS; A ÉSTE RESPECTO LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE -

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. HA SOSTENIDO LA TESIS JURISPRUDEN

CIAL !fo. 320, QUE APARECE EN LA TERCERA PARTE DEL SEMWARIO_ 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SALA, 

DE LAS Tesis EJECUTORIAS 1917-19ti5, A FOJAS 544, QUE DICE: 

"SENTENCIAS DEL TRIBUllAL FISCAL DE LA FEDERACIOIL CARE-

CEN DE EJECUCION.- COMO LAS SENTENCIAS QUE DICTA EL TRIBU-

NAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN LOS JUICIOS DE NULIDAD NO SON 
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CONSTITUTIVAS DE DERECHOS; SINO ÚNICAMENTE DECLARATIVAS, 

CUANDO UNA SALA DE ESE TRIBUNAL PRONUNCIA SENTENCIA RECONO-

CIENDO LA VALIDEZ DE LA RESOLUCIÓN ANTE ELLA IMPUGNADA, NO -

SE EJECUTA DICHA SENTENCIA, SINO QUE SE DEJA EXPEDITO EL DE

RECHO DE LAS AUTORIDADES FISCALES PARA LLEVAR A CABO SU PRO

PIA DETERMINACIÓN", 

Es IMPORTANTE RECALCAR, QUE LA ASEVERACIÓN EN LA TESIS -

ANTERIOR, NO ES DEL TODO CIERTA, EN RAZÓN DE QUE EXISTEN CA

SOS ESPECIFICOS EN QUE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL_ 

DE LA FEDERACIÓN CONSTITUYEN VERDADEROS PRONUNCIAMIENTOS DE_ 

CONDENA, co:4o EL QUE DERIVA DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL, 

QUE FAVORECE LA PRETENSIÓN DEL PARTICULAR A LA DEVOLUCIÓN 

DE UN PAGO INDEBIDO, 

AHORA BIEN, EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIO-

NES QUE EMITE EL TRIBUNAL FISCAL DE LA fEDERAC!ÓN, SE HA IN

CLUIDO EN LAS NORMAS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIO

SO ADMINISTRATIVO QUE RIGE A ESE ÓRGANO JURISDICCIONAL, LA -

INSTANCIA DE QUEJA POR INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, YA QUE -

EL ARTlcULO 239 TER, SE ESTATUYE, QUE Etl LOS CASOS DE INCUM

PLIMIENTO DE SENTENCIA FIRME, LA PARTE AFECTADA PODRÁ OCU--

RRIR EN QUEJA, POR UNA SOLA VEZ, ANTE LA SALA REGIONAL QUE -

INSTRUYÓ EN PR !MERA 1 NSTANC IA EL JU IC 10 EN OU E SE DICTÓ LA -

SENTENCIA, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES REGLAS: 
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[, PROCEDERÁ CONTRA LA INDEBIDA REPETICIÓN DE UN ACTO -

O RESOLUCIÓN MULADA; AS ( COMO CUANDO EN EL ACTO O RESOLU--

C IÓN EMITIDO PARA CUMPLIMENTAR UNA SENTENCIA, SE INCURRA EN_ 

EXCESO O DEFECTO EN SU CUMPLIM IEtlTO, !fo PROCEDERÁ RESPECTO 

DE ACTOS NEGATIVOS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 

11. SE INTERPONDRÁ POR ESCRITO ANTE EL MAGISTRADO QUE 

ACTÚO COMO INSTRUCTOR, DENTRO DE LOS QU!UCE DfAS SIGUIENTES_ 

AL DfA EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO O RESO

LUCIÓN OUE LA PROVOCA, EN DICHO ESCRITO SE EXPRESARÁN LAS -

RAZONES POR LAS QUE SE CONSIDERA QUE HUBO EXCESO O DEFECTO -

EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA, O BIEN REPETICIÓN DEL A~ 

TO O RESOLUCIÓN ANULADO, 

EL MAGISTRADO INSTRUCTOR PEDIRÁ UN INFORME A LA AUTORI-

DAD A QU 1 EN SE IMPUTE EL INCUMPLIM 1 ENTO DE LA SENTENCIA, -

QUE DEBERÁ RENDIR DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DfAS, EN EL QUE, 

EN SU CASO, SE JUSTIFICARÁ EL ACTO O RESOLUCIÓN QUE PROVOCÓ_ 

LA QUEJA, VENCIDO DICHO PLAZO, CON INFORME O SIN ÉL, EL MA

GISTRADO INSTRUCTOR DARÁ CUENTA A LA SALA, LA QUE RESOLVERÁ_ 

DENTRO DE CINCO D(AS, 

I I l. EN CASO DE au E HAYA REPETICIÓN DEL ACTO ANULADO' LA_ 

SALA HARÁ LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, DEJANDO SIN EFEC

TOS EL ACTO REPETIDO• Y LA NOTIFICARÁ AL FUNCIONARIO RESPON

SABLE DE LA REPETICIÓN, ORDENÁNDOLE QUE SE ABSTENGA DE INCU-
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RR IR EN NUEVAS REPETICIONES, 

lA RESOLUCIÓN A LA QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN SE NOTI

FICARÁ TAMBiéN AL SUPERIOR DEL FUNCIONARIO RESPor;sABLE. PARA 

QUE PROCEDA JERÁRQUICAMENTE, Y LA SALA IMPONDRÁ A ÉSTE UNA -

MULTA HASTA DE NOVENTA VECES EL SALARIO MfNIMO GENERAL DIA-

RIO VIGENTE EN EL ÁREA GEOGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL DISTRI

TO FEDERAL, 

SI LA SALA RESUELVE QUE HUBO EXCESO O DEFECTO EN EL CUM-

PLIMIENTO DE LA SENTENCIA, DEJARÁ SIN EFECTOS EL ACTO O RESQ. ~ 

LUCIÓN QUE PROVOCÓ LA QUEJA Y CONCEDERÁ AL FUl~CIONARIO RES--

PONSABLE VE 1 NTE D (AS PARA QUE DÉ EL CUMPLIM 1 ENTO DEBIDO AL -

FALLO, SEÑALANDO LA FORMA Y TÉRMINOS, PRECISADOS EN LA SEN--

TENCIA, CONFORME A LOS CUALES DEBERÁ CUMPLIR, 

Es INDUDABLE, QUE LA INCLUSIÓN DE ESTE TRÁM !TE EN EL PRQ. 

CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN, CONSTITUYE UN AVANCE EN DICHO ORGANISMO JURI~ 

DICCIONAL, QUE SE TRADUCE EN LtlA MAYOR GARANTfA EN FAVOR DE LOS_ 

PARTICULARES QUE OBTUVIERON UNA SENTENCIA FAVORABLE A SUS -

PRETENSIONES, YA QUE CUENTAN CON UN MECANISMO DE DEFENSA DEtl. 

TRO DE LA PROPIA INSTANCIA EN QUE SE DICTÓ LA SENTENCIA, PA

RA OBTENER LA MATERIALIZACIÓN DEL DERECHO DECLARADO EN LA -

MISMA, 
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SIN EMBARGO, QUEDA FUERA DE ESTA HIPÓTESIS VNA SITUACIÓN 

MUY IMPORTANTE, Y QUE DESGRACIADAMENTE ES FRECUENTE EN EL -

CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS POR EL TRIBUNAL_ 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Y ES EL CASO EN QUE LA AUTORIDAD SE 

ABSTENGA DE REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD TENDIENTE A CUMPLI

MENTAR LA RESOLUCIÓN EMITIDA, EN ESTOS CASOS, NO SE PODRÁ -

PROMOVER LA INSTANCIA DE QUEJA PREVISTA EN EL ARTICULO 239 -

TER, YA QUE TAL SITUACIÓN NO QUEDÓ CONTEMPLADA EN LA HIPÓTE

SIS NORMATIVA SEÑALADA, Y EN CONSECUENCIA EL PARTICULAR QUE

DARÁ EN UN COMPLETO ESTADO DE INSEGURIDAD JURIDICA, 

A ESTE RESPECTO, ES NECESARIO SEÑALAR EL PLAZO QUE SE -

LE CONCEDE A LA AUTORIDAD PARA QUE REALICE EL ACTO, O INICIE 

OTRO PROCEDIMIENTO, EL CUAL SEGÚN EL ARTICULO 239, SERÁ DE -

CUATRO MESES, AÚll CUANDO HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO QUE SE SE. 

ÑALA EN EL ARTICULO 67 DEL ORDENAMIENTO MULTICITADO, QUE RE

GULA LA CADUCIDAD DE LAS FACULTADES DE LA AUTORIDAD, 

POR LO QUE TRANSCURRIDO DICHO LAPSO, SIN QUE LA AUTORl-

DAD RESPONSABLE HAYA DICTADO UN ACTO O INICIADO UN PROCEDl-

MIENTO, EL ÚNICO MEDIO DE DEFENSA CON EL QUE PODRÁ CONTAR EL 

GOBERNADO, SERÁ EL JUICIO DE ~~PAROo 

HECTOR FIX ZJ\NUDIO, CITADO POR JESUS GONZALEZ PEREZ, SE

ÑALA QUE "CONTINÚA APLICÁNDOSE EL CRITERIO DE LA JURISPRUDEfi 

CIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SEGÚN EL CUAL, CUANDO LA 
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AUTORIDAD ADMINISTRATIVA SEA OMISA O SE NIEGUE A CUMPLIR CON 

EL FALLO FAVORABLE AL ADMINISTRADO, ÉSTE DEBE DE ACUDIR AL -

JUICIO DE GARANTfAS, A FIN DE QUE A TRAVÉS DE ESTE ÚLTIMO SE 

IMPONGA IMPERA TI v'AMENTE LA SENTENCIA DEL PROP 10 TRIWNAL11
, (ql{) 

EN ESE SENT!OO SE HA PRONUNCIADO LA SEGUNDA SALA DE LA SU

PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LA TESIS JURISPRU-

DENCIAL No, 328, QUE APARECE EN LA TERCERA PARTE, CORRESPON

DIENTE A LA SEGUNDA SALA DEL APÉNDICE AL SEMINARIO JUDICIAL_ 

DE LA FEDERACIÓN, TESIS EJECUTORIAS 1917-1985, A FOJAS 556, -

QUE A LA LETRA DICE: 

"TRIBUNAL FISCAL. EL AMPARO ES PROCEDENTE PARA EL EFECTO 

DE EXIGIR EL CUMPLIMIElffO DE SUS SENTENCIAS.- l.As sENTEN--

c1As DEL TRIBUNAL FISCAL, SON EN TÉRMINOS GENERALES, DE CA-

RÁCTER DECLARATIVO, EN CONSECUENCIA, NO MOTIVAN POR si MIS-

MAS, EN FORMA DIRECTA, LA EJECUCIÓN FORZOSA, JUSTAMENTE POR 

ELLO, EL CÓDIGO DE LA MATERIA NO ESTABLECE RECURSO O PROCE-

D IMIENTO ALGUNO PARA OBTENER EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTEN-

CIAS QUE PRONUNCIA, Y ATENDIWDO A QUE DICHO ÓRGANO CARECE -

LEGALMENTE DE MEDIOS COERCITIVOS PARA PREVEER AL CUMPLIMIEN

TO DE SUS FALLOS, RESULTA INDISPENSABLE QUE ANTE OTRO TRIBU-

(44) Ú'.lNZÁLEZ PálEZ( JEsus. ~EeJ&fux:ESAL /lru1N1smAT1vo, M8<1co, -
EommAL F'oRRUA. l:&l, ' lb' 
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NAL SE TRAMITE EL PROCESO CUYA CULMINACIÓN SEA CONVERTIR UN~ 

SENTENCIA MERAMENTE DECLARATIVA, EN UN MANDAMIENTO IDÓNEO, -

PO SI MISMO, PARA MOTIVAR DE MODO DIRECTO LA EJECUCIÓN, Si_ 

LAS RESOLUCIONES DE AOUÉL TRIBUNAL SON DEFINITIVOS Y POSEEN_ 

LA FUER~ DE LA COSA JUZGADA, Y s¡, POR TANTO, CREAN UNA --

OBLIGACIÓN A CARGO DE UN ÓRGANO ADMINISTRATIVO, LA CUAL ES -

CORRELATIVA DEL DERECHO DE UN PARTICULAR, NO PUEDE NEGARSE -

QUE CUANDO SE DESOBEDECE, O SE DEJA DE CUMPLIR EL FALLO DE -

LA SALA FISCAL, SE INCURRE EN UNA VIOLACIÓN DE GARANTIAs, -

PUESTO QUE SE PRIVA A UN INDIVIDUO DEL DERECHO QUE SURGE DE_ 

UNA SENTENCIA FIRME, PRONUNCIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y 

ESTA PRIVACIÓN SE REALIZA SIN QUE EL ÓRGANO ADMINISTRATIVO_ 

ACTÚE CON ARREGLO A LA LEY, Y SIN QUE LA NEGATIVA, LA OMI--

SIÓN O LA RESISTENCIA ESTÉN, DE NINGUNA MANERA, LEGALMENTE -

FUNDADAS Y MOTIVADAS, Es CLARO, POR ENDE, QUE EL IMCUMPLI-

MIENTO DE LAS SENTENCIAS QUE PRONUNCIE EL TRIBUNAL FISCAL DA 

LUGAR A LA INTERPOSICIÓN DEL Ju1c10 DE ¡\¡.\PARO PO~ VIOLACIÓN_ 

DE LOS ART lcULOS 14 Y 16 CoNST ITUC IONALES 11
, 

Es EVIDENTE QUE LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR AL MODIFICAR 

EL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN E INCLUIR EL TRÁMITE DE -

QUEJA POR INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, FUE DOTAR AL TRIBUNAL 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE LOS MEDIOS COACTIVOS NECESARIOS -

PARA EL DEBIDO ACAT~~IENTO DE LAS RESOLUCIONES, SIN EMBARGO, 

OLVIDÓ REGULAR EN ÉSTE, EL CASO EN QUE LAS AUTORIDADES NO -

REALIZAN NINGÚN ACTO TENDIENTE A FIN DE CUMPLIRLA, LO CUAL -
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SUCEDE CON MÁS FRECUENCIA, QUE EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD_ 

REPITA EL ACTO RECLAMADO O DICTE UNA RESOLUCIÓN QUE NO SE -

AJUSTE A LOS TÉRMINOS DE LO QUE SE LE ORDENÓ EN EL FALLO, 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, OBSERVAMOS, QUE LAS SANCIONES QUE_ 

SE REGULAN EN EL ARTICULO 239 TER, SON SUMAMENTE BLANDAS, Y_ 

POR TAL MOTIVO NO DESPIERTAN NINGUNA PREOCUPACIÓN EN LA AUT~ 

RIDAD QUE NO CUMPLA LA SENTENCIA RESPECTIVA, POR LO QUE --

PROPONDRIA QUE SE INCLUYA COMO SANCIÓN, EL CESE DEL SERV1--

DOR PÚBLICO QUE INCUMPLIERA CON LAS SENTENCIAS, COMO SUCEDE_ 

CON LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
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B. TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE S INALOA. 

EL TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE S!NALOA, FUE CREADO ME

DIANTE DECRETO DE FECHA 30 DE ABRIL DE 1976, 

A PESAR DEL NOMBRE EL PROCESO ANTE EL TRIBUNAL FISCAL -

DEL ESTADO DE S!NALOA, NO ES UN PROCESO ESTRICTAMENTE TRIBU

TARIO, YA QUE SE SOMETEN A SU CONOCIMIENTO Y DECISIÓN TODAS_ 

O LA MAYOR PARTE DE LAS CONTROVERSIAS ADMINISTRATIVAS, 

EL TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE S!NALOA, ES UN ÓRGANO -

JURISDICCIONAL DE PLENA AUTONOMfA PARA DICTAR SUS FALLOS, 

ESTA LEY ADOLECE DEL DEFECTO COMÚN DE LAS LEYES PROCESA

LES ADMINISTRATIVAS MEXICANAS QUE DENUNCIABA EL MAESTRO E.lX_ 

ZAf1UD..l.Q Y QUE SIGNIFICA, QUE NO CUENTA CON UN PROCEDIMIENTO_ 

DE EJECUCIÓN A TRAV~S DEL CUAL PUEDA OBLIGARSE A LA AUTORI-

DAD A CUMPLIR LOS FALLOS FAVORABLES A LOS ADMINISTRADOS, EL 

ARTfcULO 72 DE LA LEY, SE LIMITA A DECIR: "LAS SENTENC !AS SE 

NOTIFICARÁN DENTRO DE LOS CINCO DfAS SIGUIENTES AL EN QUE -

FUERON DICTADAS, JUNTO CON LA NOTIFICACIÓN SE PEDIRÁ A LA -

AUTORIDAD QUE RINDA UN INFORME DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SI--

GUIENTES A LA NOTIFICACIÓN, DEL CUMPLIMIENTO QUE HAYAN DADO_ 

A LA SENTENCIA': 

C, TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
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LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE VERA-

CRUZ-LLAVE, PR<liULGADA EL 29 DE DICIEMBRE DE 1975, ENTRÓ EN_ 

VIGOR EL lo, DE ENERO DE 1976, ESTE TRIBUNAL TAL COMO LO Df 

FINE SU ARTICULO lo,, ES UN ÓRGANO DE NATURALEZA IDÉNTICA A_ 

LOS D5~ÁS TRIBUNALES FISCALES, ES UN ORGANISMO JURISDICCIO-

NAL NO ENCUADRADO Ell EL PODER JUDICIAL, CON POTESTAD LIMITA

DA A LA ANULACIÓN DE LOS ACTOS Y CON JURISDICCIÓN LIMITADA A 

LA MATERIA TRIBUTARIA, 

EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS QUE EMITE, -

ES OMISA SU LEY, YA QUE NO EXISTE PRECEPTO LEGAL QUE LA REGU.. 

LE, 

D. TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE sarmRA. 

LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA 

TIVA DEL ESTADO DE SONORA, DE 20 DE ENERO DE 1977, CREA UN -

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DOTADO DE PLENA AUTONOMfA, DE NATURA

LEZA IDttfflCA A LOS DEMÁS TR IDUNALES FISCALES MEXICANOS, 

A PESAR DEL NOMBRE, SU JURISDICCIÓN SE LIMITA A LA MATE-

RIA TRIBUTARIA, IGUAL QUE EN LOS DEMÁS TRIBUNALES, NO SE RE

GULA UN PROCEDIMIENTO PARA CUMPLIR CON LA SENTENCIA DICTADA, 

E. TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE TA~1AULIPAS. 
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EL TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ESTA DOTADO 

DE PLENA AUTONOM(A E INDEPENDENCIA PARA DICTAR SUS FALLOS, -

ES UN TRIBUNAL DE SIMPLE ANULACIÓN, YA QUE SUS SENTENCIAS SE 

CONSTRIÑEN A ANULAR EL ACTO ADMINISTRATIVO ILEGAL, PERO NO_ 

CONDENAN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE A REALIZAR UN DETERMINA

DO ACTO, 

EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE SUS SENTENCIAS, LA LEY QUE_ 

RIGE A.LA MATERIA NO REGULA NADA AL RESPECTO, DEJANDO AL PAR 

TICULAR EN UN COMPLETO ESTADO DE INDEFENSIÓN, 

F. JUZGADO DE LO FISCAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 

EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEóN, ESTÁ ENCARGADO A UN JUZGADO FISCAL, QUE FUE -

CREADO MEDIANTE EL CóDIGO FISCAL DEL ESTADO DE ~UEVO LEÓN, -

PUBLICADO EN EL PER(ODICO OFICIAL DEL ESTADO, DE FECHA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 1984. 

CONFORME AL ARTICULO 191 DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL, EL 

JUZGADO FISCAL DEL ESTADO DICTA SUS FALLOS EN REPRESENTACIÓN 

DEL EJECUTIVO, ES DECIR LA JUSTICIA QUE IMPARTE ES DE NATURA 

LEZA DELEGADA, PERO SERÁ INDEPENDIENTE DE CUALQUIER AUTORl-

DAD ADMINISTRATIVA, Y TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES QUE ESE CÓDIGO 

ESTABLEZCA, 
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ESTE JUZGADO FISCAL, A PESAR DEL NOMBRE QUE RECIBE, ES_ 

UN ÓRGANO JURISDICCIONAL SEMEJANTE AL RESTO DE TRIBUNALES -

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS QUE EXISTEN EN LA REPÚBLICA MEXl 

CANA, YA QUE SE ENCARGA DE CONOCER DE LAS CONTROV~RSIAS SUSCl 

TADAS ENTRE EL ESTADO, U ÓRGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE ÉSTE 

Y EL PARTICULAR. 

EL TIPO DE JURISDICCIÓN CON LA QUE ESTÁ INVESTIDO ESTE -

JUZGADO ES LIMITADO A LA MATERIA FISCAL, YA QUE EN EL ARTICU. 

LO 198 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE NUEVO LEóN, SE ENUN-

CIA LA COMPETENCIA DE ESTE ÓRGANO, LIMITÁNDOLO A CONOCER SO

LAMENTE DE CUESTIONES FISCALES, 

Es UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DE SIMPLE ANULACIÓN, YA QUE_ 

LAS SENTENCIAS QUE EMITE EL JUZGADO FISCAL SON: DECLARATI

VAS Y DE CONDENA, PERO SIN LLEGAR A CONSTITUIR EN FAVOR DEL_ 

AFECTADO POR EL ACTO DE AUTORIDAD, UN DERECHO DIFERENTE AL -

QUE SE TENIA AL MOMENTO DE INICIAR EL JUICIO, 

EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS, EL ARTICULO_ 

239 DEL CóDIGO FISCAL ESTATAL, ESTABLECE, QUE SI LA SENTEN-

CIA OBLIGA A LA AUTORIDAD A REALIZAR UN DETERMINADO ACTO O -

INICIAR UN PROCEDIMIENTO DEBERÁ CUMPLIRSE EN UN PLAZO DE 

TREINTA DIAS, AÚN CUANDO HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO QUE SEÑA 

LE EL ARTICULO 67 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, SIN EMBARGO 

NO PREVÉ UN PROCEDIMIENTO COACTIVO QUE OBLIGUE A LA AUTOR!--
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DAD A CUMPLIMENTAR LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA, 



e o N e L u s l o ~ E s 

l. LA IMPLANTACIÓN DE UN RÉGIMEN DE l1EREn1n EN LAS So

CIEDADES CONTEMPORÁNEAS, TRAE COMO CONSECUENCIA EL NACIMIE!i 

TO DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA, COMO UN MEDIO DE DEFEtlSA 

CON EL QUE CUENTA EL ADMINISTRADO, PARA SOLICITAR DE LOS ÓR

GANOS COMPETENTES EL EJERCICIO DEL CONTROL JURISDICCIONAL -

SOBRE LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE PUEDAN OCASIONARLE UN DAílO_ 

O LESIÓN EN SU ESFERA JURfDICA DE DERECHOS, 

2, LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA ESTÁ INTEGRADA POR UN -

PROCESO ADMINISTRATIVO Y UNA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMl-

NISTRATIVA, fa PRIMERO ES EL CONJUNTO DE LITIGIOS AD~HNIS-

TRATIVOS QUE SE SUSCITAN ENTRE LOS GOBERNADOS Y GOBERNANTES, 

Y EL SEGUNDO ES LA INSTANCIA ANTE LA CUAL SE PLANTEA UNA PR~ 

TEN~IÓN FUNDADA EN NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO, 

3, LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA ES UN -

SECTOR ESPECIALIZADO DE LA JURISDICCIÓN GENÉRICA, POR RAZÓN_ 

DE LA MATERIA, Y NO POR LA UBICACIÓN DE LOS ÓRGANO~ QUF LA 

EJERCEN, YA QUE PARTIENDO DE LA UNIDAD FUNCIONAL DE ÉSTA, SE 

TIENE QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA MATERIAL, SE REFIERE A LA_ 

ESENCIA, A LA NATURALEZA INTRINSECA DE LA FUNCIÓN, INDEPEN

DIENTE DEL ÓRGAN0 QUE LA REALIZA, Y EN CONSECUENCIA PUEDE -

ORGANIZARSE TANTO EN EL PoDER JUDICIAL. COMO EN EL EJECUTIVO, 
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SIN VARIAR SU FUNCIÓN, YA QUE LO QUE INTERESA ES LA UNIDAD DE 

LA ACTIVIDAD Y NO LA UNIDAD DE LA UBICACIÓN, 

4. Los TRES SISTE~AS CLÁSICOS QUE HAN ADOPTADO A LA JU

RISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA PARA DESARROLLAR UNA -

JUSTICIA ADMINISTRATIVA, SON: A) EL SISTEMA FRANCÉS: B) EL 

SISTEMA JUDICIALISTAI Y c) EL SISTEMA MIXTO, 

EL PRIMERO, UBICA LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA DENTRO -

DEL. PODER EJECUTIVO, Y CREA TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS CON NA 

TURALEZA DE PLENA JURISDICCIÓN Y DE SIMPLE ANULACIÓN: EL SE-

GUNDO LA UBICA EN EL PODER JUDICIAL, SIN QUE POR ESE HECHO SE 

CONSIDERE QUE NO HAY UNA ESPECIALIZACIÓN EN ÉSTA; Y, POR ÚLTl 

MO EL SISTEMA MIXTO, ES AQUEL DONDE LOS TRIBUNALES ADMINISTRA 

TIVOS SE ENCUENTRAN UBICADOS TANTO FUERA DEL PODER EJECUTIVO_ 

COMO DEL PODER JUDICIAL. 

5, MÉXICO HA ADOPTADO EL SISTEMA FRANCÉS, DE TRIBUNALES 

ADMINISTRATIVOS, ENCUADRADOS EN EL PODER EJECUTIVO, Y CREA ME. 

DIANTE LA LEY DE JUSTICIA FISCAL PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFI-

CIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 31 DE AGOSTO DE 1936, EL PRIMER TRl 

BUNAL ADMINISTRATIVO CON COMPETENCIA FEDERAL, PARA CONOCER -

DE LAS CONTROVERSIAS ADMINISTRATIVAS, ESPECÍFICAMENTE LAS DE_ 

INDOLE FISCAL, SUSCITADAS ENTRE EL PARTICULAR Y LOS ÓRGANOS -

DEL ESTADO. 



232 

6, l.A EVOLUCIÓN QUE A PARTIR DE LA CREACIÓN DEL TRIBU 

NAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HA TENIDO LA JUSTICIA ADMINIS

TRATIVA EN NUESTRO PAIS, HA SIDO PRÓSPERA Y SIGNIFICATIVA .. _ 

YA QUE HA ORIGINADO SINGULARES REFORMAS CONSTITUCIONALES, A 

FIN DE JUSTIFICAR JURfDICAMENTE LA EXISTENCIA DE ESTE TIPO_ 

DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES, 

DENTRO DE LAS MÁS RECIENTES SE ENCUENTRAN LAS REFORMAS_ 

PRACTICADAS A LOS ARTfCULOS 73, 104 Y 116, COMO BASES CONS

TITUCIONALES DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN LA ~EPÚ

BLICA MEXICANA, 

7, A NIVEL ESTATAL, LA FRACCIÓN JV DEL ARTICULO 116 -
DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PREVÉ LA CREACIÓN DE TRIBUNALES DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-

TRATIVO EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, COMO PARTE ESENCIAL -

EL BAGAJE DEFENSIVO DE LOS ADMINISTRADOS FRENTE AL PODER Pú 

BUCO ESTATAL, MUNICIPAL Y AL DE EXPRESIÓN FUNCIONAL AUTORL 

TARIA DE LOS ORGAN 1 SMOS DESCENTRALIZADOS, 

Asl EN EL ESTADO DE r·1ÉXICO, SE HA LLEVADO A CABO -

LA TRANSFORMACIÓN DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA ENTIDAD, PARA -

CONVERTIRLO EN UN TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO_ 

CON COMPETENCIA EXTENDIDA A TODO TIPO DE LITIGIO ADMINIS--

TRl\TIVO, 
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8, EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL -

ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTA UN PASO ADELANTE EN LA EVOLU-

CIÓN DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN NUESTRO PAfS, YA QUE_ 

SE DOTA A ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL DE LOS ELEMENTOS IN-

DISPENSABLES PARA UNA EFICIENTE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 

SE INSTAURA COMO UN ÓRGANO AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE DE_ 

CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DOTADO DE PLENA JURIS-

DICCIÓN Y DEL IMPERIO SUFICIENTE PARA HACER CUMPLIR SUS DE

TERMINACIONES, CARACTERISTICAS QUE LO COLOCAN EN UN LUGAR_ 

DE VANGUARDIA CON RESPECTO A LOS DIVERSOS TRIBUNALES ADMl-

NISTRATIVOS ESTABLECIDOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

9, LA FACULTAD DE IMPERIO QUE SE LE OTORGA AL TRIBU-

NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

FORTALECE EL SISTEMA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE HA IMPE. 

RADO EN NUESTRO PAfS, YA QUE LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA_ 

JURISDICCIONAL ES LO QUE DA OBJETO AL DERECHO PROCESAL, --

PUES LA SENTENCIA EN si f.1ISf1A, NO PRODUCE EFECTOS JURfDICOS, 

SINO HASTA EL MOMENTO EN QUE SE HACE MATERIAL EL DERECHO -

QUE SE DECLARE EN LA MISMA, ES DECIR, CON AQUÉLLA SE DA LA_ 

JUSTIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE UN PROCESO PREVIO AL RECQ 

NOCIMIENTO DE UN DERECHO POR PARTE DE UN ÓRGANO JURISDICCIQ 

NAL, CUYO FIN PRIMORDIAL ES DECIR EL DERECHO. 

10, EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, EL PROCESO_ 
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DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS ES DE PRIMORDIAL IMPORTANCIA, EN_ 

ATENCIÓN A LA NATURALEZA DE UNA DE LAS PARTES QUE INTERVIE

NEN EN EL JUICIO, TODA VEZ al.E AL TRATARSE DEL ESTADO COMO E.ti 

TE JUR(DICO DE ORDEN PÚBLICO, RESULTA SINGULAR LA OBTENCIÓN -

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS, CUANDO ÉSTAS LO CONDENAN 

A LA REALIZACIÓN DE ALGUNA PRESTACIÓN A FAVOR DEL GOBERNADO_ 

QUE OBTUVO UN FALLO FAVORABLE, 

11. LA NATURALEZA DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CONTEN

CIOSO ADMINISTRATIVO RESPONDE A UNA CONJUNCIÓN DE ACTIVIDA-

DES ADMINISTRATIVAS Y JURISDICCIONALES, YA QUE SI BIEN DEBI

DO A LA NATURALEZA MISMA DEL ACTO OBJETO DEL JUICIO, CORRES

PONDE A LAS AUTORIDADES LA EJECUCIÓN DE LO RESUELTO, TAMBIÉN 

LO ES, QUE LA FUNCIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL RESIDE EN -

JUZGAR Y HACER EJECUTAR LO JUZGADO, PARA LO CUAL CUENTA CON_ 

FACULTADES COERCITIVAS, Y EN CONSECUENCIA SI SE NIEGA A LA_ 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SU CARÁCTER ESENCIALMENTE JUR!SDIC-

CIONAL, LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA PERDERÁN SU VERDADERO CA

RÁCTER, PARA CONVERTIRLOS EN SIMPLES AGENTES DE LA ADMINIS-

TRACIÓN PÚBLICA, ENCARGADOS DE EMITIR JUICIOS SOBRE EL SENTl 

DO DE LOS PRECEPTOS LEGALES VIGENTES, 

12, LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS PUEDE SER DE DOS TIPOS:_ 

VOLUNTARIA Y FORZOSA, LA PRIMERA COMO SU NOMBRE LO INDICA, -

OPERA CUANDO LA DEMANDA CUMPLE VOLUNTARIAMENTE CON LA SENTE.ti 

CJA, Y LA SEGUNDA, CUANDO AQUÉLLA SE REHUSA A DAR CUMPLIMIE.ti 
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TO A LO MANDADO EN EL FALLO, 

LA EJECUCIÓN FORZOSA EN EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINIS-

TRATIVO, DEBE ENTENDERSE COMO LA UTILIZACIÓN DE UNA COACCIÓN 

DIRECTA APLlrADA A L4 PARTE OBLIGADA EN EL JUICIO, QUE EN -

ESTA MATERIA, NO OPERA SOBRE LOS BIENES DEL ÓRGANO ADMINIS-

TRATIVO, DFBIDO A QUE ÉSTOS r.ozAN DE INEMBARGABILIDAD, SINO_ 

SOBRE LA PERSONA DEL FUNCIONARIO QUE ACTÚA COMO ÓRGANO ADMI

NISTRATIVO, 

13, l.As POTESTADES QUE TENGA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL -

PARA HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES DEPENDERÁN DEL ORDE-

NAMIENTO QUE RIJA AL ÓRGANO JURISDICCIONAL RESPECTIVO, BAJO_ 

TALES FACULTADES PODRÁ CONO~ER DE LAS RECLAMACIONES O RECUR

SOS QUE INTERPONGAN LAS PARTES, HACER LOS REQUERIMIENTOS QllE 

LA LEY PREVEA, IMPONER SANCIONES O DIRIGIRSE A LOS ÓRGANOS -

COMPETENTES PARA QUE EXIJAN RESPONSABILIDADES, E INCLUSIVE -

HACER VALER LA EJECUCIÓN FORZOSA, QUE ESTÉ DENTRO DEL LIMITE 

DE LAS POTESTADES DEL TRIBUNAL, 

14, EN EL TRIBUNAL CE LO CONTENCIOSO ADMI N 1 STRATIVO DEL_ 

ESTADO CE MÉXICO, EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS ESTÁ_ 

VINCULADO CON EL TIPO DE RESOLUCIONES QUE DICTA, ES DECIR, AL 

SER UN ÓRGANO DE PLENA JURISDICCIÓN EMITE SENTENCIAS CONSTI

TUTIVAS Y DE CONDENA QUE PRODUCEN EL EFECTO DE CONSTITUIR UN 

TITULO PARA LA REALIZACIÓN FORZOSA DE LA RELACIÓN DECLARATI-
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VA, LO QUE NO SUCEDE CON LA SENTENCIA MERAMENTE DECLARATl-

VA, 

15, EN LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, SE PREVÉ UN CAPITULO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE LA 

SENTENCIA, Y SE REGULA TANTO LA EJECUCIÓN VOLUNTARIA COMO -

LA FORZOSA, ÉSTA ÚLTIMA SE REALIZA A TRAVÉS DE LA FACULTAD_ 

DEL TRIBUNAL PARA DECRETAR LA DESTITUCIÓN DEL FUNCIONARIO -

QUE NO ACATE LA SENTENCIA DICTADA, YA QUE SI BIEN, NO SE OR 

TIENE INMEDIATAMENTE LO DICTADO EN EL FALLO, si SE INFLUYE_ 

DIRECTAMENTE EN LA ACTITUD DEL SERVIDOR PÚBLICO, QUIEN BAJO 

EL PELIGRO DE PERDER SU CARGO, TENDRÁ QUE CUMPLIR CON LO -

RESUELTO EN LA SENTENCIA, 

16. AUNQUE EN LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL E~ 

TADO DE MÉXICO, NO SE ESTATUYE ACERCA DEL TRÁMITE QUE HA DE 

SEGUIR EL JUZGADOR PARA DECRETAR LA DESTITUCIÓN DEL FUNCIO

NARIO QUE NO HAYA CUMPLIDO UNA SENTENCIA, A FIN DE NO TRAN~ 

GREDIR SU GARANTfA DE AUDIENCIA, PROPONGA QUE EN TAL CASO,_ 

SE OBSERVE LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENE LA LEY DE RESPONSA 

BILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICl-

PIOS, RESPECTO AL PROCESO PREVIO A LA IMPOSICIÓN DEL TAL -

SANCIÓN ADMINISTRATIVA, CON LA SALVEDAD DE QUE NO SERA NEC~ 

SARIA LA DENUNCIA HECHA POR LA PARTE QUE OBTUVO EL FALLO FA 

VORABLE, NI TAMPOCO LA INICIACIÓN DE OTRO JUICIO, 
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17, LA DESTITUCIÓN DEL FUNCIONARIO QUE NO ACATE UNA SE~ 

TENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA

TIVO DEL ESTADO DE M~XICO, ES UNA MEDIDA COACTIVA DE GRAN -

IMPORTANCIA E INNOVACIÓN, SIN EMBARGO NO LOGRA EL DIRECTO E_ 

INDIRECTO CUMPLIMIENTO DE ~STAS, PUES AL DESTITUIR AL FUNCIQ 

NARIO OMISQ...NO SE RESTITUYE AL ACTOR EN EL GOCE DE SUS DERE-

CHOS VIOLADOS POR LA AUTORIDAD, POR LO QUE CONSIDERO QUE PA

RA EVITAR QUE EL PARTICULAR QUE OBTUVO UNA SENTENCIA FAVORA

BLE QUEDE EN UN ESTADO DE INDEFE~SIÓN, SE REGULE LA EJECU--

CIÓN MATERIAL DE LAS SENTENCIAS, POR EL PROPIO JUZGADOR QUE_ 

LA DICTÓ, SIEMPRE Y CUANDO LA NATURALEZA DEL ACTO LO PERMI--

TA, 

18, LA EJECUCIÓN MATERIAL DE LAS SENTENCIAS ADMINISTRA

TIVAS PUEDE ESTAR A CARGO DEL JUZGADOR QUE LA DICTÓ, CUANDO_ 

LA NATURALEZA DE LAS MISMAS, SEA DE CONDENA, Y SE TRATE DE -

UNA O~LIGACIÓN DE HACE~, QUE ENTRAílE UNA ACTIVIDAD DE LA AU

TORIDAD RESPONSABLE QUE SEA SUSCEPTIBLE DE SUSTITUCIÓN, 

19, LA IMPORTANCIA QUE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AU 

MINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO TIENE EN LA ~CTUALIDAD CO

MO ÓRGANO JURISDICCIONAL ADMINISTRATIVO, ENCARGADO DE VIGl-

LAR LA LEGALIDAD DE LAS RESOLUCIONES QUE SEAN DICTADAS EN MA 

TERIA DE SU COMPETENCIA, RADICA EN LA FACULTAD DE IMPERIO DE 

LA CUAL SE LE REVISTE PARA HACER CUMPLIR SUS RESOLUCIONES, -

LO QUE TRAE CONSIGO UNA MAYOR SEGURIDAD JURIDICA A FAVOR DE_ 
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LOS ADMINisrnADos,' RAZÓN POR LA OÚE SE PROPOUE, QUE TODOS -

LOS TRIBUNALES DE ÉSTA fNDOLE TENGAN TALES FACULTADES PARA_ 

EL DESARROLLO DE LA JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN NUESTRO PAfS, 
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